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PRESE�TACIO� 
 

Lic. Minerva Martínez Garza1 
 

“Todos, mujeres y hombres, debemos unirnos en pro de una causa  

que toca a toda la humanidad, el empoderamiento de la mujer 

 es no sólo un objetivo en sí mismo, sino una condición indispensable 

 para mejorar la vida de todos los habitantes del planeta. 

 

�adie puede negar las claras pruebas de ello y nadie puede  

discutir los resultados de la Cumbre Mundial 2005, 

 en que los dirigentes del mundo reafirmaron que 

la igualdad de género y los derechos humanos para todos 

 son imprescindibles para  el desarrollo, la paz y la seguridad.” 

 

Ban Ki-moon, Secretario General de las �aciones Unidas 
 
Estoy convencida de que los derechos humanos son un conjunto de facultades, 
prerrogativas y libertades fundamentales que tiene una persona por el hecho de serlo, ya 
que tienen como fundamento la dignidad humana; deben ser reconocidos y garantizados por 
el Estado por medio de ordenamientos jurídicos de las instituciones nacionales e 
internacionales que posibilitan la exigencia de su respeto, por lo que en mi tarea diaria 
siempre trato de seguir una línea humanista a través de la aplicación de la política garantista 
de los derechos humanos, fomentando con esto la observancia de una cultura de legalidad. 
 

El Poder Judicial Federal, a través de sus criterios jurisprudenciales ha señalado qué 
debe entenderse por derechos humanos y ha establecido que éstos se traducen en el 
“conjunto de facultades, libertades y pretensiones de carácter civil, político, económico, 
social y cultural, incluidos los recursos y mecanismos de garantía de todas ellas, que se 
reconocen al ser humano, considerado individual y colectivamente”. 2 

 
Es importante destacar que los derechos humanos son y están reconocidos a todos y 

todas las personas sin importar origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las  
preferencias o el estado civil; también, que hay necesidad de dar importancia prioritaria a 
grupos focalizados cuando las condiciones históricas y sociales así se presentan, como es el 
caso de las mujeres, las cuales, si bien es cierto no son un grupo vulnerable, sí han 
requerido la creación de un marco normativo específico para lograr el acceso a la igualdad 
de oportunidades y la equidad entre los géneros, esto a partir de los Organismos 
Internacionales que conforman los Sistemas de Derechos Humanos. 
 

                                                           
1 Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León. 
2 Tesis I.15º.A.41 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXII, octubre de 
2005, p. 2341. 
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ÁMBITO I�TER�ACIO�AL 
 
La Organización de las Naciones Unidas (ONU), a lo largo de sus Conferencias 
Internacionales, incorporó el tema de los derechos humanos de las mujeres en la Agenda 
Internacional y logró que fuera un eje prioritario para sus estados miembros. Esto se inició 
con la primera Conferencia Internacional de la Mujer que se llevó a cabo en México en 
1975 y se fortaleció con la Segunda Conferencia de la Mujer que se celebró en 1980, en 
Copenhague,  donde se reconoció en el ámbito mundial, que la violencia contra las mujeres 
constituye una violación a sus derechos humanos y que lejos de ser un asunto privado, es 
un asunto de orden público. 
 

El 18 de diciembre de 1979 la ONU adoptó la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, CEDAW por sus siglas en inglés3, 
que establece la garantía de igualdad a las mujeres y propone eliminar todo tipo de 
prácticas discriminatorias contra ellas. Además, estableció un Comité de Expertas que 
revisa los informes emitidos por los Estados con relación a los avances en el tema y emite 
recomendaciones, lo que da a este instrumento un carácter jurídicamente vinculante. 
Adicionalmente, se encuentran las recomendaciones que sobre el tema de violencia contra 
las mujeres ha hecho el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra las 
Mujeres. 

 
En la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del 

Decenio de Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, celebrada en 
Nairobi en 1985, se acordó también adoptar medidas legales para prevenir la violencia 
contra las mujeres y ayudar a las víctimas en todos los aspectos. 

 
La Declaración y Plataforma de Acción de Viena de la Conferencia sobre Derechos 

Humanos (1993) reconoce que la violencia basada en el género es “…incompatible con la 
dignidad y valor del ser humano y debe ser eliminada…a través de medidas legales y de la 
acción nacional y la cooperación internacional en los campos de desarrollo económico y 
social, educativo, de salud y maternidad segura y el apoyo social”, siendo el inicio en la 
evolución de los compromisos internacionales relativos a este tema. Fue hasta esta 
conferencia que se reconocieron los derechos humanos de las mujeres y se adoptó una 
estrategia integral para incorporarlos en los correspondientes mecanismos especializados de 
la Organización de las Naciones Unidas. 

 
En este sentido, dichos instrumentos internacionales establecen que los derechos de 

las mujeres y de las niñas son parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos 
humanos fundamentales -especificidad de género en los derechos humanos. En otras 
palabras, si bien se reconoce que todos los seres humanos, independientemente de su sexo, 
tienen derecho al goce y disfrute pleno de todas las libertades y derechos fundamentales, 

                                                           
3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981. México la firmó ante la 
Organización de las Naciones Unidas en 1980 y la ratificó el 3 de marzo de 1981. 
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existen ciertas consideraciones, que exigen la especificidad de género en dichos derechos, 
como en el caso de las mujeres.  

 
Cabe mencionar el impulso que se dio en 1994, cuando se celebró en El Cairo la 

Conferencia sobre Población y Desarrollo, en la que se reafirmó el compromiso de 
erradicar la violencia contra las mujeres y se enfatizó la importancia del acceso de las 
mujeres a sus derechos económicos y sociales. En el ámbito de derechos de las mujeres en 
el programa de acción, Cairo reafirma el compromiso de erradicar la violencia contra las 

mujeres y la importancia de que éstas tengan acceso a sus derechos económicos y sociales.  
 
Asimismo, la Organización de las Naciones Unidas en el año de 1994 crea la figura 

de un(a) Relator(a) especial sobre la Violencia contra la Mujer, sus Causas y sus 
Consecuencias4. El mandato de la relatora está basado en la descripción del fenómeno de la 
violencia contra la mujer, que figura en la Declaración de las Naciones Unidas sobre la 
eliminación de la violencia contra la mujer.  

 
En la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995, se 

reafirmó que el disfrute pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales por la mujer y la niña constituye una prioridad para los 
gobiernos y las Naciones Unidas y es esencial para el adelanto de la mujer. Se destacó que 
los gobiernos no sólo deben abstenerse de violar los derechos humanos de todas las 
mujeres, sino también trabajar activamente para promover y proteger esos derechos. 

 
La Plataforma de Acción, aprobada por la Conferencia de Beijing, identificó la falta 

de respeto de los derechos humanos de la mujer como una de las 12 esferas de principal 
preocupación, que requiere la adopción de medidas por parte de los gobiernos y la 
comunidad internacional. En la Plataforma se hizo un llamamiento en favor de la aplicación 
íntegra de todos los instrumentos de derechos humanos, especialmente la Convención de 
las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer. También se destacó la importancia de garantizar la igualdad y la no discriminación, 
con arreglo al derecho y en la práctica, y la capacitación jurídica básica. 

 
Durante el 23er Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, intitulado “La Mujer en el Año 2000: Igualdad de Género, Desarrollo y 
Paz para el Siglo XXI”, (2000 Beijing +5), se examinaron los progresos logrados en la 
Plataforma de Acción de Beijing, así como los obstáculos y problemas persistentes. Se 
sigue trabajando en el tema. 

 
Asimismo, en 2005, durante la 49ª reunión de la Comisión sobre la Condición de la 

Mujer (CSW) de la Organización de las Naciones Unidas, se realizó el examen decenal y 
evaluación de la Plataforma de Acción de Beijing (Beijing + 10) y se conmemoró el 
trigésimo aniversario de la Primera Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la 
Mujer celebrada en México en 1975.  

                                                           
4
 Resolución  1994/45. Anexo 2 
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El objetivo de la revisión fue identificar los logros, deficiencias y dificultades en la 
aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing, firmada por 189 gobiernos, y los 
documentos finales, así como la Declaración Política de Beijing +5, adoptado en la revisión 
de cinco años en junio de 2000.  

 
En relación con el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, representado a 

través de la Organización de Estados Americanos, caben destacar los siguientes avances: 
Podemos señalar que precisamente en el seno de la OEA fue donde el reconocimiento del 
problema de la violencia de género, después de haber sido ignorado por tantos años, se 
convirtió en una prioridad. En 1990 se convocó a una Consulta Interamericana sobre la 
Mujer y la Violencia, y en 1993 se llevó a cabo la Reunión Intergubernamental de Expertas 
para considerar el Proyecto de la Convención Interamericana sobre la Mujer y la Violencia. 

 
En el Vigésimo Cuarto Periodo de Sesiones de la Asamblea General de la 

Organización de Estados Americanos, celebrado en Belém do Pará, Brasil, en el año de 
1994, se adoptó la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, mejor conocida como “Convención de Belém do Pará”5. 

 
Con este gran avance en la  promoción y defensa de los derechos de las mujeres la 

región de América Latina y el Caribe vuelve a estar a la vanguardia en el tema, al ser la 
única región en el mundo que cuenta con un Convención enfocada exclusivamente a la 
violencia basada en el género. 

 
En 1994 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) crea la Relatoría 

sobre los Derechos de la Mujer, con el objetivo de renovar su compromiso de asegurar el 
pleno respeto y la garantía de los derechos humanos de las mujeres en cada uno de los 
Estados miembros de la Organización de Estados Americanos. 

 
A partir de 1995 y hasta el año 2001 se llevó a cabo el Programa de Acción Regional 

para las Mujeres de América Latina y el Caribe, adoptado por la VII Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América Latina y el Caribe6, el cual planteó como objetivo estratégico la 
consolidación del pleno respeto de los derechos humanos de las mujeres de la región en un 
marco que otorgue prioridad a la eliminación de la violencia y de la discriminación sobre la 
base del sexo. 

 
Además, en el marco de la CEPAL, fueron adoptados el Consenso de Lima (2000) y 

el Consenso de México (2004), como resultado de los trabajos de la VIII y IX Conferencia 
Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe. 

 
El 26 de octubre de 2004 los Estados Parte de la Convención adoptaron por 

aclamación el Estatuto del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 

                                                           
5 En el caso de México fue aprobada por el Senado de la República, el 26 de noviembre de 1996, según 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 1996. 
6 CEPAL-Mar del Plata, 1994. 
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (MESECVI), en ocasión de la Conferencia de Estados Parte celebrada en 
Washington, D.C. 

 
En 2008, se emite el Informe Hemisférico de las Expertas del Mecanismo de 

Seguimiento de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará”, el cual contiene las 
Recomendaciones de las Expertas en el tema. 
 
ÁMBITO �ACIO�AL 
 
El artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos7, establece en su 
primer párrafo: “El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta,  protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia.” 
 

En principio, la igualdad jurídica constituye el conjunto de posibilidades y 
capacidades imputables al sujeto o persona e implica una prohibición respecto a la 
instauración de distinciones o diferencias entre los seres humanos en cuanto tales. 

 
En otras palabras, la igualdad como contenido de la garantía individual se apoya en 

que todo individuo está colocado en una misma situación, quedando prohibido a la 
autoridad realizar cualquier discriminación por razones del género8, entre otras, y en 
general cualquiera que atente contra la dignidad propia del ser humano y que tenga como 
consecuencia anular o menoscabar sus derechos y libertades. 

 
En México, este compromiso internacional se ha venido trabajando en diferentes 

ámbitos, en el Plan Nacional de Desarrollo, con la creación del Instituto Nacional de las 
Mujeres, organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal,9 con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión y el cual tiene 
como objetivo crear y desarrollar una cultura de igualdad y equidad, libre de violencia y 
discriminación, capaz de propiciar el desarrollo integral de todas las mujeres mexicanas y 
permitir a hombres y mujeres ejercer plenamente todos sus derechos, a través de los 
criterios de transversalidad, federalismo y vinculación con los poderes legislativo y judicial, 
promueve y fomenta las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de 
oportunidades y de trato entre hombres y mujeres. 

 
En materia federal cabe destacar el avance en el marco normativo nacional con la 

promulgación de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, cuyo objeto es 
prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier 
                                                           
7 Reforma Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974. 
8 Género. Término que denomina la construcción social de las identidades diferenciadas de mujeres y 
hombres. Consiste en la adscripción de identidades, creencias, sentimientos, conductas, funciones, tareas, 
actitudes, responsabilidades, roles y valores diferenciales que la sociedad establece para cada uno de los 
sexos, los que se expresan como desigualdades sociales. 
9 Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de enero de 2001. 
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persona en los términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato.10 

 
Se han aprobado por el Poder Legislativo ordenamientos legales cuyo objetivo es 

cumplir los compromisos internacionales en materia de respeto a los derechos humanos de 
las mujeres y crear un marco jurídico nacional en la materia. 

 
La primera es la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres11, la cual 

tiene por objeto regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y proponer 
lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento 
de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el 
empoderamiento de las mujeres”. 

 
Asimismo, se promulgó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de 

violencia12, aprobada por el Congreso de la Unión Mexicano el 1 de febrero de 2007, 
estableciendo ésta la obligación a las entidades federativas de realizar el proceso de 
armonización legislativa en la materia. Esta Ley tiene por objeto establecer la coordinación 
entre la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y 
modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su 
desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así 
como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la 
soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
No podemos dejar de mencionar la Ley para Prevenir y Sancionar la trata de 

Personas13 en cumplimiento a un compromiso internacional y a diferentes 
Recomendaciones en materia de derechos humanos, siendo la población víctima de este 
problema social principalmente mujeres, niñas y niños; el objeto de la ley es la prevención 
y sanción de la trata de personas, así como la protección, atención y asistencia a las 
víctimas de estas conductas, con la finalidad de garantizar el respeto al libre desarrollo de la 
personalidad de las víctimas y posibles víctimas, residentes o trasladadas al territorio 
nacional, así como a las personas mexicanas en el exterior. 

 
Entre las acciones del gobierno mexicano a destacar, se encuentra la creación por 

parte de la Procuraduría General de la República de una Fiscalía Especial para los Delitos 
de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas.14 y una serie de programas 
gubernamentales a través de sus Secretarías de Estado que se han traducido en apoyos a 
proyectos productivos y de investigación. 
                                                           
10 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2003. 
11 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de Agosto de 2006. 
12 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de febrero de 2007 
13 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2007. 
14 Acuerdo A/24/08. Acuerdo del Procurador General de la República. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de enero de 2008. 
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ÁMBITO ESTATAL 
 
En Nuevo León, el tránsito hacia el reconocimiento pleno de las mujeres como personas 
con derechos, apoyado en los antecedentes del marco normativo internacional y nacional, 
presenta un importante avance, concretado en diversas modificaciones por adición, reforma 
o derogación a los Códigos Civil y Penal y los correspondientes de Procedimientos, que 
van desde el reconocimiento de la plena capacidad jurídica de las mujeres y la igualdad de 
derechos en el matrimonio, hasta el reconocimiento y sanción de la violencia física y 
psicológica ejercida en su perjuicio en cualquier ámbito, a través de varios tipos penales. 
 

También el trabajo legislativo desarrollado en nuestra Entidad Federativa ha 
armonizado la legislación local respecto de los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres, a través de leyes especiales que homologan dicha 
normatividad, tal como la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia15 y 
la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres16, entre otras que se incluyen en esta compilación 
que conjuntamente realizamos dos entidades públicas nuevoleonesas que coincidimos en la 
vocación garantista de los derechos fundamentales, como una aportación a la difusión, 
conocimiento y acceso pleno de todas las mujeres a todos sus derechos.      

 
El gobierno mexicano, en el ámbito federal y estatal, ha tenido avances significativos 

con relación a los compromisos internacionales adquiridos en materia de Derechos 
Humanos de las Mujeres. Con la finalidad de conocerlos y difundirlos, en esta ocasión la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León y la Facultad de Derecho y 
Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León, presentamos esta publicación 
en tres tomos del Marco Jurídico Internacional, �acional y Estatal en materia de Derechos 

Humanos de las Mujeres, la cual ponemos a su disposición como una contribución a la 
difusión del tema y una herramienta para que mujeres y hombres los conozcan, los respeten 
y los defiendan.  

                                                           
15 Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 20 de septiembre de 2007. 
16 Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 17 de diciembre de 2003. 
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I�TRODUCCIÓ� 
 

LOS DERECHOS HUMA�OS Y LA MUJER 
 

Dr. José Luis Prado Maillard1 
 
La cuestión respecto a los derechos humanos de las mujeres en la actualidad  a simple vista 
no ofrece ninguna dificultad, -sin embargo, muchas cosas han tenido que pasar para que se 
le reivindique a la mujer en su justa dimensión2, y otras tantas, pese a los avances, se 
encuentran pendientes3- máxime si se considera que los derechos de las mujeres en las 
legislaciones muestran un lento, pero continuo progreso, que tiene desde sus inicios como 
objetivo principal lograr una equidad jurídica entre el sexo masculino y el femenino. Así, 
puede verse que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4, 
párrafo primero, señala: “El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia”. Se debe considerar que la redacción del referido 
párrafo, data de 1974, y, por ejemplo, en lo que respecta al derecho al voto, como muestra 
de equidad entre los sexos se dio por reforma al artículo 34 de la Constitución en 1953. 
 

Para Miguel Carbonell, esta situación no es exclusiva de México, pues: “Desde luego 
la infravaloración jurídica y social de la mujer no es exclusiva de México; basta recordar 
que un país tan democrático como Suiza no concedió el derecho de votar a las mujeres 
hasta 1971”4. 

                                                           
1 Director de la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León y miembro 
del Sistema Nacional de Investigadores. 
2 Ya Platón, en uno de los más hermosos libros que se han escrito en la historia de la humanidad: La 
Republica, particularmente en su libro V, comento que: “Por consiguiente, también a las mujeres debe 
ofrecérseles la enseñanza de ambas artes, así como las que conciernen a la guerra, y debe tratárselas del 
mismo modo que a los hombres”. Platón, Dialogos IV República, trad: Conrado Eggers Lan, Madrid, Gredos, 
1998, p. 248. 
3 Martha C. Nussbaum, catedrática de la Universidad de Chicago, pone el dedo en la llaga al señalar el 
carácter tan ambiguo que muestra nuestra modernidad, ya que pese a las múltiples legislaciones internas y 
externas en pro de la mujer; para la autora un hecho que se sigue observando hoy en día es: “En muchas 
naciones, las mujeres no tienen plena igualdad ante la ley: no tienen los mismos derechos de propiedad que 
los hombres, ni los mismos derechos contractuales, de asociación, de movilidad, ni la misma libertad 
religiosa. A menudo cargadas con la  doble jornada que deriva de las exigencias del empleo y de la 
responsabilidad por el hogar y por el cuidado de los niños, carecen de oportunidades para el juego y para el 
cultivo de sus facultades imaginativas y cognitivas. Todos estos factores tienen su costo en cuanto a bienestar 
emocional: las mujeres tienen menos oportunidades que los hombres de vivir libres de temores y de disfrutar 
de tipos más gratificantes de amor, especialmente cuando -  como sucede a menudo – se las casa sin elección 
propia desde la niñez y carecen de amparo ante un mal matrimonio. De todas estas maneras, las desiguales 
circunstancias sociales y políticas dan a las mujeres capacidades humanas desiguales. Nussbaum, C. Martha, 
Las mujeres y el desarrollo humano, Trad. Roberto Bernet, Barcelona, Editorial Herder, 2002. p. 28.  
4 Miguel Carbonell, “comentario al artículo 4 de la Constitución”, en 20 ed, coordinador: Miguel Carbonell, 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos comentada y concordada, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, México, Porrúa – UNAM, 2009, p. 74. 
El avance de la mujer en la participación política es una realidad, que se aprecia en el paulatino 
reconocimiento de los derechos políticos a la mujer prácticamente en todos los países del mundo, con 
exclusión de los países musulmanes. 
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Es en el siglo XVIII5, particularmente en 1789, cuando nacen los derechos humanos 
con las revoluciones americana y francesa, y sus respectivas declaraciones de derechos. 
Desafortunadamente, se omitieron los derechos de las mujeres6, entre los que cabe destacar 
los derechos políticos. Aquí, vale la pena señalar que dicha exclusión se hizo efectiva para 
los que no poseían propiedad y se desempeñaban como dependientes laborales. Por eso, 
José Ballesteros piensa que: 

 
 “…lo cierto es que la generalización de los derechos humanos (en especial los de 

participación política) a través de la igualdad en la titularidad de los mismos no se 
conseguirá en un primer momento ni para los varones no propietarios, ni para las mujeres. 
La única excepción a este no reconocimiento inicial de los derechos políticos de las mujeres 
lo constituyen la admisión del sufragio femenino en 1776 en el Estado de Nueva Jersey no 
solo para las elecciones municipales, sino también para las nacionales, aunque extensivo 
únicamente a las que fueran propietarias”7. 

                                                           
5 Huelga decir que para Mario Ignacio Álvarez Ledesma, los derechos humanos fueron concebidos: “…a 
partir de la idea de derechos naturales que corresponden a los seres humanos en un estado prejurídico o de 
naturaleza. Entre los autores más destacados que profesaron el iusnaturalismo racionalista y concibieron la 
idea de derechos naturales  están Hobbes, Locke y Rousseau. En ellos es detectable una clara evolución de la 
noción axiológica a la noción política – jurídica de derechos humanos como derechos naturales”. Álvarez 
Ledesma, Mario Ignacio, Acerca del concepto derechos humanos, México, Mc Graw Hill, 1998, p. XIII.   
Otro dato importante que vale la pena destacar es la controversia que se suscitó entre Georg Jellinek y Emil 
Boutmy acerca de la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. Mientras  
que para Jellinek la mencionada declaración tenía su origen en la declaración americana del Buen Pueblo de 
Virginia de 1776, en cambio Boutmy encuentra en Rosseau y el Contrato Social el origen de la declaración 
francesa.  Cfr. Martin Kriele: Introducción a la teoría del Estado (trad. Eugenio Bulygin), Buenos Aires, 
Ediciones Depalma, 1980, pp. 205-206.  
6 Si bien es cierto que la Declaración Francesa no menciona de manera expresa los derechos de las mujeres, se 
puede considerar que el artículo 1 de la Declaración Francesa, ya expresa la igualdad entre los sexos, al 
señalar lo siguiente: “Art. 1.- Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Las distinciones 
sociales no pueden fundarse más que en la utilidad común”. Tomado de: Hervada, Javier y Zumaquero, José 
M, Textos internacionales de derechos humanos, tomo I 1776 1976, 2ª ed,  Pamplona, Eunsa, 1992, p. 40. 
Además los antecitados autores hacen de manera muy puntual las aclaraciones siguientes: Frente al principio 
de desigualdad, la Revolución Francesa proclama la igualdad; frente a los derechos estamentales, declara los 
derechos naturales que todo hombre tiene por igual; pero entendidos estos derechos de acuerdo con la 
filosofía individualista dominante, sólo serán operativos para la burguesía de su tiempo. La Declaración se 
ciñe a los llamados derechos individuales; los derechos sociales sólo aparecerán –muy tímidamente- en la 
Declaración de Derechos de 1793”. Idem.               
7 Fernández Encarnación, “Los derechos de las mujeres”, en Ballesteros, José, Derechos humanos, Madrid, 
Tecnos, 1992, p. 144.  
Cabe agregar que los derechos humanos tienen una evolución complicada; Surgen como derechos de tipo 
ético, y por tanto vinculados al derecho natural, para posteriormente arribar a una etapa de fundamentación 
político-histórica, para finalizar en una normatividad jurídica, caracterizada por su función garantista.Para 
entender el carácter evolutivo de los derechos humanos véase: Pérez Luño, Antonio Enrique, Derechos 

humanos, estado de derecho y constitución, 7a ed, Madrid, Tecnos, 2001, Peces – Barba Martínez, Gregorio, 
Curso de derechos fundamentales, Madrid, Universidad Carlos III de Madrid, 1999, Peces – Barba Martínez, 
Gregorio, Fernández García, Eusebio, De Asís Roig, Rafael, Historia de los derechos fundamentales, Madrid, 
Dykinson, 2001, entre otros textos.   



 

12 Instrumentos Internacionales  

 

El carácter excluyente para las mujeres en la vida de la polis tuvo sus defensores, por 
ejemplo, Hegel, en su célebre libro Principios de la filosofía del derecho, párrafo 166, 
señalo lo siguiente: 

 
“Las mujeres pueden, por supuesto, ser cultas, pero no están hechas para las ciencias 

más elevadas, para la filosofía y para ciertas producciones del arte que exigen un universal. 
Pueden tener ocurrencias, gusto y gracia, pero no poseen lo ideal. La diferencia entre el 
hombre y la mujer es la que hay entre el animal y la planta; el animal corresponde más al 
carácter del hombre, la planta más al de la mujer, que ésta más cercana al tranquilo 
desarrollo que tiene como principio la unidad indeterminada de la sensación. El Estado 
correría peligros si hubiera mujeres a la cabeza del gobierno, porque no actúan según 
exigencias de la universalidad sino siguiendo opiniones e inclinaciones contingentes. Sin 
que se sepa por qué, la educación de las mujeres tiene lugar de algún modo a través de la 
atmósfera de la representación, más por medio de la vida que por la adquisición de 
conocimientos, mientras que el hombre solo alcanza su posición por el progreso del 
pensamiento y por medio de muchos esfuerzos técnicos”8. 

 
Otra forma de constatar la forma tan excluyente en que vivía la mujer, lo podemos 

ver a través de la pluma de uno de los grandes escritores del mundo oriental, Edward Said, 
quien a través de un pasaje de su vida personal, nos muestra la fuerza opresiva del hombre 
hacia la mujer, el que transcribimos a continuación: 

 
“En 1932 fue arrancada de lo que era- o de forma retrospectiva presentó como –una 

vida hermosa y de los éxitos de Beirut para regresar al viejo y adusto Nazaret, donde le 
prepararon un matrimonio concertado con mi padre. Ninguno de nosotros acaba de 
entender hoy todavía cómo fue aquel matrimonio ni cómo tuvo lugar; mi madre – mi padre 
generalmente nunca hablaba del tema – me inculcó la idea de que al principio fue difícil 
pero que ella se fue adaptando gradualmente a lo largo de casi cuarenta años y por fin 
convirtió aquel matrimonio en el suceso más importante de su vida”.9 

 
Las palabras de Hegel hoy en día resultan totalmente desfasadas, si se considera el 

gran avance que ha registrado la mujer en la sociedad de nuestros días. En efecto, la mujer 
hoy en día tiene una gran participación en las diversas esferas del Estado, entre las que 
destacan la política, hoy en día la mujer se desempeña con mucho éxito, en las 
responsabilidades políticas, en donde incluso, en ya cada vez más países la mujer ocupa la 

                                                           
8 Hegel, G. W. Friederich, Principios de la filosofía del derecho, 2ª ed, trad: Juan Luis Vermal, Barcelona, 
Edhasa, 2005, p. 286 – 287.  
9 Said, W. Edward, Fuera de lugar, Trad. Xavier Calvo, México, Ed. Random House Mondadori, 2009. p. 30. 
El carácter excluyente hacia la mujer que se observa en este relato sobre la vida de la madre de Edward Said a 
mi parecer tiene una raíz biológica; para Lynn Hunt “Las mujeres no eran menos razonables que los hombres 
simplemente por ser menos cultas, sino por su biología, que las destinaba a la vida privada, doméstica y las 
hacía totalmente inapropiadas para la política, los negocios o las profesiones. En estas nuevas doctrinas 
biológicas, la educación o los cambios en el entorno nunca podrían alterar las estructuras jerárquicas 
inherentes a la naturaleza humana”. Hunt, Lynn, La invención de los derechos humanos, Trad. Jordi Beltrán 
Ferrer, Barcelona, Tusquets Editores, 2009. p. 192.  
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primera magistratura, por cierto con tal éxito. En el caso de México, se puede decir que la 
mujer ha tenido importantes avances, al ocupar múltiples posiciones políticas, ya sea a 
nivel federal, estatal o municipal, en las diversas esferas del poder público: ejecutivo, 
legislativo y judicial, así como su cada vez mayor empuje en el sector de los negocios. 

 
La igualdad entre el hombre y la mujer, se empieza a observar ampliamente en el 

ámbito internacional, y se percibe con toda claridad entre otros textos, en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948, artículo 2, que dice: “Toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición”10. 

 
Un fuerte empuje a favor de la igualdad entre los sexos lo marca la segunda guerra 

mundial, ya que un sinfín de naciones se dan a la tarea de revisar su legislación, en aras de 
eliminar cualquier vestigio que discrimine a la mujer, y por tanto, incentivar la igualdad 
entre los sexos, dicho movimiento en pos de la igualdad se acentúa en los años setentas.  Al 
respecto, uno de los grandes impulsores de los derechos humanos en la posguerra, fue el 
gran jurista alemán Gustav Radbruch, en efecto: 

 
“En la postguerra, 1945, es repuesto en su cargo de profesor en Derecho penal y 

como Decano interviene en la reconstrucción de la Universidad y en la normalización 
democrática de la cultura alemana. Le influye la experiencia del régimen totalitario que 
determinó en él la obligación moral e intelectual de dedicarse a la defensa de los derechos 
humanos fundamentales y de la democracia”11. 

 
Desde luego que se ha avanzado en la salvaguarda jurídica de los derechos de la 

mujer, pero lo que falta es una igualdad de facto, lo que sólo se habrá de lograr cuando 
exista igualdad real de oportunidades para la mujer en sentido amplio, para lo cual se 
requieren normas jurídicas igualitarias y que su aplicación también sea igualitaria; pero 
para lograr todo esto es necesario  evolucionar hacia otro tipo de cultura jurídica en donde 
las leyes, la doctrina y la enseñanza le muestren al ciudadano ya sea dentro o fuera de las 
aulas universitarias el valor no nada más del hombre, sino también de la mujer, pero ese 
valor de la mujer sólo se podrá observar cuando concientice al ciudadano del respeto que se 
ha ganado la mujer en base a una ardua lucha por un mundo más humano esto nos enseña 
que la igualdad entre ambos sexos es una condición indispensable para una plena 
consolidación democrática. 

 

                                                           
10 Además, la igualdad entre los sexos hombre – mujer se encuentra consagrada en un sinfín de textos, tales 
como: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, entre muchos otros, los que se recomienda revisarse particularmente en la edición de Javier 
Hervada y José M. Zumaquero. op. cit.  
11 Monero Pérez, José Luis, “La filosofía de Gustav Radbruch: una lectura jurídica y política”, en Radbruch, 
Gustav, Filosofía del derecho, 4ª ed, Granada, Comares, 1999, p. XXV. 
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En tanto eso no suceda las palabras de Karl Marx y Fedérico Engels tienen mucho 
que ilustrarnos hoy en día: 

 
“La humillación del sexo femenino es una característica esencial tanto de la 

civilización como de la barbarie, pero con la diferencia de que el orden civilizado eleva a 
un modo de pensar complejo, de doble sentido, equívoco e hipócrita todos los vicios que la 
barbarie comete de un modo simple. Nadie paga más caro que el mismo hombre la pena de 
mantener a la mujer en la esclavitud – cita de Fourier-“12. 

 
Concluyo haciendo mención a las palabras del gran filósofo de la política y el 

derecho, el italiano Norberto Bobbio, que en su libro El tiempo de los Derechos 
propugnaba ya no por una fundamentación de los derechos humanos sino por una mayor 
protección. La cuestión o problemática de los derechos humanos para Bobbio radicaba en 
lo siguiente: 

 
“El problema que se nos presenta, en efecto no es filosófico, sino jurídico y, en 

sentido más amplio, político. No se trata tanto de saber cuáles y cuántos son estos derechos, 
cuál es su naturaleza y su fundamento, si son derechos naturales o históricos, absolutos o 
relativos, sino cuál es el modo más seguro para garantizarlos, para impedir que, a pesar de 
las declaraciones solemnes, sean continuamente violados”13. 

 
Por lo que hace al contenido de la obra, intitulada Los Derechos Humanos de las 

Mujeres, que me honro en coordinar conjuntamente con la Presidenta de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León la Lic. Minerva E. Martínez Garza, dicha 
coordinación tiene por objeto promover y difundir los derechos humanos de las mujeres. La 

                                                           
12 Marx, Karl, Engels, Féderico, La Sagrada Familia, y otros escritos filosóficos de la primera época, Trad. 
Wenceslao Roces, México, Editorial Grijalbo, 1967.  p. 261.  
Una faceta poco abordada por la doctrina, es la importancia que da Marx a los derechos humanos, por eso es 
muy recomendable la lectura del libro de: Atienza, Manuel, Marx y los derechos humanos, Madrid, Editorial 
Mezquita, 1983. 
13 Bobbio, Norberto, El tiempo de los derechos, Trad. Rafael de Asís Roig, Madrid, Editorial Sistema, 1991. 
p. 64.  
Ejemplos muy interesantes sobre lo que se debe aspirar en materia de igualdad entre hombres y mujeres se 
puede ver en dos interesantes libros, en los que se encuentran importantes ideas, dignas de aterrizar en el 
campo legislativo mexicano: Figueruelo Burrieza, Ángela y Ibáñez Martínez, María Luisa, El reto de la 

efectiva igualdad de oportunidades, Granada, Comares, 2006 y Figueruelo Burrieza, Ángela, Ibáñez 
Martínez, María Luisa y Merino Hernández, M. Rosa, Igualdad ¿para qué? A propósito de la ley orgánica 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, Granada, Comares, 2007. 
En lo que respecta a la legislación mexicana; existe un importante progreso que se ha ido materializando 
mediante el reconocimiento expreso de los derechos intrínsecos de la mujer. Las mujeres, en comparación con 
siglos anteriores, han tenido un mayor acceso a la educación, a la salud y al trabajo, aunque no ha sido en las 
condiciones idóneas. Por ejemplo, según un informe de la Organización Internacional del Trabajo, nunca 
hubo tantas mujeres en el mercado laboral, pero la mayoría de sus empleos son menos productivos que los de 
los hombres, son mal pagados y no tienen protección social. Por lo que nos queda claro que la positivización 
jurídica es muy meritoria, pero no es funcional cuando las condiciones de facto obstaculizan el desarrollo de 
la mujer en sociedad. 
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presente compilación como se podrá ver, consta de 3 volúmenes, el primer tomo incluye los 
Instrumentos Internacionales que hemos considerado de mayor relevancia, y para su estudio 
se han clasificado en Convenciones, Protocoles y Declaraciones en el marco de la 
Organización de las Naciones Unidas; Convenios de la Organización Internacional del 
Trabajo; y Convenciones signadas por los miembros de la Organización de Estados 
Americanos. Entre los documentos se encuentra el Convenio para la Represión de la Trata 
de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena, que considera que la prostitución, 
y la trata de personas para fines de prostitución, son incompatibles con la dignidad y el 
valor de la persona humana; la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, que 
en sus primeros tres artículos establece el derecho del género femenino a participar en las 
elecciones, tanto para emitir su voto como para ser elegible, y sobre todo su derecho a 
ocupar cargos públicos en puestos de elección popular; la Convención sobre la 
Nacionalidad de la Mujer; la Convención sobre el Consentimiento para el Matrimonio, la 
Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios; la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, que 
establece en su preámbulo que la discriminación contra la mujer viola los principios de la 
igualdad de derechos y del respeto a la dignidad humana, dificulta la participación de las 
mujeres y constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la 
familia. Además hemos considerado muy importante agregar las Recomendaciones de 
Expertas en relación con ésta última Convención. 

 
Con respecto a los Protocolos, incluimos dos: el Protocolo Facultativo de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Mujeres; y el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
Especialmente Mujeres y Niños, que Complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Cinco Declaraciones han sido 
seleccionadas: sobre la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, sobre la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer, de Beijing, del Milenio, y sobre la Protección 
de la Mujer y el Niño en Estados de Emergencia o de Conflicto Armado. 

 
Los Convenios 100 y 111 de la OIT se han agregado. Y las Convenciones 

Interamericanas: sobre la Nacionalidad de la Mujer; sobre Concesión de los Derechos 
Civiles a la Mujer; sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer; y para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará). Ésta última 
Convención  resulta uno de los documentos más avanzados para el problema de violencia 
hacia la mujer. En su Preámbulo se establece: 

 
“Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el 
reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades; Preocupados porque la 
violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las 
relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres”. 

 
En la misma lógica se ha incluido el Informe Hemisférico de las Expertas de su 

Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará. 
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El Segundo Tomo, dedicado a los Instrumentos Nacionales, se compone por la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y su respectivo 
Reglamento; la  Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; la Ley para 
Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, con su Reglamento; la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación; la Ley y Reglamento Interior del Instituto Nacional de las 
Mujeres; y la Ley de Asistencia Social. 

 
El Tercer Tomo sobre Instrumentos Estatales, abarca la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, y su Reglamento; la Ley de Atención y Apoyo a las 
Víctimas y a los Ofendidos de Delitos en el Estado de Nuevo León, con su respectivo 
Reglamento; la Ley de Prevención y Atención Integral de la Violencia Familiar en el 
Estado de Nuevo León; la Ley y Reglamento Interior del Instituto Estatal de las Mujeres; la 
Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Nuevo León. Asimismo 
contiene el Reglamento del Centro Estatal de Convivencia Familiar para el Estado de 
Nuevo León, y el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

 
En adición considerando su utilidad, el Tercer Tomo incluye una selección de los 

capítulos y artículos de los Códigos sustantivos y adjetivos del Estado. 
 
Esperamos que cada uno de los Tomos de la Compilación sea de continua consulta, 

para todo aquel que se interese en conocer el marco normativo, en materia de derechos 
humanos de la mujer, que sin duda serán una herramienta útil para el desarrollo integral de 
la mujer. 
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CO�VE�IO PARA LA REPRESIÓ� DE LA TRATA DE PERSO�AS 
Y DE LA EXPLOTACIÓ� DE LA PROSTITUCIÓ� AJE�A Y  

PROTOCOLO FI�AL 
 

Fecha de Adopción: 21 de marzo de 1950 
 

Entrada en vigor para México: 21 de mayo de 1956 
 

Preámbulo 
Considerando que la prostitución y el mal que la acompaña, la trata de personas para fines 
de prostitución, son incompatibles con la dignidad y el valor de la persona humana y ponen 
en peligro el bienestar del individuo, de la familia y de la comunidad. 
Considerando que, con respecto a la represión de la trata de mujeres y niños, están en vigor 
los siguientes instrumentos internacionales: 
1. Acuerdo Internacional del 18 de mayo de 1904 para la Represión de la Trata de Blancas, 
modificado por el Protocolo aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 3 
de diciembre de 1948, 
2. Convenio Internacional del 4 de mayo de 1910 para la Represión de la Trata de Blancas, 
modificado por el precitado Protocolo, 
3. Convenio Internacional del 30 de septiembre de 1921 para la Represión de la Trata de 
Mujeres y Niños modificado por el Protocolo aprobado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de octubre de 1947, 
4. Convenio Internacional del 11 de octubre de 1933 para la Represión de la Trata de 
Mujeres Mayores de Edad, modificado por el precitado Protocolo, 
Considerando que la Sociedad de las Naciones redactó en 1937, un proyecto de convenio 
para extender el alcance de tales instrumentos; y 
Considerando que la evolución ocurrida en la situación desde 1937 hace posible la 
conclusión de un convenio para fusionar los instrumentos precitados en uno que recoja el 
fondo del proyecto de convenio de 1937, así como las modificaciones que se estime 
conveniente introducir; 
Por lo tanto,  
Las Partes Contratantes 
Convienen, por el presente, en lo que a continuación se establece: 
 

Artículo 1 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a toda persona que, para 
satisfacer las pasiones de otra: 
1. Concertase la prostitución de otra persona, la indujere a la prostitución o la corrompiere 
con objeto de prostituirla, aún con el consentimiento de tal persona; 
2. Explotare la prostitución de otra persona, aún con el consentimiento de tal persona. 
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Artículo 2 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen asimismo a castigar a toda persona 
que: 
1. Mantuviere una casa de prostitución, la administrare o a sabiendas la sostuviere o 
participare en su financiamiento; 
2. Diere o tomare a sabiendas en arriendo, un edificio u otro local, o cualquier, parte de los 
mismos, para explotar la prostitución ajena. 

 
Artículo 3 

En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, serán también castigados toda 
tentativa de cometer las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 y todo acto 
preparatorio de su comisión. 
 

Artículo 4 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, será también punible la participación 
intencional en los actos delictuosos mencionados en los artículos 1 y 2. 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, los actos de participación serán 
considerados como infracciones distintas en todos los casos en que ello sea necesario para 
evitar la impunidad. 
 

Artículo 5 
Cuando las personas perjudicadas tuvieren derecho, con arreglo a las leyes nacionales, a 
constituirse en parte civil respecto a cualquiera de las infracciones mencionadas en el 
presente Convenio, los extranjeros tendrán el mismo derecho en condiciones de igualdad 
con los nacionales. 
 

Artículo 6 
Cada una de las Partes en el presente Convenio conviene en adoptar todas las medidas 
necesarias para derogar o abolir cualquier ley, reglamento o disposición administrativa 
vigente, en virtud de la cual las personas dedicadas a la prostitución o de quienes se 
sospeche que se dedican a ella, tengan que inscribirse en un registro especial, que poseer un 
documento especial o que cumplir algún requisito excepcional para fines de vigilancia o 
notificación. 
 

Artículo 7 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, las condenas anteriores pronunciadas 
en Estados Extranjeros por las infracciones mencionadas en el presente Convenio, se 
tendrán en cuenta para: 
1. Determinar la reincidencia, 
2. Inhabilitar al infractor para el ejercicio de sus derechos civiles o políticos. 
 

Artículo 8 
Las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del presente Convenio serán 
consideradas como casos de extradición en todo tratado de extradición ya concertado o que 
ulteriormente se concierte entre cualesquiera de las Partes en el presente Convenio. 
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Las Partes en el presente Convenio que no subordinen la extradición a la existencia de un 
tratado, deberán reconocer en adelante las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 
del presente Convenio como casos de extradición entre ellas. 
La extradición será concedida con arreglo a las leyes del Estado al que se formulare la 
petición de extradición. 

 
Artículo 9 

En los Estados cuya legislación no admita la extradición de nacionales, los nacionales que 
hubieren regresado a su propio Estado después de haber cometido en el extranjero 
cualquiera de las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del presente Convenio, 
serán enjuiciados y castigados por los tribunales de su propio Estado. 
No se aplicará esta disposición cuando, en casos análogos entre las Partes en el presente 
Convenio, no pueda concederse la extradición de un extranjero. 
 

Artículo 10 
Las disposiciones del artículo 9 no se aplicarán cuando el inculpado hubiere sido enjuiciado 
en un Estado extranjero y, en caso de haber sido condenado, hubiere cumplido su condena 
o se le hubiere condonado o reducido la pena con arreglo a lo dispuesto en las leyes de tal 
Estado Extranjero. 
 

Artículo 11 
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio deberá interpretarse en el sentido de 
prejuzgar la actitud de cualquiera de las Partes respecto a la cuestión general de los límites 
de la jurisdicción penal en derecho internacional. 
 

Artículo 12 
El presente Convenio no afecta al principio de que las infracciones a que se refiere habrán 
de ser definidas, enjuiciadas y castigadas, en cada Estado, conforme a sus leyes nacionales. 
 

Artículo 13 
Las Partes en el presente Convenio estarán obligadas a ejecutar las comisiones rogatorias 
relativas a las infracciones mencionadas en este Convenio, conforme a sus leyes y prácticas 
nacionales. 
La transmisión de comisiones rogatorias se efectuará: 
1. Por comunicación directa entre las autoridades judiciales; 
2. Por comunicación directa entre los Ministros de Justicia de los dos Estados, o por 
comunicación directa de otra autoridad competente del Estado que formulare la solicitud al 
Ministro de Justicia del Estado al cual le fuese formulada la solicitud; o 
3. Por conducto del representante diplomático o consular del Estado que formulare la 
solicitud, acreditado en el Estado al cual le fuese formulada la solicitud; tal representante 
enviará las comisiones rogatorias directamente a la autoridad judicial competente o a la 
autoridad indicada por el gobierno del Estado al cual le fuese formulada la solicitud, y 
deberá recibir, directamente de tal autoridad, los documentos que constituyan la ejecución 
de las comisiones rogatorias. 
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En los casos 1 y 3 se enviará siempre una copia de la comisión rogatoria a la autoridad 
superior del Estado al cual le fuese formulada la solicitud. 
Salvo acuerdo en contrario, las comisiones rogatorias serán redactadas en el idioma de la 
autoridad que formulara la solicitud, pero el Estado al cual le fuese formulada la solicitud, 
podrá pedir una traducción a su propio idioma, certificada conforme al original por la 
autoridad que formulare la solicitud. 
Cada una de las Partes en el Presente Convenio notificará a cada una de las demás Partes 
cuál o cuáles de los medios de transmisión anteriormente mencionados reconocerá para las 
comisiones rogatorias de tal Parte. 
Hasta que un Estado haya hecho tal notificación, seguirá en vigor el procedimiento que 
utilice normalmente en cuanto a las comisiones rogatorias. 
La ejecución de las comisiones rogatorias no dará lugar a reclamación de reembolso por 
derechos o gastos de ninguna clase, salvo los gastos de peritaje. 
Nada de lo dispuesto en el presente artículo deberá interpretarse en el sentido de 
comprometer a las Partes en el presente Convenio a adoptar en materia penal cualquier 
forma o método de prueba que sea incompatible con sus leyes nacionales. 
 

Artículo 14 
Cada una de las Partes en el presente Convenio establecerá o mantendrá un servicio 
encargado de coordinar y centralizar los resultados de las investigaciones sobre las 
infracciones a que se refiere el presente Convenio. 
Tales servicios tendrán a su cargo la compilación de toda información que pueda facilitar la 
prevención y el castigo de las infracciones a que se refiere el presente Convenio y deberán 
mantener estrechas relaciones con los servicios correspondientes de los demás Estados. 
 

Artículo 15 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, y en que las autoridades encargadas 
de los servicios mencionados en el artículo 14 lo estimaren conveniente, tales autoridades 
deberán suministrar a las encargadas de los servicios correspondientes en otros Estados, los 
datos siguientes: 
Información detallada respecto a cualquiera de las infracciones mencionadas en el presente 
Convenio o a las tentativas de cometerlas; 
Información detallada acerca de cualquier enjuiciamiento, detención, condena, negativa de 
admisión o expulsión de personas culpables de cualquiera de las infracciones mencionadas 
en el presente Convenio, así como de los desplazamientos de tales personas y cualesquiera 
otros datos pertinentes. 
Los datos suministrados en esta forma habrán de incluir la descripción de los infractores, 
sus impresiones digitales, fotografías, métodos de operación, antecedentes policiales y 
antecedentes penales. 
 

Artículo 16 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar medidas para la prevención 
de la prostitución y para la rehabilitación y adaptación social de las víctimas de la 
prostitución y de las infracciones a que se refiere el presente Convenio, o a estimular la 
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adopción de tales medidas, por sus servicios públicos o privados de carácter educativo, 
sanitario, social, económico y otros servicios conexos. 
 

Artículo 17 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar o mantener, en relación con 
la inmigración y la emigración, las medidas que sean necesarias, con arreglo a sus 
obligaciones en virtud del presente Convenio, para combatir la trata de personas de uno u 
otro sexo para fines de prostitución. En especial se comprometen: 
1. A promulgar las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para proteger a los 
inmigrantes o emigrantes, y en particular a las mujeres y a los niños, tanto en el lugar de 
llegada o de partida como durante el viaje. 
2. A adoptar disposiciones para organizar una publicidad adecuada en que se advierta al 
público el peligro de dicha trata. 
3. A adoptar las medidas adecuadas para garantizar la vigilancia en las estaciones de 
ferrocarril, en los aeropuertos, en los puertos marítimos y durante los viajes y en otros 
lugares públicos, a fin de impedir la trata internacional de personas para fines de 
prostitución. 
4. A adoptar las medidas adecuadas para informar a las autoridades competentes de la 
llegada de personas que prima facie parezcan ser culpables o cómplices de dicha trata o 
víctimas de ella. 
 

Artículo 18 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con arreglo a las condiciones 
prescritas en sus leyes nacionales, a tomar declaraciones a las personas extranjeras 
dedicadas a la prostitución, con objeto de establecer su identidad y estado civil y de 
determinar las causas que les obligaron a salir de su Estado. Los datos obtenidos serán 
comunicados a las autoridades del Estado de origen de tales personas, con miras a su 
repatriación eventual. 
 

Artículo 19 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen con arreglo a las condiciones prescritas 
en sus leyes nacionales y sin perjuicio del enjuiciamiento o de otra acción por violaciones 
de sus disposiciones, en cuanto sea posible: 
1. A adoptar las medidas adecuadas para proporcionar ayuda y mantener a las víctimas 
indigentes de la trata internacional de personas para fines de prostitución, mientras se 
tramita su repatriación; 
2. A repatriar a las personas a que se refiere el artículo 18 que desearen ser repatriadas o 
que fueren reclamadas por personas que tengan autoridad sobre ellas, o cuya expulsión se 
ordenare conforme a la ley. 
La repatriación se llevará a cabo únicamente previo acuerdo con el Estado de destino en 
cuanto a la identidad y la nacionalidad de las personas de que se trate, así como respecto al 
lugar y a la fecha de llegada a las fronteras. Cada una de las Partes en el presente Convenio 
facilitará el tránsito de tales personas a través de su territorio. 
Cuando las personas a que se refiere el párrafo precedente no pudieren devolver el importe 
de los gastos de su repatriación y carecieren de cónyuge, parientes o tutores que pudieren 
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sufragarlos, la repatriación hasta la frontera, el puerto de embarque o el aeropuerto más 
próximo en dirección del Estado de origen, será costeada por el Estado de residencia y el 
coste del resto del viaje será sufragado por el Estado de origen. 
 

Artículo 20 
Las Partes en el Presente Convenio, si no lo hubieren hecho ya, deberán adoptar las 
medidas necesarias para la inspección de las agencias de colocación, a fin de impedir que 
las personas que buscan trabajo, en especial las mujeres y los niños, se expongan al peligro 
de la prostitución. 
 

Artículo 21 
Las Partes en el presente Convenio comunicarán al Secretario General de las Naciones 
Unidas las leyes y reglamentos que ya hubieren sido promulgados en sus Estados y, en lo 
sucesivo, comunicarán anualmente toda ley o reglamento que promulgaren respecto a las 
materias a que se refiere el presente Convenio, así como toda medida adoptada por ellas en 
cuanto a la aplicación del Convenio, Las informaciones recibidas serán publicadas 
periódicamente por el Secretario General y enviadas a todos los Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no miembros a los que se comunique oficialmente el presente 
Convenio con arreglo al artículo 23. 
 

Artículo 22 
En caso de que surgiere una controversia entre las Partes en el presente Convenio, respecto 
a su interpretación o aplicación, y que tal controversia no pudiere ser resuelta por otros 
medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las 
partes en la controversia. 
 

Artículo 23 
El presente Convenio quedará abierto a la firma de todo Miembro de las Naciones Unidas, 
así como de cualquier otro Estado al cual el Consejo Económico y Social hubiere dirigido 
una invitación al efecto. 
El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación serán depositados en 
la Secretaría General de las Naciones Unidas. 
Los Estados a que se refiere el párrafo primero, que no hayan firmado el Convenio, podrán 
adherirse a él, 
La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la 
Secretaría General de las Naciones Unidas. 
A los efectos del presente Convenio, el término "Estado" comprenderá igualmente a todas 
las colonias y territorios bajo fideicomiso de un Estado que firme el Convenio o se adhiera 
a él, así como a todos los demás territorios de cuyas relaciones internacionales sea 
responsable tal Estado. 
 

Artículo 24 
El presente Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha de depósito del 
segundo instrumento de ratificación o adhesión. 
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Respecto a cada Estado que ratifique el Convenio, o se adhiera a él, después del depósito 
del segundo instrumento de ratificación o adhesión, el Convenio entrará en vigor noventa 
días después del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión. 
 

Artículo 25 
Transcurridos cinco años después de su entrada en vigor, cualquier Parte en el presente 
Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
Tal denuncia surtirá efecto, con respecto a la Parte que la formule, un año después de la 
fecha en que sea recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 26 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Miembros de las 
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a los que se refiere el artículo 23: 
a) De las firmas, ratificaciones y adhesiones, recibidas con arreglo al artículo 23; 
b) De la fecha en que el presente Convenio entrará en vigor, con arreglo al artículo 24; 
c) De las denuncias recibidas con arreglo al artículo 25. 

 
Artículo 27 

Cada Parte en el presente Convenio se compromete a adoptar, de conformidad con su 
Constitución, las medidas legislativas o de otra índole necesarias para garantizar la 
aplicación del presente Convenio. 
 

Artículo 28 
Las disposiciones del presente Convenio abrogarán, en las relaciones entre las Partes en el 
mismo, las disposiciones de los instrumentos internacionales mencionados en los incisos 1, 
2, 3 y 4 del segundo párrafo del Preámbulo, cada uno de los cuales se considerará caducado 
cuando todas las Partes en el mismo hayan llegado a ser Partes en el presente Convenio. 
EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por sus 
respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio, el cual ha sido abierto a la firma 
en Lake Success, Nueva York, el 21 de marzo de mil novecientos cincuenta, y del cual se 
enviará una copia certificada conforme al original por el Secretario 
General a todos los Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas y a los 
Estados no miembros de los cuales se refiere el artículo 23. 
 

PROTOCOLO FI�AL 
Nada en el presente Convenio podrá interpretarse en perjuicio de cualquier legislación que, 
para la aplicación de las disposiciones encaminadas a la represión de la trata de personas y 
de la explotación de la prostitución ajena, prevea condiciones más severas que las 
estipuladas por el presente Convenio. 
Las disposiciones de los artículos 23 a 26 inclusive del Convenio, se aplicarán a este 
Protocolo. 
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CO�VE�CIÓ� SOBRE LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER 
 

Fecha de Adopción: 31 de marzo de 1953 
 

Entrada en vigor para México: 21 de junio de 1981 
 

Las Partes Contratantes,  
Deseando poner en práctica el principio de la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 
enunciado en la Carta de las Naciones Unidas, 
Reconociendo que toda persona tiene derecho a participar en el Gobierno de su país 
directamente o por conducto de representantes libremente escogidos, y a iguales 
oportunidades de ingreso en el servicio público de su país; y deseando igualar la condición 
del hombre y de la mujer en el disfrute y ejercicio de los derechos políticos, conforme a las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, 
Habiendo resuelto concertar una convención con tal objeto, 
Convienen por la presente en las disposiciones siguientes: 
 

Artículo I 
Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de condiciones con 
los hombres, sin discriminación alguna. 
 

Artículo II 
Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos establecidos por la 
legislación nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación 
alguna. 
 

Artículo III 
Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones 
públicas establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los 
hombres, sin discriminación alguna. 
 

Artículo IV 
La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, y de cualquier otro Estado al cual la Asamblea General haya dirigido una 
invitación al efecto. 
La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación serán depositados 
en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo V 
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados a que se refiere 
el párrafo 1 del artículo IV. 
La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la 
Secretaría General de las Naciones Unidas. 
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Artículo VI 
1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en que se haya 
depositado el sexto instrumento de ratificación o de adhesión. 
2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o que se adhieran a 
ella después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha del depósito del respectivo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 
 

Artículo VII 
En el caso de que un Estado formule una reserva a cualquiera de los artículos de la presente 
Convención en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, el Secretario General 
comunicará el texto de la reserva a todos los Estados que sean partes en la presente 
Convención o que puedan llegar a serlo. Cualquier Estado que oponga objeciones a la 
reserva podrá, dentro de un plazo de noventa días contado a partir de la fecha de dicha 
comunicación (o en la fecha en que llegue a ser parte en la presente Convención), poner en 
conocimiento del Secretario General que no acepta la reserva. En tal caso, la Convención 
no entrará en vigor entre tal Estado y el Estado que haya formulado la reserva. 
 

Artículo VIII 
Todo Estado podrá denunciar la presente Convención mediante notificación por escrito 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación. 
La vigencia de la presente Convención cesará a partir de la fecha en que se haga efectiva la 
denuncia que reduzca a menos de seis el número de los Estados Partes. 
 

Artículo IX 
Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes, respecto a la interpretación o a la 
aplicación de la presente Convención, que no sea resuelta por negociaciones, será sometida 
a la decisión de la Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las partes en la 
controversia, a menos que los Estados Contratantes convengan en otro modo de 
solucionarla. 
 

Artículo X 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
IV de la presente Convención: 
a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del artículo IV; 
b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo V; 
c) La fecha en que entre en vigor la presente Convención en virtud del artículo VI; 
d) Las comunicaciones y notificaciones recibidas en virtud del artículo VII; 
e) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo 1 del artículo VIII; 
f) La abrogación resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo VIII; 
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Artículo XI 
La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso serán 
igualmente auténticos, quedará depositada en los archivos de las Naciones Unidas. 
 
El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada de la presente 
Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 
miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo IV. 



 

28 Instrumentos Internacionales  

 

CO�VE�CIÓ� SOBRE LA �ACIO�ALIDAD DE LA MUJER CASADA 
 

Fecha de Adopción: 20 de febrero de 1957 
 

Entrada en vigor para México: 3 de julio de 1979 
 
Los Estados contratantes, 
Reconociendo que surgen conflictos de ley y de práctica en materia de nacionalidad a causa 
de las disposiciones sobre la pérdida y adquisición de la nacionalidad de la mujer como 
resultado del matrimonio, de su disolución, o del cambio de nacionalidad del marido 
durante el matrimonio, 
Reconociendo que, en el artículo 15 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó que "toda persona tiene derecho a una 
nacionalidad" y que "a nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 
cambiar de nacionalidad", 
Deseosos de cooperar con las Naciones Unidas para extender el respeto y la observancia 
universales de los derechos humanos y de las libertades fundamentales para todos, sin 
distinción de sexo, 
Han convenido en las disposiciones siguientes: 
 

Artículo 1 
Los Estados contratantes convienen en que ni la celebración ni la disolución del 
matrimonio entre nacionales y extranjeros, ni el cambio de nacionalidad del marido durante 
el matrimonio, podrán afectar automáticamente a la nacionalidad de la mujer. 
 

Artículo 2 
Los Estados contratantes convienen en que el hecho de que uno de sus nacionales adquiera 
voluntariamente la nacionalidad de otro Estado o el de que renuncie a su nacionalidad no 
impedirá que la cónyuge conserve la nacionalidad que posee. 
 

Artículo 3 
1. Los Estados contratantes convienen en que una mujer extranjera casada con uno de sus 
nacionales podrá adquirir, si lo solicita, la nacionalidad del marido, mediante un 
procedimiento especial de naturalización privilegiada, con sujeción a las limitaciones que 
puedan imponerse por razones de seguridad y de interés público. 
2. Los Estados contratantes convienen en que la presente Convención no podrá 
interpretarse en el sentido de que afecte a la legislación o la práctica judicial que permita a 
la mujer extranjera de uno de sus nacionales adquirir de pleno derecho, si lo solicita, la 
nacionalidad del marido. 

 
Artículo 4 

1. La presente Convención queda abierta a la firma y a la ratificación de cualquier Estado 
Miembro de las Naciones Unidas y de cualquier otro Estado que sea o llegue a ser miembro 
de algún organismo especializado de las naciones Unidas, o que sea o llegue a ser parte en 
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el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, o de cualquier otro Estado al que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas haya dirigido una invitación al efecto. 
2. La presente Convención deberá ser ratificada y los instrumentos de ratificación deberán 
ser depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 5 
1. Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 podrán adherirse a la 
presente Convención. 
2. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 6 
1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en que se haya 
depositado el sexto instrumento de ratificación o de adhesión. 
2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se adhieran a ella después 
de depositado el sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor noventa días después de la fecha en que ese Estado haya depositado el respectivo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 
 

Artículo 7 
1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no autónomos, en fideicomiso, 
coloniales y otros territorios no metropolitanos de cuyas relaciones internacionales esté 
encargado cualquier Estado contratante; el Estado contratante interesado deberá, con 
sujeción a las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo, declarar en el momento de la 
firma, ratificación o adhesión, a qué territorio no metropolitano o a qué otros territorios se 
aplicará ipso facto la Convención en razón de tal firma, ratificación o adhesión. 
2. En los casos en que, para los efectos de la nacionalidad un territorio no metropolitano no 
sea considerado parte integrante del territorio metropolitano, o en los casos en que se 
requiera el previo consentimiento de un territorio no metropolitano en virtud de las leyes o 
prácticas constitucionales del Estado contratante o del territorio no metropolitano para que 
la Convención se aplique a dicho territorio, aquel Estado contratante tratará de lograr el 
consentimiento necesario del territorio no metropolitano dentro de un lapso de doce meses 
a partir de la fecha de la firma de la Convención por ese Estado contratante, y cuando se 
haya logrado tal consentimiento el Estado contratante lo notificará al Secretario General de 
las Naciones Unidas. La presente Convención se aplicará al territorio o territorios 
mencionados en tal notificación a partir de la fecha de su recepción por el Secretario 
General. 
3. Después de la expiración del lapso de doce meses mencionado en el párrafo 2 del 
presente artículo, los Estados contratantes interesados informarán al Secretario General 
sobre los resultados de las consultas celebradas con aquellos territorios no metropolitanos 
de cuyas relaciones internacionales estén encargados y cuyo consentimiento para la 
aplicación de la presente Convención haya quedado pendiente. 
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Artículo 8 
1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá 
formular reservas a cualquier artículo de la presente Convención, con excepción de los 
artículos 1 y 2. 
2. Toda reserva formulada conforme al párrafo 1 del presente artículo no afectará el 
carácter obligatorio de la Convención entre el Estado que haya hecho la reserva y los demás 
Estados partes, con excepción de la disposición o las disposiciones que hayan sido objeto 
de la reserva. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará el texto de esa 
reserva a todos los Estados que sean o lleguen a ser partes en la presente Convención. Todo 
Estado parte en la Convención o que llegue a ser parte en la misma podrá modificar al 
Secretario General que no está dispuesto a considerarse obligado por la Convención con 
respecto al Estado que haya formulado la reserva. Esta notificación deberá hacerse en lo 
que concierne a los Estados que ya sean parte en la Convención, dentro de los noventa días 
siguientes a la fecha de la comunicación del Secretario General, y, en lo que concierne a los 
Estados que ulteriormente lleguen a ser partes en la Convención, dentro de los noventa días 
siguientes a la fecha del depósito del instrumento de ratificación o de adhesión. En caso de 
que se hubiere hecho tal notificación, se considerará que la Convención no es aplicable 
entre el Estado autor de la notificación y el Estado que haya hecho la reserva. 
3. El Estado que formule una reserva conforme al párrafo 1 del presente artículo podrá 
retirarla, en su totalidad o en parte, en cualquier momento después de su aceptación, 
enviando para ello una notificación al Secretario General de las Naciones Unidas. Esta 
notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 
 

Artículo 9 
1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención mediante una 
notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General reciba la notificación. 
2. La presente Convención quedará derogada en la fecha en que surta efecto la denuncia 
que reduzca a menos de seis el número de Estados contratantes. 
 

Artículo 10 
Toda cuestión que surja entre dos o más Estados contratantes sobre la interpretación o la 
aplicación de la presente Convención que no sea resuelta por medio de negociaciones, será 
sometida a la Corte Internacional de Justicia, para que la resuelva, a petición de cualquier 
de las parte (sic) en conflicto, salvo que las partes interesadas convengan en otro modo de 
solucionarla. 
 

Artículo 11 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 
de la presente Convención: 
a) Las firmas y los instrumentos de ratificación depositados en cumplimiento del artículo 4; 
b) Los instrumentos de adhesión depositados en cumplimiento del artículo 5; 
c) La fecha en que la presente Convención entrará en vigor según el artículo 6; 
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d) Las comunicaciones y las notificaciones que se reciban, según lo dispuesto en el artículo 
8; 
e) Las notificaciones de denuncias recibidas según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 
9; 
f) La derogación de la Convención según lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 9. 
 

Artículo 12 
1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso hacen fe por 
igual, quedará depositada en los archivos de las Naciones Unidas. 
2- El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada de la Convención 
a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 4. 
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CO�VE�CIÓ� SOBRE EL CO�SE�TIMIE�TO PARA EL MATRIMO�IO, 
LA EDAD MÍ�IMA PARA CO�TRAER MATRIMO�IO  

Y EL REGISTRO DE LOS MATRIMO�IOS 
 

Fecha de Adopción: 10 de diciembre de 1962 
 

Entrada en vigor para México: 23 de mayo de 1983 
 

Preámbulo 
Los Estados contratantes 
Deseando, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, promover el respeto y la 
observancia universales de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, 
sin distinción de raza, sexo, idioma o religión. 
Recordando que el artículo 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos dice que: 
"1) Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 
alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y 
disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso 
de disolución del matrimonio. 
"2) Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el 
matrimonio.", 
Recordando asimismo que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 
843 (IX) de 17 de diciembre de 1954 declaró que ciertas costumbres, antiguas leyes y 
prácticas referentes al matrimonio y a la familia son incompatibles con los principios 
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, 
Reafirmando que todos los Estados, incluso los que hubieren contraído o pudieren contraer 
la obligación de administrar territorios no autónomos o en fideicomiso hasta el momento en 
que éstos alcancen la independencia, deben adoptar todas las disposiciones adecuadas con 
objeto de abolir dichas costumbres, antiguas leyes y prácticas, entre otras cosas, asegurando 
la libertad completa en la elección de cónyuge, aboliendo totalmente el matrimonio de los 
niños y la práctica de los esponsales de las jóvenes antes de la edad núbil, estableciendo 
con tal fin las penas que fueren del caso y creando un registro civil o de otra clase para la 
inscripción de todos los matrimonios, 
Convienen por la presente en las disposiciones siguientes: 
 

Artículo 1 
1) No podrá contraerse legalmente matrimonio sin el pleno y libre consentimiento de 
ambos contrayentes, expresado por éstos en persona, después de la debida publicidad, ante 
la autoridad competente para formalizar el matrimonio y testigos, de acuerdo con la ley. 
2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, no será necesario que una de las 
partes esté presente cuando la autoridad competente esté convencida de que las 
circunstancias son excepcionales y de que tal parte, ante una autoridad competente y del 
modo prescrito por la ley, ha expresado su consentimiento, sin haberlo retirado 
posteriormente. 
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Artículo 2 
Los estados parte en la presente Convención adoptarán las medidas legislativas necesarias 
para determinar la edad mínima para contraer matrimonio. No podrán contraer legalmente 
matrimonio las personas que no hayan cumplido esa edad, salvo que la autoridad 
competente, por causas justificadas y en interés de los contrayentes, dispense el requisito de 
la edad. 
 

Artículo 3 
Todo matrimonio deberá ser inscrito por la autoridad competente en un registro oficial 
destinado al efecto. 
 

Artículo 4 
1) La presente Convención quedará abierta, hasta el 31 de diciembre de 1963, a la firma de 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de cualquiera de los 
organismos especializados, y de todo otro Estado que haya sido invitado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas a participar en la Convención: 
2) La presente Convención estará sujeta a ratificación y los instrumentos de ratificación 
serán depositados en poner del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 5 
1) Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 podrán adherirse a la 
presente Convención. 
2) La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 6 
1) La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en que se haya 
depositado el octavo instrumento de ratificación o de adhesión. 
2) Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se adhieran a ella después 
de depositado el octavo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor noventa días después de la fecha en que ese Estado haya depositado el respectivo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 
 

Artículo 7 
1) Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención mediante notificación 
por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto 
un año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación. 
2) La presente Convención dejará de estar en vigor a partir de la fecha en que surta efecto la 
denuncia que reduzca a menor de ocho el número de los Estados partes. 
 

Artículo 8 
Toda cuestión que surja entre dos o más Estados contratantes sobre la interpretación o la 
aplicación de la presente Convención, que no sea resuelta por medio de negociaciones, será 
sometida a la Corte Internacional de Justicia, para que la resuelva, a petición de todas las 
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partes en conflicto, salvo que las partes interesadas convengan en otro modo de 
solucionarla. 
 

Artículo 9 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 de 
la presente Convención: 
a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del artículo 4; 
b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo 5; 
c) La fecha en que entre en vigor la Convención en virtud del artículo 6; 
d) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo 1 del artículo 7; 
e) La extinción resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 7. 
 

Artículo 10 
1) La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso hacen fe por 
igual, quedará depositada en los archivos de las Naciones Unidas. 
2) El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada de la Convención 
a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 4. 
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CO�VE�CIÓ� SOBRE LA ELIMI�ACIÓ� DE 
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMI�ACIÓ� CO�TRA LA MUJER 

 
Fecha de Adopción: 18 de diciembre de 1979 

 
Entrada en vigor para México: 3 de septiembre de 1981 

 
Los Estados Partes en la presente Convención, 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos 
fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres,  
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de 
la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades 
proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,  
Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 
tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los 
derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos,  
Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos 
entre el hombre y la mujer,  
Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas 
por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad de 
derechos entre el hombre y la mujer, 
Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las 
mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,  
Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de 
derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en 
las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de 
su país, que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la 
familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar 
servicio a su país y a la humanidad,  
Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso 
mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de 
empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades,  
Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en 
la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre el 
hombre y la mujer,  
Subrayando que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de 
discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación 
extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es indispensable para el 
disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer,  
Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la 
tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de 
sus sistemas sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular el 
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desarme nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los 
principios de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países y la 
realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a 
ocupación extranjera a la libre determinación y la independencia, así como el respeto de la 
soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso social y el 
desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y 
la mujer,  
Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad 
de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un 
país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,  
Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la 
sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la 
función tanto del padre como de la madre en la familia y en la educación de los hijos, y 
conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de 
discriminación, sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida 
entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,  
Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario 
modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la 
familia,  
Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de 
suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones,  
Han convenido en lo siguiente: 
 

PARTE I 
 

Artículo 1 
A los efectos de la presente Convención, la expresión «discriminación contra la mujer» 
denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
 

Artículo 2 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen 
a: 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 
legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por 
ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio;  
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;  



 

Instrumentos Internacionales  37 

 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad 
con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y 
de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación;  
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar 
por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;  
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 
f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la 
mujer;  
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer. 
 

Artículo 3 
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, 
social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, 
para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 
ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con el hombre. 
 

Artículo 4 
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo 
entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas 
medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y 
trato.  
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la 
presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará 
discriminatoria. 
 

Artículo 5 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;  
b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de 
hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia 
de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos. 
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Artículo 6 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, 
para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la 
mujer. 
 

PARTE II 
 

Artículo 7 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 
mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;  
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, 
y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales; 
c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país. 
 

Artículo 8 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en 
igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de 
representar a su gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las 
organizaciones internacionales. 
 

Artículo 9 
1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para 
adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el 
matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el 
matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en 
apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge. 
2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto 
a la nacionalidad de sus hijos. 
 

PARTE III 
 

Artículo 10 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la 
educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres: 
a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, 
acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las 
categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la 
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enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los 
tipos de capacitación profesional;  
b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente 
del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad;  
c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en 
todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación 
mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, 
mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los 
métodos de enseñanza;  
d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar 
estudios;  
e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, 
incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a 
reducir lo antes posible toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y 
mujeres;  
f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de 
programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente; 
g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación 
física;  
h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el 
bienestar de la familia, incluidos la información y el asesoramiento sobre planificación de 
la familia. 
 

Artículo 11 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en 
condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular: 
a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;  
b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los 
mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;  
c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad 
en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la 
formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación 
profesional superior y el adiestramiento periódico;  
d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con 
respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la 
evaluación de la calidad del trabajo;  
e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, 
enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a 
vacaciones pagadas;  
f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, 
incluso la salvaguardia de la función de reproducción. 
2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán 
medidas adecuadas para: 
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a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de 
maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;  
b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales 
comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales;  
c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los 
padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo 
y la participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y 
desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños;  
d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se 
haya probado puedan resultar perjudiciales para ella. 
3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo 
será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y 
será revisada, derogada o ampliada según corresponda. 
 

Artículo 12 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, 
inclusive los que se refieren a la planificación de la familia.  
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la 
mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al 
parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una 
nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia. 
 

Artículo 13 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular: 
a) El derecho a prestaciones familiares; 
b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero;  
c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos 
de la vida cultural. 
 

Artículo 14 
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer 
rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, 
incluido su trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las 
medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención a la mujer de las zonas rurales.  
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus 
beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a: 
a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles; 
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b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, 
asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia;  
c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;  
d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, 
incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los 
beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su 
capacidad técnica;  
e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las 
oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;  
f) Participar en todas las actividades comunitarias;  
g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización 
y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de 
reasentamiento;  
h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, 
los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las 
comunicaciones. 
 

PARTE IV 
 

Artículo 15 
1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.  
2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica 
idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En 
particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar 
bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de 
justicia y los tribunales.  
3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado 
con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará 
nulo.  
4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto 
a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para 
elegir su residencia y domicilio. 
 

Artículo 16 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres: 
a) El mismo derecho para contraer matrimonio;  
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su 
libre albedrío y su pleno consentimiento;  
c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su 
disolución;  
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d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su 
estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los 
hijos serán la consideración primordial;  
e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el 
intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios 
que les permitan ejercer estos derechos;  
f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y 
adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan 
en la legislación nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial;  
g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir 
apellido, profesión y ocupación;  
h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, 
gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como 
oneroso. 
2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán 
todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima 
para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un 
registro oficial. 
 

PARTE V 
 

Artículo 17 
1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente 
Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (denominado en adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en 
vigor de la Convención, de dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el 
trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y competencia 
en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes 
entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta una 
distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de 
civilización, así como los principales sistemas jurídicos.  
2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una 
persona entre sus propios nacionales.  
3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a 
presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una 
lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los 
Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes.  
4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será 
convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En 
esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 
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votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes. 
5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de 
nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 
inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité designará por 
sorteo los nombres de esos nueve miembros.  
6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo 
quinto Estado Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de 
dos de los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por 
sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años.  
7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus 
funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a 
reserva de la aprobación del Comité.  
8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán 
emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la 
Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.  
9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente 
Convención. 

 
Artículo 18 

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones 
Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, 
judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las 
disposiciones de la presente Convención y sobre los progresos realizados en este sentido: 
a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de 
que se trate;  
b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite. 
2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención. 
 

Artículo 19 
1. El Comité aprobará su propio reglamento.  
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
 

Artículo 20 
1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos 
semanas para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 18 
de la presente Convención.  
2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas 
o en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité. 
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Artículo 21 
1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias 
y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos 
transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter 
general se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, de 
los Estados Partes.  
2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información. 
 

Artículo 22 
Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la 
aplicación de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de 
las actividades. El Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten 
informes sobre la aplicación de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de 
sus actividades. 
 

PARTE VI 
 

Artículo 23 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más 
conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de: 
a) La legislación de un Estado Parte; o  
b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado. 
 

Artículo 24 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito 
nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente 
Convención. 

 
Artículo 25 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.  
2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente 
Convención.  
3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se 
efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
 

Artículo 26 
1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de 
revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas.  
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2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso 
necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud. 
 

Artículo 27 
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión.  
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o de adhesión. 

 
Artículo 28 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 
el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la 
adhesión.  
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.  
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a 
estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello 
a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 
 

Artículo 29 
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante 
negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las partes no 
consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá 
someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.  
2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o 
de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del 
presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante 
ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.  
3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
 

Artículo 30 
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.  
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la 
presente Convención. 
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RECOME�DACIO�ES GE�ERALES 
 

Adoptadas por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

 
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 21 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, el Comité puede hacer 
sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y 
de los datos transmitidos por los Estados Partes. Esas sugerencias y recomendaciones de 
carácter general se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones de los 
Estados Partes, si las hubiere. Hasta la fecha el Comité ha adoptado un total 
de 20 recomendaciones generales. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 1 (Quinto período de sesiones, 1986) 
Los informes iniciales presentados con arreglo al artículo 18 de la Convención deberán 
abarcar la situación existente hasta la fecha de presentación. En lo sucesivo, se presentarán 
informes por lo menos cada cuatro años después de la fecha en que debía presentarse el 
primer informe y los informes deberán incluir los obstáculos encontrados para aplicar 
plenamente la Convención y las medidas adoptadas para vencerlos. 
  
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 2 (Sexto período de sesiones, 1987) 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Teniendo en cuenta que el Comité había tropezado con dificultades debido a que algunos 
informes iniciales de los Estados Partes, presentados con arreglo al artículo 18 de la 
Convención, no reflejaban adecuadamente la información disponible en el respectivo 
Estado Parte de conformidad con las Orientaciones, 
Recomienda: 
a) Que los Estados Partes, al preparar informes con arreglo al artículo 18 de la Convención, 
sigan las Orientaciones Generales aprobadas en agosto de 1983 (CEDAW/C/7) en cuanto a 
la forma, el contenido y las fechas de los informes; 
b) Que los Estados Partes sigan la Recomendación general aprobada en 1986 en los 
siguientes términos:  
"Los informes iniciales presentados con arreglo al artículo 18 de la Convención deberán 
abarcar la situación existente hasta la fecha de presentación. En lo sucesivo, se presentarán 
informes por lo menos cada cuatro años después de la fecha en que debía presentarse el 
primer informe y los informes deberán incluir los obstáculos encontrados para aplicar 
plenamente la Convención y las medidas adoptadas para vencerlos." 
c) Que la información adicional que complemente el informe de un Estado Parte se envíe a 
la Secretaría por lo menos tres meses antes del período de sesiones en que se ha de 
examinar el informe. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 3 (Sexto período de sesiones, 1987) 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Considerando que desde 1983 ha examinado 34 informes de los Estados Partes, 
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Considerando además que, a pesar de que han provenido de Estados con diferentes niveles 
de desarrollo, los informes contienen aspectos que revelan en distinto grado la existencia de 
ideas preconcebidas acerca de la mujer, a causa de factores socioculturales que perpetúan la 
discriminación fundada en el sexo e impiden la aplicación del artículo 5 de la Convención, 
Insta a todos los Estados Partes a adoptar de manera efectiva programas de educación y 
divulgación que contribuyan a eliminar los prejuicios y prácticas corrientes que 
obstaculizan la plena aplicación del principio de igualdad social de la mujer. 
  
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 4 (Sexto período de sesiones, 1987) 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Habiendo examinado en sus períodos de sesiones los informes de los Estados Partes, 
Expresando su preocupación con respecto al considerable número de reservas que parecían 
incompatibles con el objeto y la finalidad de la Convención, 
Acoge con beneplácito la decisión de los Estados Partes de examinar las reservas en su 
próximo período de sesiones que se celebrará en Nueva York en 1988 y, con este fin, 
sugiere que todos los Estados Partes interesados vuelvan a examinarlas con miras a 
retirarlas. 
  
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 5 (Séptimo período de sesiones, 1988) 

Medidas especiales temporales 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Tomando nota de que los informes, las observaciones introductorias y las respuestas de los 
Estados Partes revelan que, si bien se han conseguido progresos apreciables en lo tocante a 
la revocación o modificación de leyes discriminatorias, sigue existiendo la necesidad de 
que se tomen disposiciones para aplicar plenamente la Convención introduciendo medidas 
tendentes a promover de facto la igualdad entre el hombre y la mujer, 
Recordando el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención, 
Recomienda que los Estados Partes hagan mayor uso de medidas especiales de carácter 
temporal como la acción positiva, el trato preferencial o los sistemas de cupos para que la 
mujer se integre en la educación, la economía, la política y el empleo. 
  
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 6 (Séptimo período de sesiones, 1988) 

Mecanismo nacional efectivo y publicidad 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Habiendo examinado los informes de los Estados Partes en la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Tomando nota de la resolución 42/60 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
de 30 de noviembre de 1987, 
Recomienda a los Estados Partes que: 
1. Establezcan o refuercen mecanismos, instituciones o procedimientos nacionales 
efectivos, a un nivel gubernamental elevado y con recursos, compromisos y autoridad 
suficientes para: 
a) Asesorar acerca de las repercusiones que tendrán sobre la mujer todas las políticas 
gubernamentales; 
b) Supervisar la situación general de la mujer; 
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c) Ayudar a formular nuevas políticas y aplicar eficazmente estrategias y medidas 
encaminadas a eliminar la discriminación; 
 
2. Tomen medidas apropiadas para que se difundan en el idioma de los Estados interesados 
la Convención, los informes de los Estados Partes en virtud del artículo 18 y los informes 
del Comité; 
 
3. Soliciten ayuda al Secretario General y al Departamento de Información Pública para que 
se traduzcan la Convención y los informes del Comité; 
 
4. Incluyan en sus informes iniciales y periódicos las medidas adoptadas con respecto a esta 
recomendación. 
  
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 7 (Séptimo período de sesiones, 1988) 

Recursos 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Tomando nota de las resoluciones 40/39 y 41/108 de la Asamblea General y, en particular, 
del párrafo 14 de la resolución 42/60, en el cual se invita al Comité y a los Estados Partes a 
que estudien la cuestión de la celebración de futuras reuniones del Comité en Viena, 
Teniendo presente la resolución 42/105 de la Asamblea General y, en particular, su 
párrafo 11, en el cual se pide al Secretario General que mejore la coordinación entre el 
Centro de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y el Centro de Desarrollo Social y 
Asuntos Humanitarios de la Secretaría con respecto a la aplicación de los tratados de 
derechos humanos y a la prestación de servicios a los órganos creados en virtud de tratados, 
Recomienda a los Estados Partes: 
1. Que sigan apoyando propuestas tendientes a reforzar la coordinación entre el Centro de 
Derechos Humanos de Ginebra y el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de 
Viena con respecto a la prestación de servicios al Comité; 
 
2. Que apoyen las propuestas de que el Comité se reúna en Nueva York y Viena; 
 
3. Que tomen todas las medidas necesarias y apropiadas para asegurar que el Comité 
disponga de recursos y servicios adecuados, que le presten asistencia en el desempeño de 
las funciones conferidas por la Convención y, en particular, que se disponga de personal a 
jornada completa para ayudarlo a preparar sus períodos de sesiones y mientras se celebran; 
 
4. Que garanticen que se someterán oportunamente a la Secretaría los informes y materiales 
complementarios para que se traduzcan a los idiomas oficiales de las Naciones Unidas a 
tiempo para ser distribuidos y para que los examine el Comité. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 8 (Séptimo período de sesiones, 1988) 

Aplicación del artículo 8 de la Convención 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Habiendo examinado los informes de los Estados Partes sometidos de conformidad con el 
artículo 18 de la Convención, 
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Recomienda a los Estados Partes que adopten otras medidas directas de conformidad con el 
artículo 4 de la Convención a fin de conseguir la plena aplicación del artículo 8 de la 
Convención y garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin 
discriminación alguna, las oportunidades de representar a su gobierno en el plano 
internacional y de participar en las actividades de las organizaciones internacionales. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 9 (Octavo período de sesiones, 1989) 

Estadísticas relativas a la condición de la mujer 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Considerando que la información estadística es absolutamente necesaria para comprender la 
situación real de la mujer en cada uno de los Estados Partes en la Convención, 
Habiendo observado que muchos de los Estados Partes que someten sus informes al Comité 
para que los examine no proporcionan estadísticas, 
Recomienda a los Estados Partes que hagan todo lo posible para asegurar que sus servicios 
estadísticos nacionales encargados de planificar los censos nacionales y otras encuestas 
sociales y económicas formulen cuestionarios de manera que los datos puedan desglosarse 
por sexo, en lo que se refiere a números absolutos y a porcentajes, para que los usuarios 
puedan obtener fácilmente información sobre la situación de la mujer en el sector concreto 
en que estén interesados. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 10 (Octavo período de sesiones, 1989) 

Décimo aniversario de la aprobación de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Considerando que el 18 de diciembre de 1989 es el décimo aniversario de la aprobación de 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Considerando además que en estos diez años se ha puesto de manifiesto que la Convención 
es uno de los instrumentos más eficaces que las Naciones Unidas han aprobado para 
fomentar la igualdad entre los sexos en las sociedades de sus Estados Miembros, 
Recordando la Recomendación general Nº 6 (séptimo período de sesiones, 1988) sobre el 
mecanismo nacional efectivo y publicidad, 
Recomienda que, con ocasión del décimo aniversario de la aprobación de la Convención, 
los Estados Partes estudien la posibilidad de: 
1. Llevar a cabo programas, incluso conferencias y seminarios, para dar publicidad a la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en 
los principales idiomas y facilitar información sobre la Convención en sus respectivos 
países; 
 
2. Invitar a las organizaciones femeninas de sus países a que cooperen en las campañas de 
publicidad relacionadas con la Convención y su aplicación y alienten a las organizaciones 
no gubernamentales en los planos nacional, regional o internacional a dar publicidad a la 
Convención y a su aplicación; 
 
3. Fomentar la adopción de medidas para asegurar la plena aplicación de los principios de 
la Convención, en particular de su artículo 8, que se refiere a la participación de la mujer 
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en todos los aspectos de las actividades de las Naciones Unidas y del sistema de las 
Naciones Unidas; 
 
4. Pedir al Secretario General de las Naciones Unidas que conmemore el décimo 
aniversario de la aprobación de la Convención publicando y divulgando, con la cooperación 
de los organismos especializados, materiales impresos y de otra índole relativos a la 
Convención y a su aplicación en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas y 
preparando documentales sobre la Convención, así como poniendo a disposición de la 
División para el Adelanto de la Mujer del Centro de Desarrollo Social y Asuntos 
Humanitarios de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, los recursos necesarios para 
hacer un análisis de la información facilitada por los Estados Partes para actualizar y 
publicar el informe del Comité, que se publicó por primera vez con motivo de la 
Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, celebrada en Nairobi en 1985 
(A/CONF.116/13). 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 11 (Octavo período de sesiones, 1989) 

Servicios de asesoramiento técnico sobre las obligaciones en materia de presentación de 
informes 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Teniendo presente que, al 3 de marzo de 1989, 96 Estados habían ratificado la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Teniendo en cuenta que hasta esa fecha se habían recibido 60 informes iniciales 
y 19 segundos informes periódicos, 
Observando que 36 informes iniciales y 36 segundos informes periódicos tenían que 
haberse presentado el 3 de marzo de 1989 a más tardar, pero no se habían recibido todavía, 
Tomando nota con reconocimiento de que la resolución 43/115 de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, en su párrafo 9, pide al Secretario General que organice, dentro de los 
límites de los recursos existentes y teniendo en cuenta las prioridades del programa de 
servicios de asesoramiento, nuevos cursos de capacitación para los países que experimenten 
las más serias dificultades en el cumplimiento de sus obligaciones de presentar informes 
con arreglo a instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos, 
Recomienda que los Estados Partes alienten y apoyen los proyectos de servicios de 
asesoramiento técnico y que cooperen en ellos, hasta en seminarios de capacitación, para 
ayudar a los Estados Partes que lo soliciten a cumplir sus obligaciones en materia de 
presentación de informes con arreglo al artículo 18 de la Convención. 
  
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 12 (Octavo período de sesiones, 1989) 

Violencia contra la mujer 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Considerando que los artículos 2, 5, 11, 12 y 16 de la Convención obligan a los Estados 
Partes a proteger a la mujer contra cualquier tipo de violencia que se produzca en la familia, 
en el trabajo o en cualquier otro ámbito de la vida social, 
Teniendo en cuenta la resolución 1988/27 del Consejo Económico y Social, 
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Recomienda que los Estados Partes que incluyan en sus informes periódicos al Comité 
información sobre: 
1. La legislación vigente para protegerla de la frecuencia de cualquier tipo de violencia en 
la vida cotidiana (la violencia sexual, malos tratos en el ámbito familiar, acoso sexual en el 
lugar de trabajo, etc.); 
 
2. Otras medidas adoptadas para erradicar esa violencia; 
 
3. Servicios de apoyo a las mujeres que sufren agresiones o malos tratos; 
 
4. Datos estadísticos sobre la frecuencia de cualquier tipo de violencia contra la mujer y 
sobre las mujeres víctimas de la violencia. 
  
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 13 (Octavo período de sesiones, 1989) 

Igual remuneración por trabajo de igual valor 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Recordando el Convenio Nº 100 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la 
igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por 
un trabajo de igual valor, que una gran mayoría de los Estados Partes en la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer ha ratificado, 
Recordando también que desde 1983 ha examinado 51 informes iniciales y 5 segundos 
informes periódicos de los Estados Partes, 
Considerando que, si bien los informes de los Estados Partes indican que el principio de 
igual remuneración por trabajo de igual valor ha sido aceptado en la legislación de muchos 
países, aún es necesario realizar actividades para que se aplique, a fin de superar la 
segregación por sexos en el mercado de trabajo, 
Recomienda a los Estados Partes en la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer que: 
1. Se aliente a los Estados Partes que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen el Convenio 
Nº 100 de la OIT, a fin de aplicar plenamente la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer; 
 
2. Consideren la posibilidad de estudiar, fomentar y adoptar sistemas de evaluación del 
trabajo sobre la base de criterios neutrales en cuanto al sexo que faciliten la comparación 
del valor de los trabajos de distinta índole en que actualmente predominen las mujeres con 
los trabajos en que actualmente predominen los hombres, y que incluyan los resultados en 
sus informes al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; 
 
3. Apoyen, en lo posible, la creación de mecanismos de aplicación y fomenten los esfuerzos 
de las partes en los convenios colectivos pertinentes por lograr la aplicación del principio 
de igual remuneración por trabajo de igual valor. 
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RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 14 (Noveno período de sesiones, 1990) 
Circuncisión femenina 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Preocupado por la continuación de la práctica de la circuncisión femenina y otras prácticas 
tradicionales perjudiciales para la salud de la mujer, 
Observando con satisfacción que algunos países donde existen esas prácticas, así como 
algunas organizaciones nacionales de mujeres, organizaciones no gubernamentales y 
organismos especializados como la Organización Mundial de la Salud, el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, la Comisión de Derechos Humanos y su Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, siguen analizando la cuestión 
y han reconocido en particular que las prácticas tradicionales como la circuncisión 
femenina tienen graves consecuencias sanitarias y de otra índole para las mujeres y los 
niños, 
Tomando nota con interés del estudio del Relator Especial sobre las prácticas tradicionales 
que afectan a la salud de las mujeres y los niños, y del estudio del Grupo de Trabajo 
Especial sobre prácticas tradicionales, 
Reconociendo que las propias mujeres están adoptando importantes medidas para 
individualizar las prácticas que son perjudiciales para la salud y el bienestar de las mujeres 
y los niños, y para luchar contra esas prácticas, 
Convencido de que es necesario que los gobiernos apoyen y alienten las importantes 
medidas que están adoptando las mujeres y todos los grupos interesados, 
Observando con grave preocupación que persisten las presiones culturales, tradicionales y 
económicas que contribuyen a perpetuar prácticas perjudiciales, como la circuncisión 
femenina, 
Recomienda a los Estados Partes: 
a) Que adopten medidas apropiadas y eficaces encaminadas a erradicar la práctica de la 
circuncisión femenina. Esas medidas podrían incluir lo siguiente:  
I) La recopilación y difusión de datos básicos sobre esas prácticas tradicionales por las 
universidades, las asociaciones de médicos o de enfermeras, las organizaciones nacionales 
de mujeres y otros organismos; 
II) La prestación de apoyo, a nivel nacional y local, a las organizaciones de mujeres que 
trabajan en favor de la eliminación de la circuncisión femenina y otras prácticas 
perjudiciales para la mujer; 
III) El aliento a los políticos, profesionales, dirigentes religiosos y comunitarios en todos 
los niveles, entre ellos, los medios de difusión y las artes para que contribuyan a modificar 
el modo de pensar respecto de la erradicación de la circuncisión femenina; 
IV) La organización de programas y seminarios adecuados de enseñanza y de capacitación 
basados en los resultados de las investigaciones sobre los problemas que produce la 
circuncisión femenina; 
b) Que incluyan en sus políticas nacionales de salud estrategias adecuadas orientadas a 
erradicar la circuncisión femenina de los programas de atención de la salud pública. Esas 
estrategias podrían comprender la responsabilidad especial que incumbe al personal 
sanitario, incluidas las parteras tradicionales, en lo que se refiere a explicar los efectos 
perjudiciales de la circuncisión femenina; 
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c) Que soliciten asistencia, información y asesoramiento a las organizaciones pertinentes 
del sistema de las Naciones Unidas para apoyar los esfuerzos para eliminar las prácticas 
tradicionales perjudiciales; 
d) Que incluyan en sus informes al Comité, con arreglo a los artículos 10 y 12 de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
información acerca de las medidas adoptadas para eliminar la circuncisión femenina. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 15 (Noveno período de sesiones, 1990) 

Necesidad de evitar la discriminación contra la mujer en las estrategias nacionales de 
acción preventiva y lucha contra el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA) 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Habiendo examinado la información señalada sobre los posibles efectos de la pandemia 
mundial del SIDA y de las estrategias de lucha contra este síndrome sobre el ejercicio de 
los derechos de la mujer, 
Teniendo en cuenta los informes y materiales preparados por la Organización Mundial de la 
Salud y por otras organizaciones, órganos y organismos de las Naciones Unidas en relación 
con el virus de inmunodeficiencia humana (VIH), en particular, la nota presentada por el 
Secretario General a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre los 
efectos del SIDA para el adelanto de la mujer y el Documento Final de la Consulta 
Internacional sobre el SIDA y los Derechos Humanos celebrada en Ginebra del 26 al 28 de 
julio de 1989, 
Tomando nota de la resolución WHA 41.24 de la Asamblea Mundial de la Salud sobre la 
necesidad de evitar la discriminación contra las personas infectadas con el VIH y contra los 
enfermos de SIDA, de 13 de mayo de 1988, de la resolución 1989/11 de la Comisión de 
Derechos Humanos sobre la no discriminación en la esfera de la salud, de 2 de marzo 
de 1989, y sobre todo de la Declaración de París sobre la Mujer, el Niño y el SIDA, de 30 
de noviembre de 1989, 
Tomando nota de que la Organización Mundial de la Salud anunció que el tema del Día 
Mundial de la Lucha contra el SIDA, que se celebrará el 1º de diciembre de 1990, será 
"La mujer y el SIDA", 
Recomienda a los Estados Partes: 
a) Que intensifiquen las medidas de difusión de información para que el público conozca el 
riesgo de infección con el VIH y el SIDA, sobre todo para las mujeres y los niños, así como 
los efectos que acarrean para éstos; 
b) Que, en los programas de lucha contra el SIDA, presten especial atención a los derechos 
y necesidades de las mujeres y los niños y a los factores que se relacionan con la función de 
reproducción de la mujer y su posición subordinada en algunas sociedades, lo que la hace 
especialmente vulnerable al contagio del VIH; 
c) Que aseguren que la mujer participe en la atención primaria de la salud y adopten 
medidas orientadas a incrementar su papel de proveedoras de cuidados, trabajadoras 
sanitarias y educadoras en materia de prevención de la infección con el VIH; 
d) Que, en los informes que preparen en cumplimiento del artículo 12 de la Convención, 
incluyan información acerca de los efectos del SIDA para la situación de la mujer y de las 
medidas adoptadas para atender a las necesidades de mujeres infectadas e impedir la 
discriminación de las afectadas por el SIDA. 
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RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 16 (Décimo período de sesiones, 1991) 
Mujeres que trabajan sin remuneración en empresas familiares rurales y urbanas 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Teniendo presentes el inciso c) del artículo 2 y los incisos c), d) y e) del artículo 11 de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la 
Recomendación general Nº 9 (octavo período de sesiones, 1989) sobre las estadísticas 
relativas a la condición de la mujer, 
Teniendo en cuenta que en los Estados Partes hay un alto porcentaje de mujeres que 
trabajan sin remuneración ni seguridad social ni prestaciones sociales en empresas que 
suelen ser de propiedad de un varón de la familia, 
Observando que en general los informes presentados al Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer no se refieren al problema de las mujeres que trabajan sin 
remuneración en empresas familiares, 
Afirmando que el trabajo no remunerado constituye una forma de explotación de la mujer 
que es contraria a la Convención, 
Recomienda que los Estados Partes: 
a) Incluyan en sus informes al Comité información sobre la situación jurídica y social de las 
mujeres que trabajan sin remuneración en empresas familiares; 
b) Reúnan datos estadísticos relacionados con las mujeres que trabajan sin remuneración, 
seguridad social ni prestaciones sociales en empresas de propiedad de un familiar, e 
incluyan esos datos en sus informes al Comité; 
c) Tomen las medidas necesarias para garantizar remuneración, seguridad social y 
prestaciones sociales a las mujeres que trabajan sin percibir tales prestaciones en empresas 
de propiedad de un familiar. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 17 (Décimo período de sesiones, 1991) 
Medición y cuantificación del trabajo doméstico no remunerado de la mujer y su 
reconocimiento en el producto nacional bruto 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Teniendo presente el artículo 11 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, 
Recordando el párrafo 120 de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el 
adelanto de la mujer, 
Afirmando que la medición y cuantificación del trabajo doméstico no remunerado de la 
mujer, el cual contribuye al desarrollo de cada país, ayudarán a poner de manifiesto la 
función económica que desempeña de hecho la mujer, 
Convencido de que dicha medición y cuantificación proporcionan una base para la 
formulación de otras políticas relacionadas con el adelanto de la mujer, 
Tomando nota de las deliberaciones celebradas durante el 21º período de sesiones de la 
Comisión de Estadística de las Naciones Unidas con respecto a la revisión en curso del 
Sistema de Cuentas Nacionales y a la preparación de estadísticas sobre la mujer, 
Recomienda a los Estados Partes que: 
a) Alienten y apoyen las investigaciones y los estudios experimentales destinados a medir y 
valorar el trabajo doméstico no remunerado de la mujer, por ejemplo realizando encuestas 
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sobre el empleo del tiempo como parte de sus programas de encuestas nacionales sobre los 
hogares y reuniendo datos estadísticos desglosados por sexo relativos al tiempo empleado 
en actividades en el hogar y en el mercado de trabajo; 
b) De conformidad con las disposiciones de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer y de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el 
futuro para el adelanto de la mujer, adopten medidas encaminadas a cuantificar el trabajo 
doméstico no remunerado de la mujer e incluirlo en el producto nacional bruto; 
c) Incluyan en sus informes presentados con arreglo al artículo 18 de la Convención 
información sobre las investigaciones y los estudios experimentales realizados para medir y 
valorar el trabajo doméstico no remunerado de la mujer, así como sobre los progresos 
logrados en la incorporación de dicho trabajo en las cuentas nacionales. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 18 (Décimo período de sesiones, 1991) 
Mujeres discapacitadas 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Tomando en consideración particularmente el artículo 3 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
Habiendo examinado más de 60 informes periódicos de Estados Partes y habiendo 
advertido que esos informes proporcionan escasa información sobre las mujeres 
discapacitadas, 
Preocupado por la situación de las mujeres discapacitadas, que sufren de una doble 
discriminación por la situación particular en que viven, 
Recordando el párrafo 296 de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el 
adelanto de la mujer, en el que las mujeres discapacitadas se consideran un grupo 
vulnerable bajo el epígrafe "situaciones de especial interés", 
Expresando su apoyo al Programa Mundial de Acción para los Impedidos (1982), 
Recomienda que los Estados Partes incluyan en sus informes periódicos información sobre 
las mujeres discapacitadas y sobre las medidas adoptadas para hacer frente a su situación 
particular, incluidas las medidas especiales para que gocen de igualdad de oportunidades en 
materia de educación y de empleo, servicios de salud y seguridad social y asegurar que 
puedan participar en todos los aspectos de la vida social y cultural. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 19 (11º período de sesiones, 1992) 
La violencia contra la mujer 
Antecedentes 
1. La violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide gravemente que 
goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre. 
 
2. En 1989, el Comité recomendó que los Estados incluyeran en sus informes información 
sobre la violencia y sobre las medidas adoptadas para hacerle frente (Recomendación 
general Nº 12, octavo período de sesiones). 
 
3. En el décimo período de sesiones, celebrado en 1991, se decidió dedicar parte 
del 11º período de sesiones al debate y estudio del artículo 6 y otros artículos de la 
Convención relacionados con la violencia contra la mujer, el hostigamiento sexual y la 



 

56 Instrumentos Internacionales  

 

explotación de la mujer. El tema se eligió en vista de la celebración en 1993 de la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos convocada por la Asamblea General en su 
resolución 45/155, de 18 de diciembre de 1990. 
 
4. El Comité llegó a la conclusión de que los informes de los Estados Partes no siempre 
reflejaban de manera apropiada la estrecha relación entre la discriminación contra la mujer, 
la violencia contra ellas, y las violaciones de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. La aplicación cabal de la Convención exige que los Estados Partes adopten 
medidas positivas para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer. 
 
5. El Comité sugirió a los Estados Partes que al examinar sus leyes y políticas, y al 
presentar informes de conformidad con la Convención tuviesen en cuenta las siguientes 
observaciones del Comité con respecto a la violencia contra la mujer. 
 
Observaciones generales 
6. El artículo 1 de la Convención define la discriminación contra la mujer. Esa definición 
incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque 
es mujer o que la afecta en forma desproporcionada. Incluye actos que infligen daños o 
sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y 
otras formas de privación de la libertad. La violencia contra la mujer puede contravenir 
disposiciones de la Convención, sin tener en cuenta si hablan expresamente de la violencia. 
 
7. La violencia contra la mujer, que menoscaba o anula el goce de sus derechos humanos y 
sus libertades fundamentales en virtud del derecho internacional o de los diversos 
convenios de derechos humanos, constituye discriminación, como la define el artículo 1 de 
la Convención. Esos derechos y libertades comprenden:  
a) El derecho a la vida; 
b) El derecho a no ser sometido a torturas o a tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes; 
c) El derecho a protección en condiciones de igualdad con arreglo a normas humanitarias 
en tiempo de conflicto armado internacional o interno; 
d) El derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
e) El derecho a igualdad ante la ley; 
f) El derecho a igualdad en la familia; 
g) El derecho al más alto nivel posible de salud física y mental; 
h) El derecho a condiciones de empleo justas y favorables. 
 
8. La Convención se aplica a la violencia perpetrada por las autoridades públicas. Esos 
actos de violencia también pueden constituir una violación de las obligaciones del Estado 
en virtud del derecho internacional sobre derechos humanos u otros convenios, además de 
violar la Convención. 
 
9. No obstante, cabe subrayar que, de conformidad con la Convención, la discriminación no 
se limita a los actos cometidos por los gobiernos o en su nombre (véanse los incisos e) y f) 
del artículo 2 y el artículo 5). Por ejemplo, en virtud del inciso e) del artículo 2 de la 
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Convención, los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, 
organizaciones o empresas. En virtud del derecho internacional y de pactos específicos de 
derechos humanos, los Estados también pueden ser responsables de actos privados si no 
adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los derechos o para 
investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas. 
 
Observaciones sobre disposiciones concretas de la Convención  
Artículos 2 y 3 
10. Los artículos 2 y 3 establecen una obligación amplia de eliminar la discriminación en 
todas sus formas, además de obligaciones específicas en virtud de los artículos 5 a 16.  
Inciso f) del artículo 2, artículo 5 e inciso c) del artículo 10 
11. Las actitudes tradicionales, según las cuales se considera a la mujer como subordinada o 
se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión de prácticas que entrañan 
violencia o coacción, como la violencia y los malos tratos en la familia, los matrimonios 
forzosos, el asesinato por presentar dotes insuficientes, los ataques con ácido y la 
circuncisión femenina. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a justificar la violencia 
contra la mujer como una forma de protección o dominación. El efecto de dicha violencia 
sobre su integridad física y mental es privarla del goce efectivo, el ejercicio y aun el 
conocimiento de sus derechos humanos y libertades fundamentales. Si bien en esta 
observación se hace hincapié en la violencia real o las amenazas de violencia, sus 
consecuencias básicas contribuyen a mantener a la mujer subordinada, a su escasa 
participación en política y a su nivel inferior de educación y capacitación y de 
oportunidades de empleo. 
 
12. Estas actitudes también contribuyen a la difusión de la pornografía y a la representación 
y otro tipo de explotación comercial de la mujer como objeto sexual, antes que como 
persona. Ello, a su vez, contribuye a la violencia contra la mujer.  
 
Artículo 6 
13. En el artículo 6 se exige a los Estados que adopten medidas para suprimir todas las 
formas de trata y explotación de la prostitución de la mujer. 
 
14. La pobreza y el desempleo aumentan las oportunidades de trata. Además de las formas 
establecidas, hay nuevas formas de explotación sexual, como el turismo sexual, la 
contratación de trabajadoras domésticas de países en desarrollo en los países desarrollados 
y el casamiento de mujeres de los países en desarrollo con extranjeros. Estas prácticas son 
incompatibles con la igualdad de derechos y con el respeto a los derechos y la dignidad de 
las mujeres y las ponen en situaciones especiales de riesgo de sufrir violencia y malos 
tratos. 
 
15. La pobreza y el desempleo obligan a muchas mujeres, incluso a muchachas, a 
prostituirse. Las prostitutas son especialmente vulnerables a la violencia porque su 
condición, que puede ser ilícita, tiende a marginarlas. Necesitan la protección de la ley 
contra la violación y otras formas de violencia. 
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16. Las guerras, los conflictos armados y la ocupación de territorios conducen 
frecuentemente a un aumento de la prostitución, la trata de mujeres y actos de agresión 
sexual contra la mujer, que requiere la adopción de medidas protectoras y punitivas.  
 
Artículo 11 
17. La igualdad en el empleo puede verse seriamente perjudicada cuando se las somete a 
violencia, por su condición de mujeres, por ejemplo, el hostigamiento sexual en el lugar de 
trabajo. 
18. El hostigamiento sexual incluye un comportamiento de tono sexual tal como contactos 
físicos e insinuaciones, observaciones de tipo sexual, exhibición de pornografía y 
exigencias sexuales, verbales o de hecho. Este tipo de conducta puede ser humillante y 
puede constituir un problema de salud y de seguridad; es discriminatoria cuando la mujer 
tiene motivos suficientes para creer que su negativa podría causarle problemas en el trabajo, 
en la contratación o el ascenso inclusive, o cuando crea un medio de trabajo hostil.  
 
Artículo 12 
19. El artículo 12 requiere que los Estados Partes adopten medidas que garanticen la 
igualdad en materia de servicios de salud. La violencia contra la mujer pone en peligro su 
salud y su vida. 
 
20. En algunos Estados existen prácticas perpetuadas por la cultura y la tradición que son 
perjudiciales para la salud de las mujeres y los niños. Incluyen restricciones dietéticas para 
las mujeres embarazadas, la preferencia por los hijos varones y la circuncisión femenina o 
mutilación genital.  
 
Artículo 14 
21. Las mujeres de las zonas rurales corren el riesgo de ser víctimas de violencia a causa de 
la persistencia de actitudes tradicionales relativas a la subordinación de la mujer en muchas 
comunidades rurales. Las niñas de esas comunidades corren un riesgo especial de actos de 
violencia y explotación sexual cuando dejan la comunidad para buscar trabajo en la ciudad.  
Artículo 16 (y artículo 5) 
 
22. La esterilización y el aborto obligatorios influyen adversamente en la salud física y 
mental de la mujer y violan su derecho a decidir el número y el espaciamiento de sus hijos. 
 
23. La violencia en la familia es una de las formas más insidiosas de violencia contra la 
mujer. Existe en todas las sociedades. En las relaciones familiares, se somete a las mujeres 
de cualquier edad a violencia de todo tipo, como lesiones, violación, otras formas de 
violencia sexual, violencia mental y violencia de otra índole, que se ven perpetuadas por las 
actitudes tradicionales. La falta de independencia económica obliga a muchas mujeres a 
permanecer en situaciones violentas. La negación de sus responsabilidades familiares por 
parte de los hombres puede ser una forma de violencia y coerción. Esta violencia 
compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad de participar en la vida familiar 
y en la vida pública en condiciones de igualdad. 
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Recomendaciones concretas 
24. A la luz de las observaciones anteriores, el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer recomienda que:  
a) Los Estados Partes adopten medidas apropiadas y eficaces para combatir los actos 
públicos o privados de violencia por razones de sexo. 
b) Los Estados Partes velen por que las leyes contra la violencia y los malos tratos en la 
familia, la violación, los ataques sexuales y otro tipo de violencia contra la mujer protejan 
de manera adecuada a todas las mujeres y respeten su integridad y su dignidad. Debe 
proporcionarse a las víctimas protección y apoyo apropiados. Es indispensable que se 
capacite a los funcionarios judiciales, los agentes del orden público y otros funcionarios 
públicos para que apliquen la Convención. 
c) Los Estados Partes alienten la recopilación de estadísticas y la investigación de la 
amplitud, las causas y los efectos de la violencia y de la eficacia de las medidas para 
prevenir y responder a ella. 
d) Se adopten medidas eficaces para garantizar que los medios de comunicación respeten a 
la mujer y promuevan el respeto de la mujer. 
e) En los informes que presenten, los Estados Partes individualicen la índole y el alcance de 
las actitudes, costumbres y prácticas que perpetúan la violencia contra la mujer, y el tipo de 
violencia que engendran. Se debe informar sobre las medidas que hayan tomado para 
superar la violencia y sobre los resultados obtenidos. 
f) Se adopten medidas eficaces para superar estas actitudes y prácticas. Los Estados deben 
introducir programas de educación y de información que ayuden a suprimir prejuicios que 
obstaculizan el logro de la igualdad de la mujer (Recomendación Nº 3, 1987). 
g) Se adopten medidas preventivas y punitivas para acabar la trata de mujeres y la 
explotación sexual. 
h) En sus informes, los Estados Partes describan la magnitud de todos estos problemas y las 
medidas, hasta disposiciones penales y medidas preventivas o de rehabilitación, que se 
hayan adoptado para proteger a las mujeres que se prostituyan o sean víctimas de trata y de 
otras formas de explotación sexual. También deberá darse a conocer la eficacia de estas 
medidas. 
i) Se prevean procedimientos eficaces de denuncia y reparación, la indemnización 
inclusive. 
j) Los Estados Partes incluyan en sus informes datos sobre el hostigamiento sexual y sobre 
las medidas adoptadas para proteger a la mujer del hostigamiento sexual y de otras formas 
de violencia o coacción en el lugar de trabajo. 
k) Los Estados Partes establezcan o apoyen servicios destinados a las víctimas de violencia 
en el hogar, violaciones, violencia sexual y otras formas de violencia contra la mujer, entre 
ellos refugios, el empleo de trabajadores sanitarios especialmente capacitados, 
rehabilitación y asesoramiento. 
l) Los Estados Partes adopten medidas para poner fin a estas prácticas y tengan en cuenta 
las recomendaciones del Comité sobre la circuncisión femenina (Recomendación Nº 14) al 
informar sobre cuestiones relativas a la salud. 
m) Los Estados Partes aseguren que se tomen medidas para impedir la coacción con 
respecto a la fecundidad y la reproducción, y para que las mujeres no se vean obligadas a 
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buscar procedimientos médicos riesgosos, como abortos ilegales, por falta de servicios 
apropiados en materia de control de la natalidad. 
n) Los Estados Partes den a conocer en sus informes la amplitud de estos problemas e 
indiquen las medidas que hayan adoptado y sus resultados. 
o) Los Estados Partes garanticen que en las zonas rurales los servicios para víctimas de la 
violencia sean asequibles a las mujeres y que, de ser necesario, se presten servicios 
especiales a las comunidades aisladas. 
p) Las medidas destinadas a proteger de la violencia incluyan las oportunidades de 
capacitación y empleo y la supervisión de las condiciones de trabajo de empleadas 
domésticas. 
q) Los Estados Partes informen acerca de los riesgos para las mujeres de las zonas rurales, 
la amplitud y la índole de la violencia y los malos tratos a que se las somete y su necesidad 
de apoyo y otros servicios y la posibilidad de conseguirlos, y acerca de la eficacia de las 
medidas para superar la violencia. 
r) Entre las medidas necesarias para resolver el problema de la violencia en la familia 
figuren las siguientes: 
I) sanciones penales en los casos necesarios y recursos civiles en caso de violencia en el 
hogar; 
II) legislación que elimine la defensa del honor como justificación para atacar a las mujeres 
de la familia o darles muerte; 
III) servicios, entre ellos, refugios, asesoramiento y programas de rehabilitación, para 
garantizar que las víctimas de violencia en la familia estén sanas y salvas; 
IV) programas de rehabilitación para los culpables de violencia en el hogar; 
V) servicios de apoyo para las familias en las que haya habido un caso de incesto o de 
abuso deshonesto. 
s) Los Estados Partes informen acerca de la amplitud de la violencia en el hogar y el abuso 
deshonesto y sobre las medidas preventivas, punitivas y correctivas que hayan adoptado. 
t) Los Estados Partes adopten todas las medidas jurídicas y de otra índole que sean 
necesarias para proteger eficazmente a las mujeres contra la violencia, entre ellas: 
I) medidas jurídicas eficaces, como sanciones penales, recursos civiles e indemnización 
para protegerlas contra todo tipo de violencia, hasta la violencia y los malos tratos en la 
familia, la violencia sexual y el hostigamiento en el lugar de trabajo; 
II) medidas preventivas, entre ellas programas de información y educación para modificar 
las actitudes relativas al papel y la condición del hombre y de la mujer; 
III) medidas de protección, entre ellas refugios, asesoramiento, rehabilitación y servicios de 
apoyo para las mujeres que son víctimas de violencia o que se encuentren en peligro de 
serlo. 
u) Los Estados Partes informen sobre todas las formas de violencia contra la mujer e 
incluyan todos los datos de que dispongan acerca de la frecuencia de cada una y de sus 
efectos para las mujeres víctimas. 
v) Los informes de los Estados Partes incluyan información acerca de las medidas jurídicas 
y de prevención y protección que se hayan adoptado para superar el problema de la 
violencia contra la mujer y acerca de la eficacia de esas medidas. 
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RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 20 (11º período de sesiones, 1992) 
Reservas formuladas en relación con la Convención 
1. El Comité recordó la decisión de la Cuarta Reunión de los Estados Partes sobre las 
reservas formuladas en relación con la Convención conforme al párrafo 2 del artículo 28, 
que fue acogida con beneplácito en virtud de la Recomendación general Nº 4 del Comité. 
 
2. El Comité recomendó que, en relación con los preparativos de la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos que se celebrará en 1993, los Estados Partes:  
a) Planteen la cuestión de la validez y los efectos jurídicos de las reservas formuladas en 
relación con reservas respecto de otros tratados de derechos humanos; 
b) Vuelvan a examinar esas reservas con vistas a reforzar la aplicación de todos los tratados 
de derechos humanos; 
c) Consideren la posibilidad de introducir un procedimiento para la formulación de reservas 
en relación con la Convención comparable a los de otros tratados de derechos humanos. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 21 (13º período de sesiones, 1994) 

La igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares 
1. La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (resolución 34/180 de la Asamblea General, anexo) afirma la igualdad de derechos 
del hombre y la mujer en la sociedad y la familia. La Convención ocupa un lugar 
importante entre los tratados internacionales relacionados con los derechos humanos. 
 
2. Otras convenciones y declaraciones también dan gran importancia a la familia y a la 
situación de la mujer en el seno de la familia. Entre ellas se cuentan la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (resolución 217 A (III) de la Asamblea General), el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (resolución 2200 A (XXI), anexo), la 
Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada (resolución 1040 (XI), anexo), la 
Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer 
matrimonio y el registro de los matrimonios (resolución 1763 A (XVII), anexo) y la 
subsiguiente recomendación al respecto (resolución 2018 (XX)), y las Estrategias de 
Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer. 
 
3. La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer recuerda los derechos inalienables de la mujer que ya están consagrados en las 
convenciones y declaraciones mencionadas, pero va aún más lejos al reconocer que la 
cultura y las tradiciones pueden tener importancia en el comportamiento y la mentalidad de 
los hombres y las mujeres y que cumplen un papel significativo en la limitación del 
ejercicio de los derechos fundamentales de la mujer. 
 
Antecedentes 
4. En su resolución 44/82, la Asamblea General ha designado 1994 Año Internacional de la 
Familia. El Comité desea aprovechar la oportunidad para subrayar la importancia del 
ejercicio de los derechos fundamentales de la mujer en el seno de la familia como una de 
las medidas de apoyo y fomento de las celebraciones que tendrán lugar en los distintos 
países. 
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5. Habiendo optado por esta forma de celebrar el Año Internacional de la Familia, el 
Comité desea analizar tres artículos en la Convención que revisten especial importancia 
para la situación de la mujer en la familia: 
 
Artículo 9  
1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para 
adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el 
matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el 
matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en 
apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge. 
 
2. Los Estados Partes concederán a la mujer los mismos derechos que al hombre con 
respecto a la nacionalidad de sus hijos. 
 
Comentario 
6. La nacionalidad es esencial para la plena participación en la sociedad. En general, los 
Estados confieren la nacionalidad a quien nace en el país. La nacionalidad también puede 
adquirirse por el hecho de residir en un país o por razones humanitarias, como en el caso de 
la apátrida. Una mujer que no posea la ciudadanía carece de derecho de voto, no puede 
ocupar cargos públicos y puede verse privada de prestaciones sociales y del derecho a 
elegir su residencia. Una mujer adulta debería ser capaz de cambiar su nacionalidad y no 
debería privársele arbitrariamente de ella como consecuencia del matrimonio o la 
disolución de éste o del cambio de nacionalidad del marido o del padre.  
Artículo 15 
1. Los Estados Partes reconocerán la igualdad de la mujer ante la ley con el hombre. 
2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica 
idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades de ejercerla. En particular, le 
reconocerán la igualdad de derechos para firmar contratos y administrar bienes y la tratarán 
en pie de igualdad en todas las etapas de las actuaciones en cortes de justicia y tribunales. 
3. Los Estados Partes convienen en que se considerará nulo todo contrato o cualquier otro 
instrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la 
mujer se considerará nulo. 
4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto 
a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para 
elegir su residencia y domicilio. 
 
Comentario 
7. Cuando la mujer no puede celebrar un contrato en absoluto, ni pedir créditos, o sólo 
puede hacerlo con el consentimiento o el aval del marido o un pariente varón, se le niega su 
autonomía jurídica. Toda restricción de este género le impide poseer bienes como 
propietaria exclusiva y le imposibilita la administración legal de sus propios negocios o la 
celebración de cualquier otro tipo de contrato. Las restricciones de esta índole limitan 
seriamente su capacidad de proveer a sus necesidades o las de sus familiares a cargo. 
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8. En algunos países, el derecho de la mujer a litigar está limitado por la ley o por su acceso 
al asesoramiento jurídico y su capacidad de obtener una reparación en los tribunales. En 
otros países, se respeta o da menos importancia a las mujeres en calidad de testigos o las 
pruebas que presenten que a los varones. Tales leyes o costumbres coartan efectivamente el 
derecho de la mujer a tratar de obtener o conservar una parte igual del patrimonio y 
menoscaban su posición de miembro independiente, responsable y valioso de la 
colectividad a que pertenece. Cuando los países limitan la capacidad jurídica de una mujer 
mediante sus leyes, o permiten que los individuos o las instituciones hagan otro tanto, le 
están negando su derecho a la igualdad con el hombre y limitan su capacidad de proveer a 
sus necesidades y las de sus familiares a cargo. 
 
9. El domicilio es un concepto en los países de common law que se refiere al país en que 
una persona se propone residir y a cuya jurisdicción se someterá. El domicilio 
originalmente es adquirido por un niño por medio de sus padres, pero en la vida adulta es el 
país en que reside normalmente una persona y en que se propone vivir permanentemente. 
Como en el caso de la nacionalidad, el examen de los informes de los Estados Partes 
demuestra que a una mujer no siempre se le permitirá escoger su propio domicilio 
conforme a la ley. Una mujer adulta debería poder cambiar a voluntad de domicilio, al igual 
que de nacionalidad, independientemente de su estado civil. Toda restricción de su derecho 
a escoger su domicilio en las mismas condiciones que el hombre puede limitar sus 
posibilidades de recurrir a los tribunales en el país en que vive o impedir que entre a un país 
o salga libremente de él por cuenta propia. 
 
10. A las mujeres migrantes que viven y trabajan temporalmente en otro país deberían 
otorgárseles los mismos derechos que a los hombres de reunirse con sus cónyuges, 
compañeros o hijos.  
 
Artículo 16 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares y, en particular, asegurarán, en condiciones de igualdad con el 
hombre: 
a) El derecho para contraer matrimonio; 
b) El derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre 
albedrío y con su pleno consentimiento; 
c) Los derechos y responsabilidades durante el matrimonio y al disolverse éste; 
d) Los derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, 
en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial; 
e) Los derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo 
entre los nacimientos y a recibir información, una educación y los medios que les permitan 
ejercer estos derechos; 
f) Los derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de 
hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación 
nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 
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g) Los derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, 
profesión y ocupación; 
h) Los derechos en el matrimonio en materia de bienes, adquisición, gestión, 
administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 
 
2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales o el matrimonio de niños y se adoptarán 
todas las medidas necesarias, de carácter legislativo inclusive, para fijar una edad mínima 
para el matrimonio y para hacer obligatoria su inscripción oficial. 
 
Comentario 
Vida pública y privada 
11. Históricamente, la actividad humana en las esferas pública y privada se ha considerado 
de manera diferente y se ha reglamentado en consecuencia. En todas las sociedades, por 
mucho tiempo se han considerado inferiores las actividades de las mujeres que, 
tradicionalmente, han desempeñado su papel en la esfera privada o doméstica. 
 
12. Puesto que dichas actividades tienen un valor inestimable para la supervivencia de la 
sociedad, no puede haber justificación para aplicarles leyes o costumbres diferentes y 
discriminatorias. Los informes de los Estados Partes ponen de manifiesto que existen 
todavía países en los que no hay igualdad de jure. Con ello se impide que la mujer goce de 
igualdad en materia de recursos y en la familia y la sociedad. Incluso cuando existe la 
igualdad de jure, en todas las sociedades se asignan a la mujer funciones diferentes, que se 
consideran inferiores. De esta forma, se conculcan los principios de justicia e igualdad que 
figuran en particular en el artículo 16 y en los artículos 2, 5 y 24 de la Convención.  
 
Diversas formas de familia 
13. La forma y el concepto de familia varían de un Estado a otro y hasta de una región a 
otra en un mismo Estado. Cualquiera que sea la forma que adopte y cualesquiera que sean 
el ordenamiento jurídico, la religión, las costumbres o la tradición en el país, el tratamiento 
de la mujer en la familia tanto ante la ley como en privado debe conformarse con los 
principios de igualdad y justicia para todas las personas, como lo exige el artículo 2 de la 
Convención. 
 
Poligamia 
14. En los informes de los Estados Partes también se pone de manifiesto que la poligamia 
se practica en varios países. La poligamia infringe el derecho de la mujer a la igualdad con 
el hombre y puede tener consecuencias emocionales y económicas, tan graves para ella, al 
igual que para sus familiares a cargo, que debe desalentarse y prohibirse. El Comité observa 
con preocupación que algunos Estados Partes, en cuyas constituciones se garantiza la 
igualdad de derechos, permiten la poligamia de conformidad con el derecho de la persona o 
el derecho consuetudinario, lo que infringe los derechos constitucionales de la mujer y viola 
las disposiciones del inciso a) del artículo 5 de la Convención. 
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Incisos a) y b) del párrafo 1 del artículo 16 
15. Si bien la mayoría de los países informan de que las constituciones y leyes nacionales 
acatan la Convención, las costumbres, la tradición y la falta de cumplimiento de estas leyes 
en realidad contravienen la Convención. 
 
16. El derecho a elegir su cónyuge y la libertad de contraer matrimonio son esenciales en la 
vida de la mujer y para su dignidad e igualdad como ser humano. De un examen de los 
informes de los Estados Partes se desprende que hay países que permiten que las mujeres 
contraigan matrimonios obligados en primeras o segundas nupcias, sobre la base de la 
costumbre, las creencias religiosas o el origen étnico de determinados grupos. En otros 
países, se permite decidir el matrimonio de la mujer a cambio de pagos o de ventajas y, en 
otros, la pobreza obliga a algunas mujeres a casarse con extranjeros para tener seguridad 
económica. A reserva de ciertas restricciones razonables basadas, por ejemplo, en la corta 
edad de la mujer o en la consanguinidad con su cónyuge, se debe proteger y hacer cumplir 
conforme a la ley su derecho a decidir si se casa, cuándo y con quién. 
 
Inciso c) del párrafo 1 del artículo 16 
17. Un examen de los informes de los Estados Partes revela que el ordenamiento jurídico de 
muchos países dispone los derechos y las obligaciones de los cónyuges sobre la base de los 
principios del common law, del derecho religioso o del derecho consuetudinario, en lugar 
de los principios contenidos en la Convención. Esta diversidad en la normativa y la práctica 
relativas al matrimonio tiene consecuencias de gran amplitud para la mujer, que 
invariablemente limitan su derecho a la igualdad de situación y de obligaciones en el 
matrimonio. Esa limitación suele ser causa de que se considere al esposo como cabeza de 
familia y como principal encargado de la adopción de decisiones y, por lo tanto, infringe las 
disposiciones de la Convención. 
 
18. Además, por lo general, no se concede protección legislativa alguna al 
amancebamiento. La ley debería proteger la igualdad de las mujeres amancebadas en la 
vida familiar y en la repartición de los ingresos y los bienes. Deberían gozar de igualdad de 
derechos y obligaciones con los hombres en el cuidado y la crianza de los hijos o familiares 
a cargo. 
 
Incisos d) y f) del párrafo 1 del artículo 16 
19. Según se dispone en el inciso b) del artículo 5, la mayoría de los países reconocen que 
los progenitores comparten sus obligaciones respecto del cuidado, la protección y el 
mantenimiento de los hijos. El principio de que "los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial" se ha incluido en la Convención sobre los Derechos del Niño 
(resolución 44/25 de la Asamblea General, anexo) y parece tener aceptación universal. En 
la práctica, sin embargo, algunos países no respetan el principio de igualdad de los padres 
de familia, especialmente cuando no están casados. Sus hijos no siempre gozan de la misma 
condición jurídica que los nacidos dentro del matrimonio y, cuando las madres están 
divorciadas o viven separadas, muchas veces los padres no comparten las obligaciones del 
cuidado, la protección y el mantenimiento de sus hijos. 
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20. Los derechos y las obligaciones compartidos enunciados en la Convención deben poder 
imponerse conforme a la ley y, cuando proceda, mediante las instituciones de la tutela, la 
curatela, la custodia y la adopción. Los Estados Partes deberían velar por que conforme a 
sus leyes, ambos padres, sin tener en cuenta su estado civil o si viven con sus hijos, 
compartan los derechos y las obligaciones con respecto a ellos en pie de igualdad. 
 
Inciso e) del párrafo 1 del artículo 16 
21. Las obligaciones de la mujer de tener hijos y criarlos afectan a su derecho a la 
educación, al empleo y a otras actividades referentes a su desarrollo personal, además de 
imponerle una carga de trabajo injusta. El número y espaciamiento de los hijos repercuten 
de forma análoga en su vida y también afectan su salud física y mental, así como la de sus 
hijos. Por estas razones, la mujer tiene derecho a decidir el número y el espaciamiento de 
los hijos que tiene. 
 
22. En algunos informes se revelan prácticas coercitivas que tienen graves consecuencias 
para la mujer, como el embarazo, el aborto o la esterilización forzados. La decisión de tener 
hijos, si bien de preferencia debe adoptarse en consulta con el cónyuge o el compañero, no 
debe, sin embargo, estar limitada por el cónyuge, el padre, el compañero o el gobierno. 
A fin de adoptar una decisión con conocimiento de causa respecto de medidas 
anticonceptivas seguras y fiables, las mujeres deben tener información acerca de las 
medidas anticonceptivas y su uso, así como garantías de recibir educación sexual y 
servicios de planificación de la familia, según dispone el inciso h) del artículo 10 de la 
Convención. 
 
23. Hay amplio acuerdo en que cuando se dispone libremente de medidas apropiadas para 
la regulación voluntaria de la fecundidad, mejoran la salud, el desarrollo y el bienestar de 
todas las personas de la familia. Además, estos servicios mejoran la calidad general de la 
vida y la salud de la población, y la regulación voluntaria del crecimiento demográfico 
ayuda a conservar el medio ambiente y a alcanzar un desarrollo económico y social 
duradero. 
 
Inciso g) del párrafo 1 del artículo 16 
24. Los principios de equidad, justicia y plena realización de todos son la base de una 
familia estable. Por consiguiente, marido y mujer deben tener el derecho de elegir su 
profesión u ocupación con arreglo a su propia capacidad, aptitudes o aspiraciones, según 
disponen los incisos a) y c) del artículo 11 de la Convención. Además, cada uno debe tener 
el derecho a escoger su nombre para conservar su individualidad e identidad dentro de la 
comunidad y poder distinguirlo de los demás miembros de la sociedad. Cuando la ley o las 
costumbres obligan a una mujer a cambiar de nombre con ocasión del matrimonio o de la 
disolución de éste, se le deniega este derecho. 
 
Inciso h) del párrafo 1 del artículo 16 
25. Los derechos enunciados en este artículo coinciden con los enunciados en el párrafo 2 
del artículo 15, que impone a los Estados la obligación de reconocer a la mujer iguales 
derechos para concertar contratos y administrar bienes, y los completan. 
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26. El párrafo 1 del artículo 15 garantiza la igualdad ante la ley de hombres y mujeres. 
El derecho de la mujer a la propiedad, la administración y la disposición de los bienes es 
fundamental para que pueda tener independencia económica y en muchos países será de 
crítica importancia para que pueda ganarse la vida y tener una vivienda y alimentación 
adecuadas para ella y para su familia. 
 
27. En los países que están ejecutando un programa de reforma agraria o de redistribución 
de la tierra entre grupos de diferente origen étnico, debe respetarse cuidadosamente el 
derecho de la mujer, sin tener en cuenta su estado civil, a poseer una parte igual que la del 
hombre de la tierra redistribuida. 
 
28. En la mayoría de los países, hay una proporción significativa de mujeres solteras o 
divorciadas que pueden tener la obligación exclusiva de sostener a una familia. 
Evidentemente, es poco realista toda discriminación en la repartición de la tierra basada en 
la premisa de que solamente el hombre tiene la obligación de sostener a las mujeres y a los 
niños de su familia y de que va a hacer honor a esta obligación. En consecuencia, toda ley o 
costumbre que conceda al hombre el derecho a una mayor parte del patrimonio al 
extinguirse el matrimonio o el amancebamiento o al fallecer un pariente es discriminatoria 
y tendrá graves repercusiones en la capacidad práctica de la mujer para divorciarse, para 
mantenerse, para sostener a su familia o para vivir dignamente como persona 
independiente. 
 
29. Todos estos derechos deberían garantizarse sin tener en cuenta el estado civil de la 
mujer. 
 
Bienes en el matrimonio 
30. Hay países que no reconocen a la mujer el derecho a la misma parte de los bienes que el 
marido durante el matrimonio o el amancebamiento, ni cuando terminan. Muchos 
reconocen este derecho, pero es posible que precedentes legales o las costumbres coarten su 
capacidad práctica para ejercerlo. 
 
31. Aunque la ley confiera a la mujer este derecho y aunque los tribunales lo apliquen, el 
hombre puede administrar los bienes de propiedad de la mujer durante el matrimonio o en 
el momento del divorcio. En muchos Estados, hasta los que reconocen la comunidad de 
bienes, no existe la obligación legal de consultar a la mujer cuando la propiedad que 
pertenezca a las dos partes en el matrimonio o el amancebamiento se venda o se enajene de 
otro modo. Esto limita la capacidad de la mujer para controlar la enajenación de la 
propiedad o los ingresos procedentes de su venta. 
 
32. En algunos países, al dividirse la propiedad conyugal, se atribuye mayor importancia a 
las contribuciones económicas al patrimonio efectuadas durante el matrimonio que a otras 
aportaciones como la educación de los hijos, el cuidado de los parientes ancianos y las 
faenas domésticas. Con frecuencia, estas otras contribuciones de la mujer hacen posible que 
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el marido obtenga ingresos y aumente los haberes. Debería darse la misma importancia a 
todas las contribuciones, económicas o no. 
 
33. En muchos países, los bienes acumulados durante el amancebamiento no reciben el 
mismo trato legal que los bienes adquiridos durante el matrimonio. Invariablemente, 
cuando termina la relación, la mujer recibe una parte considerablemente menor que el 
hombre. Las leyes y las costumbres sobre la propiedad que discriminan de esta forma a las 
mujeres casadas o solteras, con o sin hijos, deben revocarse y desalentarse. 
Sucesiones 
 
34. Los informes de los Estados Partes deberían incluir comentarios sobre las disposiciones 
legales o consuetudinarias relativas a los derechos sucesorios que afectan la situación de la 
mujer, como se dispone en la Convención y en la resolución 884 D (XXXIV) del Consejo 
Económico y Social, en la que se recomendaba a los Estados que adoptasen las medidas 
necesarias para garantizar la igualdad de derechos sucesorios de hombres y mujeres, 
disponiendo que unos y otros, dentro del mismo grado de parentesco con el causante, 
tengan la misma parte en la herencia y el mismo rango en el orden de sucesión. Esta 
disposición generalmente no se ha aplicado. 
 
35. Hay muchos países en los que la legislación y la práctica en materia de sucesiones y 
bienes redundan en graves discriminaciones contra la mujer. Esta desigualdad de trato 
puede hacer que las mujeres reciban una parte más pequeña del patrimonio del marido o del 
padre, en caso de fallecimiento de éstos, que los viudos y los hijos. En algunos casos, no se 
reconoce a la mujer más que un derecho limitado y controlado a recibir determinados 
ingresos con cargo al patrimonio del difunto. Con frecuencia, los derechos de sucesión de la 
viuda no reflejan el principio de la igualdad en la propiedad de los bienes adquiridos 
durante el matrimonio. Dichas disposiciones violan la Convención y deberían abolirse. 
 
Párrafo 2 del artículo 16 
36. En la Declaración y Programa de Acción de Viena aprobados en la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena del 14 al 25 de junio de 1993, se instó 
a los Estados a que derogaran leyes y reglamentos en vigor y a que eliminaran las 
costumbres y prácticas que fueran discriminatorias y perjudiciales para las niñas. El 
párrafo 2 del artículo 16 y las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño 
impiden que los Estados Partes permitan o reconozcan el matrimonio entre personas que no 
hayan alcanzado la mayoría de edad. En el contexto de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, "se entiende por niño todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que en 
virtud de la ley que le sea aplicable haya alcanzado antes la mayoría de edad". A pesar de 
esta definición y teniendo presentes las disposiciones de la Declaración de Viena, el Comité 
considera que la edad mínima para contraer matrimonio debe ser de 18 años tanto para el 
hombre como para la mujer. Al casarse, ambos asumen importantes obligaciones. En 
consecuencia, no debería permitirse el matrimonio antes de que hayan alcanzado la 
madurez y la capacidad de obrar plenas. Según la Organización Mundial de la Salud, 
cuando los menores de edad, especialmente las niñas se casan y tienen hijos, su salud puede 
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verse afectada desfavorablemente y se entorpece su educación. Como resultado, se 
restringe su autonomía económica. 
 
37. Esto no sólo afecta a la mujer personalmente, sino también limita el desarrollo de sus 
aptitudes e independencia y reduce las oportunidades de empleo, con lo que perjudica a su 
familia y su comunidad. 
 
38. En algunos países se fijan diferentes edades para el matrimonio para el hombre y para la 
mujer. Puesto que dichas disposiciones suponen incorrectamente que la mujer tiene un 
ritmo de desarrollo intelectual diferente al del hombre, o que su etapa de desarrollo físico e 
intelectual al contraer matrimonio carece de importancia, deberían abolirse. En otros países, 
se permiten los esponsales de niñas o los compromisos contraídos en su nombre por 
familiares. Estas medidas no sólo contravienen la Convención, sino también infringen el 
derecho de la mujer a elegir libremente cónyuge. 
 
39. Los Estados Partes deben también exigir la inscripción de todos los matrimonios, tanto 
los civiles como los contraídos de conformidad con costumbres o leyes religiosas. De esa 
forma, el Estado podrá asegurar la observancia de la Convención e instituir la igualdad 
entre los cónyuges, la edad mínima para el matrimonio, la prohibición de la bigamia o la 
poligamia y la protección de los derechos de los hijos. 
 
Recomendaciones  
La violencia contra la mujer 
40. Al examinar el lugar de la mujer en la vida familiar, el Comité desea subrayar que las 
disposiciones de la Recomendación general Nº 19 (11º período de sesiones), relativa a la 
violencia contra la mujer, son de gran importancia para que la mujer pueda disfrutar de sus 
derechos y libertades en condiciones de igualdad. Se insta a los Estados Partes a aplicar esta 
Recomendación general a fin de que, en la vida pública y la vida familiar, las mujeres no 
sean objeto de violencia por razón de su sexo, lo que las priva de manera grave de sus 
derechos y libertades individuales.  
 
Reservas 
41. El Comité ha observado con alarma el número de Estados Partes que han formulado 
reservas respecto del artículo 16 en su totalidad o en parte, especialmente cuando también 
han formulado una reserva respecto del artículo 2, aduciendo que la observancia de este 
artículo puede estar en contradicción con una visión comúnmente percibida de la familia 
basada, entre otras cosas, en creencias culturales o religiosas o en las instituciones 
económicas o políticas del país. 
 
42. Muchos de estos países mantienen una creencia en la estructura patriarcal de la familia, 
que sitúa al padre, al esposo o al hijo varón en situación favorable. En algunos países en 
que las creencias fundamentalistas u otras creencias extremistas o bien la penuria 
económica han estimulado un retorno a los valores y las tradiciones antiguas, el lugar de la 
mujer en la familia ha empeorado notablemente. En otros, en que se ha reconocido que una 
sociedad moderna depende para su adelanto económico y para el bien general de la 
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comunidad de hacer participar en igualdad de condiciones a todos los adultos, 
independientemente de su sexo, estos tabúes e ideas reaccionarias o extremistas se han 
venido desalentando progresivamente. 
 
43. De conformidad con los artículos 2, 3 y 24 en particular, el Comité solicita que todos 
los Estados Partes avancen paulatinamente hacia una etapa en que, mediante su decidido 
desaliento a las nociones de la desigualdad de la mujer en el hogar, cada país retire sus 
reservas, en particular a los artículos 9, 15 y 16 de la Convención. 
 
44. Los Estados Partes deben desalentar decididamente toda noción de desigualdad entre la 
mujer y el hombre que sea afirmada por las leyes, por el derecho religioso o privado o por 
las costumbres y avanzar hacia una etapa en que se retiren las reservas, en particular al 
artículo 16. 
 
45. El Comité observó, sobre la base de su examen de los informes iniciales y los informes 
periódicos, que en algunos Estados Partes en la Convención que habían ratificado o 
accedido a ella sin reservas, algunas leyes, especialmente las que se refieren a la familia, en 
realidad no se ajustan a las disposiciones de la Convención. 
 
46. Las leyes de esos Estados todavía contienen muchas medidas basadas en normas, 
costumbres y prejuicios sociales y culturales que discriminan a la mujer. A causa de esta 
situación particular en relación con los artículos mencionados, el Comité tropieza con 
dificultades para evaluar y entender la condición de la mujer en esos Estados. 
 
47. El Comité, especialmente sobre la base de los artículos 1 y 2 de la Convención, solicita 
que esos Estados Partes desplieguen los esfuerzos necesarios para examinar la situación de 
hecho relativa a tales cuestiones y hacer las modificaciones necesarias en aquellas de sus 
leyes que todavía contengan disposiciones discriminatorias contra la mujer.  
 
Informes 
48. Con la asistencia de los comentarios que figuran en la presente Recomendación general, 
en sus informes los Estados Partes deben:  
a) Indicar la etapa que se ha alcanzado para eliminar todas las reservas a la Convención, en 
particular las reservas al artículo 16; 
b) Indicar si sus leyes cumplen los principios de los artículos 9, 15 y 16 y, si por razón del 
derecho religioso o privado o de costumbres, se entorpece la observancia de la ley o de la 
Convención. 
 
Legislación 
49. Cuando lo exija el cumplimiento de la Convención, en particular los artículos 9, 15 y 
16, los Estados Partes deberán legislar y hacer cumplir esas leyes.  
Estímulo a la observancia de la Convención 
50. Con la asistencia de los comentarios que figuran en la presente Recomendación general, 
y según lo dispuesto en los artículos 2, 3 y 24, los Estados Partes deberían introducir 
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medidas destinadas a alentar la plena observancia de los principios de la Convención, 
especialmente cuando el derecho religioso o privado o las costumbres choquen con ellos. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 22 (14º período de sesiones) 

Enmienda del artículo 20 de la Convención 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
Observando que los Estados Partes en la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, a petición de la Asamblea General, se reunirán 
en 1995 a fin de considerar la posibilidad de enmendar el artículo 20 de la Convención, 
Recordando su anterior decisión, adoptada en su décimo período de sesiones, encaminada a 
velar por la eficacia de su labor e impedir que aumente el retraso en el examen de los 
informes presentados por los Estados Partes, 
Recordando que la Convención es uno de los instrumentos internacionales de derechos 
humanos que más Estados Partes han ratificado, 
Considerando que los artículos de la Convención se refieren a los derechos humanos 
fundamentales de la mujer en todos los aspectos de su vida cotidiana y en todos los ámbitos 
de la sociedad y del Estado, 
Preocupado por el volumen de trabajo del Comité resultado del creciente número de 
ratificaciones, unido a los informes pendientes de examen que hay acumulados, como se 
pone de manifiesto en el anexo I, 
Preocupado asimismo por el prolongado intervalo que media entre la presentación de los 
informes de los Estados Partes y su examen, que hace necesario que los Estados 
proporcionen información adicional para actualizar sus informes, 
Teniendo presente que el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
es el único órgano creado en virtud de un tratado de derechos humanos cuyo tiempo para 
reunirse es limitado por su Convención, y que su tiempo de reuniones es el más breve de 
todos los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos, como se refleja en el 
anexo II, 
Señalando que la limitación de la duración de los períodos de sesiones, según figura en la 
Convención, se ha convertido en un serio obstáculo al desempeño eficaz de las funciones 
del Comité en virtud de la Convención, 
1. Recomienda que los Estados Partes consideren favorablemente la posibilidad de 
enmendar el artículo 20 de la Convención con respecto al tiempo de reuniones del Comité, 
para que pueda reunirse anualmente por el período que sea necesario para que desempeñe 
eficazmente sus funciones con arreglo a la Convención, sin restricciones específicas 
excepto las que pueda establecer la Asamblea General; 
 
2. Recomienda asimismo que la Asamblea General, a la espera de que finalice el proceso de 
enmienda, autorice con carácter excepcional al Comité a reunirse en 1996 en dos períodos 
de sesiones de tres semanas de duración cada uno, precedidos por la reunión de grupos de 
trabajo anteriores al período de sesiones; 
 
3. Recomienda además que la Presidencia del Comité haga un informe verbal a la reunión 
de Estados Partes sobre las dificultades al desempeño de las funciones del Comité; 
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4. Recomienda que el Secretario General ponga a disposición de los Estados Partes en su 
reunión toda la información pertinente sobre el volumen de trabajo del Comité, así como 
información comparada respecto de los demás órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 23 (16º período de sesiones, 1997) 

Vida política y pública 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 
mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:  
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, 
y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales; 
c) Participar en organizaciones no gubernamentales y asociaciones que se ocupen de la vida 
pública y política del país. 
Antecedentes 
1. La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer atribuye especial importancia a la participación de la mujer en la vida pública de su 
país. El preámbulo estipula, en parte, lo siguiente:  
"Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de igualdad de 
derechos y de respeto de la dignidad humana, que dificulta su participación, en las mismas 
condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que 
constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que 
entorpece el pleno desarrollo de sus posibilidades para prestar servicio a su país y a la 
humanidad." 
 
2. Más adelante, el preámbulo reitera la importancia de la participación de la mujer en la 
adopción de decisiones así:  
"Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad 
de condiciones con el hombre, es indispensable para el pleno desarrollo de un país, el 
bienestar del mundo y la causa de la paz." 
 
3. Además, en el artículo 1 de la Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" 
denota:  
"toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad con el hombre, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural y civil o en cualquier otra esfera." 
 
4. Otras convenciones, declaraciones y análisis internacionales atribuyen suma importancia 
a la participación de la mujer en la vida pública. Entre los instrumentos que han servido de 
marco para las normas internacionales sobre la igualdad figuran la Declaración Universal 
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de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, la Declaración de Viena, el párrafo 
13 de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, las Recomendaciones generales 
Nos. 5 y 8 con arreglo a la Convención, el Comentario general Nº 25 aprobado por el 
Comité de Derechos Humanos, la recomendación aprobada por el Consejo de la Unión 
Europea sobre la participación igualitaria de hombres y mujeres en el proceso de adopción 
de decisiones, y el documento de la Comisión Europea titulado "Cómo conseguir una 
participación igualitaria de mujeres y hombres en la adopción de decisiones políticas". 
 
5. En virtud del artículo 7, los Estados Partes aceptan tomar todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública y asegurar que 
disfrute en ella de igualdad con el hombre. La obligación especificada en este artículo 
abarca todas las esferas de la vida pública y política y no se limita a las indicadas en los 
incisos a), b) y c) del párrafo. La vida política y pública de un país es un concepto amplio. 
Se refiere al ejercicio del poder político, en particular al ejercicio de los poderes legislativo, 
judicial, ejecutivo y administrativo. El término abarca todos los aspectos de la 
administración pública y la formulación y ejecución de la política a los niveles 
internacional, nacional, regional y local. El concepto abarca también muchos aspectos de la 
sociedad civil, entre ellos, las juntas públicas y los consejos locales y las actividades de 
organizaciones como son los partidos políticos, los sindicatos, las asociaciones 
profesionales o industriales, las organizaciones femeninas, las organizaciones comunitarias 
y otras organizaciones que se ocupan de la vida pública y política. 
 
6. La Convención prevé que, para que sea efectiva, esa igualdad se logre en un régimen 
político en el que cada ciudadano disfrute del derecho a votar y a ser elegido en elecciones 
periódicas legítimas celebradas sobre la base del sufragio universal y el voto secreto, de 
manera tal que se garantice la libre expresión de la voluntad del electorado, tal y como se 
establece en instrumentos internacionales de derechos humanos, como en el artículo 21 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 25 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 
 
7. La insistencia expresada en la Convención acerca de la importancia de la igualdad de 
oportunidades y de la participación en la vida pública y la toma de decisiones ha llevado al 
Comité a volver a examinar el artículo 7 y a sugerir a los Estados Partes que, en el examen 
de su legislación y sus políticas y en la presentación de informes en relación con la 
Convención, tengan en cuenta las observaciones y recomendaciones que figuran a 
continuación. 
 
Observaciones 
8. Las esferas pública y privada de la actividad humana siempre se han considerado 
distintas y se han reglamentado en consecuencia. Invariablemente, se han asignado a la 
mujer funciones en la esfera privada o doméstica vinculadas con la procreación y la crianza 
de los hijos mientras que en todas las sociedades estas actividades se han tratado como 
inferiores. En cambio, la vida pública, que goza de respeto y prestigio, abarca una amplia 
gama de actividades fuera de la esfera privada y doméstica. Históricamente, el hombre ha 
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dominado la vida pública y a la vez ha ejercido el poder hasta circunscribir y subordinar a 
la mujer al ámbito privado. 
 
9. Pese a la función central que ha desempeñado en el sostén de la familia y la sociedad y a 
su contribución al desarrollo, la mujer se ha visto excluida de la vida política y del proceso 
de adopción de decisiones que determinan, sin embargo, las modalidades de la vida 
cotidiana y el futuro de las sociedades. En tiempos de crisis sobre todo, esta exclusión ha 
silenciado la voz de la mujer y ha hecho invisibles su contribución y su experiencia. 
 
10. En todas las naciones, los factores más importantes que han impedido la capacidad de la 
mujer para participar en la vida pública han sido los valores culturales y las creencias 
religiosas, la falta de servicios y el hecho de que el hombre no ha participado en la 
organización del hogar ni en el cuidado y la crianza de los hijos. En todos los países, las 
tradiciones culturales y las creencias religiosas han cumplido un papel en el confinamiento 
de la mujer a actividades del ámbito privado y la han excluido de la vida pública activa. 
 
11. Si se liberara de algunas de las faenas domésticas, participaría más plenamente en la 
vida de su comunidad. Su dependencia económica del hombre suele impedirle adoptar 
decisiones importantes de carácter político o participar activamente en la vida pública. Su 
doble carga de trabajo y su dependencia económica, sumadas a las largas o inflexibles 
horas de trabajo público y político, impiden que sea más activa. 
 
12. La creación de estereotipos, hasta en los medios de información, limita la vida política 
de la mujer a cuestiones como el medio ambiente, la infancia y la salud y la excluye de 
responsabilidades en materia de finanzas, control presupuestario y solución de conflictos. 
La poca participación de la mujer en las profesiones de donde proceden los políticos 
pueden crear otro obstáculo. El ejercicio del poder por la mujer en algunos países tal vez 
sea más un producto de la influencia que han ejercido sus padres, esposos o familiares 
varones que del éxito electoral por derecho propio. 
 
Regímenes políticos 
13. El principio de igualdad entre la mujer y el hombre se ha afirmado en las constituciones 
y la legislación de la mayor parte de los países, así como en todos los instrumentos 
internacionales. No obstante, en los últimos 50 años, la mujer no ha alcanzado la igualdad; 
su desigualdad, por otra parte, se ha visto reafirmada por su poca participación en la vida 
pública y política. Las políticas y las decisiones que son factura exclusiva del hombre 
reflejan sólo una parte de la experiencia y las posibilidades humanas. La organización justa 
y eficaz de la sociedad exige la inclusión y participación de todos sus miembros. 
 
14. Ningún régimen político ha conferido a la mujer el derecho ni el beneficio de una 
participación plena en condiciones de igualdad. Si bien los regímenes democráticos han 
aumentado las oportunidades de participación de la mujer en la vida política, las 
innumerables barreras económicas, sociales y culturales que aún se le interponen han 
limitado seriamente esa participación. Ni siquiera las democracias históricamente estables 
han podido integrar plenamente y en condiciones de igualdad las opiniones y los intereses 
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de la mitad femenina de la población. No puede llamarse democrática una sociedad en la 
que la mujer esté excluida de la vida pública y del proceso de adopción de decisiones. El 
concepto de democracia tendrá significación real y dinámica, además de un efecto 
perdurable, sólo cuando hombres y mujeres compartan la adopción de decisiones políticas y 
cuando los intereses de ambos se tengan en cuenta por igual. El examen de los informes de 
los Estados Partes demuestra que dondequiera que la mujer participa plenamente y en 
condiciones de igualdad en la vida pública y la adopción de decisiones mejora el ejercicio 
de sus derechos y el cumplimiento de la Convención. 
 
Medidas especiales de carácter temporal 
15. La eliminación de las barreras jurídicas, aunque necesaria, no es suficiente. La falta de 
una participación plena e igual de la mujer puede no ser deliberada, sino obedecer a 
prácticas y procedimientos trasnochados, con los que de manera inadvertida se promueve al 
hombre. El artículo 4 de la Convención alienta a la utilización de medidas especiales de 
carácter temporal para dar pleno cumplimiento a los artículos 7 y 8. Dondequiera que se 
han aplicado estrategias efectivas de carácter temporal para tratar de lograr la igualdad de 
participación, se ha aplicado una variedad de medidas que abarcan la contratación, la 
prestación de asistencia financiera y la capacitación de candidatas, se han enmendado los 
procedimientos electorales, se han realizado campañas dirigidas a lograr la participación en 
condiciones de igualdad, se han fijado metas en cifras y cupos y se ha nombrado a mujeres 
en cargos públicos, por ejemplo, en el poder judicial u otros grupos profesionales que 
desempeñan una función esencial en la vida cotidiana de todas las sociedades. La 
eliminación oficial de barreras y la introducción de medidas especiales de carácter temporal 
para alentar la participación, en pie de igualdad, tanto de hombres como de mujeres en la 
vida pública de sus sociedades son condiciones previas indispensables de la verdadera 
igualdad en la vida política. No obstante, para superar siglos de dominación masculina en la 
vida pública, la mujer necesita también del estímulo y el apoyo de todos los sectores de la 
sociedad si desea alcanzar una participación plena y efectiva, y esa tarea deben dirigirla los 
Estados Partes en la Convención, así como los partidos políticos y los funcionarios 
públicos. Los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que las medidas especiales 
de carácter temporal se orienten claramente a apoyar el principio de igualdad y, por 
consiguiente, cumplan los principios constitucionales que garantizan la igualdad de todos 
los ciudadanos. 
 
Resumen 
16. La cuestión fundamental, que se destaca en la Plataforma de Acción de Beijing, es la 
disparidad entre la participación de jure y de facto de la mujer en la política y la vida 
pública en general (es decir, entre el derecho y la realidad de esa participación). Las 
investigaciones realizadas demuestran que si su participación alcanza entre el 30 y el 35% 
(que por lo general se califica de "masa crítica"), entonces puede tener verdaderas 
repercusiones en el estilo político y en el contenido de las decisiones y la renovación de la 
vida política. 
 
17. Para alcanzar una amplia representación en la vida pública, las mujeres deben gozar de 
igualdad plena en el ejercicio del poder político y económico; deben participar cabalmente, 
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en condiciones de igualdad, en el proceso de adopción de decisiones en todos los planos, 
tanto nacional como internacional, de modo que puedan aportar su contribución a alcanzar 
la igualdad, el desarrollo y la paz. Es indispensable una perspectiva de género para alcanzar 
estas metas y asegurar una verdadera democracia. Por estas razones, es indispensable hacer 
que la mujer participe en la vida pública, para aprovechar su contribución, garantizar que se 
protejan sus intereses y cumplir con la garantía de que el disfrute de los derechos humanos 
es universal, sin tener en cuenta el sexo de la persona. La participación plena de la mujer es 
fundamental, no solamente para su potenciación, sino también para el adelanto de toda la 
sociedad. 
 
Derecho a votar y a ser elegido (inciso a) del artículo 7) 
18. La Convención obliga a los Estados Partes a que, en sus constituciones o legislación, 
adopten las medidas apropiadas para garantizar que las mujeres, en igualdad de condiciones 
con los hombres, disfruten del derecho de voto en todas las elecciones y referéndums, y el 
derecho a ser elegidas. Este derecho debe poder ejercerse tanto de jure como de facto. 
 
19. El examen de los informes de los Estados Partes revela que, si bien la mayoría de ellos 
han aprobado disposiciones constitucionales y disposiciones jurídicas de otro tipo que 
reconocen a la mujer y al hombre el derecho igual a votar en todas las elecciones y 
referéndums públicos, en muchas naciones las mujeres siguen tropezando con dificultades 
para ejercer este derecho. 
 
20. Entre los factores que obstaculizan el ejercicio de ese derecho figuran los siguientes:  
a) Las mujeres reciben menos información que los hombres sobre los candidatos y sobre los 
programas de los partidos políticos y los procedimientos de voto, información que los 
gobiernos y los partidos políticos no han sabido proporcionar. Otros factores importantes 
que impiden el ejercicio del derecho de la mujer al voto de manera plena y en condiciones 
de igualdad son el analfabetismo y el desconocimiento e incomprensión de los sistemas 
políticos o de las repercusiones que las iniciativas y normas políticas tendrán en su vida. 
Como no comprenden los derechos, las responsabilidades y las oportunidades de cambio 
que les otorga el derecho a votar, las mujeres no siempre se inscriben para ejercer su 
derecho de voto. 
b) La doble carga de trabajo de la mujer y los apuros económicos limitan el tiempo o la 
oportunidad que puede tener de seguir las campañas electorales y ejercer con plena libertad 
su derecho de voto. 
c) En muchas naciones, las tradiciones y los estereotipos sociales y culturales se utilizan 
para disuadir a la mujer de ejercer su derecho de voto. Muchos hombres ejercen influencia 
o control sobre el voto de la mujer, ya sea por persuasión o por acción directa, llegando 
hasta votar en su lugar. Deben impedirse semejantes prácticas. 
d) Entre otros factores que en algunos países entorpecen la participación de la mujer en la 
vida pública o política de su comunidad figuran las restricciones a su libertad de circulación 
o a su derecho a la participación, la prevalencia de actitudes negativas respecto de la 
participación política de la mujer, o la falta de confianza del electorado en las candidatas o 
de apoyo de éstas. Además, algunas mujeres consideran poco agradable meterse en política 
y evitan participar en campañas. 
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21. Estos factores explican, por lo menos en parte, la paradoja de que las mujeres, que son 
la mitad de los electores, no ejercen su poder político ni forman agrupaciones que 
promoverían sus intereses o cambiarían el gobierno, o eliminarían las políticas 
discriminatorias. 
 
22. El sistema electoral, la distribución de escaños en el Parlamento y la elección de la 
circunscripción inciden de manera significativa en la proporción de mujeres elegidas al 
Parlamento. Los partidos políticos deben adoptar los principios de igualdad de 
oportunidades y democracia e intentar lograr un equilibrio entre el número de candidatos y 
candidatas. 
 
23. El disfrute del derecho de voto por la mujer no debe ser objeto de limitaciones o 
condiciones que no se aplican a los hombres, o que tienen repercusiones desproporcionadas 
para ella. Por ejemplo, no sólo es desmedido limitar el derecho de voto a las personas que 
tienen un determinado grado de educación, poseen un mínimo de bienes, o saben leer y 
escribir, sino que puede ser una violación de la garantía universal de los derechos humanos. 
También es probable que tenga efectos desproporcionados para la mujer, lo que 
contravendría las disposiciones de la Convención.  
 
Derecho a participar en la formulación de las políticas gubernamentales (inciso b) del 
artículo 7) 
24. La participación de la mujer en la formulación de políticas gubernamentales sigue 
siendo en general reducida, si bien se han logrado avances considerables y algunos países 
han alcanzado la igualdad. En cambio, en muchos países la participación de la mujer de 
hecho se ha reducido. 
 
25. En el inciso b) del artículo 7, se pide también a los Estados Partes que garanticen a la 
mujer el derecho a la participación plena en la formulación de políticas gubernamentales y 
en su ejecución en todos los sectores y a todos los niveles, lo cual facilitaría la integración 
de las cuestiones relacionadas con los sexos como tales en las actividades principales y 
contribuiría a crear una perspectiva de género en la formulación de políticas 
gubernamentales. 
 
26. Los Estados Partes tienen la responsabilidad, dentro de los límites de sus posibilidades, 
de nombrar a mujeres en cargos ejecutivos superiores y, naturalmente, de consultar y pedir 
asesoramiento a grupos que sean ampliamente representativos de sus opiniones e intereses. 
 
27. Además, los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que se determine cuáles 
son los obstáculos a la plena participación de la mujer en la formulación de la política 
gubernamental y de que se superen. Entre esos obstáculos se encuentran la satisfacción 
cuando se nombra a mujeres en cargos simbólicos y las actitudes tradicionales y 
costumbres que desalientan la participación de la mujer. La política gubernamental no 
puede ser amplia y eficaz a menos que la mujer esté ampliamente representada en las 
categorías superiores de gobierno y se le consulte adecuadamente. 
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28. Aunque los Estados Partes tienen en general el poder necesario para nombrar a mujeres 
en cargos superiores de gabinete y puestos administrativos, los partidos políticos por su 
parte también tienen la responsabilidad de garantizar que sean incluidas en las listas 
partidistas y se propongan candidatas a elecciones en distritos en donde tengan 
posibilidades de ser elegidas. Los Estados Partes también deben asegurar que se nombren 
mujeres en órganos de asesoramiento gubernamental, en igualdad de condiciones con el 
hombre, y que estos órganos tengan en cuenta, según proceda, las opiniones de grupos 
representativos de la mujer. Incumbe a los gobiernos la responsabilidad fundamental de 
alentar estas iniciativas para dirigir y orientar la opinión pública y modificar actitudes que 
discriminan contra la mujer o desalientan su participación en la vida política y pública. 
 
29. Varios Estados Partes han adoptado medidas encaminadas a garantizar la presencia de 
la mujer en los cargos elevados del gobierno y la administración y en los órganos de 
asesoramiento gubernamental, tales como: una norma según la cual, en el caso de 
candidatos igualmente calificados, se dará preferencia a una mujer; una norma en virtud de 
la cual ninguno de los sexos constituirá menos del 40% de los miembros de un órgano 
público; un cupo para mujeres en el gabinete y en puestos públicos, y consultas con 
organizaciones femeninas para garantizar que se nombre a mujeres idóneas a puestos en 
organismos públicos y como titulares de cargos públicos y la creación y mantenimiento de 
registros de mujeres idóneas, con objeto de facilitar su nombramiento a órganos y cargos 
públicos. Cuando las organizaciones privadas presenten candidaturas para órganos 
asesores, los Estados Partes deberán alentarlas a que nombren mujeres calificadas e 
idóneas.  
 
Derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas (párrafo b) del 
artículo 7) 
30. El examen de los informes de los Estados Partes pone de manifiesto que la mujer está 
excluida del desempeño de altos cargos en el gobierno, la administración pública, la 
judicatura y los sistemas judiciales. Pocas veces se nombra a mujeres para desempeñar 
estos cargos superiores o de influencia y, en tanto que su número tal vez aumente en 
algunos países a nivel inferior y en cargos que suelen guardar relación con el hogar y la 
familia, constituyen una reducida minoría en los cargos que entrañan la adopción de 
decisiones relacionadas con la política o el desarrollo económicos, los asuntos políticos, la 
defensa, las misiones de mantenimiento de la paz, la solución de conflictos y la 
interpretación y determinación de normas constitucionales. 
 
31. El examen de los informes de los Estados Partes revela que, en ciertos casos, la ley 
excluye a la mujer del ejercicio de sus derechos de sucesión al trono, de actuar como juez 
en los tribunales religiosos o tradicionales con jurisdicción en nombre del Estado o de 
participar plenamente en la esfera militar. Estas disposiciones discriminan contra la mujer, 
niegan a la sociedad las ventajas que traerían consigo su participación y sus conocimientos 
en tales esferas de la vida de sus comunidades y contravienen los principios de la 
Convención.  
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El derecho a participar en organizaciones no gubernamentales y en asociaciones públicas y 
políticas (inciso c) del artículo 7) 
 
32. Un examen de los informes de los Estados Partes revela que, en las pocas ocasiones en 
que se suministra información relativa a los partidos políticos, la mujer no está debidamente 
representada o se ocupa mayoritariamente de funciones menos influyentes que el hombre. 
Dado que los partidos políticos son un importante vehículo de transmisión de funciones en 
la adopción de decisiones, los gobiernos deberían alentarlos a que examinaran en qué 
medida la mujer participa plenamente en sus actividades en condiciones de igualdad y, de 
no ser así, a que determinaran las razones que lo explican. Se debería alentar a los partidos 
políticos a que adoptaran medidas eficaces, entre ellas suministrar información y recursos 
financieros o de otra índole, para superar los obstáculos a la plena participación y 
representación de la mujer y a que garantizaran a la mujer igualdad de oportunidades en la 
práctica para prestar servicios como funcionaria del partido y ser propuesta como candidata 
en las elecciones. 
 
33. Entre las medidas que han adoptado algunos partidos políticos figura la de reservar un 
número o un porcentaje mínimo de puestos en sus órganos ejecutivos para la mujer al 
tiempo que garantizan un equilibrio entre el número de candidatos y candidatas propuestos 
y asegurar que no se asigne invariablemente a la mujer a circunscripciones menos 
favorables o a los puestos menos ventajosos en la lista del partido. Los Estados Partes 
deberían asegurar que en la legislación contra la discriminación o en otras garantías 
constitucionales de la igualdad se prevean esas medidas especiales de carácter temporal. 
 
34. Otras organizaciones, como los sindicatos y los partidos políticos, tienen la obligación 
de demostrar su defensa del principio de la igualdad entre los sexos en sus estatutos, en la 
aplicación de sus reglamentos y en la composición de sus miembros con una representación 
equilibrada de ambos en sus juntas ejecutivas, de manera que estos órganos puedan 
beneficiarse de la participación plena, en condiciones de igualdad, de todos los sectores de 
la sociedad y de las contribuciones que hagan ambos sexos. Estas organizaciones también 
constituyen un valioso entorno para que la mujer aprenda la política, la participación y la 
dirección, como lo hacen las organizaciones no gubernamentales. 
 
Artículo 8 (plano internacional)  
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en 
igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de 
representar a su gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las 
organizaciones internacionales. 
 
Comentario 
35. En virtud del artículo 8, los gobiernos deben garantizar la presencia de la mujer en 
todos los niveles y esferas de las relaciones internacionales, lo que exige que se las incluya 
en la representación de su gobierno en cuestiones económicas y militares, en la diplomacia 
bilateral y multilateral y en las delegaciones oficiales que asisten a conferencias regionales 
e internacionales. 
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36. Al examinarse los informes de los Estados Partes, queda claro que el número de 
mujeres en el servicio diplomático de la mayoría de los países es inquietantemente bajo, en 
particular en los puestos de mayor categoría. Se tiende a destinarlas a las embajadas que 
tienen menor importancia para las relaciones exteriores del país y, en algunos casos, la 
discriminación en los nombramientos consiste en establecer restricciones vinculadas con su 
estado civil. En otros casos, se les niegan prestaciones familiares y maritales que se 
conceden a los diplomáticos varones en puestos equivalentes. A menudo se les niegan 
oportunidades de contratación en el extranjero basándose en conjeturas acerca de sus 
responsabilidades domésticas, la de que el cuidado de familiares a cargo les impedirá 
aceptar el nombramiento inclusive. 
 
37. Muchas misiones permanentes ante las Naciones Unidas y ante otras organizaciones 
internacionales no cuentan con mujeres entre su personal diplomático y son muy pocas las 
mujeres que ocupan cargos superiores. La situación no difiere en las reuniones y 
conferencias de expertos que establecen metas, programas y prioridades internacionales o 
mundiales. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y varias instancias 
económicas, políticas y militares a nivel regional emplean a una cantidad importante de 
funcionarios públicos internacionales, pero aquí también las mujeres constituyen una 
minoría y ocupan cargos de categoría inferior. 
 
38. Hay pocas oportunidades para hombres y mujeres de representar a su gobierno en el 
plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales en 
igualdad de condiciones, porque a menudo no se siguen criterios y procesos objetivos de 
nombramiento y promoción a puestos importantes o delegaciones oficiales. 
 
39. El fenómeno actual de la mundialización hace que la inclusión de la mujer y su 
participación en las organizaciones internacionales, en igualdad de condiciones con el 
hombre, sea cada vez más importante. Incumbe a todos los gobiernos de manera 
insoslayable integrar una perspectiva de género y los derechos humanos de la mujer en los 
programas de todos los órganos internacionales. Muchas decisiones fundamentales sobre 
asuntos mundiales, como el establecimiento de la paz y la solución de conflictos, los gastos 
militares y el desarme nuclear, el desarrollo y el medio ambiente, la ayuda exterior y la 
reestructuración económica, se adoptan con escasa participación de la mujer, en marcado 
contraste con el papel que le cabe en las mismas esferas a nivel no gubernamental. 
 
40. La inclusión de una masa crítica de mujeres en las negociaciones internacionales, las 
actividades de mantenimiento de la paz, todos los niveles de la diplomacia preventiva, la 
mediación, la asistencia humanitaria, la reconciliación social, las negociaciones de paz y el 
sistema internacional de justicia penal cambiará las cosas. Al considerar los conflictos 
armados y de otro tipo, la perspectiva y el análisis basados en el género son necesarios para 
comprender los distintos efectos que tienen en las mujeres y los hombres 
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Recomendaciones 
Artículos 7 y 8 
41. Los Estados Partes deben garantizar que sus constituciones y su legislación se ajusten a 
los principios de la Convención, en particular, a los artículos 7 y 8. 
 
42. Los Estados Partes están obligados a adoptar todas las medidas apropiadas, hasta 
promulgar la legislación correspondiente que se ajuste a la Constitución, a fin de garantizar 
que organizaciones como los partidos políticos y los sindicatos, a las que tal vez no se 
extiendan directamente las obligaciones en virtud de la Convención, no discriminen a las 
mujeres y respeten los principios contenidos en los artículos 7 y 8. 
 
43. Los Estados Partes deben idear y ejecutar medidas temporales especiales para 
garantizar la igualdad de representación de las mujeres en todas las esferas que abarcan los 
artículos 7 y 8. 
 
44. Los Estados Partes deben explicar la razón de ser de las reservas a los artículos 7 y 8, y 
los efectos de esas reservas, e indicar si éstas reflejan actitudes basadas en la tradición, las 
costumbres o estereotipos en cuanto a la función de las mujeres en la sociedad, así como las 
medidas que están adoptando los Estados Partes para modificar tales actitudes. Los Estados 
Partes deben mantener bajo examen la necesidad de estas reservas e incluir en sus informes 
las fechas para retirarlas. 
 
Artículo 7 
45. Las medidas que hay que idear, ejecutar y supervisar para lograr la eficacia incluyen, en 
virtud del párrafo a) del artículo 7, las que tienen por objeto:  
a) Lograr un equilibrio entre mujeres y hombres que ocupen cargos de elección pública; 
b) Asegurar que las mujeres entiendan su derecho al voto, la importancia de este derecho y 
la forma de ejercerlo; 
c) Asegurar la eliminación de los obstáculos a la igualdad, entre ellos, los que se derivan 
del analfabetismo, el idioma, la pobreza o los impedimentos al ejercicio de la libertad de 
circulación de las mujeres; 
d) Ayudar a las mujeres que tienen estas desventajas a ejercer su derecho a votar y a ser 
elegidas. 
 
46. Las medidas en virtud del párrafo b) del artículo 7 incluyen las que están destinadas a 
asegurar:  
a) La igualdad de representación de las mujeres en la formulación de la política 
gubernamental; 
b) Su goce efectivo de la igualdad de derechos a ocupar cargos públicos; 
c) Su contratación de modo abierto, con la posibilidad de apelación. 
 
47. Las medidas en virtud del párrafo c) del artículo 7, incluyen las que están destinadas a:  
a) Asegurar la promulgación de una legislación eficaz que prohíba la discriminación de las 
mujeres; 
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b) Alentar a las organizaciones no gubernamentales y a las asociaciones públicas y políticas 
a que adopten estrategias para fomentar la representación y la participación de las mujeres 
en sus actividades. 
 
48. Al informar sobre el artículo 7, los Estados Partes deben:  
a) Describir las disposiciones legislativas que hacen efectivos los derechos contenidos en el 
artículo 7; 
b) Proporcionar detalles sobre las limitaciones de esos derechos, tanto si se derivan de 
disposiciones legislativas como si son consecuencia de prácticas tradicionales, religiosas o 
culturales; 
c) Describir las medidas introducidas para superar los obstáculos al ejercicio de esos 
derechos; 
d) Incluir datos estadísticos, desglosados por sexo, relativos al porcentaje de mujeres y 
hombres que disfrutan de ellos; 
e) Describir los tipos de políticas, las relacionadas con programas de desarrollo inclusive, 
en cuya formulación participen las mujeres y el grado y la amplitud de esa participación; 
f) En relación con el párrafo c) del artículo 7, describir en qué medida las mujeres 
participan en las organizaciones no gubernamentales en sus países, en las organizaciones 
femeninas inclusive; 
g) Analizar la medida en que el Estado Parte asegura que se consulte a esas organizaciones 
y las repercusiones de su asesoramiento a todos los niveles de la formulación y ejecución 
de las políticas gubernamentales; 
h) Proporcionar información sobre la representación insuficiente de mujeres en calidad de 
miembros o responsables de los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones 
patronales y las asociaciones profesionales y analizar los factores que contribuyen a ello. 
 
Artículo 8 
49. Las medidas que se deben idear, ejecutar y supervisar para lograr la eficacia incluyen 
las destinadas a garantizar un mejor equilibrio entre hombres y mujeres en todos los 
órganos de las Naciones Unidas, entre ellos, las Comisiones Principales de la Asamblea 
General, el Consejo Económico y Social y los órganos de expertos, en particular los 
órganos creados en virtud de tratados, así como en el nombramiento de grupos de trabajo 
independientes o de relatores especiales o por países. 
 
50. Al presentar informes sobre el artículo 8, los Estados Partes deben:  
a) Proporcionar estadísticas, desglosadas por sexo, relativas al porcentaje de mujeres en el 
servicio exterior o que participen con regularidad en la representación internacional o en 
actividades en nombre del Estado, entre ellas las que integren delegaciones 
gubernamentales a conferencias internacionales y las mujeres designadas para desempeñar 
funciones en el mantenimiento de la paz o la solución de conflictos, así como su categoría 
en el sector correspondiente; 
b) Describir las medidas para establecer criterios objetivos y procesos para el 
nombramiento y el ascenso de mujeres a cargos importantes o para su participación en 
delegaciones oficiales; 



 

Instrumentos Internacionales  83 

 

c) Describir las medidas adoptadas para dar difusión amplia a la información sobre las 
obligaciones internacionales del gobierno que afecten a las mujeres y los documentos 
oficiales publicados por los foros multilaterales, en particular entre los órganos 
gubernamentales y no gubernamentales encargados del adelanto de la mujer; 
d) proporcionar información relacionada con la discriminación de las mujeres a causa de 
sus actividades políticas, tanto si actúan como particulares como si son miembros de 
organizaciones femeninas o de otro tipo. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �º 24 (20° período de sesiones, 1999) 
Artículo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer - La mujer y la salud 
1. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, afirmando que el 
acceso a la atención de la salud, incluida la salud reproductiva, es un derecho básico 
previsto en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, decidió, en su 20º período de sesiones, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 21, hacer una recomendación general sobre el artículo 12 de la Convención. 
 
Antecedentes  
2. El cumplimiento, por los Estados Partes, del artículo 12 de la Convención es de 
importancia capital para la salud y el bienestar de la mujer. De conformidad con el texto del 
artículo 12, los Estados eliminarán la discriminación contra la mujer en lo que respecta a su 
acceso a los servicios de atención médica durante todo su ciclo vital, en particular en 
relación con la planificación de la familia, el embarazo, el parto y el período posterior al 
parto. El examen de los informes presentados por los Estados Partes en cumplimiento del 
artículo 18 de la Convención revela que la salud de la mujer es una cuestión de reconocida 
importancia cuando se desea promover el bienestar de la mujer. En la presente 
Recomendación general, destinada tanto a los Estados Partes como a todos los que tienen 
un especial interés en las cuestiones relativas a la salud de la mujer, se ha procurado 
detallar la interpretación dada por el Comité al artículo 12 y se contemplan medidas 
encaminadas a eliminar la discriminación a fin de que la mujer pueda ejercer su derecho al 
más alto nivel posible de salud. 
 
3. En recientes conferencias mundiales de las Naciones Unidas también se ha examinado 
esa clase de objetivos. Al preparar la presente Recomendación general, el Comité ha tenido 
en cuenta los programas de acción pertinentes aprobados por conferencias mundiales de las 
Naciones Unidas y, en particular, los de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 
1993, la Conferencia Internacional de 1994 sobre la Población y el Desarrollo y la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer, realizada en 1995. El Comité también ha tomado nota 
de la labor de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (FNUAP) y otros órganos de las Naciones Unidas. Asimismo para la 
preparación de la presente Recomendación general, ha colaborado con un gran número de 
organizaciones no gubernamentales con especial experiencia en cuestiones relacionadas 
con la salud de la mujer. 
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4. El Comité señala el hincapié que se hace en otros instrumentos de las Naciones Unidas 
en el derecho a gozar de salud y de condiciones que permitan lograr una buena salud. Entre 
esos instrumentos cabe mencionar la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los Derechos del Niño y la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial. 
 
5. El Comité se remite asimismo a sus anteriores recomendaciones generales sobre la 
circuncisión femenina, el virus de inmunodeficiencia humana y el síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida (VIH/SIDA), las mujeres discapacitadas, la violencia y la 
igualdad en las relaciones familiares; todas ellas se refieren a cuestiones que representan 
condiciones indispensables para la plena aplicación del artículo 12 de la Convención. 
 
6. Si bien las diferencias biológicas entre mujeres y hombres pueden causar diferencias en 
el estado de salud, hay factores sociales que determinan el estado de salud de las mujeres y 
los hombres, y que pueden variar entre las propias mujeres. Por ello, debe prestarse especial 
atención a las necesidades y los derechos en materia de salud de las mujeres pertenecientes 
a grupos vulnerables y desfavorecidos como los de las emigrantes, las refugiadas y las 
desplazadas internas, las niñas y las ancianas, las mujeres que trabajan en la prostitución, 
las mujeres autóctonas y las mujeres con discapacidad física o mental. 
 
7. El Comité toma nota de que la plena realización del derecho de la mujer a la salud puede 
lograrse únicamente cuando los Estados Partes cumplen con su obligación de respetar, 
proteger y promover el derecho humano fundamental de la mujer al bienestar nutricional 
durante todo su ciclo vital mediante la ingestión de alimentos aptos para el consumo, 
nutritivos y adaptados a las condiciones locales. Para este fin, los Estados Partes deben 
tomar medidas para facilitar el acceso físico y económico a los recursos productivos, en 
especial en el caso de las mujeres de las regiones rurales, y garantizar de otra manera que se 
satisfagan las necesidades nutricionales especiales de todas las mujeres bajo su jurisdicción. 
 
Artículo 12 
8. El artículo 12 dice lo siguiente:  
"1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, 
inclusive los que se refieren a la planificación de la familia. 
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la 
mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al 
parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una 
nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia." 
Se alienta a los Estados Partes a ocuparse de cuestiones relacionadas con la salud de la 
mujer a lo largo de toda la vida de ésta. Por lo tanto, a los efectos de la presente 
Recomendación general, el término "mujer" abarca asimismo a la niña y a la adolescente. 
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En la presente Recomendación general se expone el análisis efectuado por el Comité de los 
elementos fundamentales del artículo 12. 
 
Elementos fundamentales 
Artículo 12, párrafo 1  
9. Los Estados Partes son los que están en mejores condiciones de informar sobre las 
cuestiones de importancia crítica en materia de salud que afectan a las mujeres de cada país. 
Por lo tanto, a fin de que el Comité pueda evaluar si las medidas encaminadas a eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica son apropiadas, los 
Estados Partes deben basar su legislación y sus planes y políticas en materia de salud de la 
mujer en datos fidedignos sobre la incidencia y la gravedad de las enfermedades y las 
condiciones que ponen en peligro la salud y la nutrición de la mujer, así como la 
disponibilidad y eficacia en función del costo de las medidas preventivas y curativas. Los 
informes que se presentan al Comité deben demostrar que la legislación, los planes y las 
políticas en materia de salud se basan en investigaciones y evaluaciones científicas y éticas 
del estado y las necesidades de salud de la mujer en el país y tienen en cuenta todas las 
diferencias de carácter étnico, regional o a nivel de la comunidad, o las prácticas basadas en 
la religión, la tradición o la cultura. 
 
10. Se alienta a los Estados Partes a que incluyan en los informes información sobre 
enfermedades o condiciones peligrosas para la salud que afectan a la mujer o a algunos 
grupos de mujeres de forma diferente que al hombre y sobre las posibles intervenciones a 
ese respecto. 
 
11. Las medidas tendientes a eliminar la discriminación contra la mujer no se considerarán 
apropiadas cuando un sistema de atención médica carezca de servicios para prevenir, 
detectar y tratar enfermedades propias de la mujer. La negativa de un Estado Parte a prever 
la prestación de determinados servicios de salud reproductiva a la mujer en condiciones 
legales resulta discriminatoria. Por ejemplo, si los encargados de prestar servicios de salud 
se niegan a prestar esa clase de servicios por razones de conciencia, deberán adoptarse 
medidas para que remitan a la mujer a otras entidades que prestan esos servicios. 
 
12. Los Estados Partes deberían informar sobre cómo interpretan la forma en que las 
políticas y las medidas sobre atención médica abordan los derechos de la mujer en materia 
de salud desde el punto de vista de las necesidades y los intereses propios de la mujer y en 
qué forma la atención médica tiene en cuenta características y factores privativos de la 
mujer en relación con el hombre, como los siguientes:  
a) Factores biológicos que son diferentes para la mujer y el hombre, como la menstruación, 
la función reproductiva y la menopausia. Otro ejemplo es el mayor riesgo que corre la 
mujer de resultar expuesta a enfermedades transmitidas por contacto sexual; 
b) Factores socioeconómicos que son diferentes para la mujer en general y para algunos 
grupos de mujeres en particular. Por ejemplo, la desigual relación de poder entre la mujer y 
el hombre en el hogar y en el lugar de trabajo puede repercutir negativamente en la salud y 
la nutrición de la mujer. Las distintas formas de violencia de que ésta pueda ser objeto 
pueden afectar a su salud. Las niñas y las adolescentes con frecuencia están expuestas a 
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abuso sexual por parte de familiares y hombres mayores; en consecuencia, corren el riesgo 
de sufrir daños físicos y psicológicos y embarazos indeseados o prematuros. Algunas 
prácticas culturales o tradicionales, como la mutilación genital de la mujer, conllevan 
también un elevado riesgo de muerte y discapacidad; 
c) Entre los factores psicosociales que son diferentes para el hombre y la mujer figuran la 
depresión en general y la depresión en el período posterior al parto en particular, así como 
otros problemas psicológicos, como los que causan trastornos del apetito, tales como 
anorexia y bulimia; 
d) La falta de respeto del carácter confidencial de la información afecta tanto al hombre 
como a la mujer, pero puede disuadir a la mujer de obtener asesoramiento y tratamiento y, 
por consiguiente, afectar negativamente su salud y bienestar. Por esa razón, la mujer estará 
menos dispuesta a obtener atención médica para tratar enfermedades de los órganos 
genitales, utilizar medios anticonceptivos o atender a casos de abortos incompletos, y en los 
casos en que haya sido víctima de violencia sexual o física. 
 
13. El deber de los Estados Partes de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, el acceso a los servicios de atención médica, la información y la educación, 
entraña la obligación de respetar y proteger los derechos de la mujer en materia de atención 
médica y velar por su ejercicio. Los Estados Partes han de garantizar el cumplimiento de 
esas tres obligaciones en su legislación, sus medidas ejecutivas y sus políticas. También 
deben establecer un sistema que garantice la eficacia de las medidas judiciales. El hecho de 
no hacerlo constituirá una violación del artículo 12. 
 
14. La obligación de respetar los derechos exige que los Estados Partes se abstengan de 
poner trabas a las medidas adoptadas por la mujer para conseguir sus objetivos en materia 
de salud. Los Estados Partes han de informar sobre el modo en que los encargados de 
prestar servicios de atención de la salud en los sectores público y privado cumplen con su 
obligación de respetar el derecho de la mujer de acceder a la atención médica. Por ejemplo, 
los Estados Partes no deben restringir el acceso de la mujer a los servicios de atención 
médica ni a los dispensarios que los prestan por el hecho de carecer de autorización de su 
esposo, su compañero, sus padres o las autoridades de salud, por no estar casada* o por su 
condición de mujer. El acceso de la mujer a una adecuada atención médica tropieza 
también con otros obstáculos, como las leyes que penalizan ciertas intervenciones médicas 
que afectan exclusivamente a la mujer y castigan a las mujeres que se someten a dichas 
intervenciones. 
 
15. La obligación de proteger los derechos relativos a la salud de la mujer exige que los 
Estados Partes, sus agentes y sus funcionarios adopten medidas para impedir la violación de 
esos derechos por parte de los particulares y organizaciones e imponga sanciones a quienes 
cometan esas violaciones. Puesto que la violencia por motivos de género es una cuestión 
relativa a la salud de importancia crítica para la mujer, los Estados Partes deben garantizar:  
a) La promulgación y aplicación eficaz de leyes y la formulación de políticas, incluidos los 
protocolos sanitarios y procedimientos hospitalarios, que aborden la violencia contra la 
mujer y los abusos deshonestos de las niñas, y la prestación de los servicios sanitarios 
apropiados; 
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b) La capacitación de los trabajadores de la salud sobre cuestiones relacionadas con el 
género de manera que puedan detectar y tratar las consecuencias que tiene para la salud la 
violencia basada en el género; 
c) Los procedimientos justos y seguros para atender las denuncias e imponer las sanciones 
correspondientes a los profesionales de la salud culpables de haber cometido abusos 
sexuales contra las pacientes; 
d) La promulgación y aplicación eficaz de leyes que prohíben la mutilación genital de la 
mujer y el matrimonio precoz. 
 
16. Los Estados Partes deben velar por que las mujeres en circunstancias especialmente 
difíciles, como las que se encuentren en situaciones de conflicto armado y las refugiadas, 
reciban suficiente protección y servicios de salud, incluidos el tratamiento de los traumas y 
la orientación pertinente. 
 
17. El deber de velar por el ejercicio de esos derechos impone a los Estados Partes la 
obligación de adoptar medidas adecuadas de carácter legislativo, judicial, administrativo, 
presupuestario, económico y de otra índole en el mayor grado que lo permitan los recursos 
disponibles para que la mujer pueda disfrutar de sus derechos a la atención médica. Los 
estudios que ponen de relieve las elevadas tasas mundiales de mortalidad y morbilidad 
derivadas de la maternidad y el gran número de parejas que desean limitar el número de 
hijos pero que no tienen acceso a ningún tipo de anticonceptivos o no los utilizan 
constituyen una indicación importante para los Estados Partes de la posible violación de sus 
obligaciones de garantizar el acceso a la atención médica de la mujer. El Comité pide a los 
Estados Partes que informen sobre las medidas que han adoptado para abordar en toda su 
magnitud el problema de la mala salud de la mujer, particularmente cuando dimana de 
enfermedades que pueden prevenirse, como la tuberculosis y el VIH/SIDA. Preocupa al 
Comité el hecho de que cada vez se da más el caso de que los Estados renuncian a cumplir 
esas obligaciones, ya que transfieren a organismos privados funciones estatales en materia 
de salud. Los Estados Partes no pueden eximirse de su responsabilidad en esos ámbitos 
mediante una delegación o transferencia de esas facultades a organismos del sector privado. 
Por ello, los Estados Partes deben informar sobre las medidas que hayan adoptado para 
organizar su administración y todas las estructuras de las que se sirven los poderes públicos 
para promover y proteger la salud de la mujer, así como sobre las medidas positivas que 
hayan adoptado para poner coto a las violaciones cometidas por terceros de los derechos de 
la mujer y sobre las medidas que hayan adoptado para asegurar la prestación de esos 
servicios. 
 
18. Las cuestiones relativas al VIH/SIDA y otras enfermedades transmitidas por contacto 
sexual tienen importancia vital para el derecho de la mujer y la adolescente a la salud 
sexual. Las adolescentes y las mujeres adultas en muchos países carecen de acceso 
suficiente a la información y los servicios necesarios para garantizar la salud sexual. Como 
consecuencia de las relaciones desiguales de poder basadas en el género, las mujeres 
adultas y las adolescentes a menudo no pueden negarse a tener relaciones sexuales ni 
insistir en prácticas sexuales responsables y sin riesgo. Prácticas tradicionales nocivas, 
como la mutilación genital de la mujer y la poligamia, al igual que la violación marital, 
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también pueden exponer a las niñas y mujeres al riesgo de contraer VIH/SIDA y otras 
enfermedades transmitidas por contacto sexual. Las mujeres que trabajan en la prostitución 
también son especialmente vulnerables a estas enfermedades. Los Estados Partes deben 
garantizar, sin prejuicio ni discriminación, el derecho a información, educación y servicios 
sobre salud sexual para todas las mujeres y niñas, incluidas las que hayan sido objeto de 
trata, aun si no residen legalmente en el país. En particular, los Estados Partes deben 
garantizar los derechos de los adolescentes de ambos sexos a educación sobre salud sexual 
y genésica por personal debidamente capacitado en programas especialmente concebidos 
que respeten sus derechos a la intimidad y la confidencialidad. 
 
19. En sus informes, los Estados Partes deben indicar qué criterios utilizan para determinar 
si la mujer tiene acceso a la atención médica, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, lo que permitirá determinar en qué medida cumplen con lo dispuesto en el 
artículo 12. Al utilizar esos criterios, los Estados Partes deben tener presente lo dispuesto en 
el artículo 1 de la Convención. Por ello, los informes deben incluir observaciones sobre las 
repercusiones que tengan para la mujer, por comparación con el hombre, las políticas, los 
procedimientos, las leyes y los protocolos en materia de atención médica. 
 
20. Las mujeres tienen el derecho a estar plenamente informadas por personal debidamente 
capacitado de sus opciones al aceptar tratamiento o investigación, incluidos los posibles 
beneficios y los posibles efectos desfavorables de los procedimientos propuestos y las 
opciones disponibles. 
 
21. Los Estados Partes deben informar sobre las medidas que han adoptado para eliminar 
los obstáculos con que tropieza la mujer para acceder a servicios de atención médica, así 
como sobre las medidas que han adoptado para velar por el acceso oportuno y asequible de 
la mujer a dichos servicios. Esos obstáculos incluyen requisitos o condiciones que 
menoscaban el acceso de la mujer, como los honorarios elevados de los servicios de 
atención médica, el requisito de la autorización previa del cónyuge, el padre o las 
autoridades sanitarias, la lejanía de los centros de salud y la falta de transporte público 
adecuado y asequible. 
 
22. Además, los Estados Partes deben informar sobre las medidas que han adoptado para 
garantizar el acceso a servicios de atención médica de calidad, lo que entraña, por ejemplo, 
lograr que sean aceptables para la mujer. Son aceptables los servicios que se prestan si se 
garantiza el consentimiento previo de la mujer con pleno conocimiento de causa, se respeta 
su dignidad, se garantiza su intimidad y se tienen en cuenta sus necesidades y perspectivas. 
Los Estados Partes no deben permitir formas de coerción, tales como la esterilización sin 
consentimiento o las pruebas obligatorias de enfermedades venéreas o de embarazo como 
condición para el empleo, que violan el derecho de la mujer a la dignidad y dar su 
consentimiento con conocimiento de causa. 
 
23. En sus informes, los Estados Partes deben indicar qué medidas han adoptado para 
garantizar el acceso oportuno a la gama de servicios relacionados con la planificación de la 
familia en particular y con la salud sexual y genésica en general. Se debe prestar atención 
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especial a la educación sanitaria de los adolescentes, incluso proporcionarles información y 
asesoramiento sobre todos los métodos de planificación de la familia*. 
 
24. El Comité está preocupado por las condiciones de los servicios de atención médica a las 
mujeres de edad, no sólo porque las mujeres a menudo viven más que los hombres y son 
más proclives que los hombres a padecer enfermedades crónicas degenerativas y que 
causan discapacidad, como la osteoporosis y la demencia, sino también porque suelen tener 
la responsabilidad de atender a sus cónyuges ancianos. Por consiguiente, los Estados Partes 
deberían adoptar medidas apropiadas para garantizar el acceso de las mujeres de edad a los 
servicios de salud que atiendan las minusvalías y discapacidades que trae consigo el 
envejecimiento. 
 
25. Con frecuencia, las mujeres con discapacidad de todas las edades tienen dificultades 
para tener acceso físico a los servicios de salud. Las mujeres con deficiencias mentales son 
especialmente vulnerables, y en general se conoce poco la amplia gama de riesgos que 
corre desproporcionadamente la salud mental de las mujeres por efecto de la discriminación 
por motivo de género, la violencia, la pobreza, los conflictos armados, los desplazamientos 
y otras formas de privaciones sociales. Los Estados Partes deberían adoptar las medidas 
apropiadas para garantizar que los servicios de salud atiendan las necesidades de las 
mujeres con discapacidades y respeten su dignidad y sus derechos humanos. 
 
Artículo 12, párrafo 2  
26. En sus informes, los Estados Partes han de indicar también qué medidas han adoptado 
para garantizar a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el 
período posterior al parto. Asimismo debe indicarse en qué proporción han disminuido en 
su país en general y en las regiones y comunidades vulnerables en particular las tasas de 
mortalidad y morbilidad derivadas de la maternidad de resultas de la adopción de esas 
medidas. 
 
27. En sus informes, los Estados Partes deben indicar en qué medida prestan los servicios 
gratuitos necesarios para garantizar que los embarazos, los partos y los puerperios tengan 
lugar en condiciones de seguridad. Muchas mujeres corren peligro de muerte o pueden 
quedar discapacitadas por circunstancias relacionadas con el embarazo cuando carecen de 
recursos económicos para disfrutar de servicios que resultan necesarios o acceder a ellos, 
como los servicios previos y posteriores al parto y los servicios de maternidad. El Comité 
observa que es obligación de los Estados Partes garantizar el derecho de la mujer a 
servicios de maternidad gratuitos y sin riesgos y a servicios obstétricos de emergencia, y 
que deben asignar a esos servicios el máximo de recursos disponibles. 
 
Otros artículos pertinentes de la Convención 
28. Se insta a los Estados Partes a que, cuando informen sobre las medidas adoptadas en 
cumplimiento del artículo 12, reconozcan su vinculación con otros artículos de la 
Convención relativos a la salud de la mujer. Entre esos otros artículos figuran el apartado b) 
del artículo 5, que exige que los Estados Partes garanticen que la educación familiar incluya 
una comprensión adecuada de la maternidad como función social; el artículo 10, en el que 
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se exige que los Estados Partes aseguren las mismas oportunidades de acceso a los 
programas de educación, los cuales permitirán que la mujer tenga un acceso más fácil a la 
atención médica, reduzcan la tasa de abandono femenino de los estudios, que 
frecuentemente obedece a embarazos prematuros; el apartado h) del párrafo 10, que exige 
que los Estados Partes faciliten a mujeres y niñas acceso al material informativo específico 
que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el 
asesoramiento sobre planificación de la familia; el artículo 11, que se ocupa en parte de la 
protección de la salud y la seguridad de la mujer en las condiciones de trabajo, lo que 
incluye la salvaguardia de la función de reproducción, la protección especial a la mujer 
durante el embarazo en los tipos de trabajo que se haya probado puedan resultar 
perjudiciales para ella y la implantación de la licencia de maternidad; el apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 14, que exige que los Estados Partes aseguren a la mujer de las zonas 
rurales el acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, 
asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia; y el apartado h) del 
párrafo 2 del artículo 14, que obliga a los Estados Partes a adoptar todas las medidas 
apropiadas para garantizar condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de 
la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el 
transporte y las comunicaciones, sectores todos ellos primordiales para prevenir las 
enfermedades y fomentar una buena atención médica; y el apartado e) del párrafo 1 del 
artículo 16, que exige que los Estados Partes aseguren que la mujer tenga los mismos 
derechos que el hombre a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el 
intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios 
que les permitan ejercer esos derechos. Además, en el párrafo 2 del artículo 16 se prohíben 
los esponsales y el matrimonio de niños, lo que tiene importancia para impedir el daño 
físico y emocional que causan a la mujer los partos a edad temprana. 
 
Recomendaciones para la adopción de medidas por parte de los gobiernos 
29. Los Estados Partes deberían ejecutar una estrategia nacional amplia para fomentar la 
salud de la mujer durante todo su ciclo de vida. Esto incluirá intervenciones dirigidas a la 
prevención y el tratamiento de enfermedades y afecciones que atañen a la mujer, al igual 
que respuestas a la violencia contra la mujer, y a garantizar el acceso universal de todas las 
mujeres a una plena variedad de servicios de atención de la salud de gran calidad y 
asequibles, incluidos servicios de salud sexual y genésica. 
 
30. Los Estados Partes deberían asignar suficientes recursos presupuestarios, humanos y 
administrativos para garantizar que se destine a la salud de la mujer una parte del 
presupuesto total de salud comparable con la de la salud del hombre, teniendo en cuenta sus 
diferentes necesidades en materia de salud. 
 
31. Los Estados Partes también deberían, en particular:  
a) Situar una perspectiva de género en el centro de todas las políticas y los programas que 
afecten a la salud de la mujer y hacer participar a ésta en la planificación, la ejecución y la 
vigilancia de dichas políticas y programas y en la prestación de servicios de salud a la 
mujer; 
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b) Garantizar la eliminación de todas las barreras al acceso de la mujer a los servicios, la 
educación y la información sobre salud, inclusive en la esfera de la salud sexual y genésica 
y, en particular, asignar recursos a programas orientados a las adolescentes para la 
prevención y el tratamiento de enfermedades venéreas, incluido el virus de 
inmunodeficiencia humana/síndrome de inmunodeficiencia adquirida (VIH/SIDA); 
c) Dar prioridad a la prevención del embarazo no deseado mediante la planificación de la 
familia y la educación sexual y reducir las tasas de mortalidad derivada de la maternidad 
mediante servicios de maternidad sin riesgo y asistencia prenatal. En la medida de lo 
posible, debería enmendarse la legislación que castigue el aborto a fin de abolir las medidas 
punitivas impuestas a mujeres que se hayan sometido a abortos; 
d) Supervisar la prestación de servicios de salud a la mujer por las organizaciones públicas, 
no gubernamentales y privadas para garantizar la igualdad del acceso y la calidad de la 
atención; 
e) Exigir que todos los servicios de salud sean compatibles con los derechos humanos de la 
mujer, inclusive sus derechos a la autonomía, intimidad, confidencialidad, consentimiento y 
opción con conocimiento de causa; 
f) Velar por que los programas de estudios para la formación de los trabajadores sanitarios 
incluyan cursos amplios, obligatorios y que tengan en cuenta los intereses de la mujer sobre 
su salud y sus derechos humanos, en especial la violencia basada en el género. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �o. 25 (30° período de sesiones, 2004)  
Sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención, referente a medidas especiales de 
carácter temporal 
I. Introducción 
1. En su 20° período de sesiones (1999), el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer decidió, en virtud del artículo 21 de la Convención, 
elaborar una recomendación general sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Esta nueva 
recomendación general complementaría, entre otras cosas, recomendaciones generales 
previas, incluidas la recomendación general No. 5 (séptimo período de sesiones, 1988) 
sobre medidas especiales de carácter temporal, la No. 8 (séptimo período de sesiones, 1988) 
sobre la aplicación del artículo 8 de la Convención y la No. 23 (16° período de sesiones, 
1997) sobre la mujer y la vida pública, así como informes de los Estados Partes en la 
Convención y las observaciones finales formuladas por el Comité en relación con esos 
informes. 
 
2. Con la presente recomendación general, el Comité trata de aclarar la naturaleza y el 
significado del párrafo 1 del artículo 4 a fin de facilitar y asegurar su plena utilización por 
los Estados Partes en la aplicación de la Convención. El Comité insta a los Estados Partes a 
que traduzcan esta recomendación general a los idiomas nacionales y locales y la difundan 
ampliamente a los órganos legislativos, ejecutivos y judiciales del Estado, incluidas las 
estructuras administrativas, así como a la sociedad civil, en particular a los medios de 
comunicación, el mundo académico y las asociaciones e instituciones que se ocupan de los 
derechos humanos y de la mujer. 
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II. Antecedentes: objeto y fin de la Convención 
3. La Convención es un instrumento dinámico. Desde su aprobación en 1979, el Comité, al 
igual que otros interlocutores nacionales e internacionales, han contribuido, con 
aportaciones progresivas, a la aclaración y comprensión del contenido sustantivo de los 
artículos de la Convención y de la naturaleza específica de la discriminación contra la 
mujer y los instrumentos para luchar contra ella. 
 
4. El alcance y el significado del párrafo 1 del artículo 4 deben determinarse en el contexto 
del objeto y fin general de la Convención, que es la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer con miras a lograr la igualdad de jure y de facto entre el 
hombre y la mujer en el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
ambos. Los Estados Partes en la Convención tienen la obligación jurídica de respetar, 
proteger, promover y cumplir este derecho de no discriminación de la mujer y asegurar el 
desarrollo y el adelanto de la mujer a fin de mejorar su situación hasta alcanzar la igualdad 
tanto de jure como de facto respecto del hombre. 
 
5. La Convención va más allá del concepto de discriminación utilizado en muchas 
disposiciones y normas legales, nacionales e internacionales. Si bien dichas disposiciones y 
normas prohíben la discriminación por razones de sexo y protegen al hombre y la mujer de 
tratos basados en distinciones arbitrarias, injustas o injustificables, la Convención se centra 
en la discriminación contra la mujer, insistiendo en que la mujer ha sido y sigue siendo 
objeto de diversas formas de discriminación por el hecho de ser mujer. 
 
6. Una lectura conjunta de los artículos 1 a 5 y 24, que constituyen el marco interpretativo 
general de todos los artículos sustantivos de la Convención, indica que hay tres 
obligaciones que son fundamentales en la labor de los Estados Partes de eliminar la 
discriminación contra la mujer. Estas obligaciones deben cumplirse en forma integrada y 
trascienden la simple obligación jurídica formal de la igualdad de trato entre la mujer y el 
hombre. 
 
7. En primer lugar, los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que no haya 
discriminación directa ni indirecta contra la mujer en las leyes y que, en el ámbito público y 
el privado, la mujer esté protegida contra la discriminación —que puedan cometer las 
autoridades públicas, los jueces, las organizaciones, las empresas o los particulares— por 
tribunales competentes y por la existencia de sanciones y otras formas de reparación. La 
segunda obligación de los Estados Partes es mejorar la situación de facto de la mujer 
adoptando políticas y programas concretos y eficaces. En tercer lugar los Estados Partes 
están obligados a hacer frente a las relaciones prevalecientes entre los géneros2/ y a la 
persistencia de estereotipos basados en el género que afectan a la mujer no sólo a través de 
actos individuales sino también porque se reflejan en las leyes y las estructuras e 
instituciones jurídicas y sociales. 
 
8. En opinión del Comité, un enfoque jurídico o programático puramente formal, no es 
suficiente para lograr la igualdad de facto con el hombre, que el Comité interpreta como 
igualdad sustantiva. Además, la Convención requiere que la mujer tenga las mismas 
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oportunidades desde un primer momento y que disponga de un entorno que le permita 
conseguir la igualdad de resultados. No es suficiente garantizar a la mujer un trato idéntico 
al del hombre. También deben tenerse en cuenta las diferencias biológicas que hay entre la 
mujer y el hombre y las diferencias que la sociedad y la cultura han creado. En ciertas 
circunstancias será necesario que haya un trato no idéntico de mujeres y hombres para 
equilibrar esas diferencias. El logro del objetivo de la igualdad sustantiva también exige 
una estrategia eficaz encaminada a corregir la representación insuficiente de la mujer y una 
redistribución de los recursos y el poder entre el hombre y la mujer. 
 
9. La igualdad de resultados es la culminación lógica de la igualdad sustantiva o de facto. 
Estos resultados pueden ser de carácter cuantitativo o cualitativo, es decir que pueden 
manifestarse en que, en diferentes campos, las mujeres disfrutan de derechos en 
proporciones casi iguales que los hombres, en que tienen los mismos niveles de ingresos, 
en que hay igualdad en la adopción de decisiones y la influencia política y en que la mujer 
vive libre de actos de violencia. 
 
10. La situación de la mujer no mejorará mientras las causas subyacentes de la 
discriminación contra ella y de su desigualdad no se aborden de manera efectiva. La vida de 
la mujer y la vida del hombre deben enfocarse teniendo en cuenta su contexto y deben 
adoptarse medidas para transformar realmente las oportunidades, las instituciones y los 
sistemas de modo que dejen de basarse en pautas de vida y paradigmas de poder 
masculinos determinados históricamente. 
 
11. Las necesidades y experiencias permanentes determinadas biológicamente de la mujer 
deben distinguirse de otras necesidades que pueden ser el resultado de la discriminación 
pasada y presente cometida contra la mujer por personas concretas, de la ideología de 
género dominante o de manifestaciones de dicha discriminación en estructuras e 
instituciones sociales y culturales. Conforme se vayan adoptando medidas para eliminar la 
discriminación contra la mujer, sus necesidades pueden cambiar o desaparecer o convertirse 
en necesidades tanto para el hombre como la mujer. Por ello, es necesario mantener en 
examen continuo las leyes, los programas y las prácticas encaminados al logro de la 
igualdad sustantiva o de facto de la mujer a fin de evitar la perpetuación de un trato no 
idéntico que quizás ya no se justifique. 
 
12. Las mujeres pertenecientes a algunos grupos, además de sufrir discriminación por el 
hecho de ser mujeres, también pueden ser objeto de múltiples formas de discriminación por 
otras razones, como la raza, el origen étnico, la religión, la incapacidad, la edad, la clase, la 
casta u otros factores. Esa discriminación puede afectar a estos grupos de mujeres 
principalmente, o en diferente medida o en distinta forma que a los hombres. Quizás sea 
necesario que los Estados Partes adopten determinadas medidas especiales de carácter 
temporal para eliminar esas formas múltiples de discriminación múltiple contra la mujer y 
las consecuencias negativas y complejas que tiene. 
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13. Además de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, otros instrumentos internacionales de derechos humanos y documentos de 
política aprobados en el sistema de las Naciones Unidas incluyen disposiciones sobre 
medidas especiales de carácter temporal para apoyar el logro de la igualdad. Dichas 
medidas se describen usando términos diferentes y también difieren el significado y la 
interpretación que se les da. El Comité espera que la presente recomendación general 
relativa al párrafo 1 del artículo 4 ayude a aclarar la terminología. 
 
14. La Convención proscribe las dimensiones discriminatorias de contextos culturales y 
sociales pasados y presentes que impiden que la mujer goce de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales. Su finalidad es la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, incluida la eliminación de las causas y consecuencias de la 
desigualdad sustantiva o de facto. Por lo tanto, la aplicación de medidas especiales de 
carácter temporal de conformidad con la Convención es un medio de hacer realidad la 
igualdad sustantiva o de facto de la mujer y no una excepción a las normas de no 
discriminación e igualdad. 
 
III. Significado y alcance de las medidas especiales de carácter temporal en la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 
Artículo 4, párrafo 1 
La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo 
entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas 
medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y 
trato. 
Artículo 4, párrafo 2 
La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la 
presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará 
discriminatoria.  
 
A. Relación entre los párrafos 1 y 2 del artículo 4 
15. Hay una diferencia clara entre la finalidad de las “medidas especiales” a las que se hace 
referencia en el párrafo 1 del artículo 4 y las del párrafo 2. La finalidad del párrafo 1 es 
acelerar la mejora de la situación de la mujer para lograr su igualdad sustantiva o de facto 
con el hombre y realizar los cambios estructurales, sociales y culturales necesarios para 
corregir las formas y consecuencias pasadas y presentes de la discriminación contra la 
mujer, así como compensarlas. Estas medidas son de carácter temporal. 
 
16. El párrafo 2 del artículo 4 contempla un trato no idéntico de mujeres y hombres que se 
basa en diferencias biológicas. Esas medidas tienen carácter permanente, por lo menos 
hasta que los conocimientos científicos y tecnológicos a los que se hace referencia en el 
párrafo 3 del artículo 11 obliguen a reconsiderarlas. 
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B. Terminología 
17. En los trabajos preparatorios de la Convención se utilizan diferentes términos para 
hacer referencia a las “medidas especiales de carácter temporal” que se prevén en el párrafo 
1 del artículo 4. El mismo Comité, en sus recomendaciones generales anteriores, utilizó 
términos diferentes. Los Estados Partes a menudo equiparan la expresión “medidas 
especiales” en su sentido correctivo, compensatorio y de promoción con las expresiones 
“acción afirmativa”, “acción positiva”, “medidas positivas”, “discriminación en sentido 
inverso” y “discriminación positiva”. Estos términos surgen de debates y prácticas diversas 
en diferentes contextos nacionales4/. En esta recomendación general, y con arreglo a la 
práctica que sigue en el examen de los informes de los Estados Partes, el Comité utiliza 
únicamente la expresión “medidas especiales de carácter temporal”, como se recoge en el 
párrafo 1 del artículo 4. 
 
C. Elementos fundamentales del párrafo 1 del artículo 4 
18. Las medidas que se adopten en virtud del párrafo 1 del artículo 4 por los Estados Partes 
deben tener como finalidad acelerar la participación en condiciones de igualdad de la mujer 
en el ámbito político, económico, social, cultural y civil, o en cualquier otro ámbito. El 
Comité considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación sino como forma de subrayar que las medidas especiales de carácter 
temporal son parte de una estrategia necesaria de los Estados Partes para lograr la igualdad 
sustantiva o de facto de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales. Si bien la aplicación de medidas especiales de carácter temporal a 
menudo repara las consecuencias de la discriminación sufrida por la mujer en el pasado, los 
Estados Partes tienen la obligación, en virtud de la Convención, de mejorar la situación de 
la mujer para transformarla en una situación de igualdad sustantiva o de facto con el 
hombre, independientemente de que haya o no pruebas de que ha habido discriminación en 
el pasado. El Comité considera que los Estados Partes que adoptan y aplican dichas 
medidas en virtud de la Convención no discriminan contra el hombre. 
 
19. Los Estados Partes deben distinguir claramente entre las medidas especiales de carácter 
temporal adoptadas en virtud del párrafo 1 del artículo 4 para acelerar el logro de un 
objetivo concreto relacionado con la igualdad sustantiva o de facto de la mujer, y otras 
políticas sociales generales adoptadas para mejorar la situación de la mujer y la niña. No 
todas las medidas que puedan ser o que serán favorables a las mujeres son medidas 
especiales de carácter temporal. El establecimiento de condiciones generales que garanticen 
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de la mujer y la niña y que 
tengan por objeto asegurar para ellas una vida digna y sin discriminación no pueden ser 
llamadas medidas especiales de carácter temporal. 
 
20. El párrafo 1 del artículo 4 indica expresamente el carácter “temporal” de dichas 
medidas especiales. Por lo tanto, no debe considerarse que esas medidas son necesarias 
para siempre, aun cuando el sentido del término “temporal” pueda, de hecho, dar lugar a la 
aplicación de dichas medidas durante un período largo. La duración de una medida especial 
de carácter temporal se debe determinar teniendo en cuenta el resultado funcional que tiene 
a los fines de la solución de un problema concreto y no estableciendo un plazo 
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determinado. Las medidas especiales de carácter temporal deben suspenderse cuando los 
resultados deseados se hayan alcanzado y se hayan mantenido durante un período de 
tiempo. 
 
21. El término “especiales”, aunque se ajusta a la terminología empleada en el campo de los 
derechos humanos, también debe ser explicado detenidamente. Su uso a veces describe a 
las mujeres y a otros grupos objeto de discriminación como grupos débiles y vulnerables y 
que necesitan medidas extraordinarias o “especiales” para participar o competir en la 
sociedad. No obstante, el significado real del término “especiales” en la formulación del 
párrafo 1 del artículo 4 es que las medidas están destinadas a alcanzar un objetivo 
específico. 
 
22. El término “medidas” abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y prácticas de 
índole legislativa, ejecutiva, administrativa, y reglamentaria, como pueden ser los 
programas de divulgación o apoyo; la asignación o reasignación de recursos; el trato 
preferencial; la determinación de metas en materia de contratación y promoción; los 
objetivos cuantitativos relacionados con plazos determinados; y los sistemas de cuotas. La 
elección de una “medida” en particular dependerá del contexto en que se aplique el párrafo 
1 del artículo 4 y del objetivo concreto que se trate de lograr. 
 
23. La adopción y la aplicación de medidas especiales de carácter temporal pueden dar 
lugar a un examen de las cualificaciones y los méritos del grupo o las personas a las que 
van dirigidas y a una impugnación de las preferencias concedidas a mujeres supuestamente 
menos cualificadas que hombres en ámbitos como la política, la educación y el empleo. 
Dado que las medidas especiales de carácter temporal tienen como finalidad acelerar el 
logro de la igualdad sustantiva o de facto, las cuestiones de la cualificaciones y los méritos, 
en particular en el ámbito del empleo en el sector público y el privado, tienen que 
examinarse detenidamente para ver si reflejan prejuicios de género, ya que vienen 
determinadas por las normas y la cultura. En el proceso de nombramiento, selección o 
elección para el desempeño de cargos públicos y políticos, también es posible que haya que 
tener en cuenta otros factores aparte de las cualificaciones y los méritos, incluida la 
aplicación de los principios de equidad democrática y participación electoral. 
 
24. El párrafo 1 del artículo 4, leído conjuntamente con los artículos 1, 2, 3, 5 y 24, debe 
aplicarse en relación con los artículos 6 a 16 que estipulan que los Estados Partes “tomarán 
todas las medidas apropiadas”. Por lo tanto, el Comité entiende que los Estados Partes 
tienen la obligación de adoptar y aplicar medidas especiales de carácter temporal en 
relación con cualquiera de esos artículos si se puede demostrar que dichas medidas son 
necesarias y apropiadas para acelerar el logro del objetivo general de la igualdad sustantiva 
o de facto de la mujer o de un objetivo específico relacionado con esa igualdad. 
 
IV. Recomendaciones a los Estados Partes 
25. En los informes de los Estados Partes deberá figurar información sobre la adopción o no 
de medidas especiales de carácter temporal en virtud del párrafo 1 del artículo 4 de la 
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Convención y los Estados Partes deberán preferiblemente utilizar la expresión “medidas 
especiales de carácter temporal” a fin de evitar confusión. 
 
26. Los Estados Partes deberán distinguir claramente entre las medidas especiales de 
carácter temporal destinadas a acelerar el logro de un objetivo concreto de igualdad 
sustantiva o de facto de la mujer y otras políticas sociales generales adoptadas y aplicadas 
para mejorar la situación de las mujeres y las niñas. Los Estados Partes deberán tener en 
cuenta que no todas las medidas que potencialmente son o serían favorables a la mujer 
reúnen los requisitos necesarios para ser consideradas medidas especiales de carácter 
temporal. 
 
27. Al aplicar medidas especiales de carácter temporal para acelerar el logro de la igualdad 
sustantiva o de facto de la mujer, los Estados Partes deberán analizar el contexto de la 
situación de la mujer en todos los ámbitos de la vida, así como en el ámbito específico al 
que vayan dirigidas esas medidas. Deberán evaluar la posible repercusión de las medidas 
especiales de carácter temporal respecto de un objetivo concreto en el contexto nacional y 
adoptar las medidas especiales de carácter temporal que consideren más adecuadas para 
acelerar el logro de la igualdad sustantiva o de facto de la mujer. 
 
28. Los Estados Partes deberán explicar las razones de la elección de un tipo de medida u 
otro. La justificación de la aplicación de dichas medidas deberá incluir una descripción de 
la situación real de la vida de la mujer, incluidas las condiciones e influencias que 
conforman su vida y sus oportunidades, o de un grupo específico de mujeres que sean 
objeto de formas múltiples de discriminación, cuya situación trata de mejorar el Estado 
Parte de manera acelerada con la aplicación de dichas medidas especiales de carácter 
temporal. Asimismo, deberá aclararse la relación que haya entre dichas medidas y las 
medidas y los esfuerzos generales que se lleven a cabo para mejorar la situación de la 
mujer. 
 
29. Los Estados Partes deberán dar explicaciones adecuadas en todos los casos en que no 
adopten medidas especiales de carácter temporal. Esos casos no podrán justificarse 
simplemente alegando imposibilidad de actuar o atribuyendo la inactividad a las fuerzas 
políticas o del mercado predominantes, como las inherentes al sector privado, las 
organizaciones privadas o los partidos políticos. Se recuerda a los Estados Partes que en el 
artículo 2 de la Convención, que debe considerarse junto con todos los demás artículos, se 
establece la responsabilidad del Estado Parte por la conducta de dichas entidades. 
 
30. Los Estados Partes podrán informar de la adopción de medidas especiales de carácter 
temporal en relación con diversos artículos. En el marco del artículo 2, se invita a los 
Estados Partes a que informen acerca de la base jurídica o de otro tipo de dichas medidas y 
de la razón por la que han elegido un enfoque determinado. También se invita a los Estados 
Partes a que faciliten detalles sobre la legislación relativa a medidas especiales de carácter 
temporal y en particular acerca de si esa legislación estipula que las medidas especiales de 
carácter temporal son obligatorias o voluntarias. 
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31. Los Estados Partes deberán incluir en sus constituciones o en su legislación nacional 
disposiciones que permitan adoptar medidas especiales de carácter temporal. El Comité 
recuerda a los Estados Partes que la legislación, como las leyes generales que prohíben la 
discriminación, las leyes sobre la igualdad de oportunidades o los decretos sobre la 
igualdad de la mujer, puede ofrecer orientación respecto del tipo de medidas especiales de 
carácter temporal que deben aplicarse para lograr el objetivo o los objetivos propuestos en 
determinados ámbitos. Esa orientación también puede figurar en legislación referente 
específicamente al empleo o la educación. La legislación pertinente sobre la prohibición de 
la discriminación y las medidas especiales de carácter temporal debe ser aplicable al sector 
público y también a las organizaciones o empresas privadas. 
 
32. El Comité señala a la atención de los Estados Partes el hecho de que las medidas 
especiales de carácter temporal también pueden basarse en decretos, directivas sobre 
políticas o directrices administrativas formulados y aprobados por órganos ejecutivos 
nacionales, regionales o locales aplicables al empleo en el sector público y la educación. 
Esas medidas especiales de carácter temporal podrán incluir la administración pública, la 
actividad política, la educación privada y el empleo. El Comité señala también a la atención 
de los Estados Partes que dichas medidas también podrán ser negociadas entre los 
interlocutores sociales del sector del empleo público o privado, o ser aplicadas de manera 
voluntaria por las empresas, organizaciones e instituciones públicas o privadas, así como 
por los partidos políticos. 
 
33. El Comité reitera que los planes de acción sobre medidas especiales de carácter 
temporal tienen que ser elaborados, aplicados y evaluados en el contexto nacional concreto 
y teniendo en cuenta los antecedentes particulares del problema que procuran resolver. El 
Comité recomienda que los Estados Partes incluyan en sus informes detalles de los planes 
de acción que puedan tener como finalidad crear vías de acceso para la mujer y superar su 
representación insuficiente en ámbitos concretos, redistribuir los recursos y el poder en 
determinadas áreas y poner en marcha cambios institucionales para acabar con la 
discriminación pasada o presente y acelerar el logro de la igualdad de facto. En los 
informes también debe explicarse si esos planes de acción incluyen consideraciones sobre 
los posibles efectos colaterales perjudiciales imprevistos de esas medidas y sobre las 
posibles fórmulas para proteger a las mujeres de ellos. Los Estados Partes también deberán 
describir en sus informes los resultados de las medidas especiales de carácter temporal y 
evaluar las causas de su posible fracaso. 
 
34. En el marco del artículo 3, se invita a los Estados Partes a que informen sobre las 
instituciones encargadas de elaborar, aplicar, supervisar, evaluar y hacer cumplir las 
medidas especiales de carácter temporal. Esta responsabilidad podrá confiarse a 
instituciones nacionales existentes o previstas, como los ministerios de asuntos de la mujer, 
los departamentos de asuntos de la mujer integrados en ministerios o en las oficinas 
presidenciales, los defensores del pueblo, los tribunales u otras entidades de carácter 
público o privado que tengan explícitamente el mandato de elaborar programas concretos, 
supervisar su aplicación y evaluar su repercusión y sus resultados. El Comité recomienda 
que los Estados Partes velen para que las mujeres en general, y los grupos de mujeres 
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afectados en particular, participen en la elaboración, aplicación y evaluación de dichos 
programas. Se recomienda en especial que haya un proceso de colaboración y consulta con 
la sociedad civil y con organizaciones no gubernamentales que representen a distintos 
grupos de mujeres. 
 
35. El Comité recuerda y reitera su recomendación general No. 9 sobre datos estadísticos 
relativos a la situación de la mujer, y recomienda que los Estados Partes presenten datos 
estadísticos desglosados por sexo a fin de medir los progresos realizados en el logro de la 
igualdad sustantiva o de facto de la mujer y la eficacia de las medidas especiales de carácter 
temporal. 
 
36. Los Estados Partes deberán informar acerca de los tipos de medidas especiales de 
carácter temporal adoptadas en ámbitos específicos en relación con el artículo o los 
artículos pertinentes de la Convención. La información que se presente respecto de cada 
artículo deberá incluir referencias a objetivos y fines concretos, plazos, razones de la 
elección de medidas determinadas, medios para permitir que las mujeres se beneficien con 
esas medidas e instituciones responsables de supervisar la aplicación de las medidas y los 
progresos alcanzados. También se pide a los Estados Partes que indiquen el número de 
mujeres a las que se refiere una medida concreta, el número de las que ganarían acceso y 
participarían en un ámbito determinado gracias a una medida especial de carácter temporal, 
o los recursos y el poder que esa medida trata de redistribuir, entre qué número de mujeres 
y en qué plazos.  
 
37. El Comité reitera sus recomendaciones generales 5, 8 y 23, en las que recomendó la 
aplicación de medidas especiales de carácter temporal en la educación, la economía, la 
política y el empleo, respecto de la actuación de mujeres en la representación de sus 
gobiernos a nivel internacional y su participación en la labor de las organizaciones 
internacionales y en la vida política y pública. Los Estados Partes deben intensificar esos 
esfuerzos en el contexto nacional, especialmente en lo referente a todos los aspectos de la 
educación a todos los niveles, así como a todos los aspectos y niveles de la formación, el 
empleo y la representación en la vida pública y política. El Comité recuerda que en todos 
los casos, pero en particular en el área de la salud, los Estados Partes deben distinguir 
claramente en cada esfera qué medidas son de carácter permanente y cuáles son de carácter 
temporal. 
 
38. Se recuerda a los Estados Partes que las medidas especiales de carácter temporal 
deberán adoptarse para acelerar la modificación y la eliminación de prácticas culturales y 
actitudes y comportamientos estereotípicos que discriminan a la mujer o la sitúan en 
posición de desventaja. También deberán aplicarse medidas especiales de carácter temporal 
en relación con los créditos y préstamos, los deportes, la cultura y el esparcimiento y la 
divulgación de conocimientos jurídicos. Cuando sea necesario, esas medidas deberán estar 
destinadas a las mujeres que son objeto de discriminación múltiple, incluidas las mujeres 
rurales. 
 



 

100 Instrumentos Internacionales  

 

39. Aunque quizás no sea posible aplicar medidas especiales de carácter temporal en 
relación con todos los artículos de la Convención, el Comité recomienda que se considere 
la posibilidad de adoptarlas en todos los casos en que se plantee la cuestión de acelerar el 
acceso a una participación igual, por un lado, y de acelerar la redistribución del poder y de 
los recursos, por el otro, y cuando se pueda demostrar que estas medidas son necesarias y 
absolutamente adecuadas en las circunstancias de que se trate. 
 
RECOME�DACIÓ� GE�ERAL �O. 26 (32° período de sesiones, 2005) 
Sobre las trabajadoras migratorias 
Introducción 
1. En su 32º período de sesiones, celebrado en enero de 2005, el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (el Comité), de conformidad con el 
artículo 21 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (la Convención), tras reafirmar que no se debía discriminar a las mujeres 
migrantes, ni a las mujeres en general, en ninguna esfera de la vida, adoptó la decisión de 
emitir una recomendación general en relación con determinadas categorías de trabajadoras 
migratorias que podrían ser víctimas de abusos y discriminación. 
 
2. Esta recomendación general tiene por objetivo contribuir al cumplimiento por los 
Estados partes de la obligación de respetar, proteger y facilitar el ejercicio de los derechos 
humanos de las trabajadoras migratorias, así como de las obligaciones jurídicas contraídas 
en virtud de otros tratados, los compromisos asumidos en relación con los planes de acción 
de conferencias mundiales y la importante labor de los órganos creados en virtud de 
tratados en materia de migración, en particular el Comité de Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. A la vez que señala que la 
Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares protege a las personas, incluidas las trabajadoras 
migratorias, sobre la base de su estatus migratorio, la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer protege a todas las mujeres, incluidas las 
trabajadoras migratorias, contra la discriminación sexual o por motivo de género. 
Aunque la migración ofrece nuevas oportunidades y puede ser un medio de 
empoderamiento económico al propiciar una participación más amplia, también puede 
poner en peligro los derechos humanos y la seguridad de la mujer. Por ello, la presente 
recomendación general tiene por fin abordar en detalle las circunstancias que contribuyen a 
la vulnerabilidad particular de muchas mujeres migrantes, y sus experiencias respecto de la 
discriminación por motivo de género y de sexo en tanto causa y consecuencia de la 
violación de sus derechos humanos. 
 
3. Si bien los Estados tienen derecho a controlar sus fronteras y reglamentar la migración, 
deben hacerlo de manera plenamente conforme con sus obligaciones como partes en los 
tratados de derechos humanos que han ratificado o a los que se han adherido. Ello 
comprende la promoción de procedimientos de migración seguros y la obligación de 
respetar, proteger y facilitar el ejercicio de los derechos de la mujer en todas las etapas del 
ciclo migratorio. Estas obligaciones deben cumplirse en reconocimiento de los aportes 
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sociales y económicos de las trabajadoras migratorias a sus países de origen y de destino, 
entre otras cosas en las labores domésticas y la prestación de cuidados. 
 
4. El Comité reconoce que se puede agrupar a las trabajadoras migratorias en diversas 
categorías sobre la base de los factores que las obligan a migrar, los propósitos de la 
migración y la duración consiguiente de la estadía, su vulnerabilidad al riesgo y el abuso, 
así como su estatus migratorio en el país al que han migrado y sus posibilidades de adquirir 
la ciudadanía de ese país. El Comité reconoce, además, que estas categorías son 
susceptibles de cambio y pueden superponerse, y es por eso en ocasiones difícil distinguir 
claramente entre ellas. El alcance de la presente recomendación general se limita a la 
situación de las siguientes categorías de trabajadoras migratorias que, como tales, 
desempeñan empleos mal remunerados, pueden correr un mayor riesgo de sufrir abuso y 
discriminación y es posible que nunca cumplan los requisitos necesarios para obtener la 
residencia permanente o la ciudadanía, a diferencia de las profesionales que emigran en el 
país en que trabajan. 
En muchos casos, estas mujeres no están protegidas por las leyes de los países de que se 
trata, ni de hecho ni de derecho. Esas categorías son: 
a) Trabajadoras migratorias que migran en forma independiente; 
b) Trabajadoras migratorias que se reúnen con sus maridos u otros familiares que también 
son trabajadores; 
c) Trabajadoras migratorias indocumentadas que pueden estar en una u otra de las 
categorías anteriores. 
No obstante, el Comité subraya que todas las categorías de mujeres migrantes quedan 
comprendidas en el ámbito de las obligaciones de los Estados partes en la Convención y 
deben ser protegidas por la Convención contra todas las formas de discriminación. 
 
5. Aunque tanto los hombres como las mujeres migran, la migración no es un fenómeno 
independiente del género. La situación de las mujeres migrantes es diferente en lo que 
respecta a los cauces legales de migración, los sectores a los que migran, los abusos de que 
son víctimas y las consecuencias que sufren por ello. Para comprender las formas concretas 
en que resultan afectadas las mujeres, es menester examinar la migración de la mujer desde 
la perspectiva de la desigualdad entre los géneros, las funciones tradicionales de la mujer, el 
desequilibrio del mercado laboral desde el punto de vista del género, la prevalencia 
generalizada de la violencia por motivo de género y la feminización de la pobreza y la 
migración laboral a nivel mundial. La incorporación de una perspectiva de género reviste, 
por tanto, una importancia esencial para el análisis de la situación de las mujeres migrantes 
y la elaboración de políticas para combatir la discriminación, la explotación y el abuso de 
que son víctimas. 
 
Aplicación de los principios de derechos humanos e igualdad entre los géneros 
6. Todas las trabajadoras migratorias tienen derecho a la protección de sus derechos 
humanos, entre ellos el derecho a la vida, a la libertad y la seguridad personales, a no ser 
víctimas de la tortura ni de tratos inhumanos y degradantes, a no sufrir discriminación en 
razón del sexo, la raza, el origen étnico, las particularidades culturales, el origen nacional, 
el idioma, la religión u otra condición; el derecho a verse libres de la pobreza y disfrutar de 
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un nivel de vida adecuado, así como el derecho a la igualdad ante la ley y al respeto de las 
garantías procesales. Estos derechos están consagrados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los numerosos tratados internacionales de derechos humanos que han 
ratificado o a los que se han adherido los Estados Miembros de las Naciones Unidas. 
 
7. Asimismo, las trabajadoras migratorias tienen derecho a la protección contra la 
discriminación sobre la base de la Convención, que obliga a los Estados partes a adoptar sin 
dilación todas las medidas adecuadas para eliminar todas las formas de discriminación 
contra la mujer y velar por que las mujeres puedan ejercer y disfrutar sus derechos de jure y 
de facto en todos los ámbitos en pie de igualdad con los hombres. 
 
Factores que influyen en la migración de las mujeres 
8. Actualmente, cerca de la mitad de la población migrante del planeta está constituida por 
mujeres. Factores tan diversos como la globalización, el deseo de buscar nuevas 
oportunidades, la pobreza, el desequilibrio de ciertas prácticas culturales y la violencia por 
motivo de género en los países de origen, los desastres naturales o las guerras y los 
conflictos armados internos influyen en la migración de la mujer. Entre esos factores figura 
además la exacerbación de la división del trabajo basada en el género en los sectores 
estructurado y no estructurado de la industria y los servicios en los países de destino, así 
como una cultura del esparcimiento centrada en los hombres, que genera una demanda de 
mujeres como proveedoras de esparcimiento. Como parte de esta tendencia, se ha 
observado un aumento significativo del número de mujeres que migran solas como 
trabajadoras asalariadas. 
Aspectos de los derechos humanos de las mujeres migrantes relacionados con el sexo o el 
género 
 
9. Habida cuenta de que los derechos humanos de las trabajadoras migratorias se violan 
tanto en los países de origen como en los de tránsito y destino, en la presente 
recomendación general se examinarán estas tres situaciones a fin de facilitar el uso de la 
Convención y promover los derechos de las trabajadoras migratorias y de impulsar la 
igualdad sustantiva entre los hombres y las mujeres en todas las esferas de la vida. Cabe 
recordar también que la migración es un fenómeno intrínsecamente mundial que requiere 
cooperación entre los Estados a nivel multilateral, bilateral y regional. 
 
En los países de origen antes de la partida 
10. Incluso antes de abandonar sus países de origen, las trabajadoras migratorias hacen 
frente a innumerables dificultades relacionadas con los derechos humanos, entre ellos la 
prohibición total o la restricción del derecho de la mujer a emigrar en razón del sexo, o del 
sexo en combinación con la edad, el estado civil, el embarazo o la maternidad, así como 
restricciones o requisitos específicos en materia de empleo que obligan a la mujer a recabar 
la autorización por escrito de familiares varones para obtener un pasaporte que les permita 
viajar o emigrar. En ocasiones, los agentes de contratación recluyen a las mujeres para 
darles formación como parte de los preparativos para su partida, y las mujeres pueden verse 
sometidas entonces a abusos financieros, físicos, sexuales o psicológicos. Las mujeres 
pueden sufrir también las consecuencias de su acceso restringido a la educación y la 
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capacitación, y a información completa y fiable sobre migración, lo que puede aumentar su 
vulnerabilidad frente a los empleadores. Las agencias de empleo cobran a veces honorarios 
explotadores, y las mujeres, que por lo general tienen menos recursos que los hombres, 
enfrentan a raíz de ello mayores dificultades financieras y caen en situaciones de 
dependencia más graves al tener que recurrir a préstamos de familiares, amigos o 
prestamistas con intereses usurarios. 
 
En los países de origen a su regreso 
11. Las trabajadoras migratorias pueden ser víctimas de discriminación sexual o por motivo 
de género, incluido el sometimiento de las migrantes que regresan a sus países a pruebas 
obligatorias del VIH/SIDA, a “rehabilitación” moral en el caso de las migrantes jóvenes 
que regresan a sus países y a un aumento desproporcionado, en comparación con los 
hombres, del costo personal y social a que hacen frente, dada la ausencia de servicios 
adecuados en que se tengan en cuenta las cuestiones de género. Por ejemplo, los hombres 
pueden regresar a una situación familiar estable, mientras que las mujeres pueden hacer 
frente, a su regreso, a la desintegración de su familia, de lo cual suele culparse a la mujer 
por haberse ausentado del hogar. La mujer carece también algunas veces de protección 
contra las represalias de agentes de contratación explotadores 
 
En los países de tránsito 
12. Las trabajadoras migratorias pueden enfrentar muchas dificultades en relación con sus 
derechos humanos durante el tránsito por otros países. Las que viajan acompañadas por un 
agente o escolta pueden verse abandonadas si el agente tropieza con algún problema 
durante el tránsito o a su llegada al país de destino. Las mujeres también son vulnerables al 
abuso sexual y físico a manos de agentes y escoltas durante su paso por los países de 
tránsito. 
 
En los países de destino 
13. Al llegar a los países de destino, las trabajadoras migratorias pueden ser víctimas de 
múltiples formas de discriminación de hecho y de derecho. En algunos países, los 
gobiernos imponen a veces restricciones o prohibiciones del empleo de mujeres en 
determinados sectores. En cualquier caso, las trabajadoras migratorias hacen frente a 
peligros a los que no están expuestos los hombres debido a entornos en los que, al no 
tomarse en cuenta las particularidades de género, se impide la movilidad de la mujer y se 
limita su acceso a información pertinente sobre sus derechos y facultades. El desequilibrio 
de género que permea ciertas ideas sobre lo que es o no es un trabajo apropiado para la 
mujer se traduce en un mercado laboral en que las oportunidades de empleo de la mujer se 
limitan al desempeño de las funciones que le han sido asignadas, como el cuidado del 
hogar, el servicio doméstico o el sector no estructurado. En esas circunstancias, las labores 
domésticas y determinadas formas de esparcimiento son las ocupaciones en que predomina 
particularmente la mujer. 
 
14. Además, en algunos países de destino esas ocupaciones no están comprendidas en las 
definiciones jurídicas de trabajo, lo que priva a la mujer de varias formas de protección 
jurídica. Las trabajadoras migratorias en esas ocupaciones tienen dificultades para obtener 
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contratos vinculantes en lo que respecta a las condiciones de trabajo, lo que a veces trae 
como consecuencia que trabajen largas horas sin percibir remuneración por horas 
extraordinarias. Las trabajadoras migratorias a menudo padecen formas interrelacionadas 
de discriminación, no sólo sexual o por motivo de género, sino también causadas por la 
xenofobia y el racismo. La discriminación por motivos de raza, origen étnico, 
particularidades culturales, origen nacional, idioma, religión u otra condición puede 
manifestarse también en los planos sexual y de género. 
 
15. Debido a la discriminación de sexo o de género, las trabajadoras migratorias pueden 
percibir remuneraciones inferiores a las de los hombres, no cobrar su sueldo, sufrir demoras 
en los pagos de su sueldo hasta el momento de su partida o ver transferidos sus ingresos a 
cuentas a las que no tienen acceso. Por ejemplo, suele ocurrir que los empleadores de 
trabajadoras del servicio doméstico depositen el salario de éstas en cuentas que están a 
nombre del propio empleador. Si una mujer y su marido trabajan, el salario de la mujer 
puede ser depositado en una cuenta a nombre del marido. Muchas veces no se pagan en los 
sectores en que predomina la mujer los días de descanso semanal o los feriados nacionales. 
Las mujeres arrastran otras veces la pesada carga de la deuda contraída para pagar los 
honorarios de contratación y pueden verse imposibilitadas de salir de situaciones abusivas 
al no disponer de otros medios con que pagar esa deuda. Huelga decir que también las 
mujeres locales, no migrantes, pueden ser víctimas de este tipo de violaciones de sus 
derechos en empleos similares donde predominan las mujeres. Sin embargo, estas últimas 
tienen la posibilidad, por limitada que sea, de abandonar una situación laboral opresiva y 
obtener un nuevo empleo, mientras que en algunos países una trabajadora migratoria puede 
pasar a estar indocumentada apenas deja su empleo. Además, si quedan desempleadas, las 
trabajadoras locales no migratorias pueden contar con alguna protección económica gracias 
al apoyo de sus familiares; en cambio, es posible que las trabajadoras migratorias no 
cuenten con esa protección. Las trabajadoras migratorias enfrentan así peligros asociados 
tanto con el sexo y el género como con su estatus migratorio. 
 
16. Las trabajadoras migratorias no siempre pueden ahorrar o transferir sus ahorros de 
manera segura por las vías ordinarias debido a su aislamiento (en el caso de las trabajadoras 
del servicio doméstico) y a procedimientos engorrosos, barreras lingüísticas y costos de 
transacción elevados. Este es un problema grave, ya que por lo general ganan menos que 
los hombres. A ello se añade que en muchos casos se ven en la obligación de enviar a sus 
familiares la totalidad de sus ingresos, lo que no siempre se espera de los hombres. Por 
ejemplo, las mujeres solteras tienen que proporcionar a veces apoyo financiero incluso a 
familiares no inmediatos en sus países de origen. 
 
17. A menudo, las trabajadoras migratorias son víctimas de desigualdades que ponen en 
peligro su salud, ya sea porque carecen de acceso a los servicios de salud, incluidos los 
servicios de salud reproductiva, o porque no están amparadas por seguros médicos o planes 
nacionales de salud ni tienen cómo pagar sus elevados costos. En razón de que las mujeres 
tienen necesidades en materia de salud diferentes de las de los hombres, este aspecto exige 
una atención especial. La falta de regulaciones para garantizar su seguridad tanto en sus 
puestos de trabajo como durante el trayecto entre éstos y sus lugares de alojamiento puede 
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también causar dificultades. En los casos en que se les proporciona alojamiento, 
especialmente en ocupaciones que emplean sobre todo mujeres, como las fábricas y 
explotaciones agrícolas y el servicio doméstico, las condiciones de vida pueden ser 
inaceptables y caracterizarse por el hacinamiento y la falta de agua corriente, servicios 
sanitarios adecuados, privacidad e higiene. Las trabajadoras migratorias son en ocasiones 
sometidas, sin su consentimiento, a pruebas obligatorias del VIH/SIDA y otras 
enfermedades infecciosas, de cuyos resultados se informa a agentes y empleadores y no a 
las propias trabajadoras; esto constituye una práctica discriminatoria desde el punto de vista 
sexual. De ser positivos los resultados de estas pruebas, las trabajadoras afectadas pueden 
perder su empleo o ser deportadas. 
 
18. La discriminación puede ser particularmente aguda en relación con el embarazo. Las 
trabajadoras migratorias pueden ser obligadas a someterse a pruebas de embarazo que, si 
son positivas, hacen que sean deportadas; no tienen acceso a servicios seguros de salud 
reproductiva e interrupción del embarazo cuando corre peligro la salud de la madre, o 
incluso después de una agresión sexual; no tienen derecho a licencias de maternidad ni a 
beneficios relacionados con la maternidad razonables, ni pueden obtener atención obstétrica 
a precios asequibles, lo que da por resultado riesgos graves para su salud. Las trabajadoras 
migratorias pueden ser despedidas si quedan embarazadas, y perder así en algunos casos su 
estatus migratorio, o ser deportadas. 
 
19. Las trabajadoras migratorias pueden ser sometidas a condiciones particularmente 
desfavorables en relación con su permanencia en el país de destino. No pueden en algunos 
casos beneficiarse de los planes de reunificación familiar, que no siempre se hacen 
extensivos a las trabajadoras empleadas en sectores en los que predomina la mujer, como el 
servicio doméstico o los sectores del ocio y el esparcimiento. El permiso de residencia en el 
país de empleo puede tener restricciones severas, especialmente para las trabajadoras 
migratorias empleadas en el servicio doméstico cuando sus contratos a plazo fijo vencen o 
son rescindidos a capricho del empleador. Al perder su estatus migratorio, aumenta la 
vulnerabilidad de estas trabajadoras a la violencia por parte de los empleadores o de otras 
personas que deseen aprovecharse de la situación. Si son detenidas, pueden ser víctimas de 
actos de violencia perpetrados por funcionarios en los centros de detención. 
 
20. Las trabajadoras migratorias son más vulnerables al abuso sexual, el acoso sexual y la 
violencia física, particularmente en los sectores donde predomina la mujer. Las empleadas 
domésticas son particularmente vulnerables a los maltratos físicos y sexuales, la privación 
de alimentos y del sueño y la crueldad de sus empleadores. El acoso sexual de las 
trabajadoras migratorias empleadas en otros entornos laborales, como la agricultura y el 
sector industrial, es un problema de alcance mundial (véase E/CN.4/1998/74/Add.1). Las 
trabajadoras que migran como esposas de trabajadores migratorios o junto con sus 
familiares corren además el riesgo de ser víctimas de la violencia a manos de sus propios 
maridos o familiares cuando vienen de sociedades en que se considera importante la 
sumisión de la mujer. 
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21. El acceso de las trabajadoras migratorias a la justicia puede ser limitado. En algunos 
países se restringe el recurso de las trabajadoras migratorias a la justicia para reclamar 
contra las normas laborales discriminatorias, la discriminación en el empleo o la violencia 
sexual o por motivo de género. Las trabajadoras migratorias no siempre reúnen los 
requisitos para beneficiarse de servicios gubernamentales gratuitos de asistencia jurídica; a 
ello se suman muchas veces otros obstáculos, como la falta de atención y la hostilidad de 
algunos funcionarios y, en ocasiones, la connivencia de éstos con el autor del delito. Ha 
habido casos de abuso sexual, violencia y otras formas de discriminación contra las 
trabajadoras migratorias, cometidos por diplomáticos que disfrutaban de inmunidad 
diplomática. En algunos países hay lagunas en la legislación que protege a las trabajadoras 
migratorias. Por ejemplo, es posible que pierdan su permiso de trabajo si informan de actos 
de abuso o discriminación, y no pueden entonces costear su permanencia en el país durante 
el juicio, si es que se celebra alguno. Además de esos obstáculos formales, hay obstáculos 
prácticos que pueden impedir el acceso a los recursos jurídicos. Muchas trabajadoras no 
dominan el idioma del país y desconocen sus derechos. Otro problema que enfrentan es la 
falta de movilidad, ya que a menudo son confinadas por sus empleadores a los lugares de 
trabajo o residencia y se les prohíbe usar el teléfono o incorporarse a grupos o asociaciones 
culturales. Estas trabajadoras no están muchas veces al corriente de las embajadas ni de los 
servicios a su disposición porque dependen de sus empleadores o maridos para obtener ese 
tipo de información. Por ejemplo, es muy difícil para las trabajadoras migratorias, a quienes 
sus empleadores apenas pierden de vista, incluso inscribirse en el registro de sus embajadas 
respectivas o presentar una denuncia. Es posible así que las mujeres migrantes no tengan 
contactos externos ni medios para presentar quejas, y puede ocurrir que sean víctimas de 
actos de violencia y abuso durante largos períodos antes de que esos actos se descubran. A 
ello se añade el hecho de que la retención de sus pasaportes por los empleadores y el temor 
a las represalias de las que trabajan en sectores vinculados a redes delictivas les impiden 
presentar denuncias. 
 
22. Las trabajadoras indocumentadas son particularmente vulnerables a la explotación y el 
abuso en razón de su estatus migratorio irregular; esto exacerba su exclusión y el riesgo de 
explotación. La explotación puede consistir en trabajos forzados, y sus derechos laborales 
más básicos pueden estar limitados por el temor de ser denunciadas. A veces son también 
acosadas por la policía. Si son detenidas, suelen ser procesadas por violación de las leyes 
migratorias y recluidas en centros de detención, donde están expuestas a abusos sexuales, y 
luego deportadas.  
 
Recomendaciones a los Estados Partes 
Responsabilidades comunes de los países de origen y destino 
23. Las responsabilidades comunes de los países de origen y de destino son, entre otras, las 
siguientes: 
a) Formular políticas amplias en que se tengan en cuenta las cuestiones de género y los 
derechos humanos: los Estados Partes deben basarse en la Convención y las 
recomendaciones generales para formular políticas en que se tengan en cuenta las 
cuestiones de género y los derechos humanos, así como los principios de igualdad y no 
discriminación, para reglamentar y administrar todos los aspectos y fases de la migración, 
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con el fin de facilitar así el acceso de las trabajadoras migratorias a oportunidades de 
empleo en otros países, promover la migración segura y velar por la protección de los 
derechos de las trabajadoras migratorias (artículo 2 a) y artículo 3); 
b) Promover la participación activa de las trabajadoras migratorias y de las organizaciones 
no gubernamentales pertinentes: los Estados Partes deben promover la participación activa 
de las trabajadoras migratorias y las organizaciones gubernamentales pertinentes en la 
formulación, la aplicación, la supervisión y la evaluación de esas políticas (artículo 7 b)); 
c) Realizar actividades de investigación, reunión de datos y análisis: los Estados Partes 
deben realizar y apoyar la realización de investigaciones cuantitativas y cualitativas, la 
reunión de datos y los análisis para identificar los problemas y las necesidades de las 
mujeres migrantes en todas las fases del proceso de migración, con el objetivo de promover 
los derechos de las trabajadoras migratorias y formular las políticas pertinentes (artículo 3).  
Responsabilidades específicas de los países de origen 
 
24. Los países de origen tienen el deber de respetar y proteger los derechos humanos de las 
mujeres nacionales del país que migran por razones laborales. Entre las medidas necesarias 
cabe señalar, entre otras, las siguientes: 
a) Eliminar las prohibiciones o restricciones discriminatorias sobre la migración: los 
Estados Partes deben derogar las prohibiciones y restricciones basadas en el sexo y 
discriminatorias a la migración de las mujeres por razones de edad, estado civil, embarazo o 
maternidad. Deben asimismo poner fin a las restricciones por las que se exige a la mujer 
que obtenga la autorización de su marido o tutor para obtener un pasaporte o para viajar 
(artículo 2 f)); 
b) Normalización del contenido de los programas de educación, concienciación y 
capacitación: los Estados Partes deben elaborar programas adecuados de educación y 
concienciación en estrecha consulta con organizaciones no gubernamentales interesadas, 
especialistas en cuestiones de género y migración, trabajadoras migratorias con experiencia 
en materia de migración, y organismos de contratación fiables. A tal fin, los Estados Partes 
deberían (artículos 3, 5, 10 y 14): 
I) Organizar o facilitar la organización de programas gratuitos o de bajo costo de 
información y capacitación sobre cuestiones de género y derechos para trabajadoras 
migratorias antes de su partida, a fin de alertarlas sobre las formas de explotación de que 
pueden ser objeto, que abarquen, entre otras cosas, el contenido recomendado de los 
contratos de trabajo, los derechos que tienen legalmente en los países de empleo, los 
procedimientos para presentar recursos por vías oficiales y no oficiales, los procedimientos 
para obtener información sobre los empleadores, las particularidades culturales de los 
países de destino, la gestión del estrés, medidas de emergencia, y primeros auxilios, 
incluidos los números telefónicos de emergencia de las embajadas de los países de origen y 
los servicios de emergencia; así como información sobre la seguridad durante el paso por 
los países de tránsito, incluidas orientaciones sobre aeropuertos y líneas aéreas e 
información sobre salud general y salud reproductiva, en particular la prevención del 
VIH/SIDA. Estos programas de capacitación deben estar específicamente dirigidos a las 
futuras trabajadoras migratorias a través de programas eficaces de divulgación e impartirse 
en establecimientos de capacitación descentralizados, de manera que estén al alcance de las 
mujeres; 
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II) Proporcionar listas de agencias de contratación legítimas y fiables y crear un sistema 
unificado de información sobre empleos disponibles en el extranjero; 
III) Proporcionar información sobre métodos y procedimientos para migrar en busca de 
trabajo a las trabajadoras que no deseen recurrir a los servicios de agencias de contratación; 
IV) Exigir que las agencias de contratación participen en programas de concienciación y 
capacitación e informarles de los derechos de las trabajadoras migratorias y las formas de 
discriminación y explotación por motivos de sexo y de género de que pueden ser víctimas 
las mujeres, y de sus responsabilidades para con las mujeres; 
V) Realizar actividades de divulgación en las comunidades sobre los costos y beneficios de 
todas las formas de migración, así como actividades interculturales de concienciación 
dirigidas al público general, en las que se destaquen los riesgos, los peligros y las 
oportunidades que ofrece la migración, el derecho de las mujeres a cobrar su salario y 
garantizar así su seguridad financiera, y la necesidad de mantener un equilibrio entre las 
responsabilidades familiares de la mujer y sus responsabilidades para consigo misma. Estas 
actividades podrían llevarse a cabo mediante programas educativos oficiales e informales; 
VI) Alentar a los medios de comunicación e información a que contribuyan a hacer conocer 
las cuestiones relacionadas con la migración, en particular el aporte de las trabajadoras 
migratorias a la economía, la vulnerabilidad de las mujeres a la explotación y la 
discriminación y los diversos sitios en que surgen estas situaciones; 
c) Reglamentos y sistemas de supervisión: 
I) Los Estados Partes deben aprobar reglamentos y diseñar sistemas de supervisión que 
permitan velar por que los agentes y las agencias de empleo respeten los derechos de todas 
las trabajadoras migratorias. Los Estados Partes deben incluir en su legislación una 
definición amplia de la contratación ilegal, así como disposiciones en que se prevea la 
imposición de sanciones legales en caso de infracción de las leyes por las agencias de 
empleo (artículo 2 e)); 
II) Los Estados Partes deben también establecer programas de acreditación que aseguren la 
aplicación de prácticas idóneas en las agencias de contratación (artículo 2 e); 
d) Servicios de salud: los Estados Partes deben asegurar que se expidan los certificados de 
salud normalizados y auténticos que requieran los países de destino y exigir que los futuros 
empleadores obtengan seguros médicos para las trabajadoras migratorias. Todas las pruebas 
del VIH/SIDA y los exámenes médicos que sea menester realizar antes de la partida deben 
llevarse a cabo en forma respetuosa de los derechos humanos de las trabajadoras 
migratorias. Debe prestarse especial atención al carácter voluntario de esas pruebas, a la 
prestación de servicios gratuitos o de bajo costo y a los problemas de la estigmatización 
(artículo 2 f) y artículo 12)); 
e) Documentos de viaje: los Estados Partes deben velar por que las mujeres obtengan sus 
documentos de viaje en forma independiente y en condiciones de igualdad (artículo 2 d)); 
f) Asistencia jurídica y administrativa: los Estados Partes deben poner a disposición de las 
mujeres migrantes asistencia jurídica en relación con la migración con fines laborales. Por 
ejemplo, deberían ofrecerse exámenes para asegurar que los contratos de trabajo sean 
válidos desde el punto de vista legal y protejan los derechos de la mujer en condiciones de 
igualdad con el hombre (artículos 3 y 11); 
g) Protección de las remesas de ingresos: los Estados Partes deben adoptar medidas para 
proteger las remesas enviadas por las trabajadoras migratorias y proporcionar información 
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y asistencia que faciliten el acceso a instituciones financieras oficiales para enviar dinero a 
sus países de origen, así como alentarlas a participar en planes de ahorro (artículos 3 y 11); 
h) Facilitación del ejercicio del derecho a regresar: los Estados Partes deben velar por que 
las mujeres que deseen regresar a sus países de origen puedan hacerlo sin coerción ni 
abusos (artículo 3); 
i) Servicios para las mujeres que regresan: los Estados Partes deben establecer o supervisar 
el funcionamiento de servicios de asesoramiento socioeconómico, psicológico y jurídico, 
para facilitar la reintegración de las mujeres que han regresado a sus países de origen. Los 
Estados Partes deben asegurarse de que los proveedores de servicios no se aprovechen de la 
vulnerabilidad de las trabajadoras migratorias que regresan a sus países de origen y 
establecer mecanismos de reclamación para proteger a las mujeres contra las represalias de 
agentes de contratación, empleadores o ex cónyuges (artículo 2 c) y artículo 3); 
j) Protección diplomática y consular: los Estados Partes deben capacitar adecuadamente y 
supervisar a su personal diplomático y consular para asegurar que cumplan con su 
obligación de proteger los derechos de las trabajadoras migratorias en el extranjero. Esta 
protección debería incluir servicios de apoyo adecuado para las mujeres migrantes, incluida 
la prestación oportuna de servicios de interpretación, atención y asesoramiento médico, 
asistencia jurídica y, de ser necesario, alojamiento. Los Estados Partes que han contraído 
obligaciones concretas en virtud del derecho internacional consuetudinario o en virtud de 
tratados como la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares deben cumplir 
plenamente dichas obligaciones en lo que respecta a las trabajadoras migratorias (artículo 
3). 
 
Responsabilidades específicas de los países de tránsito 
25. Los Estados Partes cuyo territorio atraviesen las trabajadoras migratorias deben adoptar 
todas las medidas necesarias para asegurar que su territorio no se use para facilitar la 
violación de los derechos de las trabajadoras migratorias. Deberían adoptarse, entre otras, 
las siguientes medidas: 
a) Capacitación, vigilancia y supervisión de los funcionarios públicos: los Estados Partes 
deben capacitar, supervisar y vigilar debidamente a la policía de frontera y los funcionarios 
de inmigración en lo que respecta a las cuestiones de género y la aplicación de prácticas no 
discriminatorias en su trato con las mujeres migrantes (artículo 2 d)); 
b) Protección contra la violación de los derechos de las trabajadoras migratorias en el 
territorio bajo su jurisdicción: los Estados Partes deben adoptar medidas para prevenir, 
enjuiciar y castigar todas las violaciones de derechos humanos cometidas en relación con la 
migración en el territorio bajo su jurisdicción, independientemente de si son perpetradas 
por autoridades públicas o por agentes privados. Los Estados Partes deben prestar o facilitar 
la prestación de servicios y asistencia en los casos de abandono de mujeres por el agente o 
escolta con que viajaban, procurar por todos los medios a su alcance descubrir a los 
culpables y procesarlos (artículo 2 c) y e)). 
 
Responsabilidades específicas de los países de destino 
26. Los Estados Partes en que trabajan las mujeres migrantes deben adoptar todas las 
medidas pertinentes para garantizar la no discriminación y la igualdad de derechos de las 
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trabajadoras migratorias, inclusive en sus propias comunidades. Deberían adoptarse, ente 
otras, las medidas siguientes: 
a) Eliminación de las prohibiciones y restricciones discriminatorias en materia de 
inmigración: los Estados Partes deben derogar las prohibiciones y restricciones 
patentemente discriminatorias para la inmigración de la mujer. Deben asegurarse de que sus 
políticas en materia de concesión de visados no discriminen indirectamente a las mujeres a 
través de la restricción de los permisos de trabajo que necesitan las trabajadoras migratorias 
para trabajar en determinadas categorías de empleo en que predominan los hombres, o 
mediante la exclusión de determinadas ocupaciones en que predominan las mujeres. 
Deberían, además, eliminar las restricciones que prohíben a las trabajadoras migratorias 
contraer matrimonio con ciudadanos o residentes permanentes de los países de destino, 
quedar embarazadas u obtener una vivienda independiente (artículo 2 f)); 
b) Protección jurídica de los derechos de las trabajadoras migratorias: los Estados Partes 
deben asegurar que en el derecho constitucional y civil, así como en los códigos laborales, 
se establezca que las trabajadoras migratorias disfrutan de los mismos derechos y la misma 
protección que los demás trabajadores del país, incluido el derecho a organizarse y 
asociarse libremente. Los Estados Partes deben garantizar la validez jurídica de los 
contratos ofrecidos a las trabajadoras migratorias. En particular, deben velar por que las 
ocupaciones en que predominan las trabajadoras migratorias, como el servicio doméstico y 
algunas formas de esparcimiento, estén protegidas por las leyes laborales, en particular los 
reglamentos relativos a los salarios y las horas de trabajo, los códigos de salud y seguridad 
y los reglamentos relativos a los días feriados y las vacaciones. En estos instrumentos 
jurídicos deben preverse mecanismos que permitan vigilar las condiciones imperantes en 
los lugares de trabajo de las mujeres migrantes, particularmente en los empleos donde su 
presencia es mayoritaria (artículo 2 a) y f) y artículo 11); 
c) Acceso a recursos: los Estados Partes deben asegurar que las trabajadoras migratorias 
puedan interponer recursos en los casos de violación de sus derechos. Deberían adoptarse, 
entre otras, las siguientes medidas concretas (artículo 2 c) y f) y artículo 3): 
I) Promulgar y hacer cumplir leyes y reglamentos que incluyan recursos y mecanismos de 
reclamación por la vía jurídica adecuados, y mecanismos fácilmente accesibles de solución 
de controversias, a fin de proteger a todas las trabajadoras migratorias, incluidas las 
indocumentadas, contra la discriminación y la explotación y el abuso sexuales; 
II) Derogar o modificar las leyes que impiden a las trabajadoras migratorias recurrir a los 
tribunales y otros mecanismos jurídicos para obtener reparación.  
Entre ellas cabe señalar las relativas a la pérdida del permiso de trabajo y la consiguiente 
pérdida de ingresos, a lo que se suma el riesgo de deportación por las autoridades 
inmigratorias, cuando una trabajadora presenta una denuncia de explotación o abuso y hasta 
que se realiza la investigación. Los Estados Partes deben permitir que las trabajadoras 
puedan cambiar con mayor facilitad de empleador o patrocinador, sin correr el riesgo de ser 
deportadas cuando presentan denuncias de abusos; 
III) Asegurar el acceso de las trabajadoras migratorias a la asistencia jurídica y los 
tribunales y a los sistemas encargados de hacer cumplir las leyes laborales, incluida la 
prestación de asistencia jurídica gratuita; 
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IV) Ofrecer alojamiento temporal a las trabajadoras migratorias que desean dejar a sus 
empleadores, sus cónyuges u otros familiares abusivos y alojamiento seguro para esas 
trabajadoras durante el juicio; 
d) Protección jurídica de la libertad de circulación: los Estados Partes deben velar por que 
los empleadores y agentes de contratación no confisquen o destruyan los documentos de 
viaje o de identidad pertenecientes a las trabajadoras migratorias. 
También deben adoptar medidas para poner fin a la reclusión o el encierro forzoso en el 
hogar de las trabajadoras migratorias, particularmente las que trabajan en el servicio 
doméstico. Debe capacitarse a los agentes de policía para que protejan a las trabajadoras 
migratorias contra esos abusos (artículo 2 e)); 
e) Planes no discriminatorios de reunificación familiar: los Estados Partes deben garantizar 
que los planes de reunificación familiar no entrañen ningún tipo de discriminación, directa 
o indirecta, en razón del sexo (artículo 2 f)); 
f) Reglamentos no discriminatorios para la obtención del permiso de residencia: en los 
casos en que el permiso de residencia de las trabajadoras migratorias dependa del 
patrocinio del empleador o el marido, los Estados Partes deben adoptar disposiciones para 
permitir la obtención de permisos de residencia independientes. Estas disposiciones 
deberían facilitar la continuación de la permanencia legal de las mujeres que huyen de sus 
empleadores o cónyuges abusivos o que son despedidas por denunciar abusos (artículo 2 
f)); 
g) Capacitación y concienciación: los Estados Partes deben organizar programas 
obligatorios de concienciación sobre los derechos de las trabajadoras migratorias y las 
cuestiones de género para los empleadores y entidades públicas y privadas de contratación 
competentes y para los funcionarios públicos, como los oficiales de justicia penal, la policía 
de frontera, las autoridades migración y los proveedores de servicios sociales y de salud 
(artículo 3); 
h) Sistemas de supervisión: los Estados Partes deben aprobar reglamentos y sistemas de 
supervisión que aseguren que agentes de contratación y los empleadores respeten los 
derechos de todas las trabajadoras migratorias, vigilar atentamente las actividades de las 
agencias de contratación y enjuiciarlas si cometen actos de violencia, coerción, engaño o 
explotación (artículo 2 e)); 
i) Acceso a los servicios: los Estados Partes deben velar por que las trabajadoras 
migratorias dispongan de servicios adecuados desde el punto de vista lingüístico y cultural, 
en que se tengan en cuenta las cuestiones de género; por ejemplo, programas de enseñanza 
de idiomas y conocimientos prácticos, alojamiento de emergencia, atención de la salud, 
servicios de policía, programas recreativos y programas especialmente concebidos para las 
trabajadoras migratorias aisladas, como las empleadas del servicio doméstico y otras que 
están encerradas en el hogar, además de las víctimas de violencia en el hogar. Las víctimas 
de abusos deben tener derecho a los servicios sociales y de emergencia pertinentes, sea cual 
fuere su estatus migratorio (artículos 3, 5 y 12); 
j) Derechos de las trabajadoras migratorias detenidas, incluidas las indocumentadas: los 
Estados Partes deben asegurar que las trabajadoras migratorias detenidas no sufran 
discriminación ni sean víctimas de actos de violencia por motivo de género, y que las 
madres embarazadas o lactantes y las enfermas tengan acceso a servicios adecuados. Deben 
también revisar, eliminar o modificar las leyes, reglamentos o políticas que redunden en la 
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detención por motivos migratorios de un número desproporcionadamente alto de 
trabajadoras migratorias (artículo 2 d) y artículo 5); 
k) Inclusión social de las trabajadoras migratorias: los Estados Partes deben aprobar 
políticas y programas dirigidos a facilitar la integración de las trabajadoras migratorias en 
la nueva sociedad, sin menoscabar su identidad cultural y protegiendo sus derechos 
humanos de conformidad con la Convención (artículo 5); 
l) Protección de las trabajadoras migratorias indocumentadas: debe prestarse especial 
atención a la situación de las mujeres indocumentadas.  
Independientemente del estatus migratorio irregular de las trabajadoras migratorias 
indocumentadas, los Estados Partes tienen la obligación de proteger sus derechos humanos 
básicos. Las trabajadoras migratorias indocumentadas deben tener acceso a recursos 
jurídicos y reparación en situaciones que entrañen riesgos para su vida o tratos crueles o 
degradantes, o si son obligadas a realizar trabajos forzosos, privadas de la satisfacción de 
necesidades básicas, en particular en casos de emergencias médicas o embarazo y 
maternidad, o si son víctimas de abusos sexuales o físicos por parte de sus empleadores u 
otras personas. En caso de arresto o detención, los Estados Partes deben velar por que las 
trabajadoras migratorias indocumentadas reciban un trato humano y tengan acceso a las 
garantías procesales que prescribe la ley, incluida la prestación de asistencia jurídica 
gratuita. A tal fin, los Estados Partes deberían derogar o modificar las leyes o prácticas que 
impidan a las trabajadoras migratorias indocumentadas recurrir a los tribunales u otros 
mecanismos de reparación. De ser inevitable la deportación, los Estados Partes deberían 
examinar cada caso individualmente y tener debidamente en cuenta las circunstancias 
relacionadas con el género y el riesgo de que se violen en el país de origen los derechos 
humanos de la deportada (artículo 2 c), e) y f)). 
 
Cooperación bilateral y regional 
27. Entre las medidas que deberían adoptarse figuran las siguientes: 
a) Acuerdos bilaterales y regionales: los Estados Partes que sean países de origen, tránsito o 
destino deberían concertar acuerdos bilaterales o regionales o memorandos de 
entendimiento que protejan los derechos de las trabajadoras migratorias que se describen en 
la presente recomendación general (artículo 3); 
b) Prácticas idóneas e intercambio de información: 
I) Se alienta asimismo a los Estados Partes a que intercambien experiencias sobre prácticas 
idóneas e información pertinente para promover la plena protección de los derechos de las 
trabajadoras migratorias (artículo 3); 
II) Los Estados Partes deben cooperar e intercambiar información sobre los culpables de 
violaciones de los derechos de las trabajadoras migratorias. Los Estados Partes que reciban 
información sobre los autores de tales violaciones que se encuentren en su territorio deben 
adoptar medidas para investigar, enjuiciar y castigar a los culpables (artículo 2 c)). 
Recomendaciones relativas a la supervisión y la presentación de informes 
 
28. Los Estados Partes deben incluir en sus informes información sobre el marco jurídico, 
las políticas y los programas establecidos para proteger los derechos de las trabajadoras 
migratorias, teniendo en cuenta las preocupaciones relativas al sexo y el género que se 
exponen en los párrafos 10 a 22 y guiándose por las recomendaciones contenidas en los 
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párrafos 23 a 27 de la presente recomendación general. Deben reunirse datos adecuados 
sobre el cumplimiento y la eficacia de las leyes, políticas y programas y la situación de 
hecho de las mujeres migrantes para asegurar así la pertinencia de la información incluida 
en los informes. Esta información debe proporcionarse de conformidad con los artículos 
pertinentes de la Convención y sobre la base de las sugerencias formuladas a partir de todas 
las recomendaciones. 
 
Ratificación o adhesión a los tratados pertinentes de derechos humanos 
29. Se alienta a los Estados Partes a que ratifiquen todos los instrumentos internacionales 
pertinentes para la protección de los derechos humanos de las trabajadoras migratorias, en 
particular la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares. 
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 21 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, el Comité puede hacer 
sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y 
de los datos transmitidos por los Estados Partes. Esas sugerencias y recomendaciones de 
carácter general se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones de los 
Estados Partes, si las hubiere. Hasta la fecha el Comité ha adoptado un total 
de 20 recomendaciones generales. 
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CO�VE�CIÓ� SOBRE 
LA ELIMI�ACIÓ� DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMI�ACIÓ� CO�TRA LA MUJER 
 

Fecha de Adopción: 6 de octubre de 1999 
 

Entrada en vigor para México: 15 de junio de 2002 
 
Los Estados Partes en el presente Protocolo, 
Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los derechos 
humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres, 
Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos se proclama que todos 
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene 
todos los derechos y libertades en ella proclamados sin distinción alguna, inclusive las 
basadas en el sexo, 
Recordando que los pactos internacionales de derechos humanos y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos prohíben la discriminación por motivos de sexo, 
recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la mujer (“la Convención”), en la que los Estados Partes en ella 
condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas y convienen en seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer, 
Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertadas fundamentales, y de adoptar 
medidas eficaces para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades, 
Acuerdan lo siguiente: 
 

Artículo 1 
Todo Esta Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir 
y considerar las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2. 
 

Artículo 2 
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se 
hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por 
ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, i en nombre 
de esas personas o grupos de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de 
personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda 
justificar el actuar en su nombre sin tal consentimiento. 
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Artículo 3 
Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité no 
recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que no sea 
parte en el presente Protocolo. 
 

Artículo 4 
1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que se 
han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de esos 
recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que brinde por resultado un 
remedio efectivo. 
2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que: 
a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido o esté 
siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales; 
b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención; 
c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; 
d) Constituya un abuso del derecho a presenta una comunicación; 
e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de entrada en 
vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos 
continúen produciéndose después de esa fecha. 
 

Artículo 5 
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus 
fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a 
los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales 
necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta 
violación. 
2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la 
comunicación. 
 

Artículo 6 
1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión al 
Estado Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas consientan en que 
se revele su identidad a dicho Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación que 
reciba con arreglo al presente Protocolo. 
2. En un plazo de seos meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas 
correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas. 
 

Artículo 7 
1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo a la 
Luz de toda la información puesta a su disposición por personas o grupos de personas, o en 
su nombre, y por el Estado Parte interesado, siempre que esa información sea transmitida a 
las partes interesadas. 
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2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del 
presente Protocolo. 
3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la 
comunicación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes 
interesadas. 
4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como a sus 
recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una 
respuesta por escrito, especialmente información sobre toda medida que se hubiera 
adoptado en función de las opiniones y recomendaciones del  Comité. 
5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cualesquiera 
medidas que el Estado Parte Hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o 
recomendaciones del Comité, si las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, 
en los informes que presente más adelante el Estado Parte de conformidad con el artículo 
18 de la Convención. 
 

Artículo 8 
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas 
por un Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité invitará a ese 
Estado Parte a colabora en el examen de la información y, sobre dicha información. 
2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte 
interesado así como toda información fidedigna que esté a disposición suya, el Comité 
podrá encargar a uno o más de sus miembros que realice una investigación y presente con 
carácter urgente un informe al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del 
Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio. 
3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las trasmitirá al Estado 
Parte interesado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas. 
4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las 
observaciones y recomendaciones que la trasmita el Comité, el Estado Parte interesado 
presentará sus propias observaciones al Comité. 
5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la 
colaboración del Estado Parte. 
 

Artículo 9 
1. El comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha de 
presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cualesquiera 
medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al 
artículo 8 del presente Protocolo. 
2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el comité 
podrá si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier 
medida adoptada como resultado de la investigación. 
 

Artículo 10 
1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, o 
de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en los 
artículos 8 y 9. 
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2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo I del presente 
artículo podrá retirar esta declaración en cualquier momento, previa notificación al 
Secretario General. 
 

Artículo 11 
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las personas 
que se hallen bajo su jurisdicción nos sean objeto de malos tratos ni intimidación como 
consecuencia de cualquier comunicación con el Comité de conformidad con el presente 
Protocolo. 
 

Artículo 12 
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de la 
Convención, un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo. 
 

Artículo 13 
Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el presente 
Protocolo y darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información acerca de las 
opiniones y recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones que 
guarden relación con ese Estado Parte. 
 

Artículo 14 
El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones que le 
confiere el presente Protocolo. 
 

Artículo 15 
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado la 
Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella. 
2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificad 
la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella. 
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del Instrumento correspondiente en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 16 

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 
haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo 
instrumento de ratificación de adhesión. 
2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de su 
entrada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de 
la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o adhesión. 
 

Artículo 17 
No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo. 
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Artículo 18 
1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente >Protocolo y presentarlas al 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los Estados 
Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de los Estados Partes para examinar las propuestas y someterlas a votación. Si 
un tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario 
General la convocará bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada 
por la mayoría de los Estados Partes presente y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de los tercios de los Estados 
Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado. 
 

Artículo 19 
1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido la notificación. 
2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan 
aplicándose a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o cualquier 
investigación iniciada, con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la 
denuncia. 
 

Artículo 20 
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados: 
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo; 
b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud del 
artículo 18; 
c) Cualquier denuncia en virtud del artículo 19. 
 

Artículo 21 
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención. 
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PROTOCOLO PARA PREVE�IR, REPRIMIR Y SA�CIO�AR LA 
TRATA DE PERSO�AS, ESPECIALME�TE MUJERES Y �IÑOS, QUE 

COMPLEME�TA LA CO�VE�CIÓ� DE LAS �ACIO�ES U�IDAS 
CO�TRA LA DELI�CUE�CIA ORGA�IZADA TRA�S�ACIO�AL 

 
Fecha de Adopción: 15 de noviembre de 2000 

 
Entrada en vigor para México: 25 de diciembre de 2003 

 
Preámbulo 
Los Estados Parte en el presente Protocolo,  
Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio e internacional en los países de origen, 
tránsito y destino que incluya medidas para prevenir dicha trata, sancionar a los traficantes 
y proteger a las víctimas de esa trata, en particular amparando sus derechos humanos 
internacionalmente reconocidos, 
Teniendo en cuenta que si bien existe una gran variedad de instrumentos jurídicos 
internacionales que contienen normas y medidas prácticas para combatir la explotación de 
las personas, especialmente las mujeres y los niños, no hay ningún instrumento universal 
que aborde todos los aspectos de la trata de personas, 
Preocupados porque de no existir un instrumento de esa naturaleza las personas vulnerables 
a la trata no estarán suficientemente protegidas,  
Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1998, en la 
que la Asamblea decidió establecer un comité especial intergubernamental de composición 
abierta encargado de elaborar una convención internacional amplia contra la delincuencia 
transnacional organizada y de examinar la elaboración, entre otras cosas, de un instrumento 
internacional relativo a la trata de mujeres y de niños, 
Convencidos de que para prevenir y combatir ese delito será útil complementar la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional con 
un instrumento internacional destinado a prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, 
Acuerdan lo siguiente: 
 

I. Disposiciones generales 
 

Artículo 1 
Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra la  

Delincuencia Organizada Transnacional 
1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará juntamente con la Convención. 
2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al presente Protocolo, 
a menos que en él se disponga otra cosa. 
3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo se considerarán 
delitos tipificados con arreglo a la Convención. 
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Artículo 2 
Finalidad 

Los fines del presente Protocolo son: 
a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención a las mujeres y los 
niños; 
b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente sus derechos 
humanos; y 
c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos fines. 
 

Artículo 3 
Definiciones 

Para los fines del presente Protocolo: 
a) Por trata de personas se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la 
recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. 
Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras 
formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas 
análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos; 
b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de 
explotación que se tenga la intención de realizar descrita en el apartado a) del presente 
artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios 
enunciados en dicho apartado; 
c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño con fines de 
explotación se considerará trata de personas incluso cuando no se recurra a ninguno de los 
medios enunciados en el apartado a) del presente artículo; 
d) Por niño se entenderá toda persona menor de 18 años. 
 

Artículo 4 
Ámbito de aplicación 

A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo se aplicará a la 
prevención, investigación y penalización de los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 
del presente Protocolo, cuando esos delitos sean de carácter transnacional y entrañen la 
participación de un grupo delictivo organizado, así como a la protección de las víctimas de 
esos delitos. 

 
Artículo 5 
Penalización 

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias 
para tipificar como delito en su derecho interno las conductas enunciadas en el artículo 3 
del presente Protocolo, cuando se cometan intencionalmente. 
2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito: 
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a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la tentativa de 
comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo; 
b) La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado con arreglo al 
párrafo 1 del presente artículo; y 
c) La organización o dirección de otras personas para la comisión de un delito tipificado 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo. 
 

II. Protección de las víctimas de la trata de personas 
 

Artículo 6 
Asistencia y protección a las víctimas de la trata de personas 

1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno, cada Estado Parte 
protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de la trata de personas, en particular, 
entre otras cosas, previendo la confidencialidad de las actuaciones judiciales relativas a 
dicha trata. 
2. Cada Estado Parte velará porque su ordenamiento jurídico o administrativo interno 
prevea medidas con miras a proporcionar a las víctimas de la trata de personas, cuando 
proceda: 
a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos pertinentes; 
b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones se presenten y 
examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los delincuentes sin 
que ello menoscabe los derechos de la defensa. 
3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas destinadas a prever la 
recuperación física, sicológica y social de las víctimas de la trata de personas, incluso, 
cuando proceda, en cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras 
organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil, y en particular mediante el 
suministro de: 
a) Alojamiento adecuado; 
b) Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus derechos jurídicos, en un 
idioma que las víctimas de la trata de personas puedan comprender; 
c) Asistencia médica, sicológica y material; y 
d) Oportunidades de empleo, educación y capacitación. 
4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones del presente artículo, la 
edad, el sexo y las necesidades especiales de las víctimas de la trata de personas, en 
particular las necesidades especiales de los niños, incluidos el alojamiento, la educación y 
el cuidado adecuados. 
5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de las víctimas de la trata de 
personas mientras se encuentren en su territorio. 
6. Cada Estado Parte velará porque su ordenamiento jurídico interno prevea medidas que 
brinden a las víctimas de la trata de personas la posibilidad de obtener indemnización por 
los daños sufridos. 
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Artículo 7 
Régimen aplicable a las víctimas de la trata de personas en el Estado receptor 

1. Además de adoptar las medidas previstas en el artículo 6 del presente Protocolo, cada 
Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas legislativas u otras medidas 
apropiadas que permitan a las víctimas de la trata de personas permanecer en su territorio, 
temporal o permanentemente, cuando proceda. 
2. Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del presente artículo, cada Estado 
Parte dará la debida consideración a factores humanitarios y personales. 

 
Artículo 8 

Repatriación de las víctimas de la trata de personas 
1. El Estado Parte del que sea nacional una víctima de la trata de personas o en el que ésta 
tuviese derecho de residencia permanente en el momento de su entrada en el territorio del 
Estado Parte receptor facilitará y aceptará, sin demora indebida o injustificada, la 
repatriación de esa persona teniendo debidamente en cuenta su seguridad. 
2. Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una víctima de la trata de personas a 
un Estado Parte del que esa persona sea nacional o en el que tuviese derecho de residencia 
permanente en el momento de su entrada en el territorio del Estado Parte receptor, velará 
porque dicha repatriación se realice teniendo debidamente en cuenta la seguridad de esa 
persona, así como el estado de cualquier procedimiento legal relacionado con el hecho de 
que la persona es una víctima de la trata, y preferentemente de forma voluntaria. 
3. Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Estado Parte requerido verificará, sin 
demora indebida o injustificada, si la víctima de la trata de personas es uno de sus 
nacionales o tenía derecho de residencia permanente en su territorio en el momento de su 
entrada en el territorio del Estado Parte receptor. 
4. A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de personas que carezca de la 
debida documentación, el Estado Parte del que esa persona sea nacional o en el que tuviese 
derecho de residencia permanente en el momento de su entrada en el territorio del Estado 
Parte receptor convendrá en expedir, previa solicitud del Estado Parte receptor, los 
documentos de viaje o autorización de otro tipo que sean necesarias para que la persona 
pueda viajar a su territorio y reingresar en él. 
5. El presente artículo no afectará a los derechos reconocidos a las víctimas de la trata de 
personas con arreglo al derecho interno del Estado Parte receptor. 
6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier acuerdo o arreglo bilateral o 
multilateral aplicable que rija, total o parcialmente, la repatriación de las víctimas de la trata 
de personas. 
 

III. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas 
 

Artículo 9 
Prevención de la trata de personas 

1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medidas de carácter amplio 
con miras a: 
a) Prevenir y combatir la trata de personas; y 
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b) Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las mujeres y los niños, 
contra un nuevo riesgo de victimización. 
2. Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como actividades de investigación y 
campañas de información y difusión, así como iniciativas sociales y económicas, con miras 
a prevenir y combatir la trata de personas. 
3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de conformidad con el 
presente artículo incluirán, cuando proceda, la cooperación con organizaciones no 
gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad civil. 
4. Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes, recurriendo en 
particular a la cooperación bilateral o multilateral, a fin de mitigar factores como la 
pobreza, el subdesarrollo y la falta de oportunidades equitativas que hacen a las personas, 
especialmente las mujeres y los niños, vulnerables a la trata. 
5. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, tales como medidas 
educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya existentes, recurriendo en particular a 
la cooperación bilateral y multilateral, a fin de desalentar la demanda que propicia cualquier 
forma de explotación conducente a la trata de personas, especialmente mujeres y niños. 
 

Artículo 10 
Intercambio de información y capacitación 

1. Las autoridades de los Estados Parte encargadas de hacer cumplir la ley, así como las 
autoridades de inmigración u otras autoridades competentes, cooperarán entre sí, según 
proceda, intercambiando información, de conformidad con su derecho interno, a fin de 
poder determinar: 
a) Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar una frontera internacional con 
documentos de viaje pertenecientes a terceros o sin documentos de viaje son autores o 
víctimas de la trata de personas; 
b) Los tipos de documento de viaje que ciertas personas han utilizado o intentado utilizar 
para cruzar una frontera internacional con fines de trata de personas; y 
c) Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos organizados para los fines de la 
trata de personas, incluidos la captación y el transporte, las rutas y los vínculos entre 
personas y grupos involucrados en dicha trata, así como posibles medidas para detectarlos. 
2. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, así 
como a los de inmigración y a otros funcionarios pertinentes, capacitación en la prevención 
de la trata de personas o reforzarán dicha capacitación, según proceda. Ésta deberá 
centrarse en los métodos aplicados para prevenir dicha trata, enjuiciar a los traficantes y 
proteger los derechos de las víctimas, incluida la protección de las víctimas frente a los 
traficantes. La capacitación también deberá tener en cuenta la necesidad de considerar los 
derechos humanos y las cuestiones relativas al niño y a la mujer, así como fomentar la 
cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y 
demás sectores de la sociedad civil. 
3. El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a toda solicitud del 
Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de imponer restricciones a su utilización. 
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Artículo 11 
Medidas fronterizas 

1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre circulación de 
personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida de lo posible, los controles fronterizos 
que sean necesarios para prevenir y detectar la trata de personas. 
2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas apropiadas para 
prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de medios de transporte explotados por 
transportistas comerciales para la comisión de los delitos tipificados con arreglo al artículo 
5 del presente Protocolo. 
3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales aplicables se 
preverá, entre esas medidas, la obligación de los transportistas comerciales, incluidas las 
empresas de transporte, así como los propietarios o explotadores de cualquier medio de 
transporte, de cerciorarse de que todos los pasajeros tengan en su poder los documentos de 
viaje requeridos para entrar en el Estado receptor. 
4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad con su derecho 
interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la obligación enunciada en el 
párrafo 3 del presente artículo. 
5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que permitan, de 
conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o revocar visados a personas 
implicadas en la comisión de delitos tipificados con arreglo al presente Protocolo. 
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los Estados Parte 
considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación entre los organismos de control 
fronterizo, en particular, entre otras medidas, estableciendo y manteniendo conductos de 
comunicación directos. 

 
Artículo 12 

Seguridad y control de los documentos 
Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las medidas que se requieran 
para: 
a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de identidad que expida a 
fin de que éstos no puedan con facilidad utilizarse indebidamente ni falsificarse o alterarse, 
reproducirse o expedirse de forma ilícita; y 
b) Garantizar la integridad y la seguridad de los documentos de viaje o de identidad que 
expida o que se expidan en su nombre e impedir la creación, expedición y utilización 
ilícitas de dichos documentos. 
 

Artículo 13 
Legitimidad y validez de los documentos 

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de conformidad con su 
derecho interno y dentro de un plazo razonable, la legitimidad y validez de los documentos 
de viaje o de identidad expedidos o presuntamente expedidos en su nombre y sospechosos 
de ser utilizados para la trata de personas. 
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IV. Disposiciones finales 
 

Artículo 14 
Cláusula de salvaguardia 

1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los derechos, obligaciones y 
responsabilidades de los Estados y las personas con arreglo al derecho internacional, 
incluidos el derecho internacional humanitario y la normativa internacional de derechos 
humanos y, en particular, cuando sean aplicables, la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así como el principio de non-refoulement 
consagrado en dichos instrumentos. 
2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y aplicarán de forma que 
no sea discriminatoria para las personas por el hecho de ser víctimas de la trata de personas. 
La interpretación y aplicación de esas medidas estarán en consonancia con los principios de 
no discriminación internacionalmente reconocidos. 
 

Artículo 15 
Solución de controversias 

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada con la 
interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la negociación. 
2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpretación o la 
aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse mediante la negociación dentro 
de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno de esos Estados Parte, someterse a 
arbitraje. Si, seis meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte 
no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esos 
Estados Parte podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante 
solicitud conforme al Estatuto de la Corte. 
3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación o 
aprobación del presente Protocolo o adhesión a él, declarar que no se considera vinculado 
por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás Estados Parte no quedarán vinculados por 
el párrafo 2 del presente artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva. 
4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 3 del presente 
artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva notificándolo al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 16 
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados del 12 al 15 de 
diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa fecha en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 2002. 
2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las organizaciones regionales 
de integración económica siempre que al menos uno de los Estados miembros de tales 
organizaciones haya firmado el presente Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo. 
3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del Secretario 
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General de las Naciones Unidas. Las organizaciones regionales de integración económica 
podrán depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos 
uno de sus Estados miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de su 
competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas 
organizaciones comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente del 
alcance de su competencia. 
4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados u organizaciones 
regionales de integración económica que cuenten por lo menos con un Estado miembro que 
sea Parte en el presente Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las 
organizaciones regionales de integración económica declararán el alcance de su 
competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas 
organizaciones comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente del 
alcance de su competencia. 
 

Artículo 17 
Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que se 
haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, a condición de que no entre en vigor antes de la entrada en vigor de la 
Convención. A los efectos del presente párrafo, los instrumentos depositados por una 
organización regional de integración económica no se considerarán adicionales a los 
depositados por los Estados miembros de tal organización. 
2. Para cada Estado u organización regional de integración económica que ratifique, acepte 
o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él después de haberse depositado el 
cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el presente 
Protocolo entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u 
organización haya depositado el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor 
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, cualquiera que sea la última fecha. 
 

Artículo 18 
Enmienda 

1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del presente Protocolo, 
los Estados Parte en el Protocolo podrán proponer enmiendas por escrito al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien a continuación comunicará toda enmienda propuesta 
a los Estados Parte y a la Conferencia de las Partes en la Convención para que la examinen 
y decidan al respecto. Los Estados Parte en el presente Protocolo reunidos en la 
Conferencia de las Partes harán todo lo posible por lograr un consenso sobre cada 
enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se ha 
llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en última instancia, una 
mayoría de dos tercios de los Estados Parte en el presente Protocolo presentes y votantes en 
la sesión de la Conferencia de las Partes. 
2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de su competencia, 
ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo con un número de votos igual 
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al número de sus Estados miembros que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas 
organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y 
viceversa. 
3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo estará 
sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados Parte.  
4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después de la fecha en que éste deposite 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas un instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de esa enmienda. 
5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Parte que hayan 
expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados Parte quedarán sujetos a las 
disposiciones del presente Protocolo, así como a cualquier otra enmienda anterior que 
hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.  
 

Artículo 19 
Denuncia 

1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante notificación escrita 
al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de 
la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación. 
2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser Partes en el 
presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus Estados miembros. 

 
Artículo 20 

Depositario e idiomas 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente Protocolo.  
2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.  
EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, han firmado el presente Protocolo. 
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DECLARACIÓ� SOBRE LA ELIMI�ACIÓ� DE LA 
DISCRIMI�ACIÓ� CO�TRA LA MUJER 

 
Fecha de Proclamación: 7 de noviembre de 1967 

 
Artículo 1 

La discriminación contra la mujer, por cuanto niega o limita su igualdad de derechos con el 
hombre, es fundamentalmente injusta y constituye una ofensa  la dignidad humana. 
 

Artículo 2 
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas a fin de abolir las leyes, costumbres, 
reglamentos y prácticas existentes que constituyan una discriminación en contra de la mujer 
y para asegurar la protección jurídica adecuada de la igualdad de derechos del hombre y la 
mujer, en particular: 
a) El principio de la igualdad de derechos figurará en las constituciones o será garantizado 
de otro modo por ley: 
b) Los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados relativos a la eliminación de la discriminación en contra de la mujer se 
aceptarán mediante ratificación o adhesión y se aplicarán plenamente tan pronto como sea 
posible. 
 

Artículo 3 
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para educar a la opinión pública y orientar 
las aspiraciones nacionales hacia la eliminación de los prejuicios y la abolición de las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de la 
inferioridad de la mujer. 
 

Artículo 4 
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la mujer en igualdad de 
condiciones con el hombre y sin discriminación alguna: 
a) El derecho a votar en todas las elecciones y a ser elegible para formar parte de todos los 
organismos constituidos mediante elecciones públicas. 
b) El derecho a votar en todos los referéndum públicos. 
c) El derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas. 
Estos derechos deberán ser garantizados por la legislación. 
 

Artículo 5 
La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre en materia de adquisición, cambio o 
conservación de una nacionalidad. El matrimonio con un extranjero no debe afectar 
automáticamente la nacionalidad de la mujer, ya sea convirtiéndola en apátrida o 
imponiéndole la nacionalidad de su marido. 
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Artículo 6 
Sin perjuicio de la salvaguardia de la unidad y la armonía de la familia, que sigue siendo la 
unidad básica de toda sociedad, deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, 
especialmente medidas legislativas, para que la mujer, casada o no, tenga iguales derechos 
que el hombre en el campo del derecho civil y en particular: 
a) El derecho a adquirir, administrar y heredar bienes y a disfrutar y disponer de ellos, 
incluyendo los adquiridos durante el matrimonio; 
b) La igualdad en la capacidad jurídica y en su ejercicio; 
c) Los mismos derechos que el hombre en la legislación sobre circulación de las personas. 
2.- Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar el principio de la 
igualdad de condición del marido y de la esposa, y en particular: 
a) La mujer tendrá el mismo derecho que el hombre a escoger libremente cónyuge y a 
contraer matrimonio sólo mediante su pleno y libre consentimiento; 
b) La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre durante el matrimonio y a la 
disolución del mismo. En todos los casos el interés de los hijos debe ser la consideración 
primordial; 
c) El padre y la madre tendrán iguales derechos y deberes en lo tocante a sus hijos. En 
todos los casos el interés de los hijos debe ser la consideración primordial;  
3.- Deberán prohibirse el matrimonio de los niños y los esponsales de las jóvenes antes de 
haber alcanzado la pubertad y deberán adoptarse medidas eficaces, inclusive medidas 
legislativas, a fin de fijar una edad mínima para contraer matrimonio y hacer obligatoria la 
inscripción del matrimonio en un registro oficial. 
 

Artículo 7 
Todas las disposiciones de los códigos penales que constituyan una discriminación contra 
las mujeres serán derogadas. 
 

Artículo 8 
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, inclusive medidas legislativas, para 
combatir todas las formas de trata de mujeres y de explotación de la prostitución de 
mujeres. 
 

Artículo 9 
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la joven y a la mujer, 
casada o no, derechos iguales a los del hombre en materia de educación, en todos los 
niveles y en particular: 
a) Iguales condiciones de acceso a toda clase de instituciones docentes, incluidas  las 
universidades y las escuelas técnicas y profesionales, e iguales condiciones de estudio en 
dichas instituciones. 
b) La misma selección de programas de estudios, los mismos exámenes, personal docente 
del mismo nivel profesional, y locales y equipo de la misma calidad, ya se trate de 
establecimientos de enseñanza mixta o no; 
c) Iguales oportunidades en la obtención de becas y otras subvenciones de estudio; 
d) Iguales oportunidades de acceso a los programas de educación complementaria, 
incluidos los programas de alfabetización de adultos; 
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e) Acceso a material informativo para ayudarla a asegurar la salud y bienestar de la familia.  
 

Artículo 10 
1.- Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, casada o no, 
los mismos derechos que al hombre en la esfera de la vida económica y social y en 
particular; 
a) El derecho, sin discriminación alguna por su estado civil o por cualquier otro motivo a 
recibir información profesional, trabajar, elegir libremente empleo y profesión y progresar 
en la profesión y en el empleo; 
b) El derecho a igual remuneración que el hombre y a igualdad de trato con respecto a  un 
trabajo de igual valor; 
c) El derecho a vacaciones pagadas, prestaciones de jubilación y medidas que le aseguren 
contra el desempleo, la enfermedad, la vejez o cualquier otro tipo de incapacidad para el 
trabajo; 
d) El derecho a recibir asignaciones familiares en igualdad de condiciones con el hombre. 
2.- A fin de impedir que se discrimine contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y garantizar su derecho efectivo al trabajo, deberán adoptarse medidas para 
evitar su despido en caso de matrimonio o maternidad, proporcionarle licencia de 
maternidad con sueldo pagado y la garantía de volver a su empleo anterior, así como para 
que se le presten los  necesarios servicios sociales, incluidos los destinados al cuidado de 
los niños. 
3.- Las medidas que se adopten a fin de proteger a la mujer en determinados tipos de 
trabajo por razones inherentes a su naturaleza física no se considerarán discriminatorias. 
 

Artículo 11 
1.- El principio de la igualdad de derechos del hombre y la mujer exige que todos los 
Estados lo apliquen en conformidad con los principios de la Carta de las Naciones Unidas y 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
2.- En consecuencia, se encarece a los gobiernos las organizaciones no gubernamentales y 
los individuos que hagan cuando esté de su parte para promover la aplicación de los 
principios contenidos en esta Declaración. 
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DECLARACIÓ� SOBRE LA PROTECCIÓ� DE LA MUJER Y EL �IÑO 
E� ESTADOS DE EMERGE�CIA O DE CO�FLICTO ARMADO 

 
Fecha de Proclamación: 14 de diciembre de 1974 

 
La Asamblea General, 
Habiendo examinado la recomendación del Consejo Económico y Social contenida en su 
resolución 1861 (LVI) de 16 de mayo de 1974,  
Expresando su profunda preocupación por los sufrimientos de las mujeres y los niños que 
forman parte de las poblaciones civiles que en períodos de emergencia o de conflicto 
armado en la lucha por la paz, la libre determinación, la liberación nacional y la 
independencia muy a menudo resultan víctimas de actos inhumanos y por consiguiente 
sufren graves daños,  
Consciente de los sufrimientos de las mujeres y los niños en muchas regiones del mundo, 
en especial en las sometidas a la opresión, la agresión, el colonialismo, el racismo, la 
dominación foránea y el sojuzgamiento extranjero,  
Profundamente preocupada por el hecho de que, a pesar de una condena general e 
inequívoca, el colonialismo, el racismo y la dominación foránea y extranjera siguen 
sometiendo a muchos pueblos a su yugo, aplastando cruelmente los movimientos de 
liberación nacional e infligiendo graves pérdidas e incalculables sufrimientos a la población 
bajo su dominio, incluidos las mujeres y los niños,  
Deplorando que se sigan cometiendo graves atentados contra las libertades fundamentales y 
la dignidad de la persona humana y que las Potencias coloniales, racistas y de dominación 
extranjera continúen violando el derecho internacional humanitario,  
Recordando las disposiciones pertinentes de los instrumentos de derecho internacional 
humanitario sobre la protección de la mujer y el niño en tiempos de paz y de guerra,  
Recordando, entre otros importantes documentos, sus resoluciones 2444 (XXIII) de 19 de 
diciembre de 1968, 2597 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969 y 2674 (XXV) y 2675 
(XXV) de 9 de diciembre de 1970, relativas al respeto de los derechos humanos y a los 
principios básicos para la protección de las poblaciones civiles en los conflictos armados, 
así como la resolución 1515 (XLVIII) del Consejo Económico y Social, de 28 de mayo de 
1970, en la que el Consejo pidió a la Asamblea General que examinara la posibilidad de 
redactar una declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia 
o de guerra,  
Consciente de su responsabilidad por el destino de la generación venidera y por el destino 
de las madres, que desempeñan un importante papel en la sociedad, en la familia y 
particularmente en la crianza de los hijos,  
Teniendo presente la necesidad de proporcionar una protección especial a las mujeres y los 
niños, que forman parte de las poblaciones civiles,  
Proclama solemnemente la presente Declaración sobre la protección de la mujer y el niño 
en estados de emergencia o de conflicto armado e insta a todos los Estados Miembros a que 
la observen estrictamente: 
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1. Quedan prohibidos y serán condenados los ataques y bombardeos contra la población 
civil, que causa sufrimientos indecibles particularmente a las mujeres y los niños, que 
constituyen el sector más vulnerable de la población,  
 
2. El empleo de armas químicas y bacteriológicas en el curso de operaciones militares 
constituye una de las violaciones más flagrantes del Protocolo de Ginebra de 1925, de los 
Convenios de Ginebra de 1949 y de los principios del derecho internacional humanitario, y 
ocasiona muchas bajas en las poblaciones civiles, incluidos mujeres y niños indefensos, y 
será severamente condenado.  
 
3. Todos los Estados cumplirán plenamente las obligaciones que les imponen el Protocolo 
de Ginebra de 1925 y los Convenios de Ginebra de 1949, así como otros instrumentos de 
derecho internacional relativos al respeto de los derechos humanos en los conflictos 
armados, que ofrecen garantías importantes para la protección de la mujer y el niño.  
 
4. Los Estados que participen en conflictos armados, operaciones militares en territorios 
extranjeros u operaciones militares en territorios todavía sometidos a la dominación 
colonial desplegarán todos los esfuerzos necesarios para evitar a las mujeres y los niños los 
estragos de la guerra. Se tomarán todas las medidas necesarias para garantizar la 
prohibición de actos como la persecución, la tortura, las medidas punitivas, los tratos 
degradantes y la violencia, especialmente contra la parte de la población civil formada por 
mujeres y niños.  
 
5. Se considerarán actos criminales todas las formas de represión y los tratos crueles e 
inhumanos de las mujeres y los niños, incluidos la reclusión, la tortura, las ejecuciones, las 
detenciones en masa, los castigos colectivos, la destrucción de viviendas y el desalojo 
forzoso, que cometan los beligerantes en el curso de operaciones militares o en territorios 
ocupados.  
 
6. Las mujeres y los niños que formen parte de la población civil y que se encuentren en 
situaciones de emergencia y en conflictos armados en la lucha por la paz, la libre 
determinación, la liberación nacional y la independencia, o que vivan en territorios 
ocupados, no serán privados de alojamiento, alimentos, asistencia médica ni de otros 
derechos inalienables, de conformidad con las disposiciones de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Declaración de los 
Derechos del Niño y otros instrumentos de derecho internacional. 
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DECLARACIÓ� SOBRE LA ELIMI�ACIÓ� DE LA VIOLE�CIA CO�TRA LA 
MUJER 

 
Fecha de Proclamación: 20 de diciembre de 1993 

 
La Asamblea General, 
Reconociendo la urgente necesidad de una aplicación universal a la mujer de los derechos y 
principios relativos a la igualdad, seguridad, libertad, integridad y dignidad de todos los 
seres humanos, 
Observando que estos derechos y principios están consagrados en instrumentos 
internacionales, entre los que se cuentan la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Político, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
Reconociendo que la aplicación efectiva de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer contribuiría a eliminar la violencia contra la 
mujer y que la declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, enunciada 
en la presente resolución, reforzaría y complementaría ese proceso, 
Preocupada porque la violencia contra la mujer constituye un obstáculo no sólo para el 
logro de la igualdad, el desarrollo y la paz, tal como se reconoce en las Estrategias de 
Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer, en las que se recomendó un 
conjunto de medidas encaminadas a combatir la violencia contra la mujer, sino también 
para la plena aplicación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, 
Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales e impide total o parcialmente a la mujer gozar de 
dichos derechos y libertades, y preocupada por el descuido de larga data de la protección y 
fomento de esos derechos y libertades en casos de violencia contra la mujer, 
Reconociendo que la violencia contra la mujer constituye una manifestación de relaciones 
de poder históricamente desiguales entre el hombre y la mujer, que han conducido a la 
dominación de la mujer y a la discriminación en su contra por parte del hombre e impedido 
el adelanto pleno de la mujer, y que la violencia contra la mujer es uno de los mecanismos 
sociales fundamentales por los que se fuerza a la mujer a una situación de subordinación 
respecto del hombre, 
Preocupada por el hecho de que algunos grupos de mujeres, como por ejemplo las mujeres 
pertenecientes a minorías, las mujeres indígenas, las refugiadas, las mujeres migrantes, las 
mujeres que habitan en comunidades rurales o remotas, las mujeres indigentes, las mujeres 
recluidas en instituciones o detenidas, las niñas, las mujeres con discapacidades, las 
ancianas y las mujeres en situaciones de conflicto armado son particularmente vulnerables a 
la violencia, 
Recordando la conclusión en el párrafo 23 del anexo a la resolución 1990/15 del Consejo 
Económico y Social, de 24 de mayo de 1990, en que se reconoce que la violencia contra la 
mujer en la familia y en la sociedad se ha generalizado y trasciende las diferencias de 
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ingresos, clases sociales y culturas, y debe contrarrestarse con medidas urgentes y eficaces 
para eliminar su incidencia, 
Recordando asimismo la resolución 1991/18 del Consejo Económico y Social, de 30 de 
mayo de 1991, en la que el Consejo recomendó la preparación de un marco general para un 
instrumento internacional que abordara explícitamente la cuestión de la violencia contra la 
mujer, 
Observando con satisfacción la función desempeñada por los movimientos en pro de la 
mujer para que se preste más atención a la naturaleza, gravedad y magnitud del problema 
de la violencia contra la mujer,  
Alarmada por el hecho de que las oportunidades de que dispone la mujer para lograr su 
igualdad jurídica, social, política y económica en la sociedad se ven limitadas, entre otras 
cosas, por una violencia continua y endémica,  
Convencida de que, a la luz de las consideraciones anteriores, se requieren una definición 
clara y completa de la violencia contra la mujer, una formulación clara de los derechos que 
han de aplicarse a fin de lograr la eliminación de la violencia contra la mujer en todas sus 
formas, un compromiso por parte de los Estados de asumir sus responsabilidades, y un 
compromiso de la comunidad internacional para eliminar la violencia contra la mujer, 
Proclama solemnemente la siguiente Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer e insta a que se hagan todos los esfuerzos posibles para que sea 
universalmente conocida y respetada: 
 

Artículo 1 
A los efectos de la presente Declaración, por "violencia contra la mujer" se entiende todo 
acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la vida privada. 
 

Artículo 2 
Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca los siguientes actos, aunque sin 
limitarse a ellos: 
a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la familia, incluidos los malos 
tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la 
violación por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas tradicionales 
nocivas para la mujer, los actos de violencia perpetrados por otros miembros de la familia y 
la violencia relacionada con la explotación; 
b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la comunidad en general, 
inclusive la violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en el trabajo, en 
instituciones educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la prostitución forzada; 
c) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o tolerada por el Estado, dondequiera 
que ocurra. 
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Artículo 3 
La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la protección de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran: 
a) El derecho a la vida;  
b) El derecho a la igualdad; 
c) El derecho a la libertad y la seguridad de la persona; 
d) El derecho a igual protección ante la ley; 
e) El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación; 
f) El derecho al mayor grado de salud física y mental que se pueda alcanzar; 
g) El derecho a condiciones de trabajo justas y favorables; 
h) El derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 
 

Artículo 4 
Los Estados deben condenar la violencia contra la mujer y no invocar ninguna costumbre, 
tradición o consideración religiosa para eludir su obligación de procurar eliminarla. Los 
Estados deben aplicar por todos los medios apropiados y sin demora una política 
encaminada a eliminar la violencia contra la mujer. Con este fin, deberán: 
a) Considerar la posibilidad, cuando aún no lo hayan hecho, de ratificar la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, de adherirse a 
ella o de retirar sus reservas a esa Convención; 
b) Abstenerse de practicar la violencia contra la mujer; 
c) Proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, investigar y, conforme a 
la legislación nacional, castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se trate de actos 
perpetrados por el Estado o por particulares; 
d) Establecer, en la legislación nacional, sanciones penales, civiles, laborales y 
administrativas, para castigar y reparar los agravios infligidos a las mujeres que sean objeto 
de violencia; debe darse a éstas acceso a los mecanismos de la justicia y, con arreglo a lo 
dispuesto en la legislación nacional, a un resarcimiento justo y eficaz por el daño que hayan 
padecido; los Estados deben además informar a las mujeres de sus derechos a pedir 
reparación por medio de esos mecanismos; 
e) Considerar la posibilidad de elaborar planes de acción nacionales para promover la 
protección de la mujer contra toda forma de violencia o incluir disposiciones con ese fin en 
los planes existentes, teniendo en cuenta, según proceda, la cooperación que puedan 
proporcionar las organizaciones no gubernamentales, especialmente las que se ocupan de la 
cuestión de la violencia contra la mujer; 
f) Elaborar, con carácter general, enfoques de tipo preventivo y todas las medidas de índole 
jurídica, política, administrativa y cultural que puedan fomentar la protección de la mujer 
contra toda forma de violencia, y evitar eficazmente la reincidencia en la victimización de 
la mujer como consecuencia de leyes, prácticas de aplicación de la ley y otras 
intervenciones que no tengan en cuenta la discriminación contra la mujer; 
g) Esforzarse por garantizar, en la mayor medida posible a la luz de los recursos de que 
dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional, que 
las mujeres objeto de violencia y, cuando corresponda, sus hijos, dispongan de asistencia 
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especializada, como servicios de rehabilitación, ayuda para el cuidado y manutención de los 
niños, tratamiento, asesoramiento, servicios, instalaciones y programas sociales y de salud, 
así como estructuras de apoyo y, asimismo, adoptar todas las demás medidas adecuadas 
para fomentar su seguridad y rehabilitación física y sicológica; 
h) Consignar en los presupuestos del Estado los recursos adecuados para sus actividades 
relacionadas con la eliminación de la violencia contra la mujer; 
i) Adoptar medidas para que las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley y los 
funcionarios que han de aplicar las políticas de prevención, investigación y castigo de la 
violencia contra la mujer reciban una formación que los sensibilice respecto de las 
necesidades de la mujer; 
j) Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector de la educación, para 
modificar las pautas sociales y culturales de comportamiento del hombre y de la mujer y 
eliminar los prejuicios y las prácticas consuetudinarias o de otra índole basadas en la idea 
de la inferioridad o la superioridad de uno de los sexos y en la atribución de papeles 
estereotipados al hombre y a la mujer; 
k) Promover la investigación, recoger datos y compilar estadísticas, especialmente en lo 
concerniente a la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia de las distintas 
formas de violencia contra la mujer, y fomentar las investigaciones sobre las causas, la 
naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta violencia, así como sobre la eficacia de 
las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos; se deberán publicar esas 
estadísticas, así como las conclusiones de las investigaciones; 
l) Adoptar medidas orientadas a eliminar la violencia contra las mujeres especialmente 
vulnerables; 
m) Incluir, en los informes que se presenten en virtud de los instrumentos pertinentes de las 
Naciones Unidas relativos a los derechos humanos, información acerca de la violencia 
contra la mujer y las medidas adoptadas para poner en práctica la presente Declaración; 
n) Promover la elaboración de directrices adecuadas para ayudar a aplicar los principios 
enunciados en la presente Declaración; 
o) Reconocer el importante papel que desempeñan en todo el mundo el movimiento en pro 
de la mujer y las organizaciones no gubernamentales en la tarea de despertar la conciencia 
acerca del problema de la violencia contra la mujer y aliviar dicho problema; 
p) Facilitar y promover la labor del movimiento en pro de la mujer y las organizaciones no 
gubernamentales, y cooperar con ellos en los planos local, nacional y regional; 
q) Alentar a las organizaciones intergubernamentales regionales a las que pertenezcan a que 
incluyan en sus programas, según convenga, la eliminación de la violencia contra la mujer. 
 

Artículo 5 
Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas deberán 
contribuir, en sus respectivas esferas de competencia, al reconocimiento y ejercicio de los 
derechos y a la aplicación de los principios establecidos en la presente Declaración y, a este 
fin, deberán, entre otras cosas: 
a) Fomentar la cooperación internacional y regional con miras a definir estrategias 
regionales para combatir la violencia, intercambiar experiencias y financiar programas 
relacionados con la eliminación de la violencia contra la mujer; 
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b) Promover reuniones y seminarios encaminados a despertar e intensificar la conciencia de 
toda la población sobre la cuestión de la violencia contra la mujer; 
c) Fomentar, dentro del sistema de las Naciones Unidas, la coordinación y el intercambio 
entre los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos a fin de abordar con 
eficacia la cuestión de la violencia contra la mujer; 
d) Incluir en los análisis efectuados por las organizaciones y los órganos del sistema de las 
Naciones Unidas sobre las tendencias y los problemas sociales, por ejemplo, en los 
informes periódicos sobre la situación social en el mundo, un examen de las tendencias de 
la violencia contra la mujer; 
e) Alentar la coordinación entre las organizaciones y los órganos del sistema de las 
Naciones Unidas a fin de integrar la cuestión de la violencia contra la mujer en los 
programas en curso, haciendo especial referencia a los grupos de mujeres particularmente 
vulnerables a la violencia; 
f) Promover la formulación de directrices o manuales relacionados con la violencia contra 
la mujer, tomando en consideración las medidas mencionadas en la presente Declaración; 
g) Considerar la cuestión de la eliminación de la violencia contra la mujer, cuando proceda, 
en el cumplimiento de sus mandatos relativos a la aplicación de los instrumentos de 
derechos humanos; 
h) Cooperar con las organizaciones no gubernamentales en todo lo relativo a la cuestión de 
la violencia contra la mujer. 
 

Artículo 6 
Nada de lo enunciado en la presente Declaración afectará a disposición alguna que pueda 
formar parte de la legislación de un Estado o de cualquier convención, tratado o 
instrumento internacional vigente en ese Estado y sea más conducente a la eliminación de 
la violencia contra la mujer. 
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DECLARACIÓ� DE BEIJI�G 
 

Fecha de Proclamación: 15 de septiembre de 1995 
 

1. Nosotros, los Gobiernos que participamos en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, 
 
2. Reunidos en Beijing en septiembre de 1995, año del cincuentenario de la fundación de 
las Naciones Unidas, 
 
3. Decididos a promover los objetivos de igualdad, desarrollo y paz para todas las mujeres 
del mundo, en interés de toda la humanidad, 
 
4. Reconociendo las aspiraciones de las mujeres del mundo entero y tomando nota de la 
diversidad de las mujeres y de sus funciones y circunstancias, haciendo honor a las mujeres 
que han allanado el camino, e inspirados por la esperanza que reside en la juventud del 
mundo, 
 
5. Reconocemos que la situación de la mujer ha avanzado en algunos aspectos importantes 
en el último decenio, aunque los progresos no han sido homogéneos, persisten las 
desigualdades entre mujeres y hombres y sigue habiendo obstáculos importantes, que 
entrañan graves consecuencias para el bienestar de todos los pueblos, 
 
6. Reconocemos asimismo que esta situación se ha visto agravada por una pobreza cada vez 
mayor, que afecta a la vida de la mayor parte de la población del mundo y tiene sus 
orígenes en el ámbito nacional y en el ámbito internacional, 
 
7. Nos comprometemos sin reservas a combatir estas limitaciones y obstáculos y a 
promover así el adelanto y la potenciación del papel de la mujer en todo el mundo, y 
convenimos en que esta tarea exige una acción urgente, con espíritu decidido, esperanza, 
cooperación y solidaridad, ahora y en los albores del nuevo siglo. 
 
Reafirmamos nuestro compromiso de: 
 
8. Defender los derechos y la dignidad humana intrínseca de las mujeres y los hombres, 
todos los demás propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos, en particular, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, así como la 
Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer y la Declaración sobre el 
derecho al desarrollo; 
 
9. Garantizar la plena aplicación de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como 
parte inalienable, integral e indivisible de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales; 
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10. Impulsar el consenso y los progresos alcanzados en anteriores conferencias de las 
Naciones Unidas - sobre la Mujer, celebrada en Nairobi en 1985, sobre el Niño, celebrada 
en Nueva York en 1990, sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río de 
Janeiro en 1992, sobre los Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993, sobre la 
Población y el Desarrollo, celebrada en El Cairo en 1994, y en la Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Social, celebrada en Copenhague en 1995, con el objetivo de lograr la igualdad, 
el desarrollo y la paz; 
 
11. Conseguir la aplicación plena y efectiva de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia 
el futuro para el adelanto de la mujer; 
 
12. Promover la potenciación del papel de la mujer y el adelanto de la mujer, incluido el 
derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión y de creencia, lo que 
contribuye a la satisfacción de las necesidades morales, éticas, espirituales e intelectuales 
de las mujeres y los hombres, individualmente o en comunidad con otros, por lo que les 
garantiza la posibilidad de realizar su pleno potencial en la sociedad plasmando su vida de 
conformidad con sus propias aspiraciones. 
 
Estamos convencidos de que: 
 
13. La potenciación del papel de la mujer y la plena participación de la mujer en 
condiciones de igualdad en todas las esferas de la sociedad, incluidos la participación en los 
procesos de adopción de decisiones y el acceso al poder, son fundamentales para el logro de 
la igualdad, el desarrollo y la paz; 
 
14. Los derechos de la mujer son derechos humanos; 
 
15. La igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los recursos, la distribución 
equitativa entre hombres y mujeres de las responsabilidades respecto de la familia y una 
asociación armoniosa entre ellos son indispensables para su bienestar y el de su familia, así 
como para la consolidación de la democracia; 
 
16. La erradicación de la pobreza basada en el crecimiento económico sostenido, el 
desarrollo social, la protección del medio ambiente y la justicia social exige la participación 
de la mujer en el desarrollo económico y social e igualdad de oportunidades, y la 
participación plena y en pie de igualdad de mujeres y hombres en calidad de agentes y de 
beneficiarios de un desarrollo sostenible centrado en la persona; 
 
17. El reconocimiento explícito y la reafirmación del derecho de todas las mujeres a 
controlar todos los aspectos de su salud, en particular su propia fecundidad, es básico para 
la potenciación de su papel; 
 
18. La paz local, nacional, regional y mundial es alcanzable y está inextricablemente 
vinculada al adelanto de la mujer, que constituye una fuerza fundamental para la dirección 
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de la comunidad, la solución de conflictos y la promoción de una paz duradera a todos los 
niveles; 
 
19. Es indispensable diseñar, aplicar y vigilar, a todos los niveles, con la plena participación 
de la mujer, políticas y programas, entre ellos políticas y programas de desarrollo efectivos, 
eficaces y sinérgicos, que tengan en cuenta el género, y contribuyan a promover la 
potenciación del papel y el adelanto de la mujer; 
 
20. La participación y contribución de todos los participantes de la sociedad civil, en 
particular de los grupos y redes de mujeres y otras organizaciones no gubernamentales y 
organizaciones de la comunidad, con el pleno respeto de su autonomía y en cooperación 
con los gobiernos, son importantes para una aplicación y seguimiento efectivos de la 
Plataforma de Acción; 
 
21. La aplicación de la Plataforma de Acción exige el compromiso de los gobiernos y de la 
comunidad internacional. Al asumir compromisos de acción a nivel nacional e 
internacional, incluidos los asumidos en la Conferencia, los gobiernos y la comunidad 
internacional reconocen la necesidad de tomar medidas prioritarias para la potenciación del 
papel y el adelanto de la mujer. 
 
Estamos decididos a: 

22. Intensificar los esfuerzos y acciones encaminados a alcanzar, antes de que termine el 
siglo, las metas de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de 
la mujer para fines del presente siglo; 
 
23. Garantizar a todas las mujeres y las niñas todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, y tomar medidas eficaces contra las violaciones de esos derechos y 
libertades; 
 
24. Adoptar las medidas que sean necesarias para eliminar todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y las niñas, y suprimir todos los obstáculos a la igualdad 
de género y al adelanto y potenciación del papel de la mujer; 
 
25. Alentar a los hombres a que participen plenamente en todas las acciones encaminadas a 
garantizar la igualdad; 
 
26. Promover la independencia económica de la mujer, incluido su empleo, y erradicar la 
carga persistente y cada vez mayor de la pobreza que recae sobre las mujeres, combatiendo 
las causas estructurales de esta pobreza mediante cambios en las estructuras económicas, 
garantizando la igualdad de acceso a todas las mujeres, incluidas las de las zonas rurales, 
como agentes vitales del desarrollo, a los recursos productivos, oportunidades y servicios 
públicos; 
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27. Promover un desarrollo sostenible centrado en la persona, incluido el crecimiento 
económico sostenido, mediante la enseñanza básica, la educación durante toda la vida, la 
alfabetización y capacitación, y la atención primaria de la salud para niñas y mujeres; 
 
28. Adoptar medidas positivas a fin de garantizar la paz para el adelanto de la mujer y, 
reconociendo la función rectora que han desempeñado las mujeres en el movimiento en pro 
de la paz, trabajar activamente hacia el desarme general y completo bajo control 
internacional estricto y eficaz, y apoyar las negociaciones para la concertación, sin demora, 
de un tratado amplio de prohibición de los ensayos nucleares, de alcance universal y 
verificable multilateral y efectivamente, que contribuya al desarme nuclear y a la 
prevención de la proliferación de las armas nucleares en todos sus aspectos; 
 
29. Prevenir y eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas; 
 
30. Garantizar la igualdad de acceso y la igualdad de trato de hombres y mujeres en la 
educación y la atención de salud y promover la salud sexual y reproductiva de la mujer y su 
educación; 
 
31. Promover y proteger todos los derechos humanos de las mujeres y las niñas; 
 
32. Intensificar los esfuerzos para garantizar el disfrute en condiciones de igualdad de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales a todas las mujeres y las niñas que 
enfrentan múltiples barreras para lograr su potenciación y su adelanto por factores como la 
raza, la edad, el idioma, el origen étnico, la cultura, la religión o la discapacidad, o por 
pertenecer a la población indígena; 
 
33. Garantizar el respeto del derecho internacional, incluido el derecho humanitario, a fin 
de proteger a las mujeres y las niñas en particular; 
 
34. Potenciar al máximo la capacidad de las mujeres y las niñas de todas las edades, 
garantizar su plena participación, en condiciones de igualdad, en la construcción de un 
mundo mejor para todos y promover su papel en el proceso de desarrollo. 
 
Estamos decididos a: 
 
35. Garantizar el acceso de las mujeres en condiciones de igualdad a los recursos 
económicos, incluidos la tierra, el crédito, la ciencia y la tecnología, la capacitación 
profesional, la información, las comunicaciones y los mercados, como medio de promover 
el adelanto de las mujeres y las niñas y la potenciación de su papel, incluso mediante el 
aumento de su capacidad para disfrutar de los beneficios de la igualdad de acceso a esos 
recursos para lo que se recurrirá a, entre otras cosas, la cooperación internacional; 
 
36. Garantizar el éxito de la Plataforma de Acción exigirá un compromiso decidido de los 
gobiernos y de las organizaciones e instituciones internacionales a todos los niveles. 
Estamos firmemente convencidos de que el desarrollo económico, el desarrollo social y la 
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protección del medio ambiente son elementos interdependientes y sinérgicos del desarrollo 
sostenible, que es el marco de nuestros esfuerzos para lograr una mejor calidad de vida para 
todos. Un desarrollo social equitativo que reconozca que dar a los pobres, en particular a las 
mujeres que viven en la pobreza, la posibilidad de utilizar los recursos ambientales de 
manera sostenible es una base necesaria del desarrollo sostenible. Reconocemos también 
que el crecimiento económico sostenido de base amplia en el contexto del desarrollo 
sostenible es necesario para apoyar el desarrollo social y la justicia social. El éxito de la 
Plataforma de Acción también requerirá una movilización apropiada de recursos a nivel 
nacional e internacional y recursos nuevos y adicionales para los países en desarrollo 
procedentes de todos los mecanismos de financiación disponibles, incluidas las fuentes 
multilaterales, bilaterales y privadas para el adelanto de la mujer; recursos financieros para 
fortalecer la capacidad de las instituciones nacionales, subregionales, regionales e 
internacionales; el compromiso de lograr la igualdad de derechos, la igualdad de 
responsabilidades y la igualdad de oportunidades, así como la igualdad de participación de 
las mujeres y los hombres en todos los órganos y procesos de determinación de políticas a 
nivel nacional, regional e internacional; el establecimiento o fortalecimiento de 
mecanismos en todos los niveles para rendir cuentas a las mujeres del mundo; 
 
37. Garantizar también el éxito de la Plataforma de Acción en los países con economías en 
transición, lo que exigirá cooperación y asistencia internacionales constantes; 
 
38. Por la presente nos comprometemos en calidad de Gobiernos a aplicar la siguiente 
Plataforma de Acción y a garantizar que todas nuestras políticas y programas reflejen una 
perspectiva de género. Instamos al sistema de las Naciones Unidas, a las instituciones 
financieras regionales e internacionales y a las demás instituciones regionales e 
internacionales pertinentes, a todas las mujeres y todos los hombres, así como a las 
organizaciones no gubernamentales, con pleno respeto de su autonomía, y a todos los 
sectores de la sociedad civil a que, en cooperación con los gobiernos, se comprometan 
plenamente y contribuyan a la aplicación de esta Plataforma de Acción. 
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DECLARACIÓ� DEL MILE�IO 
 

Fecha de Proclamación: 8 de septiembre de 2000 
 
I. Valores y principio 
 
1. Nosotros, Jefes de Estado y de Gobierno, nos hemos reunido en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York del 6 al 8 de septiembre de 2000, en los albores de un nuevo 
milenio, para reafirmar nuestra fe en la Organización y su Carta como cimientos 
indispensables de un mundo más pacífico, más próspero y más justo. 
 
2. Reconocemos que, además de las responsabilidades que todos tenemos respecto de 
nuestras sociedades, nos incumbe la responsabilidad colectiva de respetar y defender los 
principios de la dignidad humana, la igualdad y la equidad en el plano mundial. En nuestra 
calidad de dirigentes, tenemos, pues, un deber que cumplir respecto de todos los habitantes 
del planeta, en especial los más vulnerables y, en particular, los niños del mundo, a los que 
pertenece el futuro. 
 
3. Reafirmamos nuestra adhesión a los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas, que han demostrado ser intemporales y universales. A decir verdad, su pertinencia 
y su capacidad como fuente de inspiración han ido en aumento conforme se han 
multiplicado los vínculos y se ha consolidado la interdependencia entre las naciones y los 
pueblos. 
 
4. Estamos decididos a establecer una paz justa y duradera en todo el mundo, de 
conformidad con los propósitos y principios de la Carta. Reafirmamos nuestra 
determinación de apoyar todos los esfuerzos encaminados a hacer respetar la igualdad 
soberana de todos los Estados, el respeto de su integridad territorial e independencia 
política; la solución de los conflictos por medios pacíficos y en consonancia con los 
principios de la justicia y del derecho internacional; el derecho de libre determinación de 
los pueblos que siguen sometidos a la dominación colonial y la ocupación extranjera; la no 
injerencia en los asuntos internos de los Estados; el respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales; el respeto de la igualdad de derechos de todos, sin distinciones 
por motivo de raza, sexo, idioma o religión, y la cooperación internacional para resolver los 
problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario. 
 
5. Creemos que la tarea fundamental a que nos enfrentamos hoy es conseguir que la 
mundialización se convierta en una fuerza positiva para todos los habitantes del mundo, ya 
que, si bien ofrece grandes posibilidades, en la actualidad sus beneficios se distribuyen de 
forma muy desigual al igual que sus costos. Reconocemos que los países en desarrollo y los 
países con economías en transición tienen dificultades especiales para hacer frente a este 
problema fundamental. Por eso, consideramos que solo desplegando esfuerzos amplios y 
sostenidos para crear un futuro común, basado en nuestra común humanidad en toda su 
diversidad, se podrá lograr que la mundialización sea plenamente incluyente y equitativa. 
Esos esfuerzos deberán incluir la adopción de políticas y medidas, a nivel mundial, que 
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correspondan a las necesidades de los países en desarrollo y de las economías en transición 
y que se formulen y apliquen con la participación efectiva de esos países y esas economías. 
 
6. Consideramos que determinados valores fundamentales son esenciales para las 
relaciones internacionales en el siglo XXI: 
• La libertad. Los hombres y las mujeres tienen derecho a vivir su vida y a criar a sus hijos 
con dignidad y libres del hambre y del temor a la violencia, la opresión o la injusticia. La 
mejor forma de garantizar esos derechos es contar con gobiernos democráticos y 
participativos basados en la voluntad popular. 
• La igualdad. No debe negarse a ninguna persona ni a ninguna nación la posibilidad de 
beneficiarse del desarrollo. Debe garantizarse la igualdad de derechos y oportunidades de 
hombres y mujeres  
• La solidaridad. Los problemas mundiales deben abordarse de manera tal que los costos y 
las cargas se distribuyan con justicia, conforme a los principios fundamentales de la 
equidad y la justicia social. Los que sufren, o los que menos se benefician, merecen la 
ayuda de los más beneficiados. 
• La tolerancia. Los seres humanos se deben respetar mutuamente, en toda su diversidad de 
creencias, culturas e idiomas. No se deben temer ni reprimir las diferencias dentro de las 
sociedades ni entre éstas; antes bien, deben apreciarse como preciados bienes de la 
humanidad. Se debe promover activamente una cultura de paz y diálogo entre todas las 
civilizaciones. 
• El respeto de la naturaleza. Es necesario actuar con prudencia en la gestión y ordenación 
de todas las especies vivas y todos los recursos naturales, conforme a los preceptos del 
desarrollo sostenible. Sólo así podremos conservar y transmitir a nuestros descendientes las 
inconmensurables riquezas que nos brinda la naturaleza. Es preciso modificar las actuales 
pautas insostenibles de producción y consumo en interés de nuestro bienestar futuro y en el 
de nuestros descendientes. 
• Responsabilidad común. La responsabilidad de la gestión del desarrollo económico y 
social en el mundo, lo mismo que en lo que hace a las amenazas que pesan sobre la paz y la 
seguridad internacionales, debe ser compartida por las naciones del mundo y ejercerse 
multilateralmente. Por ser la organización más universal y más representativa de todo el 
mundo, las Naciones Unidas deben desempeñar un papel central a ese respecto. 
 
7. Para plasmar en acciones estos valores comunes, hemos formulado una serie de objetivos 
clave a los que atribuimos especial importancia. 
 
II. La paz, la seguridad y el desarme 
 
8. No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros pueblos del flagelo de la guerra —ya 
sea dentro de los Estados o entre éstos—, que, en el último decenio, ha cobrado más de 
cinco millones de vidas. También procuraremos eliminar los peligros que suponen las 
armas de destrucción en masa. 
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9. Por todo lo anterior, decidimos: 
• Consolidar el respeto del imperio de la ley en los asuntos internacionales y nacionales y, 
en particular, velar por que los Estados Miembros cumplan las decisiones de la Corte 
Internacional de Justicia, con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, en los litigios en 
que sean partes. 
• Aumentar la eficacia de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y de la 
seguridad, dotando a la Organización de los recursos y los instrumentos que necesitan en 
sus tareas de prevención de conflictos, resolución pacífica de controversias, mantenimiento 
de la paz, consolidación de la paz y reconstrucción después de los conflictos. En este 
sentido, tomamos nota del informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones 
Unidas, y pedimos a la Asamblea General que examine cuanto antes sus recomendaciones. 
• Fortalecer la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales, de 
conformidad con las disposiciones del Capítulo VIII de la Carta. 
• Velar por que los Estados Partes apliquen los tratados sobre cuestiones tales como el 
control de armamentos y el desarme, el derecho internacional humanitario y el relativo a los 
derechos humanos, y pedir a todos los Estados que consideren la posibilidad de suscribir y 
ratificar el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 
• Adoptar medidas concertadas contra el terrorismo internacional y adherirnos cuanto antes 
a todas las convenciones internacionales pertinentes. 
• Redoblar nuestros esfuerzos para poner en práctica nuestro compromiso de luchar contra 
el problema mundial de la droga. 
• Intensificar nuestra lucha contra la delincuencia transnacional en todas sus dimensiones, 
incluidos la trata y el contrabando de seres humanos y el blanqueo de dinero. 
• Reducir al mínimo las consecuencias negativas que las sanciones económicas impuestas 
por las Naciones Unidas pueden tener en las poblaciones inocentes, someter los regímenes 
de sanciones a exámenes periódicos y eliminar las consecuencias adversas de las sanciones 
sobre terceros. 
• Esforzarnos por eliminar las armas de destrucción en masa, en particular las armas 
nucleares, y mantener abiertas todas las opciones para alcanzar esa meta, incluida la 
posibilidad de convocar una conferencia internacional para determinar formas adecuadas de 
eliminar los peligros nucleares. 
• Adoptar medidas concertadas para poner fin al tráfico ilícito de armas pequeñas y armas 
ligeras, en particular dando mayor transparencia a las transferencias de armas y respaldando 
medidas de desarme regional, teniendo en cuenta todas las recomendaciones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras. 
• Pedir a todos los Estados que consideren la posibilidad de adherirse a la Convención 
sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas 
antipersonal y sobre su destrucción, así como al Protocolo enmendado relativo a las minas 
de la Convención sobre armas convencionales. 
 
10. Instamos a los Estados Miembros a que observen la Tregua Olímpica, individual y 
colectivamente, ahora y en el futuro, y a que respalden al Comité Olímpico Internacional en 
su labor de promover la paz y el entendimiento humano mediante el deporte y el ideal 
olímpico. 



 

150 Instrumentos Internacionales  

 

III. El desarrollo y la erradicación de la pobreza 
 
11. No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros semejantes, hombres, mujeres y 
niños, de las condiciones abyectas y deshumanizadoras de la pobreza extrema, a la que en 
la actualidad están sometidos más de 1.000 millones de seres humanos. Estamos 
empeñados en hacer realidad para todos ellos el derecho al desarrollo y a poner a toda la 
especie humana al abrigo de la necesidad. 
 
12. Resolvemos, en consecuencia, crear en los planos nacional y mundial un entorno 
propicio al desarrollo y a la eliminación de la pobreza. 
 
13. El logro de esos objetivos depende, entre otras cosas, de la buena gestión de los asuntos 
públicos en cada país. Depende también de la buena gestión de los asuntos públicos en el 
plano internacional y de la transparencia de los sistemas financieros, monetarios y 
comerciales. Propugnamos un sistema comercial y financiero multilateral abierto, 
equitativo, basado en normas, previsible y no discriminatorio. 
 
14. Nos preocupan los obstáculos a que se enfrentan los países en desarrollo para movilizar 
los recursos necesarios para financiar su desarrollo sostenible. Haremos, por consiguiente, 
todo cuanto esté a nuestro alcance para que tenga éxito la Reunión intergubernamental de 
alto nivel sobre la financiación del desarrollo que se celebrará en 2001. 
 
15. Decidimos, asimismo, atender las necesidades especiales de los países menos 
adelantados. En este contexto, nos felicitamos de la convocación de la Tercera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, que se celebrará en mayo de 
2001, y donde haremos todo lo posible por lograr resultados positivos. Pedimos a los países 
industrializados: 
• que adopten, preferiblemente antes de que se celebre esa Conferencia, una política de 
acceso libre de derechos y cupos respecto de virtualmente todas las exportaciones de los 
países menos adelantados; 
• que apliquen sin más demora el programa mejorado de alivio de la deuda de los países 
pobres muy endeudados y que convengan en cancelar todas las deudas bilaterales oficiales 
de esos países a cambio de que éstos demuestren su firme determinación de reducir la 
pobreza; y 
• que concedan una asistencia para el desarrollo más generosa, especialmente a los países 
que se están esforzando genuinamente por destinar sus recursos a reducir la pobreza. 
 
16. Estamos decididos, asimismo, a abordar de manera global y eficaz los problemas de la 
deuda de los países de ingresos bajos y medios adoptando diversas medidas en los planos 
nacional e internacional para que su deuda sea sostenible a largo plazo. 
 
17. Resolvemos asimismo atender las necesidades especiales de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo poniendo en práctica rápida y cabalmente el Programa de Acción de 
Barbados  y las conclusiones a que llegó la Asamblea General en su vigésimo segundo 
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período extraordinario de sesiones. Instamos a la comunidad internacional a que vele por 
que, cuando se prepare un índice de vulnerabilidad, se tengan en cuenta las necesidades 
especiales de los pequeños Estados insulares en desarrollo. 
 
18. Reconocemos las necesidades y los problemas especiales de los países en desarrollo sin 
litoral, por lo que pedimos encarecidamente a los donantes bilaterales y multilaterales que 
aumenten su asistencia financiera y técnica a ese grupo de países para satisfacer sus 
necesidades especiales de desarrollo y ayudarlos a superar los obstáculos de su geografía, 
mejorando sus sistemas de transporte en tránsito. 
 
19. Decidimos, asimismo: 
• Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de habitantes del planeta cuyos 
ingresos sean inferiores a un dólar por día y el de las personas que padezcan hambre; 
igualmente, para esa misma fecha, reducir a la mitad el porcentaje de personas que carezcan 
de acceso a agua potable o que no puedan costearlo 
• Velar por que, para ese mismo año, los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar 
un ciclo completo de enseñanza primaria y porque tanto las niñas como los niños tengan 
igual acceso a todos los niveles de la enseñanza. 
• Haber reducido, para ese mismo año, la mortalidad materna en tres cuartas partes y la 
mortalidad de los niños menores de 5 años en dos terceras partes respecto de sus tasas 
actuales. 
• Para entonces, haber detenido y comenzado a reducir la propagación del VIH/SIDA, el 
flagelo del paludismo y otras enfermedades graves que afligen a la humanidad. 
• Prestar especial asistencia a los niños huérfanos por causa del VIH/SIDA. 
• Para el año 2020, haber mejorado considerablemente la vida de por lo menos 100 
millones de habitantes de tugurios, como se propone en la iniciativa “Ciudades sin barrios 
de tugurios”. 
 
20. Decidimos también: 
• Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer como medios eficaces de 
combatir la pobreza, el hambre y las enfermedades y de estimular un desarrollo 
verdaderamente sostenible. 
• Elaborar y aplicar estrategias que proporcionen a los jóvenes de todo el mundo la 
posibilidad real de encontrar un trabajo digno y productivo. 
• Alentar a la industria farmacéutica a que aumente la disponibilidad de los medicamentos 
esenciales y los ponga al alcance de todas las personas de los países en desarrollo que los 
necesiten. 
• Establecer sólidas formas de colaboración con el sector privado y con las organizaciones 
de la sociedad civil en pro del desarrollo y de la erradicación de la pobreza. 
• Velar por que todos puedan aprovechar los beneficios de las nuevas tecnologías, en 
particular de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, conforme a las 
recomendaciones formuladas en la Declaración Ministerial 2000 del Consejo Económico y 
Social. 
 



 

152 Instrumentos Internacionales  

 

IV. Protección de nuestro entorno común 
 
21. No debemos escatimar esfuerzos por liberar a toda la humanidad, y ante todo a nuestros 
hijos y nietos, de la amenaza de vivir en un planeta irremediablemente dañado por las 
actividades del hombre, y cuyos recursos ya no alcancen para satisfacer sus necesidades. 
 
22. Reafirmamos nuestro apoyo a los principios del desarrollo sostenible, incluidos los 
enunciados en el Programa 21, convenidos en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo. 
 
23. Decidimos, por consiguiente, adoptar una nueva ética de conservación y resguardo en 
todas nuestras actividades relacionadas con el medio ambiente y, como primer paso en ese 
sentido, convenimos en lo siguiente: 
• Hacer todo lo posible por que el Protocolo de Kyoto entre en vigor, de ser posible antes 
del décimo aniversario de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo, en el año 2002, e iniciar la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 
• Intensificar nuestros esfuerzos colectivos en pro de la ordenación, la conservación y el 
desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo. 
• Insistir en que se apliquen cabalmente el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la 
Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países 
afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África. 
• Poner fin a la explotación insostenible de los recursos hídricos formulando estrategias de 
ordenación de esos recursos en los planos regional, nacional y local, que promuevan un 
acceso equitativo y un abastecimiento adecuado. 
• Intensificar la cooperación con miras a reducir el número y los efectos de los desastres 
naturales y de los desastres provocados por el hombre. 
• Garantizar el libre acceso a la información sobre la secuencia del genoma humano. 
 
V. Derechos humanos, democracia y buen gobierno 
 
24. No escatimaremos esfuerzo alguno por promover la democracia y fortalecer el imperio 
del derecho y el respeto de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales 
internacionalmente reconocidos, incluido el derecho al desarrollo. 
 
25. Decidimos, por tanto: 
• Respetar y hacer valer plenamente la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
• Esforzarnos por lograr la plena protección y promoción de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales de todas las personas en todos nuestros países. 
• Aumentar en todos nuestros países la capacidad de aplicar los principios y las prácticas de 
la democracia y del respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las 
minorías. 
• Luchar contra todas las formas de violencia contra la mujer y aplicar la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 
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• Adoptar medidas para garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos de 
los migrantes, los trabajadores migratorios y sus familias, eliminar los actos de racismo y 
xenofobia cada vez más frecuentes en muchas sociedades y promover una mayor armonía y 
tolerancia en todas las sociedades. 
• Trabajar aunadamente para lograr procesos políticos más igualitarios, en que puedan 
participar realmente todos los ciudadanos de nuestros países. 
• Garantizar la libertad de los medios de difusión para cumplir su indispensable función y 
el derecho del público a la información. 
 
VI. Protección de las personas vulnerables 
 
26. No escatimaremos esfuerzos para lograr que los niños y todas las poblaciones civiles 
que sufren de manera desproporcionada las consecuencias de los desastres naturales, el 
genocidio, los conflictos armados y otras situaciones de emergencia humanitaria reciban 
toda la asistencia y la protección que necesiten para reanudar cuanto antes una vida normal. 
Decidimos, por consiguiente: 
• Ampliar y reforzar la protección de los civiles en situaciones de emergencia complejas, 
de conformidad con el derecho internacional humanitario. 
• Fortalecer la cooperación internacional, incluso compartiendo la carga que recae en los 
países que reciben refugiados y coordinando la asistencia humanitaria prestada a esos 
países; y ayudar a todos los refugiados y personas desplazadas a regresar voluntariamente a 
sus hogares en condiciones de seguridad y dignidad, y a reintegrarse sin tropiezos en sus 
respectivas sociedades. 
• Alentar la ratificación y la plena aplicación de la Convención sobre los Derechos del 
Niño y sus protocolos facultativos relativos a la participación de niños en los conflictos 
armados y a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía. 
 
VII. Atención a las necesidades especiales de África 
 
27. Apoyaremos la consolidación de la democracia en África y ayudaremos a los africanos 
en su lucha por conseguir una paz duradera, erradicar la pobreza y lograr el desarrollo 
sostenible, para que de esa forma África pueda integrarse en la economía mundial. 
 
28. Decidimos, por tanto: 
• Apoyar plenamente las estructuras políticas e institucionales de las nuevas democracias 
de África. 
• Fomentar y mantener mecanismos regionales y subregionales de prevención de conflictos 
y promoción de la estabilidad política, y velar por que las operaciones de mantenimiento de 
la paz en ese continente reciban una corriente segura de recursos. 
• Adoptar medidas especiales para abordar los retos de erradicar la pobreza y lograr el 
desarrollo sostenible en África, tales como cancelar la deuda, mejorar el acceso a los 
mercados, aumentar la asistencia oficial para el desarrollo e incrementar las corrientes de 
inversión extranjera directa y de transferencia de tecnología. 
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• Ayudar a África a aumentar su capacidad para hacer frente a la propagación de la 
pandemia del VIH/SIDA y otras enfermedades infecciosas. 
 
VIII. Fortalecimiento de las �aciones Unidas 
 
29. No escatimaremos esfuerzos por hacer de las Naciones Unidas un instrumento más 
eficaz en el logro de todas las prioridades que figuran a continuación: la lucha por el 
desarrollo de todos los pueblos del mundo; la lucha contra la pobreza, la ignorancia y las 
enfermedades; la lucha contra la injusticia; la lucha contra la violencia, el terror y el delito; 
y la lucha contra la degradación y la destrucción de nuestro planeta. 
 
 
30. Decidimos, por consiguiente: 
• Reafirmar el papel central que recae en la Asamblea General en su calidad de principal 
órgano de deliberación, adopción de políticas y representación de las Naciones Unidas, y 
capacitarla para que pueda desempeñar ese papel con eficacia. 
• Redoblar nuestros esfuerzos por reformar ampliamente el Consejo de Seguridad en todos 
sus aspectos. 
• Fortalecer más el Consejo Económico y Social, sobre la base de sus recientes logros, de 
manera que pueda desempeñar el papel que se le asigna en la Carta. 
• Fortalecer la Corte Internacional de Justicia a fin de que prevalezcan la justicia y el 
imperio del derecho en los asuntos internacionales. 
• Fomentar la coordinación y las consultas periódicas entre los órganos principales de las 
Naciones Unidas en el desempeño de sus funciones. 
• Velar por que la Organización cuente, de forma oportuna y previsible, con los recursos 
que necesita para cumplir sus mandatos. 
• Instar a la Secretaría a que, de conformidad con normas y procedimientos claros 
acordados por la Asamblea General, aproveche al máximo esos recursos en interés de todos 
los Estados Miembros, aplicando las mejores prácticas y tecnologías de gestión disponibles 
y prestando una atención especial a las tareas que reflejan las prioridades convenidas de los 
Estados Miembros. 
• Promover la adhesión a la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones 
Unidas y el Personal Asociado. 
• Velar por que exista una mayor coherencia y una mejor cooperación en materia normativa 
entre las Naciones Unidas, sus organismos, las instituciones de Bretton Woods y la 
Organización Mundial del Comercio, así como otros órganos multilaterales, con miras a 
lograr criterios perfectamente coordinados en lo relativo a los problemas de la paz y el 
desarrollo. 
• Seguir fortaleciendo la cooperación entre las Naciones Unidas y los parlamentos 
nacionales por intermedio de su organización mundial, la Unión Interparlamentaria, en 
diversos ámbitos, a saber: la paz y seguridad, el desarrollo económico y social, el derecho 
internacional y los derechos humanos, la democracia y las cuestiones de género. 
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• Ofrecer al sector privado, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil en 
general más oportunidades de contribuir al logro de las metas y los programas de la 
Organización. 
 
31. Pedimos a la Asamblea General que examine periódicamente los progresos alcanzados 
en la aplicación de lo dispuesto en la presente Declaración, y al Secretario General que 
publique informes periódicos para que sean examinados por la Asamblea y sirvan de base 
para la adopción de medidas ulteriores. 
 
32. Reafirmamos solemnemente, en este momento histórico, que las Naciones Unidas son 
el hogar común e indispensable de toda la familia humana, mediante el cual trataremos de 
hacer realidad nuestras aspiraciones universales de paz, cooperación y desarrollo. Por 
consiguiente, declaramos nuestro apoyo ilimitado a estos objetivos comunes y nuestra 
decisión de alcanzarlos. 
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CO�VE�IO �ÚMERO 100  
RELATIVO A LA IGUALDAD DE REMU�ERACIÓ� E�TRE LA MA�O DE 
OBRA MASCULI�A Y FEME�I�A POR U� TRABAJO DE IGUAL VALOR 

 
Fecha de Adopción: 23 de agosto de 1953 

 
Artículo 1 

A los efectos del presente convenio: 
a).- El término "remuneración" comprende el salario o sueldo ordinario, mínimo o básico, y 
cualquier otro emolumento en dinero o en especie pagado por el empleador, directa o 
indirectamente, al trabajador, en concepto del empleo de este último; 
b).- La expresión "igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de 
obra femenina por un trabajo de igual valor", designa las tasas de remuneración fijadas sin 
discriminación en cuanto al sexo. 
 

Artículo 2 
1.- Todo miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos vigentes de fijación 
de tasas de remuneración, promover y, en la medida que sea compatible con dichos 
métodos, garantizar la aplicación a todos los trabajadores del principio de igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina, por un trabajo 
de igual valor. 
2.- Este principio se deberá aplicar sea por medio de: 
a).- La legislación nacional; 
b).- Cualquier sistema para la fijación de la remuneración, establecido o reconocido por la 
legislación; 
c).- Contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabajadores; o 
d).- La acción conjunta de estos diversos medios. 
 

Artículo 3 
1.- Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del empleo, tomando 
como base los trabajos que éste entrañe cuando la índole de dichas medidas facilite la 
aplicación del presente Convenio. 
2.- Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser decididos por las 
autoridades competentes, en lo que concierne a la fijación de las tasas de remuneración, o 
cuando dichas tasas se fijen por contratos colectivos por las partes contratantes. 
3.- Las diferencias entre las tasas de remuneración que correspondan, independientemente 
del sexo, a diferencias que resulten de dicha evaluación objetiva de los trabajos que han de 
efectuarse, no deberán considerarse contrarias al principio de la igualdad de remuneración 
entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. 

 
Artículo 4 

Todo miembro deberá colaborar con las organizaciones interesadas de empleadores y de 
trabajadores, en la forma que estime más conveniente, a fin de aplicar las disposiciones del 
presente Convenio. 
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Artículo 5 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
 

Artículo 6 
1.- Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
2.- Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
miembros hayan sido registradas por el Director General. 
3.- Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada miembro, doce meses 
después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
 

Artículo 7 
1.- Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar: 
a).- Los territorios respecto de los cuales el miembro interesado se obliga a que las 
disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificación; 
b).- Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio 
sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 
c).- Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los 
cuales es inaplicable; 
d).- Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más 
detenido de su situación. 
2.- Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 
considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 
3.-Todo miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 
declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 
apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 
4.- Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de conformidad con 
las disposiciones del artículo 9, todo miembro podrá comunicar al Director General una 
declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 
declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados. 
 

Artículo 8 
1.- Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio 
serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la 
declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, 
deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones. 
2.- El miembro, los miembros o la autoridad, internacional interesados podrán renunciar, 
total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una 
modificación indicada en cualquier otra declaración anterior. 
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3.- Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 
las disposiciones del artículo 9, el miembro, los miembros o la autoridad internacional 
interesados, podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen 
en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

 
Artículo 9 

1.- Todo miembro que haya ratificado el Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 
período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 
mediante un acta comunicada para su registro al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto alguno hasta un año después de la 
fecha en que se haya registrado. 
2.- Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso 
del derecho de denuncia previsto en este artículo, quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y, en lo sucesivo, podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 
 

Artículo 10 
1.- El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncia (sic) le comuniquen los miembros de la Organización. 
2.- Al notificar a los miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
 

Artículo 11 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes. 
 

Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial. 
 

Artículo 13 
1.- En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario:  
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a).- La ratificación, por un miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 9, siempre y cuando el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 
b).- A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los miembros. 
2.- Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 
los miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
 

Artículo 14 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CO�VE�IO 111  
RELATIVO A LA DISCRIMI�ACIÓ�E� MATERIA DE EMPLEO Y 

OCUPACIÓ� 
 

Fecha de Adopción: 11 de septiembre de 1962 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 de junio de 1958 en su cuadragésima segunda 
reunión; 
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la discriminación en 
materia de empleo y ocupación, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de 
la reunión; 
Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional; 
Considerando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los seres humanos, sin 
distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su 
desarrollo espiritual en condiciones en libertad y dignidad, de seguridad económica y en 
igualdad de oportunidades; y 
Considerando además que la discriminación constituye una violación de los derechos 
enunciados por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adopta con fecha 
veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá 
ser citado como el Convenio relativo a la discriminación (empleo y ocupación) 1958. 
 

Artículo 1 
1.- A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende: 
a).- Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, 
religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, que tenga por efecto anular 
o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación; 
b).- Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar 
la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación, que podrá ser 
especificada por el miembro interesado previa consulta con las organizaciones 
representativas de empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y 
con otros organismos apropiados. 
2.- Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para 
un empleo determinado no serán consideradas como discriminación. 
3.- A los efectos de este Convenio, los términos empleo y ocupación incluyen tanto el 
acceso a los medios de formación profesional y la admisión en el empleo y en las diversas 
ocupaciones, como también las condiciones de trabajo. 
 

Artículo 2 
Todo miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a formular y llevar a 
cabo una política nacional que promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a la 
práctica nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y 
ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto. 
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Artículo 3 
Todo miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor se obliga, por métodos 
adaptados a las circunstancias y a las prácticas nacionales, a: 
a).- Tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleadores de trabajadores 
y de otros organismos apropiados en la tarea de fomentar la aceptación y cumplimiento de 
esa política; 
b).- Promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole puedan garantizar 
la aceptación y cumplimiento de esa política; 
c).- Derogar las disposiciones legislativas y modificar las disposiciones prácticas 
administrativas que sean incompatibles con dicha política; 
d).- Llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos sometidos al control 
directo de una autoridad nacional; 
e).- Asegurar la aplicación de esta política en las actividades de orientación profesional, de 
formación profesional y de colocación que dependan de una autoridad nacional; 
f).- Indicar en su memoria anual sobre la aplicación de este Convenio las medidas 
adoptadas para llevar a cabo esa política y los resultados obtenidos. 
 

Artículo 4 
No se consideran como discriminatorias las medidas que afecten a una persona sobre la que 
recaiga sospecha legítima de que se dedica a una actividad perjudicial a la seguridad del 
Estado, o acerca de la cual se haya establecido que de hecho se dedica a esta actividad, 
siempre que dicha persona tenga el derecho a recurrir a un tribunal competente conforme a 
la práctica nacional. 
 

Artículo 5 
1.- Las medidas especiales de protección o asistencia previstas en otros convenios o 
recomendaciones adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo no se consideran 
como discriminatorias. 
2.- Todo miembro puede, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, definir como no discriminatorias 
cualesquiera otras medidas especiales destinadas a satisfacer las necesidades particulares de 
las personas a las que, por razones tales como el sexo, la edad, la invalidez, las cargas de 
familia o el nivel social o cultural, generalmente se les reconozca la necesidad de 
protección o asistencia especial. 
 

Artículo 6 
Todo miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a los territorios no 
metropolitanos, de conformidad con las disposiciones de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo. 
 

Artículo 7 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Artículo 8 
1.- Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la organización 
internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
2.- Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
miembros hayan sido registradas por el Director General. 
3.- Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada miembro, doce meses 
después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
 

Artículo 9 
1.- Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 
un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la oficina 
internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en 
que se haya registrado. 
2.- Todo miembro que hay ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de 
la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso 
del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en este articulo. 
 

Artículo 10 
El Director General de la oficina internacional del Trabajo notificará a todos los miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuentas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los miembros de la Organización. 
2.- Al notificar a los miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
 

Artículo 11 
1.- El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes. 
 

Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial. 
 

Artículo 13 
1.- En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario: 
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a).- La ratificación, por un miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas (sic) el 
artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 
b).- A partir de la fecha en que  entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los miembros. 
2.- Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 
los miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
 

Artículo 14 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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168 Instrumentos Internacionales  

 

CO�VE�CIÓ� SOBRE �ACIO�ALIDAD DE LA MUJER 
 

Fecha de Adopción: 26 de diciembre de 1933 
 

Entrada en vigor para México: 3 de julio de 1979 
 
Los Gobiernos representados en la Séptima Conferencia Internacional Americana, 
Deseosos de concertar un convenio acerca de Nacionalidad de la Mujer, han nombrado los 
siguientes Plenipotenciarios: 
Quienes después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y 
debida forma, han convenido en lo siguiente: 
 

Artículo 1 
No se hará distinción alguna, basada en el sexo, en materia de nacionalidad, ni en la 
legislación ni en la práctica. 
 

Artículo 2 
La presente Convención será ratificada por las Altas Partes Contratantes, de acuerdo con 
sus procedimientos constitucionales El ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Oriental del Uruguay, queda encargado de enviar copias certificadas auténticas a los 
Gobiernos para el referido fin Los instrumentos de ratificación serán depositados en los 
archivos de la Unión Panamericana en Washington, que notificará dicho depósito a los 
Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. 
 

Artículo 3 
La presente Convención entrará en vigor entre las Altas Partes Contratantes, en el orden en 
que vayan depositando sus respectivas ratificaciones. 
 

Artículo 4 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada mediante aviso 
anticipado de un año a la Unión Panamericana, que la transmitirá a los demás Gobiernos 
signatarios. Transcurrido este plazo, la Convención cesará en sus efectos para el 
denunciante, quedando subsistente para las demás Altas Partes Contratantes. 
 

Artículo 5 
La presente Convención quedará abierta a la adhesión y accesión de los Estados no 
signatarios Los instrumentos correspondientes serán depositados en los archivos de la 
Unión Panamericana, que los comunicará a las otras Altas Partes Contratantes. 
En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que a continuación se indican, firman y sellan la 
presente Convención en español, inglés, portugués y francés, en la ciudad de Montevideo, 
República Oriental de Uruguay, este vigesimosexto día del mes de diciembre del año mil 
novecientos treinta y tres. 
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CO�VE�CIÓ� I�TERAMERICA�A SOBRE CO�CESIÓ� 
DE LOS DERECHOS CIVILES A LA MUJER. 

 
Fecha de adopción: 2 de mayo de 1948 

 
Entrada en vigor para México: 11 de agosto de 1954 

 
Los Gobiernos representados en la Novena Conferencia Internacional Americana, 
considerando: 
Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, inspiradas en elevados principios de justicia, 
ha concedido los derechos civiles a la mujer;  
Que ha sido una aspiración de la comunidad americana equiparar a hombres y mujeres en el 
goce y ejercicio de los derechos civiles; 
Que la resolución XXIII de la VIII Conferencia Internacional Americana expresamente 
declara: 
Que la mujer tiene derecho a la igualdad con el hombre en el orden civil; 
Que la mujer de América, mucho antes de reclamar sus derechos, ha sabido cumplir 
noblemente todas sus responsabilidades como compañera del hombre; 
Que el principio de la igualdad de derechos humanos de hombres y mujeres está contenido 
en la Carta de las Naciones Unidas; 
 HAN RESUELTO: 
Autorizar a sus respectivos representantes, cuyos plenos poderes han sido encontrados en 
buena y debida forma, para suscribir los siguientes artículos: 
 

Artículo 1 
Los Estados Americanos convienen en otorgar a la mujer los mismos derechos civiles de 
que goza el hombre 
 

Artículo 2 
La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Americanos y será 
ratificada de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. El 
instrumento original, cuyos textos en español, inglés, portugués y francés son igualmente 
auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la cual enviará copias certificadas a los Gobiernos para los fines de su 
ratificación. Los instrumentos de ratificación serán depositados en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos y ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos 
signatarios. Tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. 
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CO�VE�CIÓ� I�TERAMERICA�A SOBRE CO�CESIÓ� 
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER 

 
Fecha de Adopción: 2 de mayo de 1948 

 
Entrada en vigor para México: 24 de marzo de 1981. 

 
Los Gobierno representado en la Novena Conferencia Internacional Americana, 
CONSIDERANDO: 
Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, inspiradas en elevados principios de justicia 
ha concedido los derechos políticos a la mujer; 
Que ha sido una aspiración reiterada de la comunidad americana equilibrar a hombres y 
mujeres en el goce y ejercicio de los derechos políticos; 
Que la Resolución XX de la VII Conferencia Internacional Americana expresamente 
declara: 
"Que la mujer tiene derecho a igual tratamiento político que el hombre"; 
Que la mujer de América, mucho antes de reclamar sus derechos, ha sabido cumplir 
noblemente todas sus responsabilidades como compañera del hombre; 
Que el principio de igualdad de derechos humanos de hombres y mujeres está contenido en 
la Carta de las Naciones Unidas; 
Han resuelto: 
Autorizar a sus respectivos Representantes, cuyos Plenos Poderes han sido encontrados en 
buena y debida forma, para suscribir los siguientes artículos; 
 

Artículo 1 
Las Altas Partes Contratantes convienen en que el derecho al voto y a ser elegido para un 
cargo nacional no deberá negarse o restringirse por razones de sexo. 
 

Artículo 2 
La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Americanos y será 
ratificada de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. El 
instrumento original, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente 
auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la cual enviará copias certificadas a los Gobiernos para los fines de su 
ratificación. Los instrumentos de ratificación serán depositados en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos y ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos 
signatarios. Tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. 
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CO�VE�CIÓ� I�TERAMERICA�A PARA PREVE�IR, SA�CIO�AR Y 
ERRADICAR LA VIOLE�CIA CO�TRA LA MUJER 

"CO�VE�CIÓ� DE BELÉM DO PARÁ" 
 

Fecha de adopción: 9 de junio de 1994 
 

Entrada en vigor para México: 12 de diciembre de 1998 
 
Los Estados partes de la presente Convención, 
Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y reafirmando en otros instrumentos internacionales y 
regionales;  
Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el 
reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades;  
Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y 
hombres;  
Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la mujer, adoptada 
por la Vigesimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, 
y afirmando que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad 
independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel 
educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases;  
Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición 
indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en 
todas las esferas de vida, y  
Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar 
toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la organización de los Estados 
Americanos, constituyen una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y 
eliminar las situaciones de violencia que puedan afectarlas,  
Han convenio en lo siguiente:  
 

CAPÍTULO I. DEFI�ICIÓ� Y ÁMBITO DE APLICACIÓ� 
 

Artículo 1 
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.  

 
Articulo 2 

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:  
a) Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 
mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;  
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b) Que tenga lugar en la Comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violaciones, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución 
forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones 
educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y  
c) Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.  
 

CAPÍTULO II. DERECHOS PROTEGIDOS 
 

Artículo 3 
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como el 
privado.  
 

Artículo 4 
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 
derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros:  
a) el derecho a que se respete su vida;  
b) el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;  
c) el derecho a la libertad y a la seguridad personales;  
d) el derecho a no ser sometida a torturas;  
e) el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 
familia;  
f) el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;  
g) el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos;  
h) el derecho a libertad de asociación;  
i) el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y el 
derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los 
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 
 

Artículo 5 
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales, y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes 
reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.  
 

Artículo 6 
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:  
a)el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y  
b) el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación.  
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CAPÍTULO III. DEBERES DE LOS ESTADOS 
 

Artículo 7 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:  
a) Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación;  
b) Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra 
la mujer;  
c) Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las 
de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;  
d) Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atenté contra 
su integridad o perjudique su propiedad;  
e) Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 
mujer;  
f) Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometido 
a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 
efectivo a tales procedimientos;  
g) Establece los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la 
mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros 
medios de compensación justos y eficaces, y  
h) Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva esta Convención. 
 

Artículo 8 
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 
inclusive programas para:  
a) Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de 
violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos;  
b) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el 
diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del 
proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas 
que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o 
en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la 
violencia contra la mujer;  
c) Fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, 
policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a 
cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la 
violencia contra la mujer;  
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d) Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer 
objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, inclusive 
refugios, servicio de orientación para toda la familia, cuando sea el caso, y cuidado y 
custodia de los menores afectados;  
e) Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado 
destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia 
contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda;  
f) Ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y 
capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social;  
g) Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que 
contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realizar el 
respeto a la dignidad de la mujer;  
h) Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente 
sobre las causas, consecuencias y frecuencias de la violencia contra la mujer, con el fin de 
evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la 
mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y  
i) Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la 
ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia. 
 

Artículo 9 
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán 
especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la 
mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o 
desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando 
está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación 
socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de 
privación de su libertad.  

 
CAPÍTULO IV. MECA�ISMOS I�TERAMERICA�OS DE PROTECCIÓ� 

 
Artículo 10 

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los 
informes nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán 
incluir información sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia 
contra la mujer, para asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las 
dificultades que observen en la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a la 
violencia contra la mujer.  
 

Artículo 11 
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán 
requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la 
interpretación de esta Convención.  
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Artículo 12 
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida 
en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas de 
violación del Artículo 7 de la presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión las 
considerará dé acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento para la 
presentación y consideración de peticiones estipulados en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos.  
 

CAPÍTULO V. DISPOSICIO�ES GE�ERALES 
 

Artículo 13 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o 
limitación a la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores 
protecciones y garantías de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para 
prevenir y erradicar la violencia contra la mujer. 
 

Artículo 14 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones internacionales 
sobre la materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema.  
 

Artículo 15 
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos.  

 
Artículo 16 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositan en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  
 

Artículo 17 
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.  
 

Artículo 18 
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, 
firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que:  
a) No sean incompatibles con el objeto y propósito de la convención;  
b) No sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

 
Artículo 19 

Cualquier Estado Parte puede someterse a la Asamblea General, por conducto de la 
Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a esta Convención.  
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Las enmiendas estarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en 
que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de 
ratificación. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que 
depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.  
 

Artículo 20 
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos 
sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrá 
declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará 
a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas.  
Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se 
aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta 
días después de recibidas.  

 
Artículo 21 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya 
depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique o adhiera 
a la Convención después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión.  
 

Artículo 22 
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos de la entrada en vigor de la Convención.  
 

Artículo 23 
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un informe 
anual a los Estados Miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, 
inclusive sobre las firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o 
declaraciones, así como las reservas que hubieren presentado los Estados Partes y, en su 
caso, el informe sobre las mismas.  
 

Artículo 24 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes 
podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Un año después a partir de la fecha 
del depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el 
Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes.  
 

Artículo 25 
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés 
y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para 
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su registro y publicación a la Secretará de las Naciones Unidas, de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
 

 
 

I�FORME HEMISFÉRICO 
 

Fecha de Publicación: 18 de julio de 2008. 
 

I�TRODUCCIÓ� 
El Comité de Expertas (CEVI) del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, Convención de Belém do Pará (MESECVI) presenta su primer informe hemisférico, 
resultado de la ronda de evaluación multilateral iniciada en julio de 2005 y concluida en  
julio del 2007. En él se efectúa la evaluación a los Estados sobre el cumplimiento de las 
obligaciones asumidas al ratificar la Convención y brinda recomendaciones para su efectiva 
aplicación.  
A trece años de la firma de la Convención de Belém do Pará, y a tres años de la creación 
del MESECVI, este informe constituye un importante esfuerzo por conocer la realidad de la 
violencia contra las mujeres en América Latina y el Caribe, así como los avances y 
obstáculos que encuentran los Estados Partes en su implementación. De esta manera, este 
informe constituye un indicador de los retos y desafíos que enfrenta la lucha contra la 
violencia hacia las mujeres en la Región. 
Recordemos que la violencia contra las mujeres es producto de circunstancias 
históricosociales que legitimaron, tanto en el plano legal como social y cultural, la 
violación de sus derechos humanos. Por ello, estos derechos son vulnerados de manera 
sistemática por la sociedad y por el Estado, ya sea por acción u omisión. Para enfrentar este 
fenómeno a todo nivel, es necesario que los Estados apliquen políticas claras, unívocas y 
efectivas. 
La Convención de Belém do Pará acertadamente busca enfrentar este problema regional 
desde los ámbitos político, jurídico, social, económico y cultural. Existen logros 
importantes en la prevención y sanción de la violencia contra las mujeres, y mucha mayor 
conciencia de los Estados de la región sobre la necesidad de encarar este problema. Sin 
embargo, todavía queda mucho camino por recorrer para hacer efectivo el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia. 
Para este informe se realizó una sistematización de los resultados encontrados en los 
informes nacionales en los cuatro temas priorizados en el cuestionario: legislación y planes 
nacionales; acceso a la justicia; presupuesto nacional e información y estadísticas. El 
informe está basado en la evaluación que las expertas realizaron de las respuestas que 
veintiocho (28) Estados de la región dieron al cuestionario aprobado por el Comité de 
Expertas del MESECVI (CEVI), y considera la información presentada hasta julio del 
2007. Asimismo, el Comité tomó en cuenta cinco informes sombra presentados ante el 
CEVI por organismos no gubernamentales, así como informes sombra presentados ante 
otros organismos internacionales y documentación complementaria. 
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A�TECEDE�TES 
“… la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y 
ejercicio de tales derechos y libertades.” (Convención de Belém do Pará - Preámbulo) 
La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) tuvo la responsabilidad y el privilegio de 
ser el organismo especializado de la OEA que cambió el rumbo del tratamiento de la 
violencia contra las mujeres en el Hemisferio. 
La CIM inició el proceso de redacción y consulta con los gobiernos sobre la viabilidad de 
una convención sobre el tema. Presentó al vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de 
la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos el proyecto de la que fue 
aprobada por aclamación como “Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer”, Convención de Belém do Pará. La Convención 
entró en vigencia el 5 de marzo de 1995 y hasta la fecha ha sido ratificada por 32 países. 
Cinco años después de su entrada en vigencia, la CIM hizo una investigación que demostró 
que los objetivos de la Convención no se estaban cumpliendo. Por esta razón, recibió el 
mandato de iniciar las acciones conducentes a la elaboración del Proyecto de Mecanismo 
de Seguimiento de la Implementación de la Convención de Belém do Pará. 
Dicho mandato culminó con la convocatoria, por el Secretario General de la OEA, de la 
Conferencia de Estados Partes celebrada el 26 de octubre de 2004. En ella se aprobó el 
“Estatuto del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Pará” (MESECVI). 
Con la adopción del MESECVI, los Estados Partes expresaron la voluntad política de 
contar con un sistema consensuado e independiente al que someterán los avances realizados 
en el cumplimiento de la Convención, aceptando implementar las recomendaciones que 
emanen del mismo. 
El MESECVI fue diseñado a fin de dar seguimiento a los compromisos asumidos por los 
Estados Parte de la Convención, contribuir al logro de los propósitos establecidos en ella y 
facilitar la cooperación técnica entre los Estados Parte así como con otros Estados 
Miembros de la OEA y Observadores Permanentes. Se basa en los principios de soberanía, 
no intervención, e igualdad jurídica de los Estados y respeto a los principios de 
imparcialidad y objetividad en su operación, a fin de garantizar una aplicación justa y 
tratamiento igualitario entre los Estados Partes. El Mecanismo consta de dos órganos: la 
Conferencia de los Estados Parte, que es el órgano político, y el Comité de Expertas/os 
(CEVI), que es el órgano técnico integrado por especialistas en la esfera que abarca la 
Convención. Las Expertas/os son designadas por los Gobiernos y ejercen sus funciones a 
título personal. La Secretaría de la Conferencia y del Comité es desempeñada por la 
Secretaría Permanente de la CIM, donde también se establece la sede del MESECVI. Los 
Estados Parte designan además a las Autoridades Nacionales Competentes (ANC), que son 
el enlace entre la Secretaría y los gobiernos. 
El CEVI adopta en cada ronda de evaluación multilateral un cuestionario con las 
disposiciones de la Convención cuya aplicación analizará, el cual envía a la ANC para que 
dé respuesta. A partir de estas respuestas y con base en la información recabada, el Comité 
emite un informe Hemisférico e informes de país y efectúa recomendaciones, a las que 
deberá dar seguimiento. 
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Una vez que el informe final es aprobado por la Conferencia de Estados Parte, es publicado 
y elevado a la Asamblea General de la OEA y de la CIM. 
 

SISTEMATIZACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS INFORMES DE 
EVALUACIÓN REALIZADOS POR LAS EXPERTAS 

 
CAPÍTULO 1 

LEGISLACIÓN, NORMATIVA Y PLANES NACIONALES 
 

1. 1. Legislación 
El objetivo de esta parte del cuestionario fue indagar la legislación, reglamentos o reformas 
legales que hayan contribuido en la prevención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. Aunque se buscaba recolectar información sobre violencia contra las 
mujeres en general, algunas preguntas hicieron hincapié en formas específicas de violencia 
contra las mujeres, especialmente formas trasnacionales de violencia contra las mujeres, 
como la trata de personas y la prostitución forzada. 
En el siguiente cuadro apreciamos la existencia de legislación sobre violencia contra las 
mujeres, haciendo hincapié en violencia intrafamiliar o doméstica, violación sexual dentro 
del matrimonio, trata de personas y prostitución forzada. Cabe destacar que, a efectos del 
presente cuadro, se usa el término “violencia doméstica o intrafamiliar” por haber sido este 
concepto el usado por los Estados para responder el cuestionario. El análisis toma como 
referencia si la normativa guarda concordancia con la Convención de Belém do Pará y otros 
instrumentos internacionales vinculados, como son el Estatuto de Roma que crea la Corte 
Penal Internacional y el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional-Protocolo de Palermo. 
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CUADRO Nº 1 
 
 

ESTADOS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE QUE INCLUYERON EN SU 
LEGISLACIÓN INTERNA DISPOSICIONES PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR ALGUNAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 

Estado 
Violencia 

doméstica o 
intrafamiliar 

Violación sexual 
dentro del 

matrimonio 
Trata de Personas 

Prostitución 
Forzada 

Acoso 
Sexual 

Antigua y 
Barbuda 

Sí 

Sí: Sexual Offences 
Act and Domestic 
Violence (Summary 
Proceeding) Act 

No es claro No No menciona 

Argentina Sí No 

Lo sanciona como 
“trata internacional 
con fines de 
prostitución” 

Lo sanciona 
como “trata 
internacional 
con fines de 
prostitución” 

Si 

Barbados Sí Sí No Sí No menciona 

Belice Sí Sí Sí No menciona Sí 

Bolivia Sí No menciona Sí Sí No menciona 

Brasil Sí 
No, pero está dentro de 
tipo genérico de 
violación sexual 

Sí Sí Sí 

Chile Sí 
Sí, salvo cuando no 
haya fuerza o 
intimidación 

Sí, pero no de 
acuerdo a 
estándares 

internacionales 

Sí, pero no de 
acuerdo a 
estándares 

internacionales 

Sí 

Colombia Sí Sí Sí No menciona 
Sí, en el 
ámbito 
laboral 

Costa 
Rica 

Sí Sí Sí No menciona Sí 

Dominica Sí No No menciona No menciona No menciona 
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Estado 
Violencia 

doméstica o 
intrafamiliar 

Violación sexual 
dentro del 

matrimonio 

Trata de 
Personas 

Prostitución 
Forzada 

Acoso 
Sexual 

Ecuador Sí 

No específicamente, 
pero es agravante de 
violación cuando 

agresor es el cónyuge o 
conviviente. 

Sí Sí Sí 

El 
Salvador 

Sí 
No, pero está dentro de 

tipo genérico de 
violación sexual 

Sí Sí No menciona 

Guatemala Sí No Sí No menciona No 

Guyana Sí No Sí No menciona No menciona 

Haití No queda claro No Sí No menciona No menciona 

Honduras Sí 
No, pero está dentro de 

tipo genérico de 
violación sexual 

Sí No menciona Sí 

Jamaica Sí No menciona Sí No menciona 
No, pero está 
en proyecto 

México Sí Sí No No menciona 
En 17 

Estados de la 
Federación 

�icaragua Sí No Sí No menciona No menciona 

Panamá Sí 
No, pero está dentro de 

tipo genérico de 
violación sexual 

Sí No menciona Sí 

Paraguay Sí 
No, pero está dentro de 

tipo genérico de 
coacción sexual 

Sí No menciona Sí 

Perú Sí Sí Sí Sí Sí 
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Estado 
Violencia 

doméstica o 
intrafamiliar 

Violación sexual 
dentro del 

matrimonio 

Trata de 
Personas 

Prostitución 
Forzada 

Acoso 
Sexual 

República 
Dominicana 

Sí Sí Sí No menciona No menciona 

St. Lucia Sí Sí No No Sí 

Surinam 
Solo algunas 
manifestaciones 

No Sí No No 

Trinidad & 
Sí Sí No No No menciona 

Tobago 

Uruguay Sí 
No, pero está dentro 
de tipo genérico de 
violación sexual 

No No 
Sí, solo 
laboral 

Venezuela Sí Sí Sí Sí Sí 

Fuente: Respuestas de los Estados al Cuestionario enviado por el CEVI Informes de las 

Expertas 

 
De acuerdo a las respuestas de los Estados, la mayor parte de observaciones del CEVI se 
centraron en los siguientes puntos: 
 
• Los Estados limitaron sus respuestas sobre violencia contra las mujeres a algunos 
aspectos de la violencia contra las mujeres en el ámbito de la familia, la unidad 
doméstica o la relación interpersonal. Todos los Estados incurrieron en esta limitación al 
responder el cuestionario, y un número importante de expertas no hizo mención alguna a 
esta limitación en sus informes. Es apreciable el esfuerzo de los Estados y las expertas en la 
información y evaluación de la violencia contra las mujeres en la familia, unidad doméstica 
o relación interpersonal. En este sentido, destacamos que será necesario insistir en el futuro 
para que los gobiernos tengan presente y sancionen legislación comprendiendo la noción 
amplia de violencia contra las mujeres recogida por la Convención de Belém do Pará. 
• Los Estados persisten en el uso de los términos “violencia intrafamiliar” y “violencia 
doméstica”. La terminología usada no se ajusta a la Convención de Belém do Pará, que 
considera como violencia contra las mujeres no solo la ocurrida dentro del ámbito de la 
familia, la unidad doméstica o la relación interpersonal, sino también la violencia sexual, la 
tortura, la trata y aquella violencia perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes. En el 
artículo 8 b de la Convención los Estados convienen en adoptar medidas para modificar los 
patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres para contrarrestar prejuicios y 
costumbres que se base en la premisa de inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros. Por ello, la principal debilidad que se nota consiste en que ambas expresiones se 
refieren a la violencia ejercida dentro de la familia, contra cualquier miembro de ella, sea 
hombre o mujer. Con ello se pierde de vista que la violencia contra las mujeres obedece a la 
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legitimación histórica tanto en la sociedad como desde el Estado, de la violación de sus 
derechos. 
Asimismo, al enfocar la violencia contra las mujeres sólo en el ámbito de la familia, unidad 
doméstica o relación interpersonal como “violencia intrafamiliar” o “violencia doméstica”, 
los Estados excluyen la violencia ocurrida a manos del compañero de hogar, novio, ex 
parejas o personas que, sin estar vinculadas legalmente con la mujer, mantiene una relación 
interpersonal con ella. 
La terminología refleja un problema entre el concepto de violencia que manejan los Estados 
y el que se desprende de la Convención. 
• Los Estados han tomado acciones para regular en sus legislaciones nacionales la 
violencia en el ámbito de la familia, unidad doméstica o relación interpersonal. La 
mayoría de Estados tiene legislación vigente sancionando esta forma de violencia, 
especialmente a partir de la ratificación de la Convención. Esta legislación incluye la 
sanción de la violencia contra las mujeres en el ámbito de la familia en los códigos penales 
o leyes especiales o medidas de protección especiales para las víctimas, o la creación de 
juzgados especiales para este tipo de denuncias, o una combinación de las tres. 
Este avance se debe también a la orientación que se dio en este tema dentro de los 
organismos internacionales y regionales donde ya existen trabajos previos de elaboración 
de leyes y políticas modelo como guía para los Estados. Por otro lado, algunos Estados ya 
contaban con este tipo de legislación antes de la firma de la Convención de Belém do Pará, 
aunque no necesariamente recogían sus nociones amplias sobre violencia contra las 
mujeres, sus causas, situaciones en donde se comete ni quiénes pueden ser los responsables. 
Esta legislación tampoco adoptaba la necesidad de implementar políticas públicas en el 
sentido que señala la Convención, ni reconocía la violencia contra las mujeres como una 
violación a los derechos humanos, ni consideraba la diversidad de las mujeres de América 
Latina y el Caribe. 
Otros países, por su parte, cuentan con legislación sobre la violencia en general, dentro de 
la cual subsumen la violencia intrafamiliar lo cual no guarda armonía con lo estipulado por 
la Convención. Se estaría abordando el problema de violencia contra las mujeres sin 
perspectiva de género ya que no se consideran sus causas específicas. 
Finalmente, el CEVI nota con preocupación que, si bien los Estados han tomado acciones 
para regular en sus legislaciones nacionales la violencia en el ámbito de la familia, unidad 
doméstica o relación interpersonal, algunas normas adoptadas son genéricamente neutras, 
es decir aplicables tanto a hombres como a mujeres. Con ello se corre el riesgo de permitir 
la aplicación de esta misma norma en contra de las mujeres y, por tanto, no cumpliría con el 
objetivo del artículo 7 inciso c) de la Convención, orientado a la adopción de normas 
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 
• Una minoría de Estados tienen normas referidas a la violencia sexual dentro del 
matrimonio. El Comité de Expertas ha encontrado que pocos Estados penalizan la 
violación sexual dentro del matrimonio. Los demás no tienen disposiciones en la materia, 
aunque seis Estados han expresado que, a pesar de no tener legislación específica, es 
posible juzgar este tipo de violencia por medio de las figuras generales de violación sexual 
y lesiones. 
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Llama la atención que, a pesar de la extensión de la pregunta que indagaba por violencia 
sexual, la mayoría de Estados se refirió solamente a la violación sexual dentro del 
matrimonio y no a otras formas de violencia contra las mujeres que pueden darse dentro de 
una relación de matrimonio o unión de hecho. 
Por otro lado, el CEVI encuentra que aquellos Estados que aseguran juzgar la violación 
sexual dentro del matrimonio subsumido dentro de otros tipos penales invisibilizan este 
problema, ignorando la situación histórica que legitima la violación de los derechos de las 
mujeres aún dentro de una relación consensuada. 
• La mayor parte de Estados tienen en sus legislaciones disposiciones contra la trata 
de personas. De acuerdo al cuadro presentado, más de la mitad de Estados tienen alguna 
disposición en sus legislaciones prohibiendo la trata de personas, especialmente de mujeres, 
niñas y niños y sancionándola en sus códigos penales. Por otro lado, en uno de ellos ya se 
está debatiendo un proyecto de ley al respecto, lo que muestra una tendencia positiva en la 
región a tomar medidas para prevenir, sancionar y erradicar este flagelo. 
Sin embargo, el CEVI nota con preocupación que la mayoría de estas disposiciones no 
guardan concordancia con la normativa internacional en la materia, especialmente el 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres 
y Niños, que Complementa la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional. Allí se define la trata de personas como: 
…la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo 
a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, 
al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de 
pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la 
prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de 
órganos. 
• La mayoría de Estados no menciona si tiene disposiciones contra la prostitución 
forzada. Sólo unos pocos Estados tienen en sus legislaciones disposiciones contra la 
prostitución forzada. Cinco Estados admiten no tener legislación alguna sobre el tema, 
mientras que los demás no hacen mención alguna. En algunos casos los Estados alegaron 
tener legislación pertinente al tema, pero citando aquélla de trata de personas. 
En este sentido, el CEVI recomienda a los Estados tener en cuenta los Elementos del 
Crimen complementario al Estatuto de Roma que crea la Corte Penal Internacional. Allí se 
incluye entre los elementos del crimen de prostitución forzada: 
1. Que el autor haya hecho que una o más personas realizaran uno o más actos de 
naturaleza sexual por la fuerza, o mediante la amenaza de la fuerza o mediante coacción, 
como la causada por el temor a la violencia, la intimidación, la detención, la opresión 
psicológica o el abuso de poder contra esa o esas personas u otra persona, o aprovechando 
un entorno de coacción o la incapacidad de esa o esas personas de dar su libre 
consentimiento. 
2. Que el autor u otra persona hayan obtenido, o esperaran obtener, ventajas pecuniarias o 
de otro tipo a cambio de los actos de naturaleza sexual o en relación con ellos. (…) 
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En el siguiente cuadro se incluye información sobre cuestiones legislativas vinculadas al 
procedimiento, como son las reparaciones, programas de tratamiento a agresores, sanciones 
a funcionarios públicos que no cumplen con aplicar las leyes contra la violencia y normas 
que obligan a la capacitación. 
 
 

CUADRO Nº 2 
 
 

ESTADOS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE QUE INCLUYEN ALGUNA 
DISPOSICIÓN SOBRE REPARACIONES, PROGRAMAS PARA AGRESORES, 
CAPACITACIÓN OBLIGATORIA A FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS Y 
SANCIONES PARA ELLAS Y ELLOS SI INCUMPLEN CON NORMAS 

SOBRE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 
 

Estado 

Reparaciones 
para mujeres 
víctimas de 

violencia 

Programas 
Obligatorios 

para Agresores 

Capacitación 
obligatoria 

funcionarios 

Sanción 
funcionarios 

Antigua y 
Barbuda 

No, pero juez 
puede ordenarlo 

No No 

No, pero por 
acción judicial se 
le pide que cumpla 

la ley 

Argentina 
Solo un Estado 
de la Federación 

Solo para algunos 
Estados de la 
Federación 

No, pero se 
realizan 

No, solo un Estado 
de la federación 

Barbados 
No, pero juez 
puede ordenarlo 

No, pero juez 
puede ordenarlo 

No, pero se 
realiza 

Sí 

Belice 
 Compensación a 
discreción de la 

Corte 

No, solo 
Consejería 

Sí No 

Bolivia 
No, aplica 
legislación 
general 

Sí, públicos y 
privados (no 
especifica) 

Sí 
No, en general para 
quien no cumple la 

ley 

Brasil No Sí 
No, pero es 
prioridad y se 
realiza 

No 
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Estado 

Reparaciones 
para mujeres 
víctimas de 

violencia 

Programas 
Obligatorios 

para Agresores 

Capacitación 
obligatoria 

funcionarios 

Sanción 
funcionarios 

Chile Sí 
No, pero hay 

proyecto piloto en 
una región 

Sí Sí 

Colombia 
No, aplica 
legislación 
general 

No 

No, solo 
establece 

capacitación en 
general y manual 
de entrenamiento 

No, solo la sanción 
general de 
prevaricato 

Costa Rica 
No, aplica 
legislación 
general 

Los tienen como 
pena alternativa a 

la prisión 
No menciona Sí 

Dominica No No menciona No menciona No menciona 

Ecuador Sí No 
No, pero se 
realiza 

Sí para 
funcionarios 

comisarías, para 
los demás es la 
sanción general de 

prevaricato 

El 
Salvador 

Sí Sí 
No, pero se 
realiza 

No, en general para 
quien no cumple la 

ley 

Guatemala No menciona No menciona No menciona 
No, en general para 
quien no cumple la 

ley 

Guyana No No No No 

Haití 
No, aplica 
legislación 
general 

No 
No, pero se 
realiza 

No 

Honduras Sí Si No No 

Jamaica Sí Sí No menciona No menciona 

México Sí 
Sí, por parte de la 
sociedad civil. 

No, pero se 
realiza 

No, en general para 
quien no cumple la 

ley 
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Estado 

Reparaciones 
para mujeres 
víctimas de 

violencia 

Programas 
Obligatorios 

para Agresores 

Capacitación 
obligatoria 

funcionarios 

Sanción 
funcionarios 

�icaragua No es claro No menciona No No menciona 

Panamá Sí Sí Sí Sí 

Paraguay 
No, aplica 
legislación 
general 

Sí, por parte de la 
sociedad civil. 

No 
No, en general 
para quien no 
cumple la ley 

Perú 
No, aplica 
legislación 
general 

Sí Sí 
No, en general 
para quien no 
cumple la ley 

República 
Dominicana 

Sí 
Sí, para agresoras 
y agresores 

Sí No 

St. Lucia No Sí No No 

Surinam No contesta No contesta No contesta No contesta 

Trinidad & 
Tobago 

Sí No No No 

Uruguay 
No, aplica 
legislación 
general 

Sí, pero no son 
integrales 

No, pero se 
realiza 

No, en general 
para quien no 
cumple la ley 

Venezuela Sí Sí Sí Sí 

Fuente: Respuestas de los Estados al Cuestionario enviado por el CEVI. Informes de las 

Expertas. 

 
En esta área el CEVI arribó a las siguientes conclusiones: 
• La mayor parte de legislaciones no dispone de medidas de reparación específicas 
para mujeres víctimas de violencia. La mayoría de Estados ha aceptado que no cuentan 
con normas en este sentido, pero que las mujeres pueden obtener ya sean medidas de 
rehabilitación física y psicológica, e indemnizaciones económicas a ser pagadas por el 
agresor por la vía civil. 
• Casi la mitad de los Estados no cuenta con programas para agresores. Trece Estados 
han informado que no cuentan con dichos programas en sus respectivas legislaciones, o no 
han proveído información al respecto. 
Los otros catorce Estados cuentan con estos programas como parte de las medidas que el 
juez o la jueza puede tomar en un proceso de violencia contra las mujeres, específicamente 
violencia familiar, o como parte de actividades de las organizaciones de la sociedad civil. 
Unos pocos Estados han citado solo las iniciativas de la sociedad civil sin mencionar 
aquellas dirigidas desde el gobierno. 
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Sin embargo, los Estados que cuentan con estos programas también enfrentan dificultades 
en su implementación. Entre las principales dificultades identificadas es que estos servicios 
no son integrales o tienen alcances limitados; no son obligatorios para los agresores o la 
orden depende de la discrecionalidad de un juez; o están subsumidos en terapias de pareja. 
Una limitación que tiene este tipo de terapias es la percepción de que la violencia contra la 
mujer es un problema individual y no social y cultural y que se debe trabajar en la 
educación y en el cambio cultural. De lo contrario, estas medidas serán inefectivas. 
• La mitad de Estados cuenta con programas de capacitación en género y violencia 
contra las mujeres para funcionarias y funcionarios públicos, aunque no existan 
disposiciones legales que obliguen a ello. Siete Estados afirmaron tener disposiciones que 
obligan a la capacitación en temas de género y violencia contra las mujeres a las 
funcionarias y funcionarios públicos, mientras que ocho Estados afirmaron haber realizado 
estas capacitaciones aún cuando no existiere una disposición en su legislación interna que 
los obligue a ello. 
El CEVI aprecia que los Estados realicen esfuerzos para incluir las capacitaciones en 
género dentro de su normativa y planes nacionales, y que incluso realicen alianzas con los 
órganos de gobierno o de sociedad civil especializados en género para la realización de este 
entrenamiento. Sin embargo, la falta de normas que hagan obligatoria y permanente la 
capacitación en género reduce el esfuerzo estatal a acciones aisladas o focalizadas en 
grupos pequeños de funcionarias y funcionarios, que no logran un verdadero impacto. 
Asimismo, el CEVI nota que los Estados por lo general no dan mayor información sobre 
los alcances de estos programas de capacitación, ni cuentan con indicadores sobre los 
resultados de estas capacitaciones. En este sentido, resultan reveladores los informes 
sombra enviados por algunas organizaciones de la sociedad civil al CEVI, donde se indica 
que los prejuicios de género y la falta de sensibilidad de las funcionarias y funcionarios 
judiciales y de salud en el tema de género siguen siendo obstáculos para que las normas 
para prevenir y sancionar la violencia contra las mujeres sean plenamente aplicadas. 
• La mayor parte de Estados no cuenta con sanciones específicas para las funcionarias 
y funcionarios que no cumplen con la aplicación de las leyes relativas a violencia 
contra las mujeres. Solo cinco Estados cuentan con sanciones específicas para las 
funcionarias y funcionarios que no apliquen las normas vigentes para prevenir y sancionar 
la violencia contra las mujeres. Ello se debe a que estos Estados tienen estas disposiciones 
en sus normativas específicas sobre violencia familiar, que contempla todo el proceso legal. 
Diecisiete Estados no cuentan con estas sanciones, aunque nueve de ellos afirma que en ese 
caso se aplicaría el tipo penal de prevaricato. 
El CEVI recomienda a los Estados que incluyan en sus legislaciones, disposiciones 
específicas que sancionen a las funcionarias y funcionarios que no apliquen la legislación 
relativa a la violencia contra las mujeres. La figura de prevaricato para funcionarias y 
funcionarios públicos contenida en otros cuerpos legales, que no ha sido mencionada en las 
leyes específicas sobre violencia contra la mujer invisibiliza la especial importancia que 
tiene sancionar a estas servidoras y servidores cuando incurren en este delito. Por otra parte 
el procedimiento para la aplicación de la sanción es largo y engorroso. 
1.2. Planes y Programas Nacionales 
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CUADRO Nº 3 
 
 

ESTADOS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE QUE CUENTAN CON PLANES 
DE ACCIÓN SOBRE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EVALUACIONES 
A DICHOS PLANES, MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA CONVENCIÓN 

DE BELÉM DO PARÁ, INFORMACIÓN PARA LEGISLADORAS Y LEGISLADORES 
Y COMISIONES LEGISLATIVAS SOBRE GÉNERO 

 
 

Estado 
Plan de 

Acción o 
Estrategia 

¿Evaluación 
realizada? / 
¿Revisión 
Periódica 
prevista? 

Mecanismo / 
Órgano 

Seguimiento 
Belém do Pará 

Información 
para 

legisladoras 
y legisladores 

Comisiones 
Legislativas 

sobre Género 

Antigua y 
Barbuda Sí No / Sí 

Sí, Directorate of 
Gender Affaires- 
Ministry of 

Labour, Public 
Administration and 
Empowerment 

Sí No contestó 

  

Argentina Sí 
No contestó / 
No contestó 

Sí, Consejo 
Nacional de la 
Mujer-CNM 

Sí 

Comisión de 
Familia, Mujer, 

Niñez y 
Adolescencia 
(Diputados) 

Barbados Sí 
No contestó / 
No contestó 

Sí, Bureau of 
Gender Affairs- 
Ministry of Social 
Transformation 

No menciona No 

Belice Sí 
No, pero está 
planeado / Sí 

Sí, National 
Women’s 
Comisión 

Sí No 

Bolivia Sí Sí / Sí No Sí 

Sub Comisión de 
Género - 

Comisión de 
Desarrollo 
Humano 
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Estado 
Plan de 

Acción o 
Estrategia 

¿Evaluación 
realizada? / 
¿Revisión 
Periódica 
prevista? 

Mecanismo / 
Órgano 

Seguimiento 
Belém do Pará 

Información 
para 

legisladoras 
y 

legisladores 

Comisiones 
Legislativas 

sobre Género 

Brasil Sí Sí / Sí 

No, pero se encarga 
la Secretaría 
Especial de 

Políticas para las 
Mujeres 

Sí 

Comisión de 
Seguridad 

Social y Familia 
(Diputados) 

Chile Sí Sí / Sí 
Sí, Servicio 
Nacional de la 
Mujer-SERNAM 

En la 
discusión de 
proyectos de 

ley 

Comisión de 
Familia 

(Diputados) 

Colombia Sí Sí / Sí 

Sí, Consejería 
Presidencial de 
Equidad de la 
Mujer - CPEM 

Mediante 
reparto de 
boletines 

Comisión 7ma 
sobre Mujer y 
Familia / 
Comisión 
Accidental 

Costa Rica Sí Sí / Sí 
No, pero está en 
proyecto de ley 

No 
Comisión 

Permanente de 
la Mujer 

Dominica No contestó No contestó No contestó No contestó No contestó 

Ecuador 
Tiene un Plan 
de Igualdad de 
Oportunidades 

Sí / Sí No No 

Comisión de 
Mujer, Niñez, 
Juventud y 
Familia 

El 
Salvador 

Sí Sí / Sí No Sí 

Comisión de la 
Familia, la 
Mujer y la 
Niñez 

Guatemala Sí 
Sí / No 
contestó 

No 

Invitación 
expertas para 
capacitar 
sobre 

feminicidio / 
femicidio 

Comisión de la 
Mujer 

Guyana 
No, pero se 
está diseñando 

No 
No, aunque está 
dispuesto 

constitucionalmente 
No 

Parliamentary 
Committee on 
Social Services 
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Estado 
Plan de 

Acción o 
Estrategia 

¿Evaluación 
realizada? / 
¿Revisión 
Periódica 
prevista? 

Mecanismo / 
Órgano 

Seguimiento 
Belém do Pará 

Información 
para 

legisladoras 
y legisladores 

Comisiones 
Legislativas 

sobre Género 

Haití Sí 
Está 

planeado/Está 
planeado 

No 

No, no 
funcionó el 
Parlamento en 
los últimos 
dos años 

Committee on 
Health, 

Population, 
Social Affairs, 
the Family and 
the Status of 
Women 

Honduras Sí 
No contestó / 
No contestó 

Sí No contestó 
No. Existe 
Comisión de 
Niñez y Familia 

Jamaica 
No, pero se 

está 
diseñando 

No No No contestó No contestó 

México Sí 
No contestó / 
Por definir 

Sí, Instituto 
Nacional de 
Mujeres 

Sí 
Comisión de 
Equidad y 
Género 

�icaragua Sí 
Por realizarse / 
Por realizarse 

Sí, Instituto 
Nicaragüense de la 

Mujer 
No contestó 

Comisión de 
Mujer, Niñez, 
Juventud y 
Familia 

Panamá Sí No / Sí No Sí 

Comisión de 
Asuntos de 

Mujer, Derechos 
del Niño, la 
Juventud y la 
Familia 

Paraguay Sí 
Sí, pero no 
indica 

resultados / Sí 
No No 

Comisión de 
Equidad, Género 
y Desarrollo 
(Senado), 
Comisión 

Equidad Social y 
Género 

(diputados) 
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Estado 
Plan de 

Acción o 
Estrategia 

¿Evaluación 
realizada? / 
¿Revisión 
Periódica 
prevista? 

Mecanismo / 
Órgano 

Seguimiento 
Belém do Pará 

Información 
para 

legisladoras 
y legisladores 

Comisiones 
Legislativas 

sobre Género 

Perú Sí Sí / Sí 
Si, Dirección 
General de la 

Mujer-MIMDES 
No 

Comisión de 
Mujer y 
Desarrollo 
Social 

República 
Dominicana 

Sí Sí / Sí 
Sí, Secretaría de 
Estado de la Mujer 

Sí 

Comisión de 
Asuntos de 
Familia y 
Equidad de 
Género 

St. Lucia Sí No / Sí No Sí No 

Surinam Sí Sí / Sí No 
Un seminario 

-2003 
No 

Trinidad & 
Tobago 

Sí 
No / No 
contestó 

No contestó 
A público en 
general 

No 

Uruguay Sí 
No, pero está 
contemplado 

No, pero es 
responsabilidad de 
Instituto Nacional 
de las Mujeres 

Sí 

Comisión 
Especial de 
Género y 
Equidad 

Venezuela Sí 

Sí /Esta en 
desarrollo una 
evaluación del 
Plan 2002-
2007 

Si, Instituto 
Nacional de la 
Mujer (Dirección 
de Atención y 
Prevención de la 
Violencia contra la 

Mujer) 

Sí, mediante 
talleres y 
distribución 
dípticos 

Comisión de 
Mujer, Familia y 

Juventud 

Fuente: Respuestas de los Estados al Cuestionario enviado por el CEVI. Informes de las 

Expertas. 

 
Entre las principales observaciones realizadas por el CEVI se encuentran: 
• La mayoría de Estados cuenta con Planes de Acción o Estrategias para enfrentar la 
violencia contra las mujeres. El Comité de Expertas encuentra positivo que la mayoría de 
Estados cuenta con un plan de acción o estrategia nacional para prevenir, sancionar o 
erradicar la violencia contra las mujeres. 
Sin embargo, existe preocupación por parte del CEVI puesto que existen algunos países que 
no cuentan con Planes Nacionales de intervención en violencia contra las mujeres que 
contemplen todos los espacios donde ocurre, las estrategias, aliados/as, áreas de 
intervención, marco conceptual y plan operativo, entre otros. Lo que existe en la mayoría 
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de países son planes de igualdad de oportunidades y estrategias aisladas que no constituyen 
un esfuerzo conjunto y coordinado del Estado, las organizaciones que trabajan en el tema y 
la sociedad para enfrentar la violencia contra las mujeres. 
También se constata la casi inexistencia de políticas públicas sobre violencia contra las 
mujeres lo cual va de la mano con los planes nacionales. Generalmente lo que se reporta 
son medidas y acciones individuales, importantes sí, pero que no pueden reemplazar a las 
políticas generadas desde el Estado, obligatorias para todas las entidades públicas, que 
involucre a las organizaciones de la sociedad civil, entidades privadas y demás actores. 
Al mismo tiempo, de las respuestas de los Estados el CEVI pudo observar que la mayoría 
de estos planes usa el concepto tradicional de violencia doméstica o violencia intrafamiliar, 
y no toma en cuenta las demás formas de violencia contra las mujeres. Con ello el esfuerzo 
de los Estados, si bien es apreciado, resulta limitado a efectos de cumplir con la definición 
más amplia contenida en la Convención de Belém do Pará. Es necesario prever para futuros 
cuestionarios la necesidad de informar sobre la violencia contra la mujer en los términos 
empleado por la Convención que abarca todas las formas de violencia de género. 
• Una minoría de Estados han evaluado sus Planes de Acción o Estrategias y/o tienen 
previsto futuras revisiones. Llama la atención del CEVI que un número importante de 
Estados no han realizado o no tienen previstas evaluaciones para sus planes de acción o 
estrategias. También llama la atención el hecho que esta pregunta fue una de las menos 
contestadas por los informes estatales, y un número importante de Estados que contestaron 
afirmativamente tampoco proveyó información sobre los resultados de estas evaluaciones. 
La evaluación de estos planes y programas es una herramienta importante no solo para 
revisar sus resultados, sino también para identificar sus fortalezas y debilidades y enmendar 
posibles problemas en el futuro. Por ello, se recomienda a los Estados prever revisiones a 
estos planes, e informar sobre los resultados en futuros cuestionarios. 
• Una minoría de Estados afirman contar con un mecanismo a nivel nacional de 
seguimiento de la implementación de la Convención de Belém do Pará. Doce Estados 
afirmaron contar con un mecanismo de seguimiento de la Convención de Belém do Pará en 
sus ordenamientos internos, esto es, un procedimiento regulado que vigile la 
implementación de las disposiciones de este tratado a cargo de un determinado organismo 
estatal. 
El CEVI en este punto nota con preocupación no solo la falta de este mecanismo, sino 
además la confusión existente en algunos Estados sobre las características del mismo. Ello 
se deduce de algunos informes nacionales donde se asume que la presentación de la 
delegada nacional ante la CIM constituye dicho mecanismo. 
Asimismo, en el caso de aquellos Estados que informaron contar con esta herramienta, no 
se brinda mayor información sobre su funcionamiento, los plazos o los informes de la 
autoridad a cargo sobre los retos y desafíos que presenta la implementación de la 
Convención de Belém do Pará. El CEVI observó que algunos de estos Estados cuentan con 
un órgano estatal encargado de manera general de informar y seguir la aplicación de los 
tratados internacionales vinculados a los derechos de las mujeres en general o al adelanto 
de las mujeres, sin mencionar en forma expresa el caso de la Convención de Belém do Pará. 
Se recomienda a los Estados informar con mayor detalle si poseen un mecanismo 
específico para el seguimiento de la Convención. 
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• Más de la mitad de Estados cuenta con algunas actividades dispersas de información 
y capacitación para las legisladoras y legisladores, incluyendo su equipo asesor. Los 
Estados informaron de diversas actividades de entrega de información o capacitación a las 
legisladores y legisladores y/o sus asesores sobre género y violencia contra las mujeres. 
Entre estas acciones se contaron distribuciones de folletos y materiales conteniendo la 
Convención de Belém do Pará; seminarios realizados sobre temas específicos de violencia 
contra las mujeres o aprovechando la visita de autoridades de los sistemas internacionales 
de derechos humanos; o la gestión de la visita de expertas y expertos sobre violencia contra 
las mujeres. 
En otros casos se citó que dicha información era proveída solo en forma previa a la 
discusión de un proyecto de ley vinculado a los derechos de las mujeres, o que las 
capacitaciones eran llevadas a cabo por los mismos parlamentarios para sus colegas. 
El Comité de Expertas considera que es importante la socialización y sensibilización sobre 
el contenido y cumplimiento de la Convención a sus legisladoras y legisladores. Existen 
muchas debilidades aún en esta área. En primer lugar, con excepción de unos pocos 
Estados, la mayoría no cuenta con un plan sostenido de información dirigido a las 
legisladores y legisladores, que incluya entrega de documentación, realización de talleres y 
eventos donde ellos puedan compartir sus dudas sobre la información recibida y aportar al 
debate desde sus experiencias. En la mayoría de casos estamos frente a acciones aisladas y 
no coordinadas, que muchas veces son iniciativas de la sociedad civil y no estatal. 
En segundo lugar, el CEVI encontró cierta confusión en la respuesta de algunos Estados, 
que consideraron las campañas a través de la prensa y los medios como parte del 
cumplimiento de esta obligación. Es loable que la opinión pública en general esté 
informada por medio de campañas en los medios sobre la dimensión de la violencia contra 
las mujeres y los diferentes mecanismos existentes para prevenirla, sancionarla y 
erradicarla. Sin embargo, no guarda relación con la pregunta ya que el público destinatario 
no son los y las legisladoras. A criterio de las expertas es necesario llegar con información 
sobre temas de género, así como sensibilizar y concienciar a las y los legisladores y sus 
equipos a fin de lograr propuestas legislativas con perspectiva de género orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar este tipo de violencia. 
• La mayoría de Estados cuenta con comisiones legislativas sobre asuntos de las 
mujeres. En este sentido, el CEVI aprecia el hecho que la mayoría de Estados cuente con 
comisiones legislativas sobre mujer o sobre género, que preparan y sustentan iniciativas 
legislativas referidas a las mujeres, entre ellas sobre la prevención y sanción de la violencia 
contra ellas. 
Asimismo, el Comité felicita la cada vez más frecuente formación de grupos entre las 
parlamentarias mujeres, en forma de bancadas o mesas de parlamentarias. El objetivo de 
estas bancadas es de posicionar una agenda legislativa desde las mujeres y asegurar la 
transversalización de la perspectiva de género en el debate sobre temas vinculados así como 
de otros temas. La labor de estas bancadas complementa el trabajo de las comisiones de 
género y mujer en los Congresos o Asambleas Legislativas y constituye una vocería 
importante en parlamentos donde aún no existen estas comisiones legislativas. 
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Sin embargo, el Comité de Expertas también nota con preocupación el hecho que las 
comisiones sobre asuntos de mujeres trabajan desde un enfoque familista y tradicional. En 
algunos casos, incluso, la comisión prioriza los temas de familia, y los de las mujeres se 
encuentran restringidos por éstos y no constituyen un tema central. Ello presenta problemas 
en el tratamiento de la problemática de la violencia de género porque perpetúa la idea de la 
pertenencia de los asuntos de las mujeres al espacio doméstico o privado, y se invisibiliza la 
discriminación, marginación y violencia que ellas sufren en ese espacio y en el ámbito 
público. 
Por ello, se sugiere a los Estados que no cuenten con dichas comisiones, establecer una 
dedicada a los asuntos de mujer y género. En el caso de los Estados que ya cuenten con esta 
comisión, se les recomienda revisar el tratamiento que se le da al tema de mujeres y 
violencia, para que no resulte asociado a concepciones tradicionales y estereotipos sobre 
roles de hombres y mujeres y violencia. 
1.3. Resumen: Violencia contra las mujeres según ámbitos donde se ejerce la violencia 
El presente cuadro es un resumen de la información recibida de los Estados, de acuerdo al 
ámbito donde se ejerce la violencia. Para esta compilación se han tomado en cuenta 
preguntas específicas del cuestionario sobre algunas formas de violencia, así como otras 
violaciones como la violencia contra las mujeres privadas de su libertad y la violación de 
los derechos sexuales y reproductivos. 
Sobre estos últimos temas, a pesar de no existir una pregunta específica en el cuestionario, 
de algunos informes de las expertas se evidencia una forma de violencia de género que nace 
de la negación de importantes derechos humanos vinculados a los derechos a la vida, salud, 
educación, seguridad personal, a decidir sobre la vida reproductiva, a decidir el número de 
hijos e hijas y cuándo tenerlos, a la intimidad y la libertad de conciencia y de pensamiento 
de las mujeres, entre otros derechos. En legislaciones donde los derechos sexuales y 
reproductivos no son protegidos ni reconocidos se puede incurrir efectivamente en graves 
violaciones a estos derechos, traducidas en el desconocimiento sobre sus derechos sexuales 
y reproductivos, la esterilización forzada, las altas tasas de morbilidad y mortalidad 
materna, entre otros. Quienes más arriesgan y corren peligro son las mujeres más 
vulnerables: mujeres empobrecidas, jóvenes, y mujeres de los sectores rurales respecto a 
quienes el acceso a la salud es un grave problema y deben recurrir a prácticas insalubres y 
peligrosas. 
Por esta razón, el Comité de Expertas recomienda a los Estados que, en futuros 
cuestionarios, cuando se le pregunte por violencia contra la mujer en general, no se limite a 
informar sobre violencia en el ámbito doméstico, sino también sobre otras formas de 
violencia contra las mujeres manifestadas en los ámbitos comunitario y estatal. 
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CUADRO Nº 4 
 

ESTADOS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
QUE CUENTAN CON DISPOSICIONES PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR ALGUNAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, 
SEGÚN ÁMBITOS DONDE OCURRE LA VIOLENCIA 

 

País Ámbito Familiar Ámbito Comunitario Ámbito Estatal 

  

V
io
le
nc
ia
 d
om
és
ti
ca
 / 

in
tr
af
am
il
ia
r 

V
io
la
ci
ón
 s
ex
ua
l e
n 

m
at
ri
m
on
io
 

P
ro
st
it
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ió
n 
F
or
za
da
 

F
em
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ic
id
io
 / 

 F
em
ic
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io
 

T
ra
ta
 d
e 
P
er
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s 

A
co
so
 S
ex
ua
l 

V
io
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ci
ón
 d
e 
lo
s 

D
er
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s 
S
ex
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y 

R
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os
 (
D
S
R
) 

V
io
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nc
ia
 c
on
tr
a 

m
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er
es
 p
ri
va
da
s 
de
 

la
 li
be
rt
ad
 

Antigua y 
Barbuda 

Sí 

Sí: Sexual 
Offences 
Act and 
Domestic 
Violence 
(Summary 
Proceeding) 

Act 

No No dice No es claro 
No 

menciona 
No dice No dice 

Argentina Sí No 

Lo sanciona 
como: 

internacional 
con fines de 
prostitución 

No 

Lo sanciona 
como: trata 
internacional 
con fines de 
prostitución 

Sí 

Existe 
Programa 
Nacional de 
Educación 
Sexual 
Integral 

No dice 

Barbados Sí Sí Sí No No 
No 

menciona 
No dice No dice 

Belice Sí Sí No menciona No dice Sí Sí Sí No dice 

Bolivia Sí 
No 

menciona 
Sí No Sí 

No 
menciona 

Está en 
proyecto de 

ley 
No dice 

Brasil Sí 

No, pero 
está dentro 
de tipo 

genérico de 
violación 
sexual 

Sí No Sí Sí 

DSR están 
Reconocidos 
en Plan 

Nacional de 
Políticas 
para las 
Mujeres 

Violencia 
Institucional 

(superpoblación, 
maltratos) y de 

género 
(negación DSR 
de las reclusas) 
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País Ámbito Familiar Ámbito Comunitario Ámbito Estatal 
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 d
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A
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l 

V
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 d
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D
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S
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R
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D
S
R
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V
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 c
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a 

m
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s 
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ad
 

Chile Sí 

Sí, salvo 
cuando no 
haya fuerza 

o 
intimidación 

Sí, pero no de 
acuerdo a 
estándares 

internacionales 

Sí Sí Sí 

Acciones del 
Ministerio de 
Salud en 

salud sexual y 
reproductiva. 
Desprotección 
legal de DSR 

Violencia 
sexual como 
tortura 
durante 

detención de 
mujeres en 
periodo de 
dictadura 

Colombia Sí Sí No menciona Sí Sí 
No 

menciona 
No No  dice 

Costa Rica Sí Sí No menciona Sí Sí Sí No dice 

Estado no 
informa. 
Experta 
solicita 

información 
en próximo 
informe 

Dominica Sí No No menciona 
No 

menciona 
No menciona 

No 
menciona 

No dice No dice 

Ecuador Sí 

No, pero es 
Agravante 
de violación 
cuando 

agresor es el 
cónyuge o 
conviviente. 

Sí, pero no de 
acuerdo con 
tratados 

internacionales 

Sí, pero no 
de acuerdo 
con tratado 
internacional 

Sí, pero no de 
acuerdo con 
tratados 

internacionales 

Sí 

Ley Orgánica 
de Salud 
contempla 

salud sexual y 
reproductiva 

No dice 

El 
Salvador 

Sí 

No, pero 
está dentro 
de tipo 

genérico de 
violación 
sexual 

Sí Sí Sí 
No 

menciona 
No dice No dice 

Guatemala Sí No No menciona Sí Sí No 

Existe 
Programa 
Nacional de 
Salud 

Reproductiva 

No dice 
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Guyana Sí No No menciona Sí Sí 
No 

menciona 
No dice No dice 

Haití 
No queda 
claro 

No No menciona Sí Sí 
No 

menciona 
No dice No dice 

Honduras Sí 

No, pero 
está dentro 
de tipo 

genérico de 
violación 
sexual 

No menciona Sí Sí Sí No dice No dice 

Jamaica Sí 
No 

menciona 
No menciona Sí Sí 

No, pero 
está en 
proyecto 

No dice No dice 

México Sí Sí No menciona Sí Sí 

En 17 
Estados de 

la 
federación 

Existe 
Encuesta 
Nacional de 
Salud 

Reproductiva 

No dice 

Nicaragua Sí No No menciona Sí Sí 
No 

menciona 
No dice No dice 

Panamá Sí 

No, pero 
está dentro 
de tipo 

genérico de 
violación 
sexual 

No menciona Sí Sí Sí No dice No dice 

Paraguay Sí 

No, pero 
está dentro 
del tipo 

genérico de 
coacción 
sexual 

No menciona Sí Sí Sí 

Existe Plan 
Nacional de 
Salud Sexual 

y 
Reproductiva, 
pero no se 

puede evaluar 
sus efectos 

Estado no 
informa sobre 
denuncias de 
violencia 
contra 
mujeres 
privadas de 
libertad 

Perú Sí Sí Sí Sí Sí Sí No dice No dice 
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República 
Dominicana 

Sí Sí No menciona Sí Sí 
No 

menciona 
No dice No dice 

St. Lucia Sí Sí No No No Sí No dice No dice 

Surinam 
Solo algunas 
manifestaciones 

No No Sí Sí No No dice No dice 

Trinidad & 
Tobago 

Sí Sí No No No 
No 

menciona 
No dice No dice 

Uruguay Sí 

No, pero 
está dentro 
del tipo 

genérico de 
violación 
sexual 

No No No 
Sí, solo 
laboral 

No existen 
políticas ni 
normas 

específicas 

No dice 

Venezuela Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Existe 
Norma 

Oficial para 
la Atención 
de Salud 
Sexual y 

Reproductiva 

No dice 

Fuente: Respuestas de los Estados al Cuestionario enviado por el CEVI. Informes de las 

Expertas 

 
CAPÍTULO 2 

ACCESO A LA JUSTICIA 
 

El objetivo de esta sección es conocer los avances y retos enfrentados por los Estados en el 
establecimiento y seguimiento de procedimientos que permitan a las mujeres acceder a 
mecanismos de justicia en caso de sufrir violencia. Las preguntas se concentran en la 
existencia de trámites expeditos; la preparación en género de las funcionarias y 
funcionarios a cargo de de recibir las denuncias; existencia de sistemas de apoyo para las 
víctimas; mecanismos de evaluación y seguimiento de los procesos de empoderamiento de 
las víctimas, y feminicidio/femicidio. 
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Cabe mencionar que, a pesar de su importancia, en general esta sección es la que ha 
recibido menor atención de los Estados al momento de responder al cuestionario. En 
esta sección, con mayor incidencia que otras, se dejaron sin responder un alto número de 
preguntas. 
Asimismo, la información proporcionada no es detallada sino general y a veces confusa o 
vaga, y en ningún caso se explicita si efectivamente existe acceso a la justicia para mujeres 
víctimas de violencia. El Comité de Expertas hace notar a los Estados este problema y 
espera que sea atendido en los futuros cuestionarios. 
Asimismo, el Comité observa que en varias preguntas de esta sección emergen temas como 
el de conciliación o mediación entre la víctima y su agresor como parte de los servicios de 
atención a las mujeres que sufren de violencia. Por ejemplo en el momento de prestar 
asesoría legal gratuita, orientación familiar o rehabilitación, aparece en los informes que los 
prestadores de servicio ofrecen a las usuarias la conciliación o mediación inclusive sin que 
ésta sea requerida. Es de notoria preocupación para el CEVI que se sigan usando estos 
métodos que no se pueden aplicar para casos de violencia donde no cabe negociación 
alguna cuando se han vulnerado derechos fundamentales. Por ello, el Comité pone énfasis 
en que los mecanismos de mediación o conciliación no deben ser usados previo a un 
proceso legal, sea que éste se instaure o no, y en ninguna etapa del proceso legal y de 
acompañamiento a las mujeres víctimas. 
A continuación, el siguiente cuadro refleja las respuestas a varias preguntas relativas a la 
existencia de trámites expeditos para garantizar la seguridad de las mujeres víctimas de 
violencia. 
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CUADRO Nº 5 
 

ESTADOS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE QUE CUENTAN CON 
COMISARIAS, MEDIDAS DE PROTECCIÓN, ASESORÍA LEGAL GRATUITA, 

GRUPOS DE PROFESIONALES Y MODELOS DE INTERVENCIÓN 
PARA LOS AGRESORES 

 

Estado 

Autoridad que 
recibe denuncia / 

# adecuado a 
carga de casos 

Comisarías o 
servicios con 

perfiles y 
protocolos 
actuación 

Tiempo entre 
denuncia y 

adopción medidas 
protección 

Medidas 
seguridad 
mujeres, 
familia y 
testigos 

Asesoría 
legal gratuita 

Grupos de 
profesionales / 

Modelos de 
intervención 

agresores 

Antigua y 
Barbuda 

Magistrate’s Court 
/ No Adecuado 

No 
Variable, de unos 
pocos días a varios 

meses 
Sí Sí Sí / No 

Argentina 
Diverso de acuerdo 
al Estado federal / 
No adecuado 

Comisarías no 
cuentan con 

protocolos, pero 
están en diseño 

No contesto No contesto No contesto No contesto 

Barbados 

Commisioner of 
Police, Welfare 
Officer / Sí es 
adecuado 

No contesto 

Según la ley, dos 
días, pero no 

menciona tiempo 
real 

Sí, pero no 
menciona a 
testigos 

Sí Sí / No contestó 

Belice 

Domestic Violence 
units (police), 

Family Court / No 
es adecuado 

Sí 5 días 
Sí, pero no 
menciona a 
testigos 

Sí, pero 
Limitado 

Sí / No 

Bolivia 

Brigada Protección 
a la Familia Policía 

Nacional, 
Ministerio Público, 
Juez Instructor en 
Familia / No 
Adecuado 

Brigadas de 
Protección a la 
Familia (BPF) 
cuentan con 
protocolos 

Según la ley, 48 
horas, Pero 

realmente toma más 
tiempo 

Sí, pero no 
menciona a 
familia de la 
víctima ni 
testigos 

Sí, pública y 
por ONG 

Sí, desde las 
Universidades / 

No 

Brasil 

Comisarías 
Especializadas  o 
más cercana, 

Ministerio Público 
/ No Adecuado 

Comisarías 
Especializadas, no 
explica si cuentan 
con protocolos 

Algunas medidas 
de inmediato, 

proceso toma más 
tiempo. 

Sí 

Sí, pública en 
defensorías 
especializadas 
y algunos 
municipios 

Sí / No, pero Hay 
campañas 
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Estado 

Autoridad que 
recibe denuncia / # 
adecuado a carga 

de casos 

Comisarías o 
servicios con 

perfiles y 
protocolos 
actuación 

Tiempo entre 
denuncia y 

adopción medidas 
protección 

Medidas 
seguridad 
mujeres, 
familia y 
testigos 

Asesoría 
legal gratuita 

Grupos de 
profesionales / 

Modelos de 
intervención 

agresores 

Chile 

Fiscalía, Tribunales 
de Familia, Policía 
de Carabineros o 
Investigaciones / 
No adecuado 

Policía no cuenta 
con protocolos 

Según la ley, de 
inmediato, no 

explica cuanto toma 
realmente 

Sí, pero no 
menciona a 
familia o 
testigos 

Sí, dentro de 
un servicio 
general 

Sí / No, solo hubo 
un proyecto piloto 
en II Región 

Colombia 

Comisarios de 
Familia - 

Inspectores de 
Policía / No 
Adecuado 

No contestó 

Según la ley, cuatro 
horas, no explica 
cuánto toma 
realmente 

Sí para la 
víctima, para 
testigos se 
aplica norma 
general 

Sí, pero se 
prefiere 

conciliación 
(MASC) 

Sí / Sí, pero es 
limitado 

Costa Rica 

Poder Judicial: 
Ministerio Público, 
Fiscalía de Delitos 

Sexuales y 
Violencia 
Doméstica, 
Juzgados 

Especializados en 
Violencia 
Doméstica y 
Juzgados 

Contravencionales / 
No adecuado 

Delegaciones de 
Policía cuentan con 
oficial a cargo de 
situaciones de 

violencia doméstica 
/ Cuenta con 
protocolos 

Según la ley, el 
mismo día, no 

explica cuánto toma 
realmente 

Sí Sí 

Sí, en algunos 
espacios / No 
contestó 

  

Dominica 
Dpto. Policía / Sí es 

adecuado 
No contestó 

En general, 30 
minutos, pero esto 
no siempre se 
cumple 

Tienen 
Mecanismo de 
Crisis, pero no 
explica en qué 
consiste y si 
alcanza la 
familia y 
testigos 

Sí Sí / No contestó 

Ecuador 

Fiscalía, Policía, 
Comisarías de la 
Mujer y la Familia / 
No Adecuado 

No 

Medidas se ejecutan 
entre 15 días y 2 
meses después de 

denuncia 

Sí, pero no 
menciona a 
familia o 
testigos 

Sí 
No contestó / No 

contestó 
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Estado 

Autoridad que 
recibe denuncia / 

# adecuado a 
carga de casos 

Comisarías o 
servicios con 

perfiles y 
protocolos 
actuación 

Tiempo entre 
denuncia y 

adopción medidas 
protección 

Medidas 
seguridad 
mujeres, 
familia y 
testigos 

Asesoría 
legal 

gratuita 

Grupos de 
profesionales / 

Modelos de 
intervención 

agresores 

El 
Salvador 

Tribunales Familia 
y Paz, Procuraduría 
General, Fiscalía 
General, Policía 
Civil, otros / No 
explican si es 
adecuado 

Delegaciones 
Departamentales 
cuentan con 
protocolos, no 
explica si en 

lenguas indígenas 

Según la ley, puede 
ser de inmediato, en 
10 días o 1 mes. Si 
instancia no es 
jurisdiccional, 3 
días. No explica 
tiempo real 

Sí para 
víctimas, 
algunas para 
familia y 

ninguna para 
testigos 

Sí Sí / Sí 

Guatemala 
Varias / No 
Adecuado 

No cuenta con 
Protocolos en 

lenguas indígenas 

Según la ley, 24 
horas, no saben 
cuánto toma 
realmente 

No contestó Sí 
No contestó / Sí, 
pero no explica 
aplicación 

Guyana 
Policía / No 
adecuado 

Comisarías no son 
especializadas, pero 
sí cuentan con 
protocolos para 
esos casos 

No se sabe 

Solo para 
víctimas de 
tráfico y sus 
testigos 

Sí, pero 
Limitado 

Sí / No 

Haití 
No contestó / No 

contestó 
No contestó No contestó No 

Solo desde 
Sociedad 
civil 

Solo desde 
sociedad civil / 
No contestó 

Honduras 

Fiscalías 
Especializadas, 

Policía, 
CONADEH, 
ONGS / No 
adecuado 

Policía, Ministerio 
Público y Juzgados 

cuentan con 
protocolos, no 
precisan si en 

lenguas indígenas 

Trámites expeditos 
por ley no lo son en 
realidad, pero no 

explica 

Sí, pero no 
explica sus 
alcances ni a 
quiénes protege 

Sí No contestó / Sí 

Jamaica 
No contestó / No 

contestó 
No contestó No contestó No contestó No contestó 

No contestó / No 
contestó 

México 

Depende de la 
entidad federativa, 
Fiscalía Especial 
para Atención 
Delitos Mujeres 
donde exista / No 
es Adecuado 

Servicios 
Especializados con 
protocolos, pero en 
lenguas indígenas 
solo en algunos 

lugares 

No se sabe No 
Sí, pero falta 
precisar 
cobertura 

En dos entidades 
federativas / Sí 
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Estado 

Autoridad que 
recibe denuncia / 

# adecuado a 
carga de casos 

Comisarías o 
servicios con 

perfiles y 
protocolos 
actuación 

Tiempo entre 
denuncia y 

adopción medidas 
protección 

Medidas 
seguridad 
mujeres, 
familia y 
testigos 

Asesoría 
legal 

gratuita 

Grupos de 
profesionales / 

Modelos de 
intervención 

agresores 

�icaragua 
Policía o Comisaría 
de la Mujer / No 
adecuado 

Comisarías cuentan 
con protocolos, 
pero no en lenguas 

indígenas 

Según la ley, entre 
24 y 72 horas, no 
explica cuánto toma 
realmente. Solo 
casos Graves 

Sí, pero no 
menciona a 
familia o 
testigos 

Sí Sí / No 

Panamá 

Centro de 
Recepción de 

Denuncias- Policía 
Técnica Judicial / 
No adecuado 

Servicio contra la 
Violencia ,Familia 
de la Policía cuenta 
con protocolos 

Según la ley, de 
inmediato, no 

explica cuanto toma 
realmente 

Sí, pero en 
general si 
víctima es 
mujer u 

hombre. No 
menciona a 
familia o 
testigos 

Sí No / Sí 

Paraguay 

Juzgados de Paz, 
Policía Nacional o 
Centros de Salud 
Intervinientes / No 
es adecuado 

Comisarías no 
cuentan con 
protocolos en 

lenguas indígenas 

Según la ley, 24 
horas, en promedio 

48 horas 

Sí, pero no para 
familia o 
testigos 

Sí 
No / Sí, Desde 
sociedad civil 

Perú 

Policía Nacional, 
Fiscalías 

Provinciales 
Especializados  / 
No es adecuado 

Comisarías de la 
Mujer y en general 
no cuentan con 
protocolos en 

lenguas indígenas 
(Informe Sombra), 
CEMS cuentan con 

Manual 
procedimientos 

2-3 semanas para 
retiro agresor, no 
explica cuánto 
tiempo toma otras 

medidas 

Sí, pero no 
incluyen a 

familia, y en la 
práctica no son 
efectivas. A 
testigos se les 

aplica 
legislación 
general 

Sí 
Sí / No queda 

claro 

República 
Dominicana 

Fiscalías Barriales, 
Jurisdiccionales o 
Unidades de 
Atención a 
Víctimas / No 
adecuado 

No explica si 
Fiscalías o 

Comisarías cuentan 
con protocolos 

Máximo tres meses, 
no explica si es 

tiempo según la ley 
o real 

Sí, pero no 
explican si se 
aplica a familia 
y testigos 

Sí 
Están por crearse 
a nivel estatal / Sí 
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Estado 

Autoridad que 
recibe denuncia / 

# adecuado a 
carga de casos 

Comisarías o 
servicios con 

perfiles y 
protocolos 
actuación 

Tiempo entre 
denuncia y 

adopción medidas 
protección 

Medidas 
seguridad 
mujeres, 
familia y 
testigos 

Asesoría 
legal 

gratuita 

Grupos de 
profesionales / 

Modelos de 
intervención 

agresores 

St. Lucia 

Policía, St. Lucia 
Crisis Centre, 
Family Court, 

Women’s Support 
Centre / Es 

Adecuado pero un 
incremento de 
personal ería 
beneficiosos 

No tienen servicios 
en lenguas 
indígenas. No 
contestó si 
comisarías / 
servicios 

especializados 
cuentan con 
protocolo 

Variable, desde una 
hora hasta algunos 

días 
No No No / Sí 

Surinam 
Policía, fiscalía / 
No adecuado 

Existen protocolos, 
pero no especifica 
que agencias lo 

tienen ni si están en 
lenguas indígenas 

No sabe 

No hay 
medidas 

Especificas, 
solo generales 

Sí, pero no 
explica 

No queda claro / 
No 

Trinidad & 
Tobago 

Policía, cortes / No 
adecuado 

Policía maneja un 
Manual de 
Violencia 

Doméstica que los 
asiste en esos casos 

Una semana, no 
explica si es tiempo 
según la ley o real 

Sí Sí 

Sí, pero no 
explica / Sí, pero 
usan la justicia 
restaurativa sin 
explicar en qué 

consiste 

Uruguay 
Autoridad policial 
o judicial / No 
adecuado  

Comisarías de la 
Mujer, Comisarías 
en general y 
juzgados no 
cuentan con 
protocolos 

En 48 horas, no 
sabe cuánto toma 

realmente 

Sí, pero no para 
familiares o 
testigos 

Sí, estatal y 
de sociedad 

civil 
No / No 

Venezuela 

Ministerio Público, 
Juzgados de Paz, 
Prefecturas y 

Jefaturas Civiles, 
Órganos de Policía, 
Unidades de 
Comando 

Fronteriza, entre 
otros, / Adecuado 

No menciona 
Aplicación 
inmediata 

Sí, no 
menciona a 
testigos. 

Sí, Instituto 
Nacionales 
Estadales y 
Municipales 
de las 
mujeres, 
Casas de la 
Mujer , 

Defensoría y 
ONG´s 

En proceso de 
creación las 
unidades de 

Atención Integral. 

Fuente: Respuestas de los Estados al Cuestionario enviado por el CEVI. Informes de las 

Expertas. 
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Del análisis de las respuestas respectivas de los Estados, el CEVI estima importante 
destacar los siguientes puntos: 
• La mayoría de Estados cuenta con trámites para denunciar la violencia doméstica. 
En el Caribe las normas regulan la violencia doméstica solo en lo referido a medidas de 
protección para la víctima y de restricción para el agresor, mientras que en varios países de 
América Latina la violencia doméstica está contemplada ya sea en los Códigos Penales o en 
las leyes especiales sobre violencia contra la mujer. 
El Comité también nota con interés que es cada vez más frecuente la existencia de 
comisarías o fiscalías especializadas en asuntos de violencia contra las mujeres, 
especialmente en violencia familiar. Al menos catorce Estados cuentan con Comisarías de 
la Mujer, o Fiscalías Especializadas en delitos contra las mujeres o violencia doméstica, 
tribunales de familia o unidades especiales para atención a mujeres víctimas de violencia en 
las comisarías regulares. 
Estos esfuerzos resultan positivos en tanto el personal de estos centros estará más 
capacitado y sensibilizado para atender los casos de violencia contra las mujeres 
procurando tomar medidas para evitar la revictimización de las denunciantes en el proceso 
penal. 
Sin embargo, los vacíos de información y las respuestas generales de algunos Estados no 
dan claridad sobre si están vigentes procedimientos de denuncia para casos de violencia 
contra las mujeres ocurridos fuera del ámbito de la familia o la relación interpersonal. 
• La casi totalidad de Estados reconocen que el número de dependencias para tomar 
las denuncias no resulta adecuado a la realidad nacional. A excepción de cuatro países, 
todos informaron sobre la insuficiencia en el número de los servicios de atención de casos 
de violencia contra la mujer tomando en consideración la demanda existente. 
Entre los principales problemas señalados por los Estados se encuentran la falta de recursos 
para la instalación de nuevas dependencias, el mejor equipamiento de las mismas y el 
aumento de personal capacitado. Además existe una concentración de estos servicios en las 
capitales o ciudades principales, quedando relegadas las zonas marginales y rurales o más 
alejadas. 
Respecto a los cuatro Estados que respondieron que la cobertura de estas dependencias 
resulta adecuada, el CEVI observa que las respuestas son parciales ya que no refirieron a 
los tres indicadores incluidos en la pregunta, a saber número de denuncias, cobertura 
geográfica y magnitud del índice de violencia. 
• Los Estados no reportan suficientemente si las oficinas encargadas de tomar las 
denuncias o los servicios especializados cuentan con protocolos para estos casos, 
especialmente en lenguas indígenas. El Comité nota que en general los informes de los 
Estados no brindan suficiente información respecto de si las comisarías y los servicios 
judiciales para víctimas de violencia cuentan con protocolos para la atención de estos casos, 
incluyendo protocolos en lenguas indígenas. Por tanto cabe presumir que dichos protocolos 
en la mayoría de países no han sido elaborados y aprobados. Por otro lado, en algunos casos 
los Estados confundieron la existencia de protocolos con la de programas de capacitación 
para el personal. 
En el caso de las respuestas afirmativas, éstas en su mayoría no mencionan si estos se 
encuentran en lenguas indígenas. Además de este silencio, preocupa al Comité que las 
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respuestas de dos Estados fue no necesitar de dichos protocolos porque su población era 
bilingüe en su totalidad, sin ofrecer evidencia de esta afirmación. 
• La mayoría de Estados no informa si los trámites son expeditos ni el tiempo real que 
toma la obtención de medidas de seguridad o protección. El CEVI observa que un 
número importante de Estados se limitaron solamente a consignar el tiempo precisado en la 
ley para la obtención de medidas de seguridad o protección para la denunciante, sin ofrecer 
información sobre si estos plazos efectivamente se cumplen. 
Por otro lado, preocupa al CEVI el hecho que no existan mecanismos estatales para evaluar 
la efectividad de estas medidas y cuán expedito es el trámite para obtenerlas. Por esta 
razón, las respuestas van desde la aceptación estatal de su desconocimiento del tiempo real 
que ello toma, admitiendo que toma más tiempo del que la ley ordena, hasta la omisión de 
una respuesta. 
Este es un punto crucial que merece ser indagado en futuros cuestionarios con mayor 
detalle. 
Una medida de seguridad oportuna evita que las mujeres queden desprotegidas y a merced 
de las represalias de sus agresores. Algunos informes nacionales han reportado que las 
mujeres, por las demoras en la expedición de estas medidas, optan por no denunciar por 
temor a la reacción de sus atacantes. De darse oportunamente, estas medidas de seguridad 
pueden evitar los feminicidios/femicidios. 
Esta situación también demuestra la inexistencia de mecanismos de evaluación de la 
efectividad y eficacia de las medidas y trámites ante las entidades responsables de emitir las 
órdenes para efectuar estas medidas. Sólo con una evaluación sobre estos mecanismos se 
podrían tomar los correctivos necesarios. 
• La mayoría de Estados cuenta con medidas de protección para las víctimas, pero no 
informan si éstas se extienden a sus familiares o testigos. Diecinueve Estados han 
informado contar con medidas de protección para mujeres que sufren violencia, pero casi la 
totalidad no informa si dichas medidas son aplicables para los familiares de la víctima y sus 
testigos. De hecho, de las dieciocho respuestas solo tres informan que dichas medidas son 
también aplicables para la familia. La gran mayoría no informa si dichas medidas se aplican 
a los testigos, aunque unas pocas respuestas de los Estados afirman que dichas medidas 
para ellos no existen, o que se aplica la legislación general de protección a testigos. 
• Casi la totalidad de Estados cuenta con servicios de asesoría legal gratuita para las 
mujeres víctimas de violencia. El Comité saluda el hecho que veinticinco de los 
veintiocho Estados participantes informan contar con diversas formas de asesoría legal 
gratuita para mujeres que padecen violencia. Entre estos servicios se reportan consultorios 
jurídicos gratuitos en las procuradurías públicas, acompañamiento legal en algunos o todos 
los casos de violencia doméstica que así lo requieran y asesoría legal en las fiscalías 
Desde el ámbito de la sociedad civil, varios Estados reportaron contar con consultorios 
especializados en violencia contra las mujeres y violencia doméstica, promovidos por 
ONGs y universidades. Este tipo de servicios constituyen un apoyo importante para las 
mujeres que no pueden pagar servicios privados lo cual mejora el acceso de las mujeres a la 
justicia. 
Sin embargo, algunos detalles observados por el CEVI en las respuestas estatales denotan 
algunos problemas en la implementación de estos servicios. Entre ellos tenemos la escasez 
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o no existencia de estos servicios en las zonas rurales o alejadas de las ciudades; la falta de 
prestación de estos servicios en lenguas indígenas; el desconocimiento de las mujeres de la 
existencia de estos servicios; y el hecho que algunos de estos consultorios brindan servicios 
jurídicos en general, sin especialización en temas de violencia contra las mujeres o 
violencia doméstica, o sin perspectiva de género. 
• La mayoría de Estados promueve la creación de grupos de profesionales que presten 
colaboración a las víctimas de violencia. Desde el sector estatal se promueve el 
entrenamiento y la conformación de equipos de profesionales a través de pasantías o 
servicios adscritos a los ministerios de salud, justicia o a las comisarías, como instancias 
donde acuden con mayor frecuencia las mujeres que sufren violencia. 
La mayoría de Estados también informa de la existencia de equipos de apoyo fuera del 
ámbito estatal, promovidos desde la sociedad civil, principalmente por las organizaciones 
de mujeres. Entre ellos también se cuenta con equipos de profesionales en psicología, 
derecho y trabajo social que se dedican, principalmente de forma voluntaria, a la asesoría y 
atención de las mujeres que padecen violencia a través de centros especializados. 
A pesar de estos avances, el CEVI también desea resaltar que un número importante de 
Estados respondió muy vagamente esta pregunta. Por ello, no queda claro la cobertura 
temática y geográfica que tienen estos servicios; si a ellos acceden todas las mujeres; si 
existen en todas las zonas del país, incluidas las rurales y las alejadas, etc. 
• Una minoría de Estados cuenta con modelos de intervención para agresores. El 
CEVI nota con preocupación que esta pregunta fue contestada en forma confusa por los 
Estados, sin proporcionar información que diera una idea completa sobre sus alcances. Diez 
Estados aceptaron no contar con estos modelos de intervención, mientras que siete no 
contestaron esa pregunta. 
Las demás respuestas indican la existencia de estos modelos, incluyendo en algunos casos 
talleres sobre masculinidades y programas para hombres violentos, ofrecidos tanto por el 
Estado como por organizaciones de la sociedad civil. Algunos Estados incluso tienen la 
aplicación de estos modelos como parte de las medidas que un juez puede tomar en casos 
de violencia doméstica. 
No obstante fueron notorios algunos problemas en las respuestas. Algunos Estados 
confunden estos modelos con programas de capacitación en violencia de género. En otros 
casos, no se explican detalles sobre estos modelos, por ejemplo en qué consisten, si se dan 
en el marco de servicios estatales o de la sociedad civil, o si se aplican en todo el territorio 
nacional. 
Asimismo, en la sección segunda, sobre la preparación de las funcionarias y funcionarios a 
cargo de atender las denuncias de violencia contra las mujeres, la mayoría de Estados 
reporta algunos esfuerzos para capacitar, supervisar e informar sobre dichos procedimientos 
y sobre posibles sanciones en casos que ellos incumplan con estas disposiciones. 
Sin embargo, estos esfuerzos son focalizados a un grupo pequeño y no a todas las 
funcionarias y funcionarios a cargo de atender las denuncias de violencia contra las 
mujeres. Por otra parte, los miembros del grupo capacitado son eventualmente destacados a 
áreas distintas a la violencia contra las mujeres, por lo que se descontinúa el uso de la 
perspectiva de género y no se pueden obtener resultados en el mediano y largo plazo. Otro 
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problema encontrado es que dichas capacitaciones se dan en forma eventual, no como parte 
de un programa de entrenamiento sostenido. 
A pesar de ello, el CEVI encuentra favorable que algunos Estados estén incorporando 
cursos sobre violencia contra las mujeres y derechos humanos en los planes curriculares de 
los aspirantes a la Policía y a las Fuerzas Armadas, así como en algunas maestrías ofrecidas 
en las universidades nacionales. 
Respecto a la sección tercera, sobre sistemas de apoyo, el siguiente cuadro sistematiza las 
respuestas de los Estados: 
 
 
 
 
 

CUADRO Nº 6 
 
 

CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS DE APOYO PARA ATENDER 
LAS NECESIDADES INMEDIATAS DE LAS MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA 

EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
 
 

Estado 
Líneas de 

emergencia 
gratuitas 

Refugios–
estatales/soc. 

civil 

Grupos 
Autoayuda 

Orientación 
familiar 
gratuita 

Programas 
Rehabilitación/Programas 

sociales 

Antigua y 
Barbuda 

Sí 

Sí, por sociedad 
civil, pero no 
especifica 
cuántos 

Sí 
Sí, pero no 
explica 

Sí / Sí, pero no explica 

Argentina 

Diverso de 
acuerdo al 
Estado 
federal 

Diverso de 
acuerdo al 

Estado federal 

Diverso de 
acuerdo al 

Estado federal 

Diverso de 
acuerdo al 

Estado federal 
No contestó 

Barbados 

Sí, para 
hombres, 
mujeres y 
niños 

Uno, estatal Sí Sí Sí /Sí 
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Estado 
Líneas de 

emergencia 
gratuitas 

Refugios–
estatales/soc. 

civil 

Grupos 
Autoayuda 

Orientación 
familiar 
gratuita 

Programas 
Rehabilitación/Programas 

sociales 

Belice Sí 

Tres estatales. 
Se esperan dos 
más a fines de 

2007 

Sí 

Sí, aunque no es 
permanente en 
sector público y 
no especifica si 
alcanza a familia 

No / No 

Bolivia 

Solo algunas 
BPF y 
algunos 
servicios 
legales 

22 casas 
refugio, 

organizadas en 
su mayoría por 
ONG e Iglesia 

Sí 
Sí, pero no 
explica 

No / No 

Brasil Sí 
87 Casas 
Abrigo 
Estatales 

Sí Sí Sí / No contestó 

Chile Sí 
Sí, estatales y 
sociedad civil. 

Sí 
Sí, estatales y 
sociedad civil 

Sí / No 

Colombia 

Sí, pero no se 
dan datos de 
cobertura y 
alcance 

2 refugios de 
sociedad civil, 
los estatales se 
implementan 
este año 

No queda 
claro 

Para las mujeres, 
no queda claro 
para la familia 
de la víctima 

No / No Contestó 

Costa Rica Sí 
Sí, estatales y 
de sociedad 

civil 
Sí Sí Sí / No contestó 

Dominica 
No está 
totalmente 
operativa 

Uno, de 
sociedad civil 
(ONG) 

No contestó Sí No / No 

Ecuador 

No, solo 
líneas 

generales de 
emergencia 

7 casas refugio, 
con apoyo 
estatal y de 
sociedad civil 

No contestó No contestó No contestó / No contestó 
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Estado 
Líneas de 

emergencia 
gratuitas 

Refugios–
estatales/soc. 

civil 

Grupos 
Autoayuda 

Orientación 
familiar 
gratuita 

Programas 
Rehabilitación/Programas 

sociales 

El Salvador Sí Uno, estatal Sí Sí 
Sí, para mujeres en general 

/ Sí 

Guatemala Sí 

Sí, estatales y 
de sociedad 
civil, pero 
número no es 

claro 

Sí, de 
sociedad civil 

No contestó 
Sí, pero no explica 
aplicación / Sí 

Guyana 
Sí, pero de 
una ONG 

Tres, estatales y 
de sociedad 

civil, y una para 
menores 

Sí, pero no 
explica cómo 

Sí Sí / Sí 

Haití No 
Sí, de sociedad 
civil, no queda 
claro número 

Solo lo 
realiza 

sociedad civil 

Sí, de sociedad 
civil 

Sí, de sociedad civil / Sí, 
pero son inadecuados 

Honduras Sí 

Una, en 
conjunto entre 
Estado, 

sociedad civil y 
cooperación 
externa 

Sí 
Sí, a través de 
Consejerías de 
Familia 

No contestó / No contestó 

Jamaica No contestó No contestó No contestó No contestó No contestó / No contestó 

México Sí 
Sí, en 25 de las 
32 entidades 
federativas 

Sí Sí Sí / Sí, pero no explica 

�icaragua 

No, solo 
líneas 

generales de 
emergencia 

3 refugios de 
sociedad civil 

No, los 
fomentan 

sociedad civil 
No 

No / No, solo los 
programas con los que 
cuenta la población en 

general 

Panamá Sí 

Uno, estatal. 
Existen otros 
para niños y 
adolescentes 

No, los 
fomentan 

sociedad civil 
Sí Sí / No 
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Estado 
Líneas de 

emergencia 
gratuitas 

Refugios–
estatales/soc. 

civil 

Grupos 
Autoayuda 

Orientación 
familiar 
gratuita 

Programas 
Rehabilitación/Programas 

sociales 

Paraguay Sí 

Ninguno estatal. 
No detalla 
número de 
refugios de 
sociedad civil 

Sí 
Sí, desde 

sociedad civil 
Sí / No 

Perú 

Sí, pero no 
explica 
horario de 
atención 

39 casas refugio 
estatales a nivel 

nacional 
Sí 

Sí, estatales y 
de sociedad 

civil 

Sí, estatales y de sociedad 
civil / No 

República 
Dominicana 

Sí 

Una Casa de 
Acogida, 

dirigida por una 
ONG 

No 
Sí, estatales y 
de sociedad 

civil 
No / No 

St. Lucia Sí Uno, estatal 
No en gran 
medida 

Sí Sí / No 

Surinam 

No, solo la 
línea general 

de 
emergencia 

Uno, de 
sociedad civil 

Sí, de 
sociedad civil 

Sí, de sociedad 
civil 

No / No 

Trinidad & 
Tobago 

Sí 

Varios 
manejados por 
sociedad civil, 

pero 
subvencionados 
por Estado 

Sí, pero no 
Explica 

Sí, pero falta 
personal 

Sí / Sí 

Uruguay Sí No 
No a nivel 
Nacional 

No Pocos, pero no explica / No 

Venezuela Sí 
Tres Casas de 
Abrigo 

No menciona 

Existen Centros 
de Orientación 
familiar, 
adscritos al 
Ministerio del 
Poder Popular 

para la 
Educación. 

Existen Programas de 
Reconstrucción de Proyecto 
de Vida en las casas de 

abrigo 

Fuente: Respuestas de los Estados al Cuestionario enviado por el CEVI. Informes de las 

Expertas. 
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De las respuestas de los Estados el CEVI resalta lo siguiente: 
• La mayoría de Estados cuenta con líneas de emergencia gratuitas para atender las 
llamadas de mujeres que sufren violencia. Dieciséis Estados cuentan con líneas 
telefónicas gratuitas de atención durante las 24 horas del día para recibir las llamadas de las 
mujeres víctimas de violencia. Tres Estados afirman contar con las líneas generales de 
emergencia para recibir estas llamadas, mientras que uno no contestó esta pregunta. Los 
demás Estados afirman contar con estas líneas, pero o su alcance es limitado, o no brindan 
información suficiente sobre si éstas son gratuitas, accesibles desde cualquier punto del 
territorio nacional, y si atienden 24 horas al día, los siete días de la semana. 
Es esencial que los Estados cuenten con estas líneas y que las llamadas de auxilio sean 
tomadas por personal capacitado para atender a las víctimas de violencia. Al mismo tiempo, 
sería interesante conocer si estos sistemas telefónicos recopilan información sobre cuántas 
llamadas reciben, quiénes son las principales denunciantes por rango de edad, raza, ciudad, 
estado civil, y otros datos útiles para conocer el perfil de la víctima y del agresor. 
• La mayoría de Estados cuenta con al menos un refugio para acoger a las mujeres 
víctimas de violencia. Veintiséis Estados informaron contar con al menos un refugio en 
sus territorios para acoger a las mujeres víctimas de violencia. Sin embargo, al desagregar 
las respuestas de los Estados existe información que produce preocupación al CEVI. 
En primer lugar, llama la atención que al menos nueve Estados reporten que los refugios 
fueron establecidos o son dirigidos desde organizaciones de la sociedad civil, 
principalmente ONG y organizaciones de mujeres, ante la falta de refugios estatales. Si 
bien es loable el trabajo de la sociedad civil en este tema, ello no implica que el Estado 
pueda renunciar a su responsabilidad de proveer servicios de acogimiento para las mujeres 
víctimas de violencia. 
Al mismo tiempo, preocupa también al Comité la escasez del número de refugios en todos 
los casos, respecto a la demanda nacional. Al menos once Estados afirman contar con tres o 
menos refugios a nivel nacional, mientras que otro grupo importante señala que sus 
refugios solo tienen capacidad para menos de veinte personas. Al mismo tiempo, la 
mayoría de Estados brinda poca información sobre si estos refugios también reciben a los 
hijos e hijas de las mujeres víctimas de violencia. Esto nos indicaría que los esfuerzos 
estatales para sostener una red de refugios para víctimas de violencia no resultan suficientes 
si se tiene en cuenta el número de denuncias, la magnitud del problema de la violencia de 
género, así como la incapacidad para proteger al grupo familiar desplazado del hogar por el 
agresor. 
• La mayoría de Estados afirma fomentar la creación de grupos de autoayuda para 
las mujeres que padecen violencia. La mayoría de Estados promueven grupos de 
autoayuda como parte de los servicios estatales, al término de las terapias para mujeres 
víctimas o cuando concluye la atención en salud. Sin embargo, en gran medida los Estados 
no brindan mayor información sobre cómo fomentan la creación de los mismos. 
Por otra parte, algunos Estados afirman fomentar la creación de estos grupos; sin embargo, 
citan ejemplos de casos donde fueron creados grupos a iniciativa de la sociedad civil, 
principalmente organizaciones de mujeres, sin explicar claramente el vínculo entre la 
actividad de promoción estatal y estas iniciativas. Por otra parte, al menos cinco países 
fueron claros al afirmar que estos grupos son más bien promovidos por la sociedad civil. 
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• La mayoría de Estados afirma contar con servicios de orientación familiar gratuita. 
Por los menos veintidós Estados mencionaron contar con servicios de orientación familiar 
gratuita para las mujeres víctimas de violencia. Sin embargo, la gran mayoría no brinda 
mayor información sobre estos servicios, su cobertura y si efectivamente alcanza a la 
víctima y su familia. En esta pregunta el CEVI nota que hubo cierta vaguedad en algunas 
respuestas y confusión en otras, al tomarse en varios casos la orientación familiar gratuita 
por la asesoría legal gratuita preguntada en el punto 1.6 del cuestionario. 
Asimismo, el Comité también nota el apoyo que prestan las organizaciones de sociedad 
civil respecto a estos servicios. Al menos seis Estados informaron que organizaciones no 
gubernamentales también ofrecen estos servicios. 
• La mayoría de Estados afirma contar con programas de rehabilitación para mujeres 
víctimas de violencia. Diecisiete Estados afirmaron contar con algunas medidas de 
rehabilitación para las mujeres víctimas de violencia. Entre estas medidas se mencionan 
con más frecuencia la consejería psicológica y las terapias. Otras medidas señaladas son 
algunos programas productivos, y el acompañamiento en el ámbito legal. 
En esta sección, llama la atención del Comité de Expertas el hecho que algunos Estados 
dieron una respuesta incompleta a esta pregunta, e incluso señala servicios y programas que 
están más bien orientados a las mujeres en general o al público en general. 
• La minoría de Estados cuenta con programas sociales para las mujeres que sufren 
violencia. Mientras que siete Estados no contestan la pregunta, once Estados afirmaron no 
contar con programas sociales para las mujeres víctimas de violencia. El CEVI muestra 
preocupación por estas respuestas, considerando que, de entre los Estados que afirman 
contar con estos programas, tres Estados no brindan mayor información sobre la cobertura 
y los servicios o admiten que éstos son limitados. Estos programas, son necesarios porque 
ayudan a las mujeres a enfrentar las consecuencias de la violencia en el plano social y 
comunitario. 
Respecto a la sección tercera, que solicitaba información sobre la existencia de un 
mecanismo de control, evaluación y seguimiento de los procesos de empoderamiento de las 
mujeres que padecen violencia, las Expertas tuvieron dificultades para evaluar las 
respuestas a esta pregunta por la escasa o inexistente información proveída por el Estado. 
De este silencio podemos inferir que los Estados no tienen mecanismos de empoderamiento 
para las mujeres víctimas y que por lo tanto este debe ser un tema a insistir en futuros 
cuestionarios para hacer recomendaciones para su cumplimiento. 
Respecto a la sección cuarta, la gran mayoría de Estados no cuentan con una política 
penal para enfrentar el feminicidio / femicidio o el asesinato de mujeres por razones de 
género. 
Esta política penal implica incluir el feminicidio/femicidio en el Código Penal, ya sea como 
delito debidamente tipificado o como agravante del homicidio. También implica que el 
Estado inicie investigaciones y estudios sobre este problema; así como la eliminación de 
atenuantes que permitan la reducción de la pena para el agresor; reparaciones para los 
familiares de las víctimas; capacitaciones a las funcionarias y funcionarios judiciales sobre 
las características de este crimen y cómo abordarlo desde una perspectiva de género; y 
estudios y encuestas para obtener cifras recientes y confiables sobre la incidencia de este 
crimen, entre otros. 
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Algunas pocas respuestas de los Estados hacen referencia a charlas y capacitaciones, pero 
en todos los casos estos son esfuerzos aislados o son generalmente promovidos y 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil. El CEVI nota con preocupación que un 
alto número de Estados no respondieron la pregunta lo cual denota que poco se está 
haciendo para enfrentar el feminicidio / femicidio y que aún no se lo reconoce como un 
delito de género. El Comité de Expertas recomienda a los Estados informar sobre los pasos 
que están tomando para adoptar políticas y medidas en los diferentes ámbitos e informar 
sobre los resultados y limitaciones que enfrentan en la implementación de la misma. 

 
CAPÍTULO 3 

PRESUPUESTO NACIONAL 
 

La sección sobre el presupuesto nacional tiene por objetivo obtener información sobre el 
apoyo presupuestario a los planes, programas, y servicios adoptados por los Estados para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. Por ello, las preguntas se 
centraron en la existencia de partidas en el presupuesto nacional para los servicios de 
apoyo; la capacitación de maestros y maestras y prestatarios de servicios; programas de 
sensibilización sobre violencia contra las mujeres; y cooperación entre organismos oficiales 
y organizaciones no gubernamentales. 
Esta sección es de especial importancia para el Comité, porque el apoyo económico a los 
diferentes programas y servicios para la prevención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, constituye la garantía de su implementación y continuidad. Es también 
una muestra del compromiso estatal y de la voluntad política de los gobiernos en la lucha 
para erradicar la violencia contra las mujeres. 
Respecto al presupuesto nacional, el Comité de Expertas nota lo siguiente: 
• La mayoría de Estados no provee suficiente información sobre el monto del 
Producto Interno Bruto (PIB/PBI) o sobre partidas presupuestarias destinadas a la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. Con excepción 
de unos pocos Estados, la mayoría no respondió todas las preguntas del cuestionario y solo 
proporcionó información general, mientras que otro grupo de Estados no proveyó 
información al respecto. 
Por lo general no se proporciona información desagregada sobre el monto del PIB/PBI 
invertido en estas actividades. 
• Un número importante de Estados reporta asignaciones presupuestarias al 
mecanismo nacional de las mujeres u órgano encargado de ejecutar planes y 
programas a favor de las mujeres. Varios Estados reportaron asignaciones del 
presupuesto nacional a los órganos encargados de la ejecución de políticas a favor de las 
mujeres. Entre ellos tenemos los Ministerios de la Mujer, las Oficinas de Género y los 
Institutos de la Mujer. Aunque la información en este punto difiere en claridad, esta 
inversión garantiza una cobertura mínima de los planes y servicios para asistir a las mujeres 
víctimas de violencia. 
Si bien el CEVI aprecia el cumplimiento de una cobertura presupuestaria mínima, existen 
vacíos en la información que no permiten conocer el monto de lo invertido en la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. Estos órganos tienen 
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diversidad de proyectos y actividades que no se refieren con exclusividad a la prevención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, por lo que existen dudas sobre la 
proporción de la inversión presupuestaria en violencia contra las mujeres respecto del 
monto del presupuesto general.  
Llama la atención del CEVI que aquellos Estados que cuentan con organismos dedicados a 
la ejecución de planes y programas a favor de las mujeres, incluyendo equidad de género y 
violencia, reportan inversiones, mientras que aquellos Estados que no cuentan con estas 
oficinas no informan o no cuentan con asignaciones presupuestarias específicas. Ello 
demuestra que es necesario contar con un organismo gubernamental especializado en 
género con presupuesto propio. 
• Una minoría de Estados reporta asignaciones presupuestarias para planes y 
programas sobre prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres 
a cargo de distintas entidades públicas. Estos planes y acciones no están a cargo de un 
organismo especializado en género, que también trabaje en la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres con perspectiva de género, sino que éstos 
planes y programas están contemplados en los planes de acción de las distintas entidades y 
organismos públicos. 
Entre ellos tenemos el sostenimiento de las comisarías, las líneas telefónicas de emergencia 
(que en algunos casos dependen de las comisarías) y los servicios de rehabilitación en 
materia de salud. 
Sin embargo, un problema recurrente en estos casos es que dichos programas se encuentran 
subsumidos dentro de programas de prevención de la violencia en general, o dentro de 
actividades de capacitación general tanto a las juezas y jueces, así como a las y los fiscales. 
Ello no garantiza una perspectiva de género respecto al tema de la violencia contra las 
mujeres. 
• La mayoría de Estados no informa o brinda poca información sobre las relaciones 
con la sociedad civil. Esta pregunta se refiere a los acuerdos de cooperación entre el 
gobierno y organizaciones de la sociedad civil, que comprometan inversiones 
presupuestarias para estas actividades. Estos acuerdos se refieren a las subvenciones de 
servicios o casas albergues para mujeres víctimas de violencia auspiciados por estas 
organizaciones. También se refieren a la realización de actividades conjuntas en 
capacitación u oferta de servicios de apoyo para dichas mujeres. 
En esta pregunta son notorios los vacíos o la vaguedad en las respuestas de los Estados sin 
especificar en qué consiste la cooperación o si demandaba inversión estatal. 
• Un número significativo de Estados responde usando montos en moneda nacional, 
sin mencionar la equivalencia en dólares o la proporción de este monto dentro de todo 
el presupuesto nacional. La información sobre los montos de las inversiones y de 
presupuestos proporcionada se hizo en moneda nacional sin un indicador que explique su 
conversión a dólares lo cual hizo particularmente difícil analizar las respuestas y evaluar la 
actuación del Estado en este tema. 
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CAPITULO 4 
INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICAS 

 
De acuerdo con el artículo 8 inciso h) de la Convención de Belém do Pará, los Estados 
deben garantizar la investigación y recopilación de estadísticas e información pertinente 
sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra las mujeres. Ello 
permitirá conocer la magnitud del problema, sus causas y consecuencias, y evaluar la 
eficacia de las medidas destinadas a la prevención, sanción y eliminación de la violencia 
contra las mujeres a través del tiempo. 
Con base en esta obligación, esta sección del cuestionario se concentró en los avances del 
Estado respecto a información y estadísticas, particularmente en cinco áreas. Estas son las 
recopilaciones sobre trámites judiciales y denuncias de violencia contra las mujeres; 
asistencia a mujeres víctimas de violencia; muerte de mujeres a causa de violencia; otros 
datos respecto a la situación de las mujeres; y programas de capacitación. Asimismo, se 
incluyen preguntas sobre difusión de datos estadísticos, capacitación a funcionarias y 
funcionarios a cargo de elaborar y aplicar instrumentos para recoger estadísticas, y la 
existencia de observatorios ciudadanos. 
Entre los principales comentarios del Comité tenemos los siguientes: 
• Todos los Estados carecen de mecanismos para enfrentar el subregistro de casos de 
violencia contra las mujeres. El Comité de Expertas resalta el hecho de que, aquellos 
Estados que presentaron información estadística sobre violencia contra las mujeres lo 
hicieron sobre casos denunciados ante el sistema judicial o casos de mujeres usuarias de los 
servicios de salud que declararon ser víctimas de violencia. Sin embargo, esta información 
es mínima comparada con incidencia de la violencia según aparece de los informes 
preliminares de las expertas, lo cual da cuenta de un importante subregistro que puede dar 
una visión parcial de la dimensión del problema en el país y consecuentemente, en la 
región. 
Existen diversas razones para este subregistro. Por un lado existe una recopilación 
estadística rudimentaria en muchos países ya que esta actividad no recibe presupuesto 
suficiente, lo cual da lugar a que se pierda o no se recoja información. Por otro lado, hay 
funcionarios o funcionarias, que por su trabajo tienen contacto con víctimas de violencia de 
género y que por falta de preparación o por actuación basada en prejuicios no identifican o 
no responden adecuadamente ante un caso que llega a su conocimiento. Por otro lado, 
muchas mujeres por temor, vergüenza o desconfianza guardan silencio o no dicen la verdad 
sobre su situación. 
Sin embargo, a pesar de este silencio, existen formas de identificar estos casos y hacerlos 
cada vez más visibles. Para lograr un registro de calidad y oportuno se requiere invertir en 
la sensibilización y capacitación del personal encargado; promover el uso de formatos 
especializados y el establecimiento de sistemas informáticos y digitalizados y del trabajo 
coordinado para el registro, sistematización y publicación de los datos. Finalmente se 
requiere dar a conocer a las mujeres sus derechos y facilitar la forma de presentar las 
denuncias. 
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• La mayoría de Estados no cuenta con información estadística consolidada sobre 
denuncias, detenciones y sentencias en casos de violencia contra las mujeres. La gran 
mayoría de Estados o no cuenta con esta información, o solo cuenta con estimados 
parciales, o cuenta con datos basados en información entregada por algunas comisarías o 
juzgados de solo algunas regiones del país. 
Ello demuestra que no existe un sistema integrado y centralizado de información estadística 
sobre violencia contra las mujeres sino más bien esfuerzos aislados de parte de algunas 
instituciones por reportar estos casos. Ello también muestra la precariedad de este trabajo, 
el cual no cuenta con supervisión o capacitación para su realización, y por lo tanto los 
resultados estadísticos pueden no ser totalmente confiables. 
• La mayoría de Estados no cuenta con información estadística consolidada sobre 
asistencia a mujeres víctimas de violencia. En esta sección el Comité aprecia un esfuerzo 
de los Estados por recopilar información sobre el uso de servicios como las líneas gratuitas 
de emergencia o los refugios. Algunas respuestas de los Estados, no obstante, fueron vagas 
al citar datos estadísticos sin referir la fuente o el año en que fueron registrados 
• La mayoría de Estados no cuenta con investigación y recopilación estadística 
consolidada sobre feminicidio/femicidio. En general existe una falta de información 
estadística de denuncias, procesos y sentencias sobre feminicidio/femicidio, o muerte 
violenta de mujeres por razones de género. Este es el punto donde un número significativo 
de Estados admite no contar con cifras sobre feminicidios/femicidios. Respecto a los 
Estados que presentaron información, algunos no mostraron datos desagregados por sexo, 
mostrando índices de violencia en general o de homicidios en general. Los datos y estudios 
existentes sobre feminicidio/femicidio fueron recopilados en su mayoría por organizaciones 
de la sociedad civil. 
La debilidad en la recopilación estadística por parte de los Estados también es consecuencia 
de una carencia de políticas públicas orientadas a prevenir y enfrentar dicho problema. La 
seguridad de las mujeres parece no ser un tema prioritario en la agenda pública de varios 
países. 
• La mayoría de Estados sí cuenta con otros datos respecto a la situación de las 
mujeres en sus países. Casi todos los Estados proveyeron información, ya sea de sus 
censos nacionales, encuestas demográficas o encuestas de salud, sobre datos generales 
respecto a la situación de las mujeres en su territorio. Estos datos estuvieron desagregados 
por sexo, y en la mayoría de casos son actualizados. En este sentido, el Comité encuentra 
que los Estados cuentan con una capacidad aceptable para recopilar, elaborar y analizar 
estadísticas demográficas sobre las mujeres en general. 
Al mismo tiempo, el Comité observa algunos obstáculos para la recopilación de estos datos. 
La información entregada por lo general se limita a algunas preguntas, no desagrega los 
datos incluyendo otras variables como la etnia, edad o procedencia urbana o rural y son 
notorios los vacíos en la información entregada. 
• La mayoría de Estados no cuenta con recopilaciones estadísticas sobre programas de 
capacitación para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. La información proveída en este punto por los Estados resulta escasa o 
inexistente, y también tiene relación con la falta de una política y programa estatal sobre la 
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formación de funcionarias y funcionarios en los derechos de las mujeres, la teoría de género 
y la prevención, sanción y erradicación de violencia contra las mujeres. 
• La mayoría de Estados no cuenta con mecanismos para colocar la información 
estadística al alcance del público. Un número importante de Estados cuenta con medios 
de difusión de sus estadísticas, entre ellas la publicación de boletines y la colocación de sus 
publicaciones en la página Web del organismo que condujo el censo o encuesta. Sin 
embargo, otro número significativo de Estados informa no tener medios de difusión de esta 
información. 
La principal limitación encontrada en esta sección es que, debido a la carencia de datos y 
estudios, la información puesta a disposición de las personas usuarias es general y no 
necesariamente enfocada en violencia contra las mujeres. Por otra parte, la información 
proveída por los Estados da a entender que el acceso a ella no es fácil para todas las 
personas interesadas, sino que más bien está disponible solamente para organismos 
estatales, o centros de estudios y universidades. 
• La mayoría de Estados no tiene observatorios ciudadanos de la violencia contra las 
mujeres. En esta pregunta el CEVI nota cierta confusión en las respuestas de varios 
Estados. 
El objetivo de esta consulta fue indagar si existían observatorios, organizados por la 
sociedad civil, dedicados al monitoreo y la incidencia del tema de violencia contra las 
mujeres en cada país. Asimismo, se buscaba obtener información sobre el impacto del 
trabajo de estos observatorios en la labor estatal y la sociedad respecto a este tema, debido a 
las acciones, publicaciones y datos estadísticos que suelen recopilar. 
En este punto algunos Estados reportaron en su lugar la existencia de defensorías del 
ciudadano, defensorías para las mujeres, o redes de organizaciones de mujeres. En otros 
casos los Estados que cuentan con estos observatorios afirman no haber evaluado aún el 
impacto de su trabajo. Un tercer grupo de Estados cuentan con estos observatorios, pero 
organizados desde el gobierno y no desde la sociedad civil. 
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RECOME�DACIO�ES DEL COMITÉ DE EXPERTAS DEL MECA�ISMO DE 
SEGUIMIE�TO DE LA IMPLEME�TACIÓ� DE LA CO�VE�CIÓ� 
I�TERAMERICA�A PARA PREVE�IR, SA�CIO�AR Y ERRADICAR LA 
VIOLE�CIA CO�TRA LAS MUJERES CO�VE�CIÓ� DE BELÉM DO PARÁ A 
LOS ESTADOS PARTES 
 
I. RECOME�DACIO�ES GE�ERALES 
1. Informar al CEVI, de manera completa y precisa, sobre el acceso a la justicia de las 
mujeres. 
 
2. Informar al CEVI sobre sus avances en cuanto al respeto y promoción de los derechos 
sexuales y reproductivos, de acuerdo a los instrumentos y documentos internacionales sobre 
la materia. 
 
3. Presentar al CEVI información sobre avances y retrocesos en la lucha contra la violencia 
hacia las mujeres teniendo en cuenta los tres ámbitos considerados en la Convención de 
Belém do Pará: el ámbito de la familia, unidad doméstica o relación interpersonal, el 
ámbito comunitario y el ámbito estatal. 
 
II. RECOME�DACIO�ES ESPECÍFICAS 
LEGISLACIÓN 
Artículo 7, de la Convención de Belém do Pará 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
c) incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las 
de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 
(…) 
e) tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 
mujer; 
(…) 
g) establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la 
mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros 
medios de compensación justos y eficaces (…) 
 
RECOMENDACIONES SOBRE ESTE TEMA: 
4. Sancionar la violencia contra las mujeres a través de reformas en los códigos penales o la 
expedición de leyes especiales, de acuerdo a lo establecido en la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
Convención de Belém do Pará y según los estándares internacionales del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. 
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5. Eliminar toda norma sobre el problema de violencia contra las mujeres que sea 
genéricamente neutra. En este sentido, es necesario que las normas referentes a violencia 
doméstica sean específicas para prevenir, sancionar y/o erradicar las agresiones infligidas 
contra las mujeres. 
 
6. Asegurar la aplicación de la legislación sobre la violencia contra las mujeres a nivel 
nacional. En el caso de los Estados federados, garantizar a través de mecanismos efectivos 
que todos los estados adecuen su legislación interna y aseguren su aplicación. 
 
7. Reglamentar las leyes vigentes sobre violencia contra las mujeres, en aquellos casos que 
sea necesario para asegurar una mejor y más eficaz aplicación. 
 
8. Eliminar el lenguaje discriminatorio contra las mujeres, tanto de la legislación como de  
las políticas públicas y planes nacionales. 
 
9. Reformar la legislación civil y penal donde sea necesario, a fin de evitar limitaciones en 
el ejercicio de los derechos de las mujeres, especialmente su derecho a una vida libre de 
violencia. 
 
10. Tipificar como delitos la violación sexual y otros abusos sexuales dentro del 
matrimonio y las uniones de hecho, en los Estados donde estos delitos aún no figuren en 
sus códigos penales. 
 
11. Tipificar como delitos, en los Estados en donde no se haya hecho, la violencia familiar 
o doméstica contra las mujeres. En los Estados donde este delito ya exista, revisar las leyes 
sobre violencia intrafamiliar o doméstica, a fin de adecuarlas a lo establecido en la 
Convención. 
 
12. Tipificar como delito, en los Estados en donde no se haya hecho, el acoso sexual en el 
trabajo, en los centros de salud y educativos y en cualquier otro ámbito. 
 
13. Adoptar una legislación que sancione los delitos de trata y prostitución forzada para 
aquellos Estados que aún no lo han hecho y que esté de acuerdo a los estándares 
internacionales. En el caso de aquéllos que ya lo hubieran hecho pero la tipificación de tales 
delitos no se adecuen al derecho internacional, el CEVI recomienda revisar y modificar su 
legislación al respecto. 
 
14. Derogar las disposiciones que permitan el uso de los métodos de mediación o 
conciliación judicial o extrajudicial en los casos de violencia contra las mujeres, 
considerando las desiguales condiciones de poder entre las partes que puede llevar a la 
denunciante a aceptar acuerdos que no desea o que no tienden a terminar con dicha 
violencia. 
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15. Revertir el proceso de desjudicialización de la violencia contra las mujeres y asegurar a 
las víctimas el acceso a un juez ordinario en aquellos países donde las denuncias se 
resuelven en instancias diferentes a la judicial o donde se privilegian los métodos de 
conciliación o mediación para evitar que el caso llegue a la justicia. 
 
16. Adoptar legislación o promover la que existe para sancionar con medidas específicas a 
las funcionarias y funcionarios que no apliquen la normativa sobre violencia contra las 
mujeres. 
 
17. Adoptar legislación y asignar partidas presupuestarias suficientes, que permitan 
establecer reparaciones para las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o sexual, e 
implementar mecanismos eficaces que permitan el acceso de las víctimas a esta reparación. 
 
PLANES NACIONALES 
Artículo 7 de la Convención de Belém do Pará 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia (…) 
 
RECOMENDACIONES SOBRE ESTE TEMA: 
18. Elaborar políticas nacionales integrales e intersectoriales sobre violencia contra las 
mujeres a nivel nacional, sin limitarse a la violencia familiar, intrafamiliar o doméstica. 
 
19. Implementar Planes Nacionales de intervención frente a la Violencia contra las 
Mujeres, que no estén subsumidos dentro de otros planes. 
 
20. Evaluar periódicamente los planes y programas sobre violencia contra las mujeres 
teniendo en cuenta indicadores e información proporcionada por el mismo Estado, 
organizaciones internacionales y organizaciones de la sociedad civil. 
 
21. Establecer un mecanismo nacional de seguimiento de la Convención de Belém do Pará. 
 
22. Crear en el Congreso o Parlamento Nacional una comisión sobre asuntos de las mujeres 
si ésta aún no existe. De existir, el tratamiento de los temas sobre las mujeres deben ser 
abordados desde una perspectiva de género y de derechos humanos, y no en el marco de 
concepciones familistas y tradicionales que obstaculicen y frenen el avance de los derechos 
de las mujeres o implique su retroceso. 
 
23. Establecer un programa coordinado y permanente para las legisladoras y legisladores, 
que incluya sensibilización, formación e información y entrega de documentación 
pertinente para crear espacios de debate y reflexión. 
 
24. Implementar planes de formación para operadores de justicia, salud y educación sobre 
derechos de las mujeres y la teoría de género. 
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25. Efectuar campañas y programas de sensibilización a nivel nacional para la población 
sobre el problema de violencia contra las mujeres. 
 
ACCESO A LA JUSTICIA 
Artículo 7, de la Convención de Belém do Pará 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
(…) 
d) adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra 
su integridad o perjudique su propiedad; 
(…) 
f) establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida 
a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 
efectivo a tales procedimientos; 
(…) 
 
Artículo 8 de la Convención de Belém do Pará 
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 
inclusive programas para: 
(…) 
c) fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, 
policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal a 
cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la 
violencia contra la mujer; 
d) suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer 
objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, inclusive 
refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y 
custodia de los menores afectados; 
e) fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado 
destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia 
contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda; 
f) ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y 
capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social; 
(…) 
 
RECOMENDACIONES SOBRE ESTE TEMA: 
26. Establecer mecanismos judiciales eficaces y ágiles para sancionar toda forma de 
violencia contra las mujeres. 
 
27. Sensibilizar y crear conciencia entre los y las operadoras de justicia a fin de que haya 
una adecuada aplicación de la ley y para que las sentencias tomen en consideración el 
Derecho Internacional en materia de derechos humanos y violencia contra las mujeres. 
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28. Elaborar protocolos de atención para víctimas de violencia contra las mujeres para uso 
de las comisarías, fiscalías, policía y demás dependencias judiciales y de salud, en el 
idioma oficial y los de los pueblos indígenas. 
 
29. Aumentar el número de las entidades encargadas de recibir las denuncias de violencia 
contra las mujeres, para atender mejor a las denunciantes, y garantizar que se efectúe un 
trabajo coordinado entre éstas para evitar la demora o ineficiencia en la atención y el apoyo 
a las víctimas. Entre estas entidades se encuentran las comisarías de las mujeres, las 
unidades de género en las delegaciones policiales, los tribunales competentes y las fiscalías. 
 
30. Establecer en las leyes y reglamentos nacionales sanciones a las funcionarias y 
funcionarios de la administración de justicia que no cumplan con denunciar casos de 
violencia contra las mujeres, y asegurar su aplicación. 
 
31. Implementar y mantener un programa de capacitación permanente, integral y a nivel 
nacional, tanto para juezas y jueces, como para las y los fiscales y las y los operadores de 
justicia encargados de atender el problema de la violencia contra las mujeres. Asimismo, 
incluir este tema en los planes de estudio profesionales de estos servidores. 
 
32. Implementar y evaluar el funcionamiento de los servicios de apoyo para las mujeres 
víctimas de violencia, tales como los refugios y casas de acogida para las mujeres que 
sufren violencia, sus hijos e hijas; los servicios de asesoría familiar; los grupos de 
autoayuda; los programas de rehabilitación y así como de las líneas telefónicas gratuitas. 
 
33. Elaborar e implementar políticas de prevención y atención de la violencia sexual, 
cuando exista conflicto armado, así como garantizar el acceso de mujeres y niñas víctimas a 
justicia y reparaciones tanto durante el conflicto como en la etapa post conflicto. 
 
34. Establecer medidas de protección eficaces para las denunciantes de violencia contra las 
mujeres, sus familias y testigos. En caso que estas medidas ya existieren, evaluar su 
eficacia e introducir los correctivos que sean necesarios. 
 
35. Efectuar programas de reeducación para hombres agresores, ya sea de responsabilidad 
estatal o por medio de convenios de cooperación entre el Estado y organizaciones de la 
sociedad civil. En caso que estos programas ya existieren, evaluar los resultados de dichos 
programas e introducir los correctivos que sean necesarios. 
 
36. Implementar las recomendaciones de la Relatora Especial de la ONU para la Violencia 
contra la Mujer, sus causas y consecuencias, y la Relatoría de la Mujer de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. 
 
37. Adoptar una política que permita prevenir, sancionar y erradicar el 
feminicidio/femicidio. 
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PRESUPUESTO NACIONAL 
Artículo 7 c) de la Convención de Belém do Pará 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
(…) 
c) Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las 
de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 
 
RECOMENDACIONES SOBRE ESTE TEMA: 
38. Aprobar un presupuesto nacional con perspectiva de género. 
 
39. Aprobar partidas presupuestarias para la ejecución de políticas públicas, planes y 
programas que garanticen la calidad en la prevención, atención, sanción y erradicación 
progresiva de la violencia contra las mujeres en los ámbitos público y privado; para el 
establecimiento de sistemas de información estadística y que a la vez garanticen el acceso a 
la justicia para las mujeres. 
 
40. Destinar partidas presupuestarias para la capacitación y formación de funcionarios y 
funcionarias públicas, operadores de justicia, de la salud, profesores y profesoras y demás 
personal que trabaja en el ámbito de la atención, apoyo, investigación y sanción de la 
violencia contra las mujeres. 
 
41. Asignar partidas presupuestarias adecuadas para garantizar el levantamiento de 
información y datos estadísticos sobre violencia contra las mujeres 
 
42. Aprobar partidas presupuestarias con montos acordes a la gravedad del problema en 
cada país. 
 
43. Visibilizar en el presupuesto de cada organismo o entidad pública, y en el presupuesto 
nacional las partidas y rubros destinados a financiar políticas, planes, programas y acciones 
de intervención en violencia contra las mujeres. 
 
INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA 
Artículo 8 h) de la Convención de Belém do Pará) 
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 
inclusive programas para: 
(…) 
h) garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente 
sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de 
evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la 
mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios 
(…) 
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RECOMENDACIONES SOBRE ESTE TEMA: 
44. Mejorar el sistema estadístico, debiendo realizarse la recopilación estadística desde los 
niveles primarios hasta llegar a un acopio de datos centralizado que permita obtener 
información de carácter nacional, y desagregada especialmente por sexo, edad, etnia, 
ruralidad y urbanidad. 
 
45. Realizar estudios e investigaciones sobre la magnitud del feminicidio/femicidio 
desagregadas por etnia, regiones y circunscripciones locales territoriales, en cada país, e 
impulsar la creación de un registro estadístico sobre este problema. 
 
46. Establecer una coordinación entre las entidades públicas que elaboran y recopilan 
estadísticas nacionales y los institutos de las mujeres para mejorar la recopilación 
estadística en materia de violencia y género. 
 
47. Coordinar con organizaciones de la sociedad civil que hayan efectuado estudios y 
compilaciones estadísticas en el tema de violencia contra las mujeres, a fin de tomarlas en 
cuenta para el análisis estadístico. 
 
48. Incluir en los censos y encuestas nacionales módulos sobre violencia contra la mujeres. 
 
49. Socializar los resultados de la información estadística con todas las entidades que 
trabajan en el problema de violencia contra las mujeres, a fin de que la misma sea entregada 
a los funcionarios y funcionarias para el mejoramiento de su trabajo. 
 
50. Crear sitios Web donde se pueda acceder electrónicamente a información estadística 
gratuita para el público en general. 
 
51. Promover y apoyar la investigación sobre la violencia contra las mujeres en 
coordinación con las organizaciones y fundaciones así como con los centros académicos de 
todo el país. 
 


